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PROLOGO 

L.1 presente Lésis, es un esludío sobre uno de los principales problemas que 

aconlecen a nuesLra sociedad, y qoc es el absLencionismo elecloral, es decir, la 

no participación del ciud.1dano con voto aclivo en las actitudes poi lticas de la 

nación. 

Esta participación del ciudadano en las decisiones po![ticas fundamentales 

del pa!s es de suma imporlancía, por eso, el tratar de alguna ·manera de esclare

cer el porqué el ciudadano no lo realiza, es el propósito y objetivo principal 
del presenle trabajo. 

En el desarrollo de este estudio examinamos en primer lugar los antecedentes 

históricos de la existencia tic! hombre, desde la convivencia de éste en su forma 
primitiva hast.1 la creacion del Estado y las corrientes polfticas que se gestaron 

en México y su desenvolvimiento en la actualidad. 

En el segundo capftulo nos referimos ,11 marco legal analizando su aplicación 

y 1 os efectos que produce en la sociedad. 

Posterionoente, en el tercer capltulo encontramos un estudio sobre la forma 

de actuar de la sociedad ante el sufragio, el abstencionismo, el actuar de Jos 

partidos pol!ticos y un análisis de los aspectos anteriormente mencionados en re

lación con el dcsarrol lo económico y social. 

[n el cuarto capitulo real izamos un estudio sobre el poder, su concepto y 

evolución, su legitimación, s11 estructura dentro del Estado y de lo indispensable 
que es su existencia en la evolución histórica de la sociedad. 

En el quinto capitulo vemos la actitud de la cíudadanla ante la problemálica 

actual y las acciones que la misma lleva a caho con el fin de hacerse presente al 
exigir la re,1lización de un verdadero proceso electoral, y no estar dispuesta a 

seguir sumisa y cal lacia ante la injusticia y el abuso de poder de las autoridades 
y funcionarios. 

Posteriormente encontr.imos el apartado con las conclusiones y propuestas a 

que se ha llegado después de real izar este sencillo estudio. 



Debemos hacer Ja aclaración que, si los datos no revelan cifras exaetas sino 

sólo cercanas, se debe al control y difusión de las fuentes en que nos apoyamos 

para este trabajo. 

La preocupación del sustentante y la responsabilidad que el pa!s ha deposita

do en Jos egresados de la Universidad Nacional Autónoma de México para guiar a 

nuestro pueblo es lo que me ha impulsado a Id realización del presente trabajo, 

como una inquietud que trato de manifestar y que me compromete a la conlimi.1ción 

durante toda mi vida y en todos los ~mbi tos a la concientización de la ciu<lada

nl a mexicana de manera objetiva, porque sólo logrando dicha conc ienti zac ión se 
justifica el sacrificio de vidas humanas que desgarraron a nuestro pa!s por 

darnos un México mejor a las generaciones posteriores. Y que nosotros con nuestro 

trabajo debemos enaltecer dla con dla y estar orgullosos de nuestra patria. 

Por Jo que solicito se tome en cuenta este estudio que abrir~ el camino de 

una vida profesional dedicada al litigio de las causas nobles dentro de la esta

bilidad pol!tica de la nación mexicana. 

***** 
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CAP 1 TULO 

ANTECEDENTES 
--------~ 

A.- EPOCA ANTIGUA 

a) Salvajismo.- Desde la aparición del horrbre en la tierra, este se vió 

en la necesidad de vivir en grupo para poder sobrevivir. 

En est.1 etapa los hombres aún perrnaneclan viviendo parcialmente en las 

copas de los ~rbolcs de los bosques tropicales para poder resguardarse de 
las fieras y de las inclcm<!ncias del mal tie~.po. La recolección de frutos y 

raices servlan de alimento, el principal progreso hasta aqul es la formación 

del lenguaje articulado, es decir una mezcla d€ mimica y sonidos. Después al 

descuhrir el uso ce! fuego y del pescado, el hcmbre se independiza del 

clima, de los lugares fijos y cambia su h~bito alimenticio puesto que cocina 

sus alimentos, adem~s USd ya instrurr.rntos de piedra y ne hay un solo grupo 

que sea únicamente cazador. Posteriormente con la invención del arco y la 

flecha, .1umenta la caza y encentramos indicios de residencia fija en aldeas 

y el uso de uterm 1 íos de madera, en ese momento la comida ya no es tan esca

sa ya que la cacerla es mAs fAcil con arco y flecha, adcrrás de la adaptación 

al uso de nuevos utensi líos. 

b) Barbarie.- Esta etapa se inicia ccn la introducción de la alfareria 

pero en cer~mica y dejan de usar los utensilios de madera y aparece la 

domesticación de animales y el cultivo de ciertas plantas • Desde luego fue 

distinta esta etapa en amt0s continentes puesto que por un lado en América 

habla un solo cultivo Que era el mall, mientras q11€ en Europa la alimenta

ción se basaba en la carne. En América se dedican a las hortal izas y en 

Europa a la crla del ganado y la vida pastoril, la cual cambió la forma de 

vivir del hombre, de los bosques selvHicos a las praderas de los rlos que a 
la postre fueron cunas de las grandes ciudades. A fines de esta etapa, con 

la fundición del mineral del hierro y la invcnció~ del arado tiradc por ani

males dcrr,(~sticos, es posible la roturación de la tierra' a gron escala y habla 

ya una incipiente división del trabajo: la caza, la cer~mica y el arado de 

la tierra. 
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c-J lribu.- Uehcrros recordar que la tribu tiene como antcce(cnlcs a la 

horda, el tla11 y 10 gens; respecto a la horda podcrr,cs definirla co~o "una co

municl<1d de f,mdii·1s n6rr,,1!1Js, cuyos v!ncdos sociales y espirituales se consi

dcr.in m~s rudimentarios que los ~1;~con:;til11y211 una tribu" (1). Aunque para 

Gecrgc Murdock "es muy dudoso el valor cterllftco del térn1ino horda, pues 

suele aplicMse indistinta1r,entc y de un modo vagc agrupes sociales ccn una 

oryariz.ición 1ilxa de mi.y diverso tamaño desde pc~ueñas bandas hasta grardcs 

agw~cracioccs de tribus" (2). El cutane Roterlo Agrorrute considera GUE "Lil 

liortlíl es la forma m5s stmple GE ia socie~ad, porque ne ccntiene otros gru

pcs m.ls sencillos, sine r¡1.c se descompone inrrcdiatmncnte en individccs" (3). 

Aunq11c es notable cr. las dcfiniciores anteriores el sentidc er. cuanto a mag

nitud y com¡:os1ci6n de la horda, lo cierto es que no tienen caudillos fijos 

y el jefe es el indlvidco m.ls ílpto ec ur, mc,mcnlo dadc r-ara detcrminil<!a errfrc-

Sil. 

En lo C¡ttc se refiere al clan dircrr.cs que es un grupe de parentescc de sangre 

o de ace1:t,1ci6r social. con una organización definidíl y permanente, e1 cual 

comrre111le un núrrcro considcrnblc de personas y que practican la exosamla, al

guncs eran µalrilineales y otrcs matriline¡¡les. 

t:n cuanto a la gens, cumenldrcrros por decir lo que significa esta palabra: 

! inaje o dcsccndcr.ci,1 ccmón del padre o totetr. de ¡¡¡ tribu. la gens cGnsliLuyc 

una especie de clan patrilincal Gue fue una institución de los primeros tiem

pos ele los pt:et:los gricso y romano, caractcrilatfa por la autoridad religio5a 

y polllica del paterfarr,il1as, con vlnculos no solo de parer.tésco natural 

(cogn.tCi(Jn), la c11al l lec¡ó a ser uno de, los elerrcntos m~s importantes en lit 

estructuración de utM ciudad. La autoridad pollLica la cjcrc!a el padre o ma

dre m~s viejo del grupo, t,111en constderaba a los dcm~s corr,c. dcscenóier,Les su

yos. fr,1n 1.is gens. nótrnrlas y además ten[¡¡n manifestaciones como el culto a 

sus miembros y a las fuerlas naturales. 

Varii1s uniones de gens hijas reunidas forrr .. 111 las fa trias, perquc los l1i

jos o hijas ne ¡:ucdcn casarse dentro de la misma gens, tienen que hacerlo 

con otra gens diferente. Ln unión de varias fatrias form¡¡n una tribu. la tri

bu "os el grupo lturr,ano por lo general pequeño, forrriildo por individues cct' ca

raclerlslicils étmcas ccrr,unes. Es una agru¡:,ación de familias y clanus"(4). 

( 1) E11'.:icl4xxlia Salvat, tmo 6, Ed. Salvat Editores, !fu. 1933, ílJ. 1721 
(2) lkasms Sicl'CS Luis, :.Xiol~!a, Ed. Pomla, mx. 1979, XVI! ed. p. 493 
(3) ltbtt; p 49'1 
(4) On!~l~L 81.irJ;aJJer, et. al., loy ai la Historia, Ed. l~n12ru, ~. 197ll, p. 319 
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Él consejo depone al jefe y a los caudi ! los, adopt,1 a los extranjeros 

en la gens, decide la venganza o li'.~uerra, es decir. tenia <¡randes faculta

des:. También atiende los asuntos· ·comunes. del iberanclo púhl icamPntl' y los 

miembros de la tribu ten!an derecho a emitir su c:,pinión. Oehi<lo al creci

miento de las tritius se form.1ron ligas de tribus y ten!an plcn.1 iijuald,1'1 e 

independcnci~1 de todos sus asuntos ¡ntt·riorl'S. U 6r9ano de L1 l 1~,1 crd un 
consejo federal compuesto por los jefes óe las tritllls, todos de ig1Jill rungo 

y digni1fod también tenlan voz y voto en sus tribus respectivas. Los dcuer

dos del consejo federal d~b!an tomarse por 1m.inimidali, el voto se dalla por 
tribu, ias sesiones se cctebr,1ban rleiantc del pueblo y no liati!a un jefe cun 

poder ejecutivo aunque algunos tcn!an dos jefes de guerra supremos con igua

les atribuciones y poderes. Dentro de ésta form.i encontr,''ilOS .1 las tritws 

grie~as, pero al crecer el número de est.1s su consejo ·n.Js tarde con la ins

titución del Estado se convirtió en Sen,¡¡\o, tcn{.m 1mJ vcrd.itier•l asaml>lca 

del pueble, sus cargos eran electivos. U jefe militar poseld atnt>11c.1ones 

religiosas y judiciales. Encontramos aqu! el derecho de herenci.1 de l.i fortll

na oor I os ~ i jJs; I a .1cumu Iac ión de fortuna va en contra de 1 u gens y con•o 

rep;,)rcu$.1ó11 ~:>e i al forma gcnnenes de una nohl e La hered i tilr i t1. y en cudnlo oJ 

la esclavitud ya no solo existen por ser prisioneros <fr guerrn sino t¡¡mliién 

los propios miembros de las tribus. Consccucntl'mcnte se ncc('St ldha "de ur1t1 

institución que no sólo perpetuase la naciente división d0 Id sociedad de 

clases sino también el derecho de la clds1' posccrforo lle cxploL1r J la no pu· 

seedora y el donnnio de la primera sot•re la seuunda (l). Entonces se inven

ta el Estado, este ,-e dc1arrol ló en parte tr<1nsfonn.rndo los órt¡"11os lle lil 

constitución genti 1, en ¡1arte despla1,\1>dvlos mediante la intrusión d.~ nue

vos ór~anos y, por ú ll imo, recmp 1 az,lrnlo los por auténLi cos oryurll smos de atl

mini s trac1ón del lst.Jdo, mientras {¡Ue una fuer1,1 pública i)fl!WJcl al servicio 

de este, usurp~lbtl PI luuor del puehlu r.n .1rmJ:. y qur~ potlid s.1:1' u:,11:JJ en ~11 

contra. En i\t.en11S hay yu una adminislftlCHtn c:~ntrdl, e;, d1:('lr. "¡•:tfll' de los 

asuntos que hasta entonces resolvlan por su cuenta las trit1Us fue declaralla 

común y transferida al consejo general (8). 

(7) ~is fo:rrico, El or!g:n d.? Id f¿r.nlia. 1,1 pn~>i<Ü>I p riv<IJ< y el Cst..~b. lr~J. dl Esp. 
Ed. Pro.)reSO, mss 1'll1, p. 107 

(tl) Idlll; p. 100 
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IÍsl vemos que la simple iiga o confederación de tribus fu.: reemplazada 

por su fusión en un solo pueblo. 

1..1 democracia militar estaba constituida por un jefe militar, el consejo 

y ia asamblea del pueblo, y exislia porque la guerra y la organización de es

ta eran funciones regulares de la vida de un pueblo, y de una organización 

de tr1lnts para 1.1 libre regulación de sus propios asuntos se convirtió en un 

oruanismo para saquear y oprimir a ios pueblos vecinos; con arreglo a eslo 

sus orv.rnismos dejaron du ser la voluntad del pueblo y pasaron a dominar a 

su pueblo, eslo se debió a la ambición y posesión de la riqueza. 

Desde los inicios de la aparición del Estado es necesario una fuerza o 

poder para conciliar el choque de ciases, es decir, que legitime la pose

sión privada de Jos bienes pose:dos por las clases altas y por otro lado de

tener y reprimir ,, las clases bajas, ya GUe los puestos públicos eran ocupa

dos por los nobles de la clase alta. 

En resumen cuando surge el derecho de ia propiedad, la división de cla

ses, 1.1 división tlel trabajo, es entonces cuando surge el Estado. Este no 

aparece sobre una masa indiferenciad.1 de individuos, sino sobre un pueblo 

memlir.1llo, organilado a c.1usa de una diferenciación económica y espiritual. 

e) La Ciudad.- 1al como se encuentra en la historia, "es el punlo de 

concentración máxima de poderlo y de cultura de una comunidad" (9). La ciu

dad ndce por la asociari6n de las tribus en una unidad, siendo esta de modo 

voluntario o por la fuerza superior de una trihu o de la voluntad poderosil 

de un hombre. Debido a la nueva estructura de vida por la división de clasos, 

del trabajo f Ja burocracia, esta úilima realizando funciones administrativas 

y mi 1 i lares surgiendo as! las ciudades-estado, dirigidos por gobiernos despó

ticos. Las anti0u.1s ciudades eran organismos que se bastaban as! mismos, te

n!.111 sus propios dioses, el que no era de ia ciudad era extranjero. Se unLin 

las ciudades solo cuando habla grandes peligros. 

Aunque al principio hahfa una independencia religiosa y civil de ias 

tribus, existirfa después una asociación religiosa y poi ftica parn lograr la 

unión de un lazo muy fuerte entre las tribus y familias. En cuanto a lo ruli

gioso no permitfan que los extranjeros adorasen a sus dioses, ya que los 

(~i Lqw. R:Js<~IJ Feli¡-c, lntroix:ciói a la Sociolcg!a, Ed. Ritnía, o:! XXVll, Joléx. 1978, p. 6G 
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consider.1ban propios y tenldn un cuerpo de sacerdotes que no depend[a de una 

autoridad ex tralla. 

Esta independencia absoluta de la ciudad antigua solo pudo cesar cuando 

las creencias sobre las que estaba fundada hubieron desaparecido completamen

te, pudo l leuarse a concehir y establecer un Estado más grande y regido de 

una fonM diferente. 

f) U imperio.- Para Faircl1i Id "el imperio es un tipo de organización 

poi!tica que comprende un Estado central poderoso y una o más dependencias 
manl1•11idas t•n snjcc i 6n" ( 10) 

El imperio es un producto lógico y caracter!stico de la conquista, 

atl0n.\s es t!pirn que el E~.tado central tenga un nivel de cultura m~s elevado 

que las provincias, en particular con respecto a su organización económica, 

militar y polilica. El status es claramente inferior con respecto al Estado 
central y sus sistemas económicos se consideran como tributarios con respecto 

a \,1 potencia central. Es menester que existla una administración militar y 

burocrHica: recaudador de impuestos y defender las fronteras contra las po

tencias rivales hosli les, como ejemplo tenemos al imperio Romano. 

g) La Nación.- La nación "es la comunidad humana generalmente estableci

da en un mismo territorio, unida por lazos históricos, lingüisticos, religio

sos. económicos en mayor o menor grado" ( 11) 

La nación auténtica es el grupo humano de gran tamaño m~s estable y cohe-

rcnte que ha producido hasta ahora la evolución social; es un grupo unido por 

v!nculos especiales de homogeneidad cu\ tura\; est~ animado por la concie11cia 

de lo semejante y tiene una similaridad fundamental en sus costumbres. No es 

necesario que haya uniformidad en todos sus rasgos culturales; p~ro debe exi

tir conformidad o al menos, simpat!a y cooperación en relación con cierto nú

mero de instituciones fundamentales como el lenguaje, la religión, el vestido 

y el adorno. las formas de recreo, el código moral, el sistema pol!Lico, la 
organización fami 1 iar y las ideas étnicas. La escencia de la nacionalidad es 

el sentimiento del "nos". Los miembros de una nacionalidad sienten que entre 

el los hay un nexo de simpa U a diferente de la que experimentan hacia los miem
bros de otra. 

( 10) itl:m; p. ffi 

(11) f.1rc!a-Ma¡o y Ci1JSs Ra1fu, Oio.:icmrio LaTUJSse Usual,· Ed. Larcusse, !'ex. \'ll3 p. SJ2 
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La nación no puede explicarse como una comu111dad de Sllll~Jre 11or1¡ut: es 

unu comunidad de vidu produr.ida por la hislori.i y no por la nalur,1le1.1. 

lompoca es comunida<i tlc lcngu,1, cierto que formd un factor importílnl;"! y 111u

ficíldor de la cultura, ¡lera la comunid11d del idioma no lia~tt1 pard e1HJC1ulr,1r 

el senlirniento nacionul. No obstante es indudahl~ que es in1porta11te en t.1 
formaciót1 c.Jcl sentimiento nacionJI. Ltt concienctd de un pa5ddn coinün es im

portilnle en lJ form(1ri(·n del senlim1cnlo 11ac1unal, los recuerdo~ de unJ hts

toriil dolorosarontribuye:n en la formación de esta conciencia solidJria. PPro 

sin excederse r.n el culto a la hisloriu pon¡ue clernti.'llriamos un pasd<lo ful

samcnlc como presente. 

El ll<1ber convivido en ei pasaclo, p.irli c i par c11 empres.is comunes, en

frentar mismos nroblemas. glorias y per1<1s en un mismo lerritorio. son far.lo

res ~uc contribuyen mucho a conslítu!r la nación sabre la buse rle un rnal1z 

culturul espcc!fico, ,1dcrMs rlc un sentirnienlo ele solidarirl<HI para 1,15 empre

sas del presente y del futuro para ""e nueslra nación s1c1a exisllcnclo. 

ti Eslado corno factor rle formación 11,1 sido la cx¡ircs1ón j11rld1ca y el 

efeclo de ia solidaridad activa "11e es el faclor escencial en 1a nación. ,1de

rn~s ha sido el faclor más irnportanle en crear y promover es.1 sol iclandarl ac

tiva. actúa corno un faclor clinánlico en la formación de la nación. 

En la nación existen faclores hislórir.os. económicos, sociales y pol!

ticos que influyen en su modo de existir y de los c11ulcs rlcpcnder~ su exis

tencia en el futuro. 

B.- EMíJ flrll!A 

a) Epoca de invasiones.- El irnµcrio rumano lwh!a pr,nlirlo su unidad y só

lo lo rnanlenla de pie la fuerta de su trarlici6n secular. Lo que vino a des

truir la invasión de los bárbaros, que er.rn los puehlos c1ue no crM1 roma

nos. Los emperadores romanos irnpolc.1tes par.i defender sus fronleras de J as 

invacioncs germánicas, permitieron a nurncrnsds Lribus barbaras inst.1larse en 

tierras romanas a conclición de defender sus !!miles impcrial<•s, pero r.sta 

actitud pacifica cambió debido a qrr2 los hunos que eran paslores del Asia 

centra 1 y c¡ue se hablan propucs to i nvarl \ r ínrora, crnpuj aron a los germanos 

hacia ei imperio, invadiendo sus tierras. Viéndose amcna?ados, romanos y bar

baros se unieron para enfrentarse a los hunos y los vencieron e hicieron re

gresar a sus tierras, pero los germilnos ya no abandoni1ron las tieri·as impe

riales. 11 L11s caus11s de L1s invasionc!_, gcrrnfinicils fueron: r.l i11rn11.~nlo rlt? la po-



- 8 -

blación, escasez de Lierras, el esplritu aventurero y la codicia que despcr

Ló ¿11 el los la riqlll'la de los romanos" ( 12). A la calda del Impero Romílno 

los más <mporLantes re'~os que se establecieron fueron: 

1.- Hcino Ostiuyouo.- Se estableció en Italia, fraternizó al principio 

con los romanos, dcsp1J~s i1ubo disputas, el reino se debilitó y cayo en poder 

de los bizantinos. Durante el rcin,~0 de Justini,111G la cultura tuvo su apo

geo, ,1dcm~s se adJeiió de íos países gennanos, venció a los vándalos en el 

Norte de Africa, a los ostrogodos que vivlan en Italia, a los bulgaros y a 

los visigodos al Sur de lspaiia. Mandó codificar las principales leyes roma

nas, que después se le llamó Código de Jusliniano que contenla cuatro libros 

insLituta, pa1l!lecLas, cócligo de jusliniano y novelas; gracias a esLo el dere

cho romano suhsislió y fue la base del derecho de las naciones bárbaras de 

la edad media. Mcm,\s di fundió la religión cristiana por los Balcanes y Ru

sia. Las invasiones de los ~rabes y turcos tenninaron con este imperio. 

2.- Reino Visigodo.- Se extendió por la Peninsula lb2rica, el reino e5-

tabd dividido en provincias que gobernaban los duq11es, ayudados en cada ciu

dad por un funcionario llamado conde. Uno de los hechos más notable> fue ia 

promulgación del fuero juzgo que era una recopi !ación de las leyes romanas y 

genn~nicas; otro fue la victoria de la reliyión católica, esto permitió la 

intervención del clero en asuntos poi lticos. EsLe reino fue conquistado po5-

teriormenLe por los árahcs, que ten!an como religión el islamismo y el corán 

como l 1bro sagrado y que dccla: "Haced la guerra a los que no creen en Dios 

ni en su profct,1, h,1cecllcs Id guerra hasta que paguen el tributo y sean llumi-

1 lados" (13). Mahoma al prometer la riqueza de los pueblos vencidos fomentó 

el pillaje, aunque expandió su dominio a India, Siria, Persia, Palestina, 

Egipto, lnpol1, 1u11eL, ,V~r:liJ, M~rr11eros, Líl PGninsula Ibérica; por difc

renLe> µollt1cas se clivir11ó el Imperio en tr~s califatos el de Bagdatl en 

Asia, el del Cairo en Mrica y el del Córdoba en España. Al morir Mahoma ha

bid tonvcrtido a c.isi Lodos los árabes al islamismo y, con ello habla a!>cgur~ 

do la unidad religiosa y poi ltica d~ su pueblo. En cuanto a su esl<'uctura po

i 1 ti ca, era un gobierno de tipo mon~rquico, el c.11 ifa a1 frenLe del Estado, 

er.1 también jefe religioso, civil y militar. Se establecieron los emiratos 

gohcrnaclos por emires y la justicia la imµarllan los cadlcs, que aplicaban 

líls normas del corán. Aunque predican la igualdad existlan los esclavos. 

( 12) cnv:ir@ B\irlaller, Ciro E., eL. al., S!ntesis el:! Historia lhiversal, Ed. H.:rrero, l·&. 

( 13) Ic\Jn p. 155 
1%9, p. 100 
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3.- Reino Franco.- Establecido en la Galia septentrional, unificó a lo

dos los bárbaros que habitan el pals con la ayud<1 del clero. Este reino se 

distinguió por su car~cter favorable a 1,1 civili1ación. La ley más importan

te fue Ja S~Jica que exclula a las mnjeres el der••cho de sucesión en el tro

no. luvo con Carlomagno su perióclo más floreciente y una "organización admi

nistrativa, dividiendo el imperio en condaclos, territorios situados en el 

interior del imperio y en ducados y marcas, si tuMlos en la frontera. Al 

frente de los primeros ha!J!a un gobernador con poderes civiles, judiciales 

y militares, llamado conde; en los segundos, gohernaclores con las mismas 

atribuciones , J lamados duques y marqueses. Además, tenla un gran ejer

cito" (14). A la muerte de Carlomagno sus nietos se dividen el imperio: a 

Carlos Je correspondió Francia, a Luis Germania y a Lotario llolanda, Oélgica 

y parte de Francia e Italia. De esta manera se formaron nnevas naciones, 

con nuevos idiomas y una nueva ideologla colectiva. As! "nacía Europa y con 

ella Ja civilización occidental, producto de la fusión de tres elementos: 

El cristianismo, Ja romanización y el aporte de los pueblos b~rbaros" ( 15). 

b) [poca del Feudalismo.- Es "la org.rnización polltica, económica y so

cial que tuvo Europa durante Ja Edad Mediíl" (16). Debido a las invasiones 

barb5ras y al temor que hablan producido en los campesinos. éstos a cambio 

de su seguridad entregaron sus parcelas a los senores feu~ales, ésto último 

aunado con los feudos que en recompens,1 entrega!Jdl1 los reyes, aumenl(J el po

der de Jos señores feudales y Ja subordinación de la propiedad, debilitaron 

a los reyes dando origen al nacimiento del feuc\al ismo que caracteriló a 

Europa durante los siglos IX a XV. Los SC'iiorcs fcutlales ten!an vasallos, a 

quienes proteglan a cambio de gu.1rdarlcs fi<lelidad, asistencia y consejo, y 

como los territorios eran extensos, el rey delegó su autoriddd en los seiio

res feudales m~s poderosos de cad.i región. La organización de los Estados 

mantcnt J su ordenad 6n tcmpor11 l fl"'íllí', i nt "rv i ni Pndo de ve1 en cuando, contra 

la perturbación del órden estatal. 

Su poder se 1 imitaba en lo interno por los depositarios del poder feu

dal, corporativo y municipal, y en lo externo, por Ja Iglesia y el [m¡ierador. 

El estado y la Iglesia eran inseparables, y esta última abusando de su 

poder reclamó obediencia e.~tra~st.1t.1I y polllica de todos los horllircs y lle

go a usar medios coactivos espirituales y f!sicos. Llegó a controlar todas 

(14) Si~ 1-\lrt[rez, J.M., et. al., Mi His\Dria !11iver:;,1!, Ed. Trillas, 11.9< 1971, p 143. 

(15) Cl:ruález Olackallcr, Ciro E., CIJ. cit., ig>1l al pie th ¡i.'itJ. (4) p. 134 
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las actividades humanas y l imilaba el poder poi flico medieval exlerior y de 

modo m~s intenso en lo interno, valiéndose del clero. Y es que la Iulesiil lle

go a ser un Estado m~s poderoso que los reinos, pero lomenlablcmente la Igle
sia se feudalizó, los eclesi~sticos adquieren grandes e'Lensiones dé tierra. 

volviéndose nobles feudales, esto aunado a lo polllica imperial llegó a froc

cionar a la cristiandad en dos bandos, con motivo del llüm,1do cisma de occi

dente en el que existió un Papa en Aviñón y otro en Roma. lo cual marca el 

inicio de la decadencia de la Iglesia quedando bajo el dominio del Imperio. 

El Estado feudal 110 conoció una relación de súbdito de cM~cter unitario. 
ni un órden jur!dico uní tario, ni un poder estatal unitario. Los tribunales 

de las cortes de los señores territoriales, la justicia exenta del clero, los 

tribunales del pueblo, municipales y el real, dictan sus sentencias con inde

pendencia unos de otros~ según sus propias representaciones jurldicas. 

llah[a tres clases sociales; los señores, el clero y los villanos (campe

sinos). sin contar a los siervos. 

Debido a la explosión demogr~fica hubo aumento de actividades económicas 

y un cambio en la economla entonces vigente, se iniciaron las relaciones co
merciales a nieve! regional e internacional. 

Con las ganancias y \,1 ayuda de los normandos recuperaron el dominio del 

mediterr~neo e islas que estaban en poder islámico (Córscga, Sicilia, etc.) 

esto aumentó el corll€rcio entre Europa y Constantinopla. Posterionncnte los 

cristianos deciden recuperar los santos lugares que dominaban los musulmanes, 

y f arman expediciones llamadas Cruzadas, que ten[ an como propósito conquistar 

las rutas comerciales de Oriente y ad~11irir territorios Asi~ticos, lo~rándolo 

y auo~ntando asl el intercambio comercial. Como consecuencia, un sector de la 

población abandonó el campo para instalarse ('n pequeñas ciudades ya que el co

mercio y la artesan[a necesitaban mano de obra. esto dió una división de acti

vidades; el campo produjo materias primas y alimentos, y la ciud·Jd produjo ar

ticulas manufacturados. Asl se crearon los hurgas en terrenos feudales, pagan

do impuestos. Pero como el señor feud.<\ iba a lct guerra. pidieron dinero a 

los burgueses, y estos se lo diero! a c,c,liio de una cart.1 que eslahlecla la 

extinción del cumplimiento de las obligaciones feudales. Un¿ vez lillrf'S, uno$ 

formaron cornOJnas, con gobiernos de tipo municipal; otros 0'(1s poderosos forma

ron repiJblicas. Los artesanos-industriales se agruparon por oficio~ en gre

mios, as[ los pequeños tal !eres domésLicos se transfon;;arlan después en las 

(16) SiSJ fl3rtltcz, J.M., (\1. cit.., p. 167 
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primeras f.ílirica>. La burguesía apoyó a la realeza porque necesiLaha un 

go!Jicrnu autoritario que protegiera sus actividades y· el pueblo prefirió 

depender del rey que de los feudos; asl la multitud de feudos en que se divi

dla Euro¡M so integraron en monarqulas territoriales en las cuales la raza. 

lengua y religión, fueron elementos constitutivos. Tenlan un monarca con un 

cjcrli to pcnna1wnle para asegurar la paz inLerior. una burocracia encargada 

de la adminisLración pública, y un cuerpo diplorn~tico para sosLener con los 

dcm~s pueblos relaciones. El ambienLe liberal de las ciudades obligó a los se
ñores feudales, a aceptar gobiernos mon~rquicos regidos por constituciones 
que garanti1ahan los derechos de los ciudadanos. Asl nacieron las ciudades 

acLuales. 

e) Epoca Municipal.- Al conquistar las ciudades sus libertades. Algunas 
por compra, oLras por rebeliones contra los señores feudales, otras por conse

sión graciosa que les hacia el señor feuda l. Podlan gobernarse asl mismas 

constituyendo verdaderas repObl icas. Estas repúblicas recib!an el nombre de 

comunas en el Norte y Municipios de España, se gobernaban por funcionarios 

! !amados regidores y jurddos. La casa donde del iheraban recibió el nombre de 
Ayuntamiento. 

"En tos nuevos territorios insist!an en la conservación del derecho que 

se habla desarrollado alll bajo la dominación isl~mica, o en caso de repoblar
se las innumerables zonas desierlas, los nuevos distritos o ciudades trataron 

de subrayar su relativa independencia, reclamando del poder centra 1 un derecho 
de su propia elección. As!, surgió el sistema de los diversos derechos forales 

(cartas pueblos, fueros municipales). Estos propios sistemas jur!dicos (fora

les)eran, a veces, productos de una concesión del rey, o del sefior municipal, 

a veces ta•.\li(•n de un acto autónomo del municipio, no contradicho por Ja Coro

na o por el poder feudal supraordinado al municipio en cuestión" ( 17). 

La dL'lllocracia municipal fue herencia de la Edad Media española. En el ca
bi Ido de tales arcaicas comunidades, se funden todos Jos órganos de la admi

nistración municipal. Es una corporación compuesta de un número variable de 
miembros que const.i sustancialmente de alcaldes y regidores, y como miembro 

inLegranle que da fe, el escribano. Se le define como "Ayuntamiento de perso

nas señaladas para el gobierno de la república (municipio), como Justicia y 

Regidores" ( 18). 

(17) Floris f\m:_¡.'rl1nL. G., lntm1xciái a la Historia del (Ereclo l'txirau, [d. E..'<fillJ~. t-léx. 1976 
p. )) 

(\8) Vé.1se ¡xrm:ia cr. 1tnm}2 llcíuTa A .. Pp.nt.es para la Histaia d:!l fln.icipio de Colo~1i~. 
fu1.:.·ia del 11 ü::i)jfeSO ¡\e Historia del D>?ro:to fuiciro, llf<I, 11. ed., füx. 1'll1. p. Zll 
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Los miembros que lo constituyen deliberan y votan los asuntos del gobierno in

terior en las poblaciones, quienes por tanto son los principales: Alférez 

Real, Alcaldes y el Alguacil mayor. 

Las funciones del cabildo consistian en "regir, administrar la ciudad, 
sus bienes, su poi icla, urbanismo, abastos, licencias de mercaderes u oficia

les, reconocimiento de cargos, desde el gobernador y obispo hasta pregonero y 

verdugo, salud pública, llamada o admisión de médicos y boticarios, defensa 

de 1 as prerrogativas comuna 1 es, rechazo de invasiones por los gobernadores; 

cuanto coslitula el haber temporal y espiritual de la ciuidad" (19) 

El cahi Ido nacla por nombramiento y se perpetuaba por elección, no popu

lar, sino de los cesantes. Los regidores personificaban a la ciudad ante el 

rey y los vecinos. En cuanto a los alcaldes se eleglan uno de la nobleza y 

otro del estado llano, en las indias no se guardó este estilo, porque no hubo 

separación social, entre los conquistadores. "Respecto al Alféres real tenla 

vol y voto en el cabildo y tenla prelación jer~rquica sobre todos los regido

res, el oficio tennina siendo de mera honra y vendible. En cuanto al algua

ci 1 mayor le corresponde ser ministro de la justicia y promotor fiscal de 

el la. Deb!,1 ejecutar los autos de mandamientos de los gobernadores, alcaldes 

ordinarios y dem~s justicias. En cuanto al procurador del cabildo era elegi
do por éste último pero no fonna parte de él. Equivale a lo que en España 

era el representanle o personero del municipio contra las intromisiones rea

les. En las Indias significa mucho más: es defensor de los derechos ciudada

nos contrJ todos, de los úered1os de la ciudad y del cabildo. Además, exis

tr an otros funcionarios menores como el mayordomo, escribanas, tenedor, depo

sitarios general. Aparte halJ!an los oficios menores, que complementan el apa

rato concPj i 1 y ejerntan sus acuerdos en di versas materias; pregonero, verdu

go, portero, macero, alarife, carcelero y muchos otros creados según la nece
siJad !Gc,11." (20). 

As! como 1492 representa la liquidación del poder islámico en la penln

sula hispánica, pero también el descubrimiento de América; 1521, significa a 

la vez la derrota final de la democracia municipal en España y la conquista 
de México. 

( 19) ló:Jn; p. 232 
(20) ló:Jn; p. 232 y 233 
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Aunque la batalla de Villalar, empero significó el fin de las liburlades po

pulares (popular en el senlido de perteneciente a '" ol iyarqu!Js m~nicipales), 
el ideal comunero sobrevivió, y encontró en la Nw"a EspJilJ un aeil•ient.e rela

tivamente favorable para seguir desarroll.~ndose con cierla modesti.1, durante 

los tres siglos virreinales. Asi, lo f1,1sico de este sistema municipal español 

fue trasladado a las Indias. 

El derecho que rigió a las Indias se compon!a de la legisli!ción española 

dictada por los reyes para estas, además de la legislación indiana criolla 

(derivada de las legislaciones de tas autoridades coloniales y las costumbres 

locales) y el propio derecho castellano supletorio de los dos anteriores. Fue 

inevitable, con el transcurso del tiempo, una diversificilción de los reglme

nes jurldicos español y colonial, en materiil municipal, no obstante el propó

sito de que fueran semejantes. Asi vemos que el régimen municipal colonial no 

es una reproducción fiei del español y, por tanto, sus instituciones no son 

copia servil de las castellanas. Entre las muchas causas de este fenómeno 

pueden incluirse las siguientes (21): 

1) La enorrnid.1d de las distancias y el consiguiente ais!arniento de las 
localidades coloniales. 

2) La frecuente ignorancia de los conquistadores y fundadores. 

3) La naturaleza privada y militar de la aventura conquistadora, que 
produce sus propias normas y costumbres. 

4) La exoticidad del medio y de las culturils sometidas. 

5) La ausencia de una reglamentación detallüda e imperiltlva. 

6) La importancia de Jos usos y costumbres como fuente del derecho ca',
tel!ano en el medioevo. 

7) Las numerosas conce>iones reales y las deficiencias administrativas 
de los primeros tiempos. 

De est.1 manera el derecho incJiano viene a convc;rti rse practic.imente en 
uno m~s de los derechos forales. La reolirt<1d de lo vitlo munici¡nl, corr;1 ele 

la vida colonial en general, se aparta co11siJer.;ble~ente de las simples dis

posiciones legales y debla, por tanto, consultarse en otras fuentes comple

mentarias. El casuismo y dispersión del ordenamiento municipal no eran 

nuevos para la épocil de la cunquista, antes bien caractc,rizabon el régimen 

municipal castellano y peninsular. Asi, al mismo ampilru de circunstancias 

nuevas, encuentra refugio en el medio americano. La autonomla municipal es

t~ siendo abatida en España pero su vigor no desfallecerá, no ollstante el ri

gor centralizador que impondrá con el tiempo la corona. 

(21) ldem; p. 226 y 227 
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El régimen americano, producto de la bifurcación de las instituciones 

españolas y de un relativo mesti1aje con instituciones indlgenas, es la ins

titución pol!tica m~s duralier\ y de significativa influencia heredada de la 
colonia cspafiola. 

"ln América ser.\ el crecimiento de la población blanca el que provoque 
a la ve1 la mancipación con respecto a las metrópolis y a la desaparición 

de los restos del feudalismo. Ser~ este crecimiento el que dote a las colo

nias de los medios financieros que la metrópoli siempre crela inoportuno in

vertir en ellas de modo suficiente. Si no se hubiera producido este creci

miento, la emancipación y abo! ición del feudalismo habrlan sido igualmente 
imposibles, siendo por lo dem~s en ciertos casos la primera la condición úl

tima de la supresión total de la segunda" (22) 

"En las corles de C~di1 estaban representadas las diversas provincias 

de ultramar, entre el las las que integraban el rógimen m~s importante del 

sistema colonial español que era la Nueva España, Don José Maria Cauto y Bea 

y fundamentalmente Don Miguel Ramos l\rizpe llevaron la representación de las 
provincias de Oriente nada menos que a esa importante Asamblea Constituyen

te de 1812. Pugnaron, en medio de debates muy apasionados, por la autonomla 

de las provincias a travós lle sus órganos genuinos, o sea, autenticamente re

presentativos que entonces eran, como todos sabemos sus respectivas diputa

ciones. Al aprobarse la consti tucion española del 12, la tendencia federalis

ta cobró auge.Recordemos que en 1813 dicha consti lución se juró solemnemente 
en la Plaza Mayor o Plaza de Armas de la ciudad de México, a la que ya habla 

dado el l!tulo de la Ciudad de los Palacios el inolvidable ¡,lejandro Von ilum 
boldt. 

Recordemos también que la constitución del 12 alentó la autonomla de 

las provincias, pero que, desgraciadamente, todos los esfuerzos, todos los 

intenlos, todas las tendencias que se desarrollaron con apoyo en ella para 

reestructurar a México, una vez lograda la Independencia dentro de un régimen 

fed<>ral fracasaron porque Fernando VII abjuró la constitución del 12, abjura

ción que tuvo reµercución en la Nueva España. 

{Z2) Co:b:lut J., el. al., La trolición del Fru:J,¡Ji91D m el fln:b O::cicmtal, fíl. S. XXI 02 
Es¡>Jm F.di lores, 1979, p. 200. 
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Cons iguicntemente, d iclios csf ueuos, i ntcntos o propósitos no pudieron 

seguir adelante. 

Si evocamos uno de los preceptos importantes de la constitución gadita

na, que si mal no recuerdo es el 355 que habla del gobierno interior de las 

provincias, encontramos el principio de autonomfa provinciana, autonomla en 

las tres ftJnciones cl~sicas en que se desenvuelve el poder µúbl ico del Esta

do; autonomla legislativa y autonomfa administrativa y polfLic.1. 

Esa era la estructura autonómica, por as! decirlo, que estableció para 

l,1s provincias integrantes de lodos los dominios de ultramar del Estado cons

titucional espafiol la ley fundamental del 12 de Marzo de 1812. 

La autonom!a de l~s provincias inlcgrJntcs, el ré9imen de facultades 

con que se invistió a sus órganos genuinos, que eran sus diputaciones sf rei

teran en dos documentos posteriores nuestros. mcx icanos. 

Me refiero a los elementos constitucionales de uno de nuestros próce

res insurgentes 4ue fue Don Ignacio lópez Rayón. Posteriormente en la consti

tucion del 14 de Octubre de 1B14 votada y sancionada por el Congreso de Chi 1-

pancíngo en Apatzingan y que reflejó la ideolog!a insurgente. 

Lo cierto es que en la constitución espaf1ola de 12 y en los dos docu

mentos insurgentes a que me he referido, encontramos el germen del fec!Qr,1lis

mo a través del reronocimiento de una especie de aulonomla de las provincias 

en que entonces se dividla la Nueva Espar1a a travé> de s~ ór~ann auténtico o 

genuinam<:nte representativo como era la diputación provincial." (7.3) 

Gracius a la ponencia del maestro OurgoasOri1111ela, nos 11.;rnos cuenta de 

la importancia trascendental que tuvo al l~ en Espafla el que !.is provincias 

lucharon por cierta independencia del poder cent< .il y q11c l le96 a sentar sus 

bases muy sólidas en la Nueva España y que se hada not,1r en las ideas del 

México independiente y a lo largo de s11 confonn.1ción como noción. 

(23) Véase pnn:la re ll!rg.,<is (hh.da l., ü::nfomda sch1" el ft,i::ral i'.110 l·cxicam, Las Ex¡~ 
rien:ias cEl l'rl:xüs) !Ul!tíoo Calstitocimil 01 fl&ico y Es¡•11\1, lN'i·l, la. ed. fleJ-. 1979. 
p. 270 
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d) Princi¡><1les Cambios Sociales en el Mun~o. 

"Los siglos XV, XV! y XVll marcan una época de grandes transformacio
ciooes en la civilización occidental, mismas que habrlan de repercutir en to

do el mundo. Se ha dicho que en el siglo XVI se produce una verdadera revolu

ción económica provocnd.i por el intenso comercio colonial. Se contempla el 

paso de uoíl ecooomla urbana a otro de tipo nacional e internacional. La meo

L.i l idad ca pi La 1 i st.i burguesa va a promover los m~s sorprendentes cambios: 

los gramles descubrimientos geogr~ficos que ampl lao caos iderablemeote la es

trecha concepción del mundo; el humanismo y el renacimiento que aportan un 

nuevo concepto anlropoc~ntico de la vida humana: la separación de muchos 
files ele la Iglesia Católica, al fundarse el protestantismo y la fonnación 

de los modernos Estados Nacionales, sobre la base de la disminución del po

der nobiliario y el desarrollo de la burocracia y el poder real" (24). Estos 

c.1mbios influyeron en todos los órdenes de la vida. 

1.- Revolución llercanti 1.- Los cambios que las cruzadas provocaron en 

[uropa deLennioaron la revolución mcrcanti l. Renació el comercio de las ciu
dades i t.11 iaoas y Lada Europa se benefició con los nuevos productos, cu! ti

vos y métodos de producción, se hizo posible la exportación al norte del con

tinente, para abastecer la demanda, los gremios y comercfantes se vieron 

obligados a instalar graneles tal !eres y los artesanos se convirtieron en asa
lariíldos. 

El aum<'nlo del comercio determinó un aumento en las vlas de comunica

ción y en los medios de trilnsporte. Aparece la nueva clase social burguesa 

cuando los h11rgos compran su libertad a los señores feudales. 

Se dcs.1rrolló el sistema monetario y el crédito comercial, ésle surgi

miento comercial de Europa dur6 hasta que los turcos se apoderaron de Cons·· 

Lílntinopla ccrra11do las puertas de comunicaciones entre Europa y Oriente. 
Buscando lln nuevo camino de comunicación dos naciones, España y Portugal, 

con inv0nlos como la pólvora, la brújul.1, la imprenta y el papel; se avenlu· 

raron Y España navegando por el AtlAnlico, descubrió América y oryanizó sus 

colonias en cuatro virreinatos: Nueva España, Nueva Granada, Perú y Rió de 

la Plata. Su organirnción económica estuvo a cargo de la Casa de Contrata

ción de s.~villa. Por su parte Portugal colonizó Brasil y lo orgílnizó en 

virreinato. Las consecuencias de ambos descubrimientos fueron de carAclcr 

(24) Cfiv,\lcs Blil<'.l"1llcr, Ciro E., qi. cit., i!)Jill al pie lb p.'ig. (4) p. 2n 
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poli ti ca, porque Espa11a y i'01'LU9d l n1011opol i lJrcn los ncgnrins mercanli les, 

transfomctndose en potencias. Oespués l11glal"rr.i y llolandJ in•it.aron el Pjt'11-

plo. De carctcler económico, porque Europa recibió grandes canlitlades de meta

les preciosos, tal>aco, papa. materias primas, etc. As 1 prosperaron los ban

cos. De carctcter cul Lural. por el progreso de las cicnc ias como la geogra

f!a, aslronomla y flsic,i. Asl vemos la importancia del camhio económico eco

nómico de la época ya que hace que surjan nuevas potencias en el mundo. 

2.- Revolución Intelectual.- Esta tuvo lugar en Europa ctur<1nte los si

glos XV y XVI. fue i !amada Renacimiento. Sus causas fueron: la invención de 

la imprenta, del papel, descubrimientos geogrHicos y la Loma ele Constanti

nopla por los turcos. ltalia fue la cuna del Renacimiento debido a la liber

tad intelectual, sustentaban un criterio liberal ante los asuntos pollticos 

y religiosos; la ayuda de los mecenas, los tiranos fueron protectores de los 

artistas y escritores, pues deseaban polurariz,1r sus gohicrnos ilegitimas, 

por esa actitud recibieron el n001bre de mecenas; la tradición cl~sica, 

porque Italia conservó el recuerdo de la antigüedad grecolatina, los dorn

mentos y monumentos sirvieron de modelo a escritores y artistas; y la labor 

de los humanistas, el humanismo es un movimiento cultural caracterizado por 

el estudio e imitación de las obras de autores grecolatinos. En lo que res

pecta a las ciencias se utilizó el método de observación y experimentación 

realizando notables prouresos. El esplritu l>umano fue el centro filosófico. 

Lo mcts importante de este movimiento e' cuanto a nuestro estudio es la l i

bertacl intelectual que vivió ese periódo. 

Revolu.:i.'.ln He: 1g11>"1.- Se llama Reform.1 a "l.i transfonnación religiosa 

que tuvo lugar en el siglo XVl en el seno ele la lgle>ia Católica y que dió 

órigen al protestantismo" (25) 

Sus causas son de diferente lnrlule, las religio,,JS; corrnpc16n del 

papado y clero; las pollticds: gennanismo contra romani',mu, ya que los prime

ros aspiraban a regresar a la p11re1a religiosa primiliv,1 y afinnar su indivi·· 

dualidad nacional. Quer!an independencia de la influencia cató! ica y rezos 

(25) Jocm; p. 292 
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en idioma nilcional; IJs intelectuales: el humanismo, el conocimiento de la 

cul lür.t .i11ti9u¡¡ y su comparJció11 con las ideas y pr~cticas religiosas del 

Cillol ic1smo him que los tiumanist,1s i!cloptaran una actitud hostil; l<ls econo

micus soti.1lcs; '"" úió el desarrollo del capitalismo, los ricos con el co
lll<)rcío, prést.,m,ú y mo11opol ios se pleg.1ron a la reforma por·que a la creación 

de una l<¡lcsi,1 NJcional, se evildha la competencia del clero • 

• U1tero inició el movimiento en Alemania protestando contra la venta 

de indulgencias; pidió la secularización de las tierras de la lglesiil. Calvi

no se encargó de propagar la Reforma en Francia y Suiza; el calvinismo se 

difundió a lnglaterra, paises bajos, Polonia, lhmgrfa, América del Norte y 

Escocia. En Fr,rncia la Reforma originó guerras entre católicos y protestan

tes, hasta que se publicó el edicto de Nantes, que concedió la tolerancia 
religiosa. Es tan fuerte la penetración de este movimiento que en los pai

ses bajos se llegó al extremo de que Holanda se independizó de Bélgica. 

la Iglesia promovió la contrarreforma corrigiendo sus fallas y en el Con 

cilio de Trento, se hizo una revisión sobre el dogma y la administración del 

Clero. que tr,1jo como consecuencia al afian1amiento de la fe católica. 

La Refonna trajo como consecuencias: "en el aspecto religioso: la 

separación de varias naciones a la obediencia de Roma y de la doctrina cató-

1 ica; la religión se convierte en anna ¡1ol!tica de los Estados; aumenló su 

fuerza y poder la lnquisicóu; y se instituyó la compaíl[a de Jesns. En los as

pectos sociales y económicos: disminuyeron las propiedades de la Iglesia Ca

tól icd, sobre todo en Alemania; disminuyó el número de analfabetas al obli

gar a los fel iyreses a leer por sl misffuS la Biblia; determinó la conlra11·!!_ 

fonn.i. En el aspecto polilico: se rompió la unidad religiosa en Europa; se 

real izó 1.1 inmigración de colonos ingleses a norteamérica; se produjeron las 

gue1T.is 1Je religión en Francia y en Alemania; se indeµe11dizan Suecia y Ho

landa; y se acrecentó el poder absoluto del soberano inglés al erigirse en 

jefe de la igksia n.icional" (26) 

(2ti} lthi; p. 2% 
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4.- Revolución Política.- Estuvo representad.1 por la mon.in¡tJí.i ilbsol11-

ta."En los Estados europeos postfem!alcs el poder se centrali1ó al grado de 

que los gobernantes fueron absolutos. Esas naciones properaron en diferentes 

épocas cada una. En el siglo XVI España tuvo l.i suprcrnacl,J europea con stJs 

reyes Carlos V y Felipe 1 I. Entonces tuvo lugilr el llcn.icimicnto espaiml, q11e 

se distinguió por sus 1 i tcriltos y pintores. En el siglo XVI l írancia tuvo la 

supremacla europea con sus reyes Enrique IV, Luis XIII y Luis XIV, as! como 

sus ministros Richelieu y Mazarino. Luís XIV fue el prototipo del monarca 

absoluta; fomentó el mercantilismo en Francid. En el siglo XVII Jnglalerra 

se transformó en el órden pol!tico: del ahsolulisino pasó a la monarqti!a 

contitucional, gracias a la revolución encabezada par Cromwell" (27). A su 

muerte son restaurados Jos fstuilrdo en el trono, lo que derivó un<1 guerra ci

vil que tenninó con la declaración de derechos. este documenta estableció la 

libertad de imprenta y l.a facultad del parl.1mento pard votar los impuestas. 

Mcm~s triunfó el principio de soberanla nacional, que se difundió en Fran

ciu un siglo después y que establecta que el derecho del mon.irca no era di

vino, sino solo humano como el que tenla el p.1rlamento para fiscali1arlou cg_ 
mo el de cualquier ciudadano para elegir su representantes. 

En el siglo XVIII Rusia y Prusia se significaron como naciones, la 

primera adopta la monarqula absolut<l pero le 1 Jamó autocracia. 

5.- La Revolución Industrial.- Tuvo lugi!r en el siglo XVII en Inglate

rra, la revolución mercanti 1 derivada de las CruLad<is y co11 los descuhrirnien

tos gcogrMicos y la colonización de tierras descubiertas dcsembocaro11 rfos 

de oro, plata y nuevos productos. Nacio as! el c<1pitalismo meruintil. Prote

gían su comercio nacional y pcnsalhm qtw 1.1 riqw;?a ele un ¡¡,¡f> rn<lir.ilbd en 

la m{1yor canlidarJ <le inctah~s precioso<> que:}\.: }(;gr.:ir.1 atesor,1r. Pero el deSit

rrollo del c,1pitalismo trajo unJ doctrin,1 liberal, la cuul ya 110 iu<: solo 

merc,mlil, sino industrial porque se lhlsai>a en la procl11rci6n de mere.melas 

en grandes fjbricas movidas por maquin,iri,1. En otra'., palabra'., el 1 ibera! is

mo económico, que pedía libertad de coni~rcio, combatió el capit.llism•) mer

cantil. 

(27) <il1zálcs Blockaller, Ciro E., qi. cit., ig;1l al pie <:h rAg. (11) p. 2'.X. 
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Los n11evos mét(}(los <le investigación aplicados a la producción y dis

trib11cl611 de mercancias favorecieron la Revolución Industrial. 

la mi,quina al despidlar al hombre, dió órigen a varios problemas como 

lo fueron: gcnLP sin tral>íljO, nacimiento de orgunizaciones obreras como el 

ludismo, consistente en hucly,1s e incendio de f~hricas. llegando al extremo 

de dictar Hn.i ley que c.1stigalM a los que destruyesen las m~quinas, imponién

doles la pefta 1\c muert\•, por parte del Parlamento. 

La htJryucsia consiguió abolir el derucho de asociación obrera y de 

ese modo el af,\11 d<> los trabajadores por subsistir los ilevó, de la rebelión 

espo11t,\nc.1 contra las mílquinas, a la idea de agremiarse en sindicatos m[Js so-

1 id.irios, .1 fin de reclamar con mayor fuerza sus derechos poiiticos. Oe en

tonces data también el esfuerLo del proletariado para ingresar en el Parla

mento; de ah! surye s11 deseo de luchar en pro del sufragio universai. 

Otro movimiento que se desarrolló fue el carlismo, Que tuvo su órigen 

en un documento al que se le llamó Carta, y que "contenia: 

1) Sufragio general de todos. 
2) ~bol ición de censo sobre la propiedad. 
3) Igualdad de los distritos electorales, de acuerúo 

con el correspondiente número de habitantes 
4) Voto secreto en las elecciones. 
5) Elegibilidad anual. 
6) Sueldo para los diputados (pues sólo asi los trabaja

dores podrian participar en el Parlamento)" (28) 

El p,1rlamcnLo la rechazó. Oehido ,1 ¡,, presión de los pensadores, 

representantes honrados de l<1 burguesia y la amenaza que significahau las 

agitaciones de ios trabajadores, el Parlamento dictó io que se ilamó la ini

ciación del Derecho Obrero que regulaba el trabajo de los aprendices ( 1802), 

la formación de sindicatos ;1022). se proltibió la jornada de diez horas pa

ra las mujeres y adolescentes en la ind11slria texti i ( 1il33) y se creó la 

C.tsd para Obrcr;is ( 1034). 

Ademíls, las ciencias contribuyeron a fijar las nuevas ideas ele liber

tad, igualdad, propierlad y soberania popular que fueron difundidas por filó

sofos, enciclópedistas y economist.1s. Algunos monarcas pusieron en práctica 

estas nuevas ideas, teniendo como consecuencia el nacimiento dei desµolismo 

ilustr.ulo, su lc;na fue: "Todo para el ¡mehlo, pero sin la intcnención del 

µuelno 11
• 

(28) !el.in; p. 2tii y 2ffi 
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Esto trajo como resultado a la postre '" Rev0luc16n fr<111cp<,,1. ¡;arque' 

las reformas fueron reaiizrnfas en formu precipilMta y sin cont<1cto con l11s 

masas del pueblo a quienes iba a ¡¡fcct.n·. Por otra parle. casi todas Lcndlan 

a robostecer al Estado absoluto en circ1mst.incias tJles que no cst.1ll.i l«JO'; 

et momento en que c:.la fonna ele gobierno cmpct'i1fil a derrumbdrse. 

Lo imporb111te de este movimiento es la orgtHlilac.:i611 obrera que llega

da a reconocerse por medio de los sindic,1tos ante el p.1rlamento, adem(1s, 

sienta antecedentes en cudnto u la fonn(1 de voltlr sea gcnerdl, secreto, que 

exista igualdad de distritos electorales; en rcsí1me11, l.is clases sociales bi1-

jas piden ya un sistema democrático, de .icucnlo al mon:ento existente. 

e) lmlepcndcncia de los l:stddos Umdos.- las rn1Pvñ~ 1d0as l IP!Jílron a 

América y provocaron la Independencia de Estados Unidos. 

Las colonias ingleses eran las del Norlc, Centro y Sur; como Inglate

rra las consideró centro de explotación y de consumo e 1mp1d16 su proureso 

medianLe las Actas (navegación, comercio e tntlustria), los colono~ p.ira 

defenderse de esta situación, solicitaron tener representación en el Parla

mento. Como lnglaterra no los acepló, los colonos boicotearon la mercancf.i 

metropolita11<1 en protesta contra el alza de impuesto>. que aleyabdn no ser 

v~lidos, por cuanto ellos no estaban represcnta<los en el Parlamento. Debido 

a las medidas impuestas por Inglaterra [,¡s colon1.1s orgM111aron dos congre

sos, en el primero resolvió suspender el comercio con lnglaterr<l, .1s[ como 

esta Jo habla suspendió con íloston. [n el se<¡undn con~reso se dccloró l.1 in

dependencia el 4 de Julio de 1776. "La declaración fue escrit.i por Jeffr,rson, 

fue firmada por los representantes de lus (Sti1dos Unidos de América. En El la 

se ex.ponlan lo~ agrJvios quC' lr1r.:. r.olonias rccihierori de Inul<llL•ITü y las Cdu

sas de su emancipación: establecun1e11lu de im¡J11t'",tos sin la .:ipro!Jt1dón de 

los colonos; prohibición de comerciar co11 torios los i"'f"'' del mundo; s11pr0-

si6n de C:ilrtas constitucionalcc; dr L1\ c0Ioni11S, <'L<:. Adem<~S. '.je rer.onoci1~n 

en ellos ios siguientes principios q11c const1l11!,111 l>1 f1losof!J imperante al 

declarar los Oen;cl1os del llOIT·lire: 

1) La Lillerlat1.- Lo<> h<J11•l>res son l il>r~s por dcrell10 
natural. 

2) Lo Igu,1ld.:id. - Los h1Y!1l:ir0 s n~ir:t.:•n y n1'.1crP.n litires. 
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3) La Propietlad.- La propiedad es de derecho natural y 
por lo tanto, sílgradíl. 

4) El Pocler.- repos.1 en el puehlo, declaración del prin
cipio de soberanla popular, en conlraposición con el 
principio del derecl10 divino de los reyes" (29) 

La guerra entre ln9laterr.1 y sus colonias terminó con la capi tulació11 

etc· Yorklon en 1811 y la pa1 def1ni ti v,1 se estableció en el Tratado de Versa

l les el 3 de Septiembre de 1783. 

Los Estados Unidos lograron su independencia gracias a las siguientes 

Cc11JSilS: 

"1) La ayutla militílr y económica que le prestaron Francia 
y España. 

2) La hostilidad de Holanda hacia Inglaterra, a quien 
le habla declarado la guerra, distrayéndole as! efec
tivos navales. 

3) La gran opinión inglesa liberal partidaria de los in
surrectos norteamericanos. 

4) El sentido de autonomla que existla en las colonias 
y su solidaridad. 

5) La calidad moral de los jefes del movimiento" (30) 

La fOl11líl de gobierno estahlecicla fue la federal y el sister;ia, el 

presi<lencialista, ya que el presidente, que duraba cuatro años, escogla sus 

propios ministros. 

Las consecuencias de la Independencia de ios Estados Unidos fueron: 

1) La cre,1ción de un nuevo Estado, cuya importancia se 
llar~ cada dla m~s creciente 

2) La real izaci6n de las nuevas ideas. Quedó demostrado 
que las doctrinas de los filósofos podlan tener apli
cación prktica al establecer el sistema republicano. 
Este ejempio ser~ pronto imitado por Francia y las 
colonias españolas de América. 

3) Oebil itamiento del imperio colonial inglés. 

4) Un nu~v0 rival para el imperio colonial de Espa
fia" (31) 

(29) Siso fl1rtlrn', J. M., o,:i • cit., p. a.6 
(ll) lcbn; p. 2f6 
(3\) lcbn; p. ?fil 
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f) Revolucion rrancesa.- Tuvo como ca11sas "'-a con!lucla de los gober

nantes del absolutismo y del despotismo il11slrar.lo, haciendo que el pueblo 110 

fllera tenido en cuenta para ninguno de los problemas nacionales; la influen

cia que ejercieron sobre las mentes los intelectuales racionalistas, que hi

cieron resaltar las injusticias; y la desig11al distribución de 1.1 rique;a y 

la situación anómola de que los impuestos recalan sobro las clases m.ís débi

les y necesitadas" (32) 

La revolución Francesa puede dividirse en cinco etaµ.1s (33): 

1.- Estados Generales.- Se refirió a la discusión solwe la forma de 

votación, si se hac!an por órdenes triunrarlan los privilegiallos, si se 

hacia por cabeza, pmll.in ganar los del pueblo. 

2.- Como no se llegó a un acuerdo, el tercer estado se transformó en 

Asamblea Ndcional Constituyente e inviLó a otros a que se unieran a él. El 

rey tuvo que aceptar que la votación se hiciera por cabeza. Los campesinos 

mani restaron su descontento negAndose a pagar impuestos y quemando los 

graneros, la sustitución de Necker y la concentración de tropas mercenarias 

en Versalles hicieron estallar la ira populdr y el 14 de ,Julio tomaron la 

Bastilla. El 4 de /\gasto la Asamblea suprimió los anli~uus derechos feudales 

y el 26 del mismo mes se formuló la Decloración de los Derechos del llombre y 

del Ciudadano, que "afirmaba que la sobera11!a resid!,1 en el puPlilo, ei cual 

elegla libremente a sus representantes; que los hombres nacen libres y perma

necen libres e iguales; que los poderes deben sep.ir.irse y no co11cenlrarsc en 

un solo órgano" (34) /\demás, la Asamblea expropió los bil'n"s dt~l clero, su· 

primió los conventos y la Iglesia pasó a depender del [>lado. 

U Estddo dida la con;titución del 14 d0 ~opliP!Tllirc de 1791, por ella Fran

cia pasa a ser monarqu!a constitucional. 

3.- Se disuelve la Asamblea Constituyente y se crea la /\samblc.1 Lc9is

lativa compuesta por varios grupos que se d1vidlan en los que apoyaban al 

rey y los republicanos. La intervención austroprusiana por ayudar a los no

bles provocó que la Asamblea declarara la guerril a Austria, que lo único que 

logró fue unir más al pueblo francés. 

(32) Lq:ez R., lmllia, et. al., Mi llistoria L11ivcr.,,1l ú:nlrn¡orillrn, Ed. C.E.C.S./\., 1a. cd., 
~- 1973, p. 13. 

(33) !ci:m; p. 14 y 15 
(:>\)Siso 1-'ilrtlrcz, J.M., qi. cit., p. 29J. 
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4.- La l\sdmblea acon\6 destituir al rey y convocar una convención que 

se instaló el 21 de Sepliemure de 1791, compuesta por tres partidos, los 

jacobinos, los girondinos y los diputados del centro. 

Dominaron los jacobinos e implantaron el sistema del terror en toda 

la nación con Robespierre. 

5.- La Convención adem~s de proclamar la República Francesa, abo! ió 

la contitución de 1793 y la sustituyó por la de 1795, según la cual ·el 
poder ejecutivo debla ser ejercido por un Directorio compuesto por cinco 

miembros elegidos por las dos C~maras la Baja o Consejo de los Quinientos y 
la l\lta o Senado, en las que estaba llepositado el poder Legislativo, el Di

rectorio gobernaba durante cuatro años. 
Napoleón con el apoyo de la bnrguesla da un golpe de estado y estable

ce una dictadura militar, disuelve el Directorio y establece un Consulado, 

en el que él era el verdadero jefe. Pone fin a la pugna entre el Estado y 
la Iglesia. Después es nombrado consul vitalicio con la facultad de poder 

designar sucesor y preparó el código que lleva su. nombre. "La fonnación del 

Imperio napoleónico constituyó una etapa importante en la historia Europea, 

porque precipitaba la evolución natural de todos los paises agrupados en es
te imperio hacia la igualdad pol!tica y porque propiciaba la desaparición 

de la jerarqu[a social y económica del antiguo régimen"(35) 

Vencido Napoleón las potencias se reunieron para delimitar territorios 
y acordar su fonna de gobierno. 

g) Independencia de México.- Tuvo como causas internas: "La prosperi

dad aparente de Hueva España a principios del siglo XIX; la gran extensión 

de territorio y su escasa pob\aci6n; la mlseria, del pueblo frente a la 

riqueza y privilegios del peninsular.y los indios, ~rivarlos de sus tierras 

y sujetos a duras condiciones de trabajo; los mestizos, individuos útiles 

en el trabajo, llenos de vicios y defectos; pugnas entre los españoles 

peninsulares y los americanos; oposición entre el alto y el bajo clero; 

movimiento conlr<1 el régimen colonial "(36). l\dem:is, tenla influencias exter

nas como las ideas revolucionarias de la burgues!a francesa, le revolución 

industrial inglesa, la inucpendencia de las colonias inglesas de Uortea:r.6-

rica, la revolución francesa y la invasión .1 Españ,1 por porte de Napolc6n. 

(li} ~ !{!~. 1\., ~!ro Mnb 3, Tercer curso á! llistoria Ed. Cmtim1tal, ~ 1cm. p.~. 
(li) Mlrarda Bs11rto, 1\., La Evolocim re fü<.iro, ú!. llm:ro, XX\lll ed., ~. 1979 p. 24 
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Confonll(> lleg,1ban las noticias de los sucesos ornrridos en (urop.1 se pro

duce una gran agitación de los criollos, que velan en estos aco11tenm1e11los 

la oportunidad de hacer independencia a la Colonia, agitación Que fu~ crecien

do hasta tomar el car~cter de una verda<lera guerra de independencia en 1810, 

teniendo como cabeza del movimiento a Miguel llid,J!go, ya que habl,1n sido llela

taóos. 

Hidalgo logrd tomar las plazas de Atotord leo, San Miguel, Ccl,1ya y Gu<1na

juato, donde toma la fortaleza llamada la Alhóndiga de Granadi tas y rest.ible
ce el Ayuntamiento. Mientras tanto, el alto clero y la inquisición excomulgan 

a los caudillos y a los que siguieran la causa, rero de nada ~irvió. En V.illa

dolid publica un decreto aboliendo la esclavitud. En su marcha a 1.1 capital 

Hidalgo decide ir a Querétaro y se topa con Calleja, quien derrota al eJército 

insurgente, huyendo estos ~n dcsb;¡ndada. 

La idea de Independencia se propagó por todo el pals y aparec~10 cabecillas 

y muchos elementos que se adtrerlan a la causa. 

Después de la toma de Guadalajara, Hidalgo nombra dos ministros: el de 

Gracia y Justicia y el de Estado y Despacho, y en su cal idaó de jefe Supremo 

de la Nación se dedicó a legislar decretando: "la 1 íhcrtad de los esclavos en 

todo el pafs, el goce exclusivo de las tierras de comuniddd para los indios, 

extinción de tributos y alcabalas y la supresión de los estancos y del uso 

del papel sellado" (37). Adcm~s. creó el primer periódico insurgente llamado 

el Despertar Americano, envfa a Pascasio Orll1 a Estados Unióos a negoci.ir 

una alianza ofensiva y adquirir nuevos clcrr,entos de qucrra. 

Los insurgentes se ven obligados a huir al Norte, debido a que Catle3a 

toma Guadalajara el 21 de fnNo de 1811, ocasícnonrln que en la i!acientfa del 

Pabellón, cerca de J\guascal1entes, Allcrn1e y fdd,1ma le quitan a Hidalgo el 

mando militar y le dejan el pol!tico, mientras que el militar lo toma Allende. 

El Norte estaba dominado por los insurgentes y cuamJo llegan a Sal tillo 

el virrey les ofrece el indulto, "a lo cual conl.t'st.iron dignamente diciendo 

(37) Imn; p. ;J; 
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que el indulto es para los crimin,1les m,1s nu par" lo> defensores de la Pa

tria" (38). Emprenden la marcha hacia el ext.r.injcro dejando a Rayón y a José 

Maria liceaga como jefes, pero en las Norias de B<1j~n llidalgo y Allende son 

emboscados por lgnuc i o El i zondo, después 1 os tras 1 atlcirun a Monc 1 ovu, Coa hui 1 a 

y luego a Chihuahua, donde se les Formó caus,1 de i11fidc11cid y fueron fusild

dos. 

El gobierno virreinul creyó que con la muerte de los primeros caudillos 

el movimiento hahla Lennin,1do; pero no fue asl, porque la idea se habla exten

dido por todo el pals y un gran número de patriotas continuaron la lucha por 

la independencia. En esta segunda etapa de la guerra se desarrolló un gran mo

vimiento familiar, y a la vez se van r>recisando las ideas y la organización 

gubernamental que deben regir al movimiento y sus principales directores son 

Rayón y Morelos. Rayón organi1ó un centro de gobierno que r.ordinara y dirigie

ra el movimiento de las fuerzas insurrectas que operahan en distintos lugares 

del pa[s, organizó la Junta de ZitAcuaro y esta expidió un Manifiesto de la 

Nación, declarando que su objeto era gob•:rnar la Nueva E>paña en nomhre de 

Fernando VII y evitar que fuese entregada a los franceses. Calleja ataca Z1tá

cuaro y la Junta se tras lada a TI a chapa, Gro., y 1 ucgo a Sul tepec, Méx., por 

estas mismas fechas Rayan envió a Morelos su proyecto de Constitución, al 

cual propuso el caudillo del Sur se hicicr<!n un;!'. modificaciones. Mientras 

tanto la guerrilla se extendla por todo el pals. 

Hidalgo le conf[a la toma de Acnpulco a Mor.•los, esLr: fr·ac<1;,1 en su 

primer intento y se rcti ra a Ctr i 1 panc i nuo dond': SP i L' unen 1 º'• herniinos Bra

vo y en Tixtla, Vicente Guerrero. toma Chil<1p<1 ue.i la provir,cia de Tecp,rn, 

Loma las plan;s de Chi,rntl{1, lz11r.1r 1 lPn<1n'.:Jr1 y Tl'rnnr:ingo, c11::i1~·fo se diriu!J 

al centro del pafs, adem~s auxi i ia J Trujirno en llu,1JU?tf 1U1. Murelü~l lomo 

Orizaba, Oaxaca en la cual organiza el gohicrno clP la provincia, y flcapulco. 

Su obra pol!lica: logra la creación del Co11gr0sn par·a un;fic,1r 1.15 fuer

zas revolucionarias y darle person<llidad a la Noción, m•cdiantc la cfesignacion 

de Diputados. Da a conocer su obra polilicu llanHl1a " Lo' Sentimiento:. de la 

Ilación" y sus postulados eran: 

1.- En lo polftico: declarar la ind(<pcnJenciA atisoluta rle la Nación; la 

soberanla dimana del pueblo y se deposita en sus reprc>cntantes; qne el 

gobi~rno se divida en tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y que 

sólo los americanos ocupen el poder. 

(33) IÓ'l11; p. 3l 
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2.- En lo religioso: declarar la religión católica como (Jnica, y que 

sólo se paguen a la Iglesia los diezmos, suprimiento las ob~encioncs porroquia

les. 

3.- En lo social: completa supresión de lo esclavitud y de la distinción 

de castas e igualdad de todos ante la ley. 

4.- En lo económico: dictar leyes que moderen la riqueza y acaben con Ja 

pobreza; que se oumente el jornol del pobre, se mejoren sus costumbres y se 

aleje de la rapifia y de la ignorancia; además, suprimir las alcabalas, los es

tancos y el tributo." (39) 

Adem~s. tomó las medidas pol lticas siguientes: "Deben considerarse como 
enemigos de la Nación y adictos al partido de la tiranla todos los ricos, no

bles y empleados de primer 6rden, criollos y gachupines. Y para destruir el 

poder y la resistencia de los enemigos dispuso que se les despojara de sus bie

nes y se repartieran entre los pobres y la caja mili lar, y que se fracciona

ran las grandes haciendas, porque el beneficio de la agrcultura consiste en 

que muchos puedan substituir con su trabajo e industria y no en que un solo 
particular tenga mucha extensión de tierras infructlferas" (40) 

El Congreso hace la Declaración de Independencia, y en 1814 promulga la 

Constitución en el mes de Octubre, misma que hab[a elaborado el propio Congre
so, "la primera parte se refer[a a la re! igión cató! ica como única, la sobera

nla popular y el sufragio universal; la igualdad, seguridad, propiedad y li

bertad de los ciudadanos y el reconocimiento de que la instrucción es necesa

ria a todos y debe ser fo~entacla por la sociedad. La segunda parte fijilbJ 

cuales eran !,1s provincias de la América Mexicana y la fonnil de gobierno, di

vicfü!o en tres poderes: el Legislativo, que resid[a en el Supremo Congn,sn Nu

cional, el Ejecutivo, que se der,osituba en trc; individuos, y el Judicial, que 

desempciíar[a el Supremo Tribunal de Justicia" (41) 

Esta Ccnsti lución fue un conjunto ele principios genero les que rc•'c·lan 

las tendencias dcmocr~licas de la revolución de independencia, pero no llcg6 a 

ponerse en práctica po1·que lds circuuslancias no lo peniiiticrvr;. Su \'\:;-,1.~~.:ro 

nomhre era el de Decreto Contitucional para la Libertad de la A!liél ic¿ f:.2xice

na, mejor conocida como la Constitución de Apatzingan. 

{39) lcbn; p. 55 
(l¡O) kbn; p. 55 
(41) l<bn; p. ~6 
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/lll<lliclo por las derroLas en Val lado! id y en Puruar~n. Mi ch., Morelos 

dimile el mando, pero dos años después se le encomendó Lrasladar los Pacieres 

o Congreso a rehuacán, pero Morelos es hecho prisionero durante la empresa, 

es dcgrad.1do s.1cerd0Lalmenle y sentenciado a muerte el 22 de Diciembre de 

182?.. Eslo fue un duro golpe para la Independencia, pero ésta se reanimó 

c11.uHlo ¡iarec ! a exlingu irse gracias a la corta pero brillante campa Ji a de 

Fr,rnci seo J.wier Mina animado por el deseo de hacer algo por la libertad de 

América y por la rebeld!a conlra el absolulismo de Fernando VII. 

En 1íl19 q11edab.111 pocos jefes de guerrillas, los cuales ! levaban una 

vida az.ir·osa y miserable, perseguidos conslanlemente por fuerzas superiores y 

bien provislas de Lodo, en lanlo que el los carecian hasta de lo más indispen

sable. 11 pesar de la enérgica batida que las tropas del Virrey hablan hecho a 

los insurgentes con el ~nimo de acabarlos y pacificar al pa!s, a(ln quedaban 

en pie de lucha invicLos guerrilleros como Vicenle Guerrero y Pedro Ascencio, 

que sostuvieron la causa de la Independencia hasla la consumación. 

Aunque la Con~LiLución de C~d1z de 1812 declarabJ la Soberan!a Nacional 

y se reconoc!a a la Corte como su legitimo representante en el poder, lo cual 

limitaba la a1Jtoridad del rey, en realidad esta constiLución no resolv!a los 

problemas ele las colonias, pero si echaba por tierra el sistema colonial. 

Vllel ve Fernando VI 1 anulando I a constitución y el gobierno representa ti va, lo 

cual causó en ~xico alegria a los absolutistas y disgusto a los liberales, 

csperialrnentc a lo~ m.i~ones ele Veracruz. 

Mienlras en Espaiia las logias masónicas se dedicaban a conspirar contra 

la tiranla hacic'ndo propaganda en el ej{,rcito y preparando una revolución que 

se llevarla a callo tendria com:i consecuencia el restablecimiento 

de la Con si. i t.uc ión y las Cortes, ya que no le quedaba otra sal ida a fcr

nandu Vil. Cl virrey en lil N"~v~ Esr1n1 hilo lo mismn temeroso de una 

re.1crión violPnla dP los masones y militares criollos, que se mostrdilan 

descon lentos por la situación de poslergac ión en que se les len[ a. Uni• 

ve1 jurad.1 In Conslitnción, los conjurados concibieron un nuevo pliln que 

consislla en proclamar la InderPndencia de I.i colonia y ofrecer el trono a 

un i ní dnle espuñol, que gobcrnaru como soberano ah sol 11to, anu \ando la Cons

Li lución escogen 1 turbide para l oar,1r 1 o y ron rccorner.rlac iones 

el virrey lo nombra comandante general de sur con la consigna princip.11 
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de acztar ccn los insurgcrtes, pero ccn los reveses que sufrió se pcrc ce 

arnerdo cor Gunrero y se le une rn \.1 luclla. Postcri0ré1cctc 1t11rbid~ Plahcró 

un plan er el qi.;e se ureó1cia a procl11n1..;1 lJ indc¡:c1:dc1 ria 111 sol uta del lronc· 

er.pañol, a eslablecEr un gollierno mrárquico muer.ido, a proteger la rel i9ión 

católice cm.e única en el pals y a ofrecer el L111nodc ~:éxico a Fernancc Vil o a 

falta de este, a un prlnci¡.c de la fomilia rciriante. Y para simtclizar las 

tres garantlas fundamEntales de su 1:lan, Religión, Unión e lnécpendencia, adop

tó el pahellór ce tres colores, actual insignia de r.ueslra nació"" (4?). 

Su r.lan ganó adcrlos y lo aclamaron, dandole el titulo de "Primer jefe 

del ejercito ce las lrcs Garar·llas". llurbidc y sus tropas juraror defender el 

Plan de Iguala. Los es1.arclcs desesperados pcrquc vt!ar derrunbarse el po1'.er 

de España pidieron la renuncia del virn~y A¡·o~actl y penen a Novella, pero ~e 

nada sirvió ya que su ca.mbio r.c hizo variar las circunslarcias. 

Los dipttados que represcnta~er a la Nueva Esf,afa consiguieron ~LE el mi

nistro ~e ultramar destituyera a Apodacay r.cnhara a Juan O'Oorcjü, que era li

beral avanzado, afiliado a la masor.cr!a, enemigo ~el absolutismc·. A la llegarla 

del nuevo virrey, se etso rn contacto con !turhide y se e1:trcvistaron tenier.dc 

ccmc resultacc el Tratado de Cór~oba, que era la ccrfirntlción del Plan de Igua

la "se reconocla la in~•1.endencia de la tlucva Espaiia; perc se modificó d arti

culo c1.arto en el sentidc <'.e que en caso lle q1.c d rey Ferntlrulo y sus infantes 

de Esparia ne acq:taran el trono de ~'.-birn. crl.cf'ccs las Cortes del Imperio po

drian elegir l ibrcmente el mo11ürca" (~3). 

Esto dejaba el camino .1tierto a lturbidl'. ln unu reunión er.tre C'Oonojü, 

Hovella e lturbide se allanaron dificLllades y f1,c rcccnoci!lo el nuevo 'irrey 

que era lturbil!e, terminar~c asl la guerra de indq;endencia. El 27 de Septierr•

brc har~ su entrada a la ciud"<' d<: Péxico ~I Ejercito lrigararte. 

Desafortunadarocr.Le el nuevo or~cr cc;r."•rv6 lo q1i.' Sé ~.:t!a qncri<k desti

tuir; roorarqda, aristocracia, privilegios, mor:cpol10~: e intolerancia pclllica. 

Esta fue LOa guerra criolla, ya q1.e esta cl"1e lle"ó al poder y se arro¡;ió ~e 

los mEC ios de prodi;cc i6r, por lo cua 1 el peder pe 11 ti co y el económico se ccn

ccr. traron en estos gru¡:cs, er, tanto que e! pC!'fi l d.ol rcst.n d~ la ¡:ctlación 

( 42) l<lrn1; p. 82 y 83. 
(43) 10011; p. ffi 
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ern el de grupos de clases sociales estratificadas, analfabetas y sin hábitos 

de participaci(rn 1iolllica. 

México nilció a la vida independiente con las aspiraciones y sentimientos 

propios de un pueblo libre, pero que estaba en desacuerdo con sus costumbres 

pol lticas y con un atraso en el órden económico y social. Por otra parte fal

taban hombres capaces de dirigir los destinos de la nación, y los pocos que 

habla c.ireclan de sentido práctico y de conocimientos idóneos para el caso. 

lodo esto trmlrla que ser la causa lógica de nuestros grandes problemas y 

trílf1stornos poi lticos, que comienzan al nacer Müxico a la vida independiente. 

Principalmente son dos problemas graves: en lo interior, consolidar la recién 

a\c,101.1da soberanla nacional; y en lo externo buscar el reconocimiento de las 

potencias extranjeras como nuevo pals. 

Para ello. co1rienlaba su vicia endeudase más sortear las amenazas de España. 

"Asl, la solución del problema polltico no pudo desligarse de la necesidad de 

préstamos para defender la integridad del nuevo Estado mexicano. La consuma

ción de la independencia no significó para la nación la abolición automática 

de muchas de las estructuras pollticas, económicas y sociales de !léxico colo

nial. Cambiar el modelo del pals de .ninguna manera resultaba una tarea rncil. 

La5 instituciones pollticas de entonces eran d6biles y careclan de la capaci

dad económica y administrativa necesarias para resolver los cambios que demrn

dah<m el prourama l ihcr.il y la Revolución Industrial que le servia de modelo. 

lluranlc tocio el siylo pasado el Estado mexicano se caracterizó por su inci

piente intervención en los asuntos económicos y sociales del pals" (44). 

ln 11"1 el p11d,lu ""'"ican8 no tenl•J in,l.rumcntos propios de expresión 

de •1CCi6n polllica. No habla costumbres, ni tradicioncs pollticas, mucl10 

menos partidos, opinión pübl ica o inslilución alguna que fuera un canal de ex

presión polllica para p.1rticipar de algún modo en la conducción del Estado. 

Sólo un pcqucí10 yru¡io, m~s evolucionado pal lt.ica y culturalmente en la an

tigua sociedad colonial, tenla acceso a una prensa raqultica. Asl, fue la 

(41') Vi'l.1~ 1m:n:ia de ScmJ Elizm:l:l E., l11 siste.n cb particl:Js sania:llJll'lilivo, el caso cb 
W,Xim, tm1rio JJrldiro 11 Cm;¡reso lrunl1I!ricaro cb l>zlu:lu Cmstitu:iooal, Toro IX, 
\JWI, 1%?. p. 249. 
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m2sor.Er[a el mccio por el cual ura cast<1 de criollos tuviera a su alcc1,.cc µ1ra 

participar er. la luchd por rcécr. "La n1<'SC1cr!a se l:aUa intro<1t:cidu er. la 

NLcva Espaiia alrcrledcr éc los años 1810-W12 y ¡1<11'<1 1821 hatla tomanéc· Lra sig

nificaciór· irnrortante rcr la cantidad de afi l i<l~os que l le!;ü a tener y que la 

utili1ata11 ccrr-o instrurr,ento de accesos al pc~er. Es asl con.e en est.1 rrirncra 

fase del México indcpendier.te las logi.1s rr11s6"ic.1s funyierc1· ccn,c partidc-s 

pcl!ticcs. llutc c'cs ritmes masóricos que se dispulal'.:1· el r·oder: pcr un lado, 

los del rito Yorkino cr <.'ende agrupaban la n12yor[a de los antiguos insurgc1:tes 

y los gnrcs mas progresistas c!c a~Lella socie<~ad y. por otro lado, el ílit.o 

Escccés que tomaror. el !usar de los viejos realistas" (4!>). 

Estas des ccrrier.tes pol!ticas represer.labnn el avunce y el retroceso, 

los que tuscal·an la adc-rción de r.1;evas institucion€s } los que busc.itan mante

n<r, con m!nimas reforn.as, la vieja estructura cclonial. 

La lucha por el poccr se rles:ionlj y estas organizaciorcs resultarcr. peco 

eficientes para canalizarla. Adcrr~s. las lo~ias estaban fucrterr.er.te relaciou

das cor orgarizaciones similares de las grarccs pctencias lo Gue reda ei: 

er tredi cho este mee ar i smc· ccrrc rrcc io de corr.l:atc po 1 [ti co. Pronto f ucron pros

critas pN el gctierno y se adc¡;taron nLevas rnc·dalirladcs, pero no desaµar<'Cie

rcn cw.<· crrrientes pol[I icas ya que deterrr.inaron la posiciór de los partitlcs 

qec habr!an de disputarse el peder en los futuro; 1 illl'ralcs y ccr.servadores. 

DcSf·Lés vinieren las corrientes feccralisla form.u!.1 pcr viejos insurgcntt•s y 

rq.Lblicanos que pet'[ar renovaciór pcl!tica, de tolerancia idcc.lóc;ica y reli· 

giosa, de libertad eccr.ómica, y ur rLno ccncq:t.o t'e la sociedad. Por SL 

parte, la cc.rriente Centralista q<.e la fonr1c1ban lo:; viejos n.c.r .. ,r~Listas y 

bLscat•an la centralización del prúr, el atisulsuti'>li·t· ¡c!!Licu, re;titulr los 

viejos fuero::, y el dq;n·dli'::.mo, ast crn:. l.:.t ictoltnricia en el órdry ór L)'l 

id€¿S. 

El Imrerio de Iturtid<: cayó pcr su despotismo y arr.l·ición, y fue susti

tuido, el Cor.~rcso eligió un triunvirato paro e1.c«ry;,rsc del pc~cr cjcci.tivo 

empuesta por Celestino Nc~rHe, N1eol,\s Brarn y Gt«lddlu¡.c Victoria. 

(45) lcbr; p. 249 y Z-0 



- 32 -

En Febrero de 1824 se votó d Act;1 Consti lutiva y que establee la la for

ma de gchicrno (en lomlo Ql>E se elaboraba la Constitución definitiva) federal. 

Esto sc <lch16 .1 un,1 urgente d"'·''nJa de lJs provinrias, algunas de las cuales 

se tahfan <leclarndc pcr la Fcderoc161• a11lcs que el Congreso la decretara y 

otras l1o1bla11 l lcg.Hlu il scgreg.irse éel resto de la nación. 

El 4 lle Octubre de 1824 ·fue rrorr.ulgada la Constitución de los Estados 

Unidos 'kxicanos, por lo cual se adoptó el sistcrra de gobierno republicano, 

representantivo, popular y federal. "El pals que<'.ó dividido en diecinueve Es

tados libres y sotcranos en su régimen interior y c1wtro territorios def)€n

~ientes del Crntro; adem.\s se creó el Distrito Federal para la residencia de 

los Poc!cres dela Unión. El poder se dividla para su ejercicio en Legislativo, 

de¡1cs i tado en dos C.\marns, de Diputados y Senadores; el Ejecutiva, encargado 

a un Presidente y un Vicepresidente; y el Judicial, que se confiaba a la Su

prerra Corte de Justicia, a los tribunales de circuito y a los jueces de Dis

lrilo" (46) 

Esta Constitución, que habla ad0plado los principios de ta Constitución 

Francesa y de la Constitución de C~diL, y un rrccanismo de gobierne semejante 

al de los Estados Unidos, estuvo en vigor hasta el 30 de Abril de 1836, que 

fue suslituida por una Conslitución centralista. En ella encontramos el prin

cipio de intolerancia religiosa y los privilegios del clero y del ejército, 

entre sus rr.andatos enccrtramos las g,1rantfas individuales, se !nsislla en la 

libertad de pensamiento y de imprenta, se trataba del fomento de la riqueza, 

de las v!as de co.11Lnicaci6n y de las relaciones internacionales. 

El car~cter rrcdcrarlo ée la Constitución de 1824 hubo de ser en efecto. 

causa fundarrental de su eflrrera vigencia; pt>es si a su arrparo llegaron a 
formarse los priíl\(>ros gobiernos del México Republicano, bien sabido es qi;c 

esto~ no tardaron en presentar las agudas pugnas inherentes, de rr.anera funda·

mental, al sistemJ de organización que dicl¡,1 cJrla preconi1aba para el Eje

cutivo Federal. Del hecho de que el vicepresidente no fuera otro que el que 

huhiere seguido en la votación al que resultó electo presidente, es decir, el 

(46) Mirar<la &!surto, /\., cp. cit •• p. 1fXi 
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rival de óste, dt:rivaron une serie di.! grdvcs co11'.lecucncius que s0hrc- las 

fraticidas luchas internas, y al Cílbo de once df1os tan sólo l le9ar!an a tro

car en centra 1 isla nuestro naciente r~giwcn rcpulJ l icano federal. Adem~s, es

ta Constitución no prevefa sistemíl de control íllgu110, sobre la constituciona

l id ad de 1 as leyes. 

Guadalupe Victoria íll conseguir la !l'ayorla de votos sube " la presiden

cia y durante su pcriódo los yorkinos tuvieru11 gríln poder y 11rcpondcrancia po

lítica, la logia escocesa trata de h.1cer un lev,111tamicnlo pero este es sofoca

do por Vicente Guerrero, Quien vcndrfa poslcriorn1enl.e a ser presidente, lo 

cual aseguraba la continuidad en el poder de los yorkinos, es decir, el par

tido libera!; pero serla r.or un puriódo corlo ya qw' Anastasia Bustamante apo

yado por el partido conservador logra derrocar a Guerrero e inició s11 gohier

no fonri!nllO un gabinete con personas del porlido Cílfl'l'rvador. Dió impulso a 

la industria, fundó fábricas y escuelas, pero tenfa una pol!lica de persecu

ción centra los individuos de ideas liberales encarcelándolos y h.1sta a veces 

fusilándolos. 

Por otro lado, Al.1:Wn, cerebro de este vohicrnc hizo un pl.111 para derro

car a los gobernadores de los estados que no fueran conservadores y disolver 

1.1s legislaturas que representaran un obstáculo para el gobierno general, con 

el fin de central inr en manos del vicepresidente lada la acción pol!tica y 

administrativa de la República. Esto junto co11 el asesinato de Guerrero pro

voca el levantamiento de Santa Arma en Vcr.1cruz. Lurgo de las dcrrot.1s sufri

das por el ejército, ílust.imanLe se vió ohli!JMlo a firmar los ccnvenios de 

Zavaleta, en que se reconocí·• a Manuel G6me.1 Perlr<1La corro preside~le, éste 

ccncluye su corto periódo. Gespués se verific.10 nuevas elecciones, resultando 

g<111odor el general Antonio 1r1pc1 úc Santn ~nna par<1 presidente de la Repúbli

Cd y 'lalentfn f:6rrc1 Far!as como vicepresidente. Esll' último c0111u ~ro:.idcnle 

interine, consideró que para el progreso del pa!s º"' ncce',,1rio quitor la in

fluencia écl clero y del ejército en la marcha del gobierno; suprime la coa

cción civil para el currplimienlo de los votos 1to11ásticos y de pagar el diezrr.o 

eclesi~stico; le quita ~ la Iglesia el rr.onopolio de la educnr.ión y la con

vierte en una función propia del Estado, en lo mili lar disminuye al ej6rci to 

y se crea la wilicia nacional, eran elementos del pueblo on»<1dos y organlLa

dos. 
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A Góme7 Filrlils se le con>idera el patriarca del liberalismo y precursor 
tk lu l·:ef<.,rmd. 

Uchido il lil hilncarroLa del pals, G6mez Far!ilS decide desa~ortizar los 

bienes del clero, pero se fonn6 el laLifundisrr·o tilico dando lugar a que opcr

lunislas ambiciosos se apoderaran de eslos bienes a biljo precio. 

llchido il las reformas el clero y el ejército piden a Santa Anna que 

asumil la presidencia pilril reprirr-ir il los liberales, as! fue, una vez que asu

mió la prcsidenci11 deroaó Ladas las disposiciones dictadas por Gówez Farias, 

es decir se convirtió en instrumento de los conservadores. Mientras Santa 

Annil sale a combilti r a los insurrectos, deja en el poder il Gómcz Far(as nue

vamente, éste derrota a los guardias clvicos de la guardia nacional, esto 
hace regresar il Silo Arma a la capital y ocupa lil presidencia y para congra

ciarse con los liberales expulsó del pals a Bustarnente, Bravo y a cincuenta 

·nobles del parli<lo conservador. Santa Anna duró cincuenta dCas en el poder y 

se retira a su hacienda, volviendo a la presider.cia Gómez Farlas, quien se 

apresuró a restablecer las leyes expedidas por el y derogadas por Santil i111na. 

Pero en 1835, Santa Arma vuelve a la presidencia, pero ahora del lado 

centralista y manda disolver las C~maras de la Unión, derogar las leyes re

formistas, deslitu!r gobernadores y ayuntarnienlos, desarmar las milicias cl

vicas y expulsar a Gómez Far!as y a sus partidarios, en tanto que rc~resaron 

los conservadores desterrados. Y tras la formación de un Congreso, "el 30 de 

Diciembre de 1836 se promulgaron las Siete LEyes Constitucionales, que esta
bleclan el r~gimcn de centralizacion g~bernamental y administrativa de la na

ción. 

La primera ley contcnla 101 dercc!10:; y düliercs de Jos ciudadanos mexi

canos, estableciendo la obligación de prcfesar la religión católica. 

La segum1a creó el Supremo Peder Conservador, el cual era superior a 

los poderes, p1Jes paella declarar la incapacidad flsica o moral del Presidente 

y anular sus actos; suspender la SupremJ Corte y lds sesiones del Conureso, 
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pudiendo ademas declarar la nulidad de las leyes, decretos o refornns que lli

cier<1n las C~rnaras. 

La 3a., 4a .• y 5a., organizaban los poderes, fijando los procedimientos 

de su elección y sus atriliuciones. 

La 6a. cstalllecfa la división del territorio de la Repüblica en Depar

tamentos y su gobierno interior, y la 7a. señ.ilalla el tiempo y el modo de 

~acer las refonnas conslilucion<1les" (47) 

Oebemos"hacer notar que el control de la Constitución aparece por pri

mera vez en nuestro derechc en la segunda ley. Pero el resul lado del cenLra-

1 ismo fue la independencia de Texas y la separación de Yucat~n, declarada in

dependienterrente mientras ·no volviera el sistem<l federal. 

En 1837 conforme a la nueva Constitución tentralistn, sube a la presi

dencia Anastasia Bustall'ante, surge el problema de la Guerra de los Pasteles 

entre Francia y México que concluyó con el pago de $ 600,000.00 del segundo 

al primero. 

Debido a los levantamientos de los fedcralist<ls Santa Anna ocupa el 

puesto de Presid<:nte provisional en 18•11 eslalilcr.ien<lo una dictadura militar, 

se retira al año siguiente dejando como presidente interine a Niccl~s Bravo, 

a su ve¿ este convocó a un Con<¡reso al QdC llamJrnn Juntíl Nacior.al Legislati

va. Esta elaboró una nueva Constitución denominada Bases Org~nicas en Junio 

de 1843, que creó la segunda Repúbl icn Central isla. suprimiendo el Poder Con

servador y dando mayores fa cu ltadeé a 1 Ejcrnti ve, que ofl;¡;JIJ.i una pus ic i 61< 

predominante. Tuvo una vigencia de tres .1ño,.gch•rnaron al P'fs tres presi

dentes electos, Santa Arma, Herrera y Paredes. Adcm.\s en 1843, Yucat.~n se 

reincorpora a fiéxico. 

En los años siguientes desaforturwdil:ccnle p.1ra México vino la guerTa 

con Estados Unidos, y este último consiguió los territorio, de Texas, Nuevo 

México y la Alta California y pag6 cerno inc!errnizaci6n 15 millones de pesos. 

Poslerionrente ~éxicc venderla la Mesilla en 1803. 

(4/) ldJT:; p. 138 
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Siguieron aiíos de inesLabi 1 idi1d pol ltica creada por la lucha de los 

fedcralisLa< contra In' conservadores y en los que estuvieron como presidentes 

el g"neral Joc,é Jocqu!n Herrera lMl\-1852, el general Mñriano Arista 18$1-1853 

y Juan B. Ceba\ los como presidente interino, este Oltimo mandó disolver las 

CAmaras, unos <lipul<11los y swadores desconocieron a Ceballos como presidenLe 

y de<,pub de una reunión los jefes de los rebeldes de Guadalajara y México, 

se convino ¡:rocl,1n'.ir la dictadura de Santa Anna. flecha la elección conforme 
al plan del llos¡1icio en el que se apoderaron del palacio de gobierno de Guada

lajara e hicieron la convocatoria de un Congreso Constituyente y el nombra

miento de un presidente interino. Santa llnna estableció una dictadura, impuso 

medidas represivas a la libertad de imprenta y persecuciones para los que ata

caran el régimen. 

Oió gran ,1poyo a intereses y privilegios del clero, dejando en sus ma

nos la instrucción pübl ica, los Estados fueron convertidos en Oepartamentos, 
aumentó impuestos, ele. Aunque es declarado Santa Anna Alteza Serenlsima, 

exislla descontento contra la dictadura por Juan J\lvarez de ideas de!l'ccrAlicas 

y ante el ataque del dictador proclama el Plande Ayutla en el que "se desco

nocla ,11 general s.rnta Anna corrc· presidente, se pedla el nombramiento de un 

Presidente Interino y la convocatoria de un congreso que expidiera una nueva 
Constitución" (4e) 

El plan fue secundado por los Estados de Guerrero, MichoacAn, Tamaul i
pas y otros lugares. Después <le intensas 1 u chas San la llnna se vió ob 1 igado a 

abandonar el pals embarcAndose hacia la llabana el 9 de Agosto de 1855. Con su 

huida al extranjero, termina este periódc de anarquia y de luchas conllnuas 

por la división de partidos y comienza un nuevo periódo llistórico, caracteri
zado por el triunfo de las ideas liberales. llyudó también al triunfo de la - -

revolución de ~yulla el desarrollo de las ideas 1 ibera les que la prensa se 
hal:ia e11cdr~'"lo lle propagar, y a la n11Pva generación de intelectuales que sos

lenlan los principins de una reforma social y polltica. Las ideas liberales 
no solo comprendlan reformas de carActer poi !tico como el sistema federal, 

1 ibcrlad en el trabajo, de corr.ercio y de enseñanza, sino también reformas 

sociales destin<1das a transformar la estructura de la sociedad me>.icana, que 

(48) lo:m; p. 183 
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uún conservaba mucho dd r~gimen cclonial. Esta reforma soci,11 comprendla la 

igualdad ante la ley, o St'a, lu abolición de los privilegios, la sep.iración 

del Estado y de la Iglesia, reduciendo il est,1 al campo espiritml devolvien

do a la circulación las cuantiosas riquetas que hah!a acumulado. 

Urrn vez que volvió la calma y estando comú presidente Comonlort surgie

ron discrepancias entre el Estado y la Iglesia, pero fueron controlarl<1s. 

El 18 de Febrero de 18!iti, se reunió en México un Congreso Consli tuyente 

para que tradujera en nonnas legales los antiguos ideales de la 111d('¡•c11<lcnciu. 

Si bien es cierto que los constituyentes se inspiraron en J,15 doctrinas 

jur!dicas dE los norteamericanos y en los principios proclam,1dos por la 

Revolución Francesa. tamhién puede af i rmurse que fue 1 a experienc i" de 3~ 

años de estériles luchas de partidos lo que dió órigen a líl Constitución del 

5 de Febrero de 1857, la cual "organizaó al pa!s en forma de repütilica repre

sentativa, demccrática federal, compuesta ele 23 l'Sl11doc, libres y soberanos en 

y su régimen interior, pero unidos en una federación" (49). 

Y "ella hizo la declaración de los derechos del horrbre, reconociendo 

las garant.!as de libertad, igualdad, propiedad y seguridad as[ como la sotera

nia popular. El podn público se dividió en Legislativo, deposrt.rdo en la 

C,im.1ra de Oiput.idos, pues el Senadc quedó suprimido; el Ejerntivo, deserr.pe

ñado por el Presidente de la Repíilllica. asistirlo por cinco Secretarios de Es· 

tado; y el Judiciíll, que se erlCO[endó a la Su¡:·rema Corle de Justicia de la Na

ción cuyo presidente ddi[a sustituir las falt.1s ten1poral<~s del Presidente de 

la República. Además, se incluyeron en la Constitución las leyes dictarlas so

bre abolición de fueros, desamorti1ación ele bienes de corporMiones civiles y 

eclesiásticas y la 1 ihertad de ensc1\,r11La" (óO). 

Estíl Constitución eslahleció las base:, jur!dic.r'. de la tlació11 y del Es

tado mexicano. l,dem,\s, contaba con la desaprobaci/in del clero o Iglesia y de 

Comonforl, aunque este úll.iirc era PrEsidenl.e de la República, quienes junto 

con los conservadcr,;s tratan de dero~erlu. As!. sur.,Jc el Plan de Tanrh,1ye que 

(49) Joon; p. 197 

(to) lcl:n p. 1'l3. 
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pedla l<l anulación de esta Constitución y se convocara a un Congreso que elab.2_ 

rar~ un nuevo Código. Al desconocer Comonforl a la Constitución dejaba de ser 

Presidente y de acuerdo a la misma ocuparla su lugar el presidente de la 

Suprnma Corle de Justicia que era Ju~rez. Todo esto <lió lugar a la Guerra de 

l res J\11os ( 18~8-1860) o Guerra de Rofonna. 

C.- COl<IHEIHES POLITICAS Efl M[X\CO 

a) Corrientes Pollticas durante el Periódo Juarista.- Durante este 
tiempo cxisti<'ron dos gcbicrnos; el conservador con Félix Zuloaga como presi

dente, y el liberal, con llenito Juárez cerno presidente legítimo, segün la 

constitución de 1!157. "Ju~rez. pronunció en Veracruz lo que serla su programa 

pol llico y que se sintetiza en las Leyes de Refonra: 

1) Nacionalización de los bienes eclesi~sticos, sepa
ración de la Iglesia y el Estado, libre contrata
cion de los servicios que prestaban los sacerdotes, 
supresión de comunidades religiosas de hombres y 
toda clase de cofradlas y congregaciones, prohibi
ción de establecer nuevos conventos. 

2) Ley que estableció el matrimonio corre contrato 
civi 1 · 

3) Ley que fundó el Registro Civil. 

4) Ley de secularización de los cementerios. 

5) Ley sobre la libertad de cultos, etc." (51) 

Esta leyes provoLaron reacciones violentas que ccrtuban de tajo todo lo esla

blecido. Con el triunfo de los 1 ibera les Julirez estableció su gobierno en Mé

xico, expulsó a varios representantes diplomHlcos. Además, en las elecci6,.cs 

real itadas resultó favorecido para el periódo 1861-1865. Ante la ~.ala si t11a

ci6n econmi.ica del pa!s Juárez decide suspender por dos años el pago de la 

deuda exterior a fin de nivelar el presupuesto. Aunque se llegó a un acu0rdo 
con España e Inglaterra, no fue as! con Francia e invaden a México; Julircz se 

ve o~l igado a partir al norte de la Pal s. Los franceses imponen una rrc.;arquL1 

moderad" hereditaria, con un prlncipe católico que tendrá el titulo rlr empera

dor de Móxico, que serla Mdximiliano de llahsburgo. !lo obstante tanto dco.;olic 

gtic de fuerza, los franceses sólo eran dueños del suelo que pisaban; todo el 

pueblo rr·cxicano se hallaba en arrras contra la intervención extranjera 

defendió su Independencia como ünico y legitimo gobierno el de Juafez. 

(!JI) lfp.Y J<;;"s J\., qi. cit., p. 53 y :A 
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Ante la decadencia del Imperio Franr.es, Napoleón retiró las troµas de 

México dejandc a ~üximi liana solo y ante el avance de los repu\JI icanos pronto 

se entre~ó y fue rus i 1,1do. 

Con la intervención fr<1ncesa la unificación lograd¡¡ en el pueblo fue 

despertan~o su ccnciencia naciona 1 y fortaleciendo la idf!íl de las naciones ex

tranjeras de no intervenir bajo ninguna circunstancia en México. El triunfo de

finitivo de las ideas liberales se convirtió en el ide.1rio <le la nación entera 

y el gcbierno se aprestó a reconstruir el ¡i.1!s sobre bases firnes para evitar 

cualquier infiltración que atentara centra la soberan!a n.1cional. 

En 1865 Juárez vuelve a ganar las elecciones, en este periódo "estable

ció las bases de la enseñanza laica; fundó la Escuela Nacional Preparatoria; 

mejoró la enseñanza su¡;erior organilándose las escuelas de Pedicin<1, lngcnic

ria y Leyes; encargó a Gabino Barreda fonrular los nuevos planes bas,\ndose en 

el positivismc; regl,1rrentó el Juicio de Arrp.1ro; expidió los Códigci> Civil y de 

Procedimientos y la Ley de Instrucción Pühlica, etc." (!>2) 

Al convocarse a nuevas elecciones como Lerdo de lejJda y Porfirio Ola¿ 

no alcanzaron la mayor!a, el Congreso declara nuevamente a Juáre1 presidente. 

Esto provocó levantamiento de los pcrfiristas por considerar fraudulentas las 

elecciones, proclamando el Plan de la Noria en el que se ped!a un presidente 

provisional y una revisión de la Constitución. Pero al morir Juárez el 1fl de 

Julio de 1872, quedando en su lugar Lerdo de lejada, s11 gclJicrno tuvo un cur~c

ter civilista {creación del Senado, organi1.1ción cié L1 llaciend,¡ Pül:lica, cons

titucionalización de las Leyes de Reforma, ele.). representó al esfu(r10 ele la 

burg11es!a libera! encall'inada a destruir el poder ele los grupos mi 1 i lares y es

tableció un régimen democr~t1co apcyaJú e11 el resrcto .: l<Js principio~ consli

tucionales. 

U pcriódo juarisLa se caracteriza por el s1Jrgimiento de algunos clubs 

pollticos que fueron el instrumento de que se valieron los liberales para pro

poner candidatos, discutir y :aprobar sus programas, sin embarqo este tipo de 

(52) lqcz ~s A., qJ. cit., p. 57 
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de organizaciones se extigulan tan pronto corr.o pasaban las elecciones, por lo 

cual no llegaron a consli luir verdJderos partidos pollticos. Estas organizacio

nes moslraror ser el reflejo de grupos reales de ¡:c~er que los armaban y desar

maban. 

Lo rMón por la cual no hube rartidos en aquel la é~cca consistió en la 

falt.1 de capacidad del Estndc para garantizar estabilidad pol!lica que se apo

yara en instituciones sólidas, elquehncer polltico se reservaba a unos pocos, 
la pobre1a a muchos ya que el sistema de producción era feudal y se sustentaba 

en la servidun.bre y la explotación de las grandes masas. 

"Juitrcl señaló cono pioridad de su gobierno realizar una reforma poll

lica y social qi;e el pueblo mexicano ha proclarrado y llevado a la préctica, en
tr.1ña la conquista de grandes medios materiales y rr.orales para la prosperidad 

pública; pero el trabajo revolucionario y reformador ti ere todavla que entrar 
a su periódo úllimc y definitivo. a su poderlo orgánico, en el cual Ja gran Re

volución Mexicana dará frutos para el pals, para la civilización y para la hu

manidad" (53). Si el presidrnte Juérez hubiera logrado este importante propósi

to, se hubier.1 tratado de la primera. reforrra pol!tica en nuestro ¡.als. Sin em

bargc, una nueva invasión extranjera obligó a alterar el programa de gobierno 

p~cs antes que nada era necesario preservar la amrn1ada soteranía r.acional. A 

Ja muerte de Juárez, México pasa por un tortuoso perió~e politice de calma en 

el que se impuso al puetlo la explotación vil y la cancelación de rr.uchas de 

sus libertades, como requisito para la consecución de un modelo económico 

planteado de acuerdo a los intereses de una oligarqula que se habla a¡:oderado 

atrincherad~ o: el peder. 

b} Ccrrienles Pollticas durante el Porfiriato.- Al vencer en las elec

ciones Porfirio Dlaz, el Congreso lo declara Presidente de la República y toma 

posesión el 5 de Mayo de 1877. Reformó la Ccnslitución, prollibiendo la reelec

ción del presidente y de los gobernadores de los Estados. Estableció un gobier

no centralista bajo la apariencia de un régimen federal. En 18SO Manuel Gonzá

lez le sucede en la presidencia, perc este gobernó bcjo la influencia y autori-

(!i.1} tm.1rio JJrldim, qi. cit., p. 251 
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dad personal de Claz. Reafirrró la dictadura subordinando a los poderes de los 

Estaclcs, los Municipios y las C~maras al peder cenlr.il. Atlemjs, recrga11i1ó al 

ej~rcito e hizo una ~céificación a la consliluci6" de 1057, relirantlo al 

presidenle de la Suprema Corte de Justicia la facullad c!e sustituir al Presi

dente de la República, y en su lugar lo har!a el Presidente del Senadc. 

~l reelegirse Diaz en Diciembre de 1884, se apcyó en el grupo ~e los 

cienlificcs que eran hombres de la noevü generación libera!. con pretensioccs 

cienllficas y humos aristocr~ticos, adcm~s de los militares. Para su tercer 

periódo se mocificó la Constitución del 57 er el sentido de perrritir por una 

sola vez la reelección ¡;resider.cial. De este modo se destruyó el principio de 

No Reelección que sirvió de tandcra al propio general Oiaz al acaudillar la 

rebelión de Tuxtepec. En el c~arto perióclc volvió a modificarse l.r Constitu

ción anulando el principio de No Reelección. As! resultó reeleg1dc ininternrn

pidamente en el poder hasta que fue derrocado por la Revolución de 1911. 

Esta etapa se caracterizó por haber liquidado cualquier 1nquielud poll

tica de las corrientes heredadas del juarismo. Par.1 ello contó con org.ini1acio

nes controladas y un ejército fiel y dispuesto a servirle. "ta.s corrientes pc

llticas fueron asfixiadas por el alrofiamicnto clvicc del pals que se sinteti

zaba en aqu<:l lema de los cientificos: POCA POLlllCA Y MUCllA AD~,lNlSTHAClON. 

Sin embargo, solo unas corrientes pol lticas se m<rni feslaron en forma espor~cli

ca, aunque dEliilmente, ya que sus intenciones fueron fru,tradas bajo el peso 

de la bota rrilitar que aplastaba sin miramientos cualquier inlento de dcsiclcn· 

ci n" (54). 

La injusta estructura social que im¡er6 durante la é¡.ocn ele Porfirio 

DIM, orientada exclusivamente al beneficio de una rrinorla propició la Revolu

ción Mexicana QUE surgió como una explosión r1r,~1ulJr incontcntblQ, al:tin•!eranr~u 

las dEn.anrJas scciales que durante el pcrf1ri.1to fuerorl acum1.lándosc sin rEspue~ 

ta alguna. 

• (54) frnario .lJrldiro, qi. cit., p. 251 



- 42 -

"llay que recordar que la tecnoburocractd porfirista fue la primera en 

corvcrlir el rito electoral en acto administrativo al organizar>e para Ja admi

nistración de las elecciones. Por lo que hace a la selección de aspirantes, se 

tom,1hun en cuenta J.1 corrcJ.ición de fuerzas y los méritos de estos en materia 

de lealtad, d •sciplina e incluso capacidad. En1rero las continuas reeleciones 

del dictador Ulu dificultaron la mcvílidad polltica y c!.ausuraron cualquier 

sistema <le ¡u1rliilos que rcpresenUiran alternativas de gobierne. Era obvio que 

el sislcm,1 polltico establecido durante el porfiriato se habla desgastado, ha

cfa falla un puente entre las masas y el Estado porfirista. Algunos grupos de 
intelectuales co~;o Justo Sierra se proron!an la creación (e un partido del 

Estailo. es decir, de 1111<1 organización como es al!ora el PRI que sirviera p.ira 

formar cu.1dros, para disciplinar y educar a las masas y ccr.trolara las fuer<as 

polltic;is para encausar la institucionalización del poder cuando saliera el 

<tictador, pero la aularqula tenia un Linte de personalización del poder que 

otstaculil.aba cualquier intento para formar un partido único" (55) 

Pese a las declaraciones de Dlaz a Creelman en 1909, en el sentido de 

que ~ejarla la presidencia, queriendo dar la impresión de que en su gobierno 

reina~a la Ilcrrocracia, el grupo oligárquico en el poder ccndujo al mantenimien

to de la estructura social y la redccciá1 de O[az. Respecto a la situación eco

nómicu-social de México durante el régimen porfirista presentaba el siguie~le 

panoram;1: "un pueblo oprin•idc y despojado de su libertad y de sus derechos; 

una casta privilegiada ducñil del poder por largo tiempo; la invasión del 

capitalismo extranjero y su crecimier.to a costa del despojo de las tierras de 

los campesinos y de la exploluci611 de los trabajadores mexicanos, y la natural 

indignalión y el descontento que ~sta situación producla en las clases oprilPi

dus. Tales fueron los males causados por la dictadura a la nación mexicana y 

!.is ca11sa~ úc lo i110vi table re.irción de las clases desposeídas y explotadas 

contra sus opresores y Que, tras de algunas manifestaciones aisladds de insu

rrección, se m~nificstan en forma arrolladora y definitiva en la Revolución Na

c1011al acaudillada por Madero 1910" (56). 

c.- Ccrf'ie11Les Pcl[licas R~volucionarias.- Para 1909 la efervescencia 

pollticu hace surgir la figura de un líder qu<: se concreta en la pusona de 

(55) f>"wrio ..lnidioo, q>. cil., p. í9 

(5b) Mirar<!a !l.Js11rlo A., cp. cit., p. íff. y 289. 
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Francisco J. Madero, del partido antireeleccionista. Cabe señolar que Mallero 

no pretende en sus inicios llegrlr a la \Jrl.!'.'liJt:n..:.i.1 de lJ Rcpúhlir¿1 si110 tiln 
sólo negociar la vicep1-e,iu¡,ncia con Porfirio Di<iL Sin ,,,;,bo;r00. e'..tJ tent.1-

tiva fracasa y Madero l.m1a su candidatur¡¡ a la presidencia. Las ele•:cioncs 

se hicieron en un el ima de represiones y atrúpel los. Est.1lnn presos los anli

rcelecionistas; entre el los se encontraba M,idcro, no oh:.t<10le loyra escapar 

y levantarse en arrnJs. con el Plan de San Luis en el cpie declar~1U11 nulas las 

elecciones hechas fraudulent.1menle en Junio de 1910, y excitaba al puel>lo a 

levl1nldrsc en ill1ih1S para arrojar t.1cl poder lll general Dial y establecer un 

nuevo gobierno. El mismo Madero declaraba asu"'ir el car~cter de presidente 

provisional. "Estableció el principio de SUFRAGIO EFECTlVO, NO RHU.CClOll, y 

marcó los postulados que habrlan de po11crsc en pr~clica al triunfo de la 

Revolución. Y para gan.irse e 1 apoyo de 1 os campesinos, el PI an de San L.u is 

planteaba también en su articulo 3° la cuestión de lierr<1s: la resli lución 

de las que hablan sido despojarlos los campPsinos, o la indemnización por las 

que hubiesen pasado a terceras personas" (57) 

Ante esta situación, 1,1 clase domiu,rnte acepta la sJI itia del viejo dic

tador y busca negociar con las fuerzas reheldes una democracia restringida y 

dirigida. Eo este órden de ideas un gobierno interino presidido por Francisco 

León de la Barra organi16 las elecciones presidenciales. M-Jdero es electo 

presidente de la Repí1hl ica en un m'rco de tolerancia jam~s conocido y Que fa

voreció la orgtrnización de lo$ distintos f)rtt¡ns que aspirali,rn a iritern1nir 

en las elecciones. "Surgieron nuevos partidos polllicos, entre los cuales 

conviene señalar el Particlo Constitucional ProgrL'Sist,1; Partido Colectivo tl.1-

cional, de corte conservador; el Partido Popular Evolurionist.1, de opositión 

a Madero; Partido Nacional lnfiepem\iente, cncab2z.1~0 poi· Alfonso Cravioto; 

Partitlo Liberal Rojo y el Partirlo llacion.1li,t.a Oemor.rHico, que apoyab,1 íl ~l

fonso Reyes en su mon-~nto y dcsp116s se arlllirieron a fl..iJero. ll·isla la feclla 

no habla tenido la oposición las orortnnidMles que tuvo enLrt• 19: l y 1')13 

cuando incluso el Partido Católico N"c101h1I logró un bu~n nÍJ~ero de c11rules 

en el Congreso" (58} 

(57} lcl:m; p. 2'13 
(5ül /maria JJrldiro, cp. cit., p. 252 y 253. 
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Vil como prlo,idenle, Madero corrdió el error de no haber camtiado a toda 

la burocracia gobernante, de no haber sabidc Encaminar a las distintas ccrrien

tes sociales de la época. Su proyecto de democracia falló en todos los senti

dos, el e~uil1brio de ¡:oderes, la prrnsa, el sistema ~e ~artidos, desequilibra

ror y dct i 1 i la ron a 1 goili ernc f edcra 1 q~e no era capaz de re so 1 ver las demancas 

sociales de obreros y c.1mrcsinos, ya que éstos espcrabon con la administración 

de Madero 1,1 l legadu <!e ura épcca de justicia y de franca protección para el 
proletariado. "Pero el nccvo presidente ro er.tendió los problemas sociales del 

pals y en vez de cumplir el Plan de Sar luis, bandu,1 del maderismo que levan

tó a muchos peones del campo, transigió ccn las clases conservadcras y con El 

feudalismo rural" (59). 

La experiencia democrHica terrrina con un golpe de Estada rr,ilitar y el 

as~sinato del presidente ~adero y del vice~residrnte José Ma. Pino Suárez. 

Aun~ce el movimiento revolucionario iniciado por el ardreció como en esfuerzo 

de rc~cneración democr~tica, ter<~iente a reivindicar los dErechos politices, 
su chra llegó a evclucionar hasta convertirse en un mc,vimiento de trarsforma

c iór social y económica. Ma<lero representa el d€spertar derrocr~ti co del pueblo 

mexicarc en su lurl1a cortra la tiran!a, y la tendencia civilista en contra d€l 

militarisn1c· defensor de la dictadura. 

El nuevo gol>ierno i le\;llimc abre una se¡;Lnda etapa revolucior.aria que 

es la rr~s sangrienta. El usurpador Victoriano llLHta gct:ierna en una dictadura 

sangrienta asesina a quienes lo critican, toma prisionercs de <;uienes duda y 

disuelve el Ccn¡;reso. Pero la lucl1a social rnr•tinúa y la rebelión estalla µar 

to<'.c el pa!s, sol:rcsalier.do las fuerzas zapatistas, pero sobre todo las encabe

za~as pcr Ver.ustianc C2rran7a, gobernador de Ccal1uild, qué se levanta er. arr.,a~ 

con el Plan de GLadalupo, cuyo ctjetivo es la in>tauraci6n de un rLevo órdw 

jur!dicc,-¡;ol !ticc. Carran¿a pronto se erige en jefe de las trepas constitucio

nales CC<i et arcyo ce ,1.1varo CbrE¡;or., combate a Zapata y a Villa, y obstaculi

za la unidad revolucionnia. Después de cos añcs de lucha, Carranza asumE la 

prcsider.cia de la Rqoúbl ica, su gotierno retoma las t-arderas dE Sufragio Efec
tivo. Ne rccleccjón, de ~·adero, y el principio ce Tierra y Libertad ~e Zapata. 

(5g) Mirar<la lla;:¡irto A., o,i. cil., p. :lli 
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Cabe destacar que en 1915, los Estados Unidos reconocen al golnerno de Ca

rranza y durante 1916 consollll.1 su poder. Ot.!Liene el muvinde11lu si11d1cdl peru 

forzado por I,15 circunstancias. convoca a un conureso Constituyente pard 

redactar la Constitución de 1917, en la cual se plasmaron 1.1s dem,1mlas de los 
grupos populares y nacionalistas. 

d) Corrientes Pol!ticas Posrevolucionarias.- "El 5 de Febrero de 1917 se 

promulgó la Nueva Constitución que, rompiendo con los moldes jur!dicos est.i

blecidos hasta entonces, incluyó principios avanzados de refon0<1 social y 

derecl1os en favor de los campesinos y obreros. Junto a las garant!as indivi

duales que estableció en su articulo inicial, incluyó también principios 

nuevos destinados a consagrar las llamadas garant!as sociales. En el capitulo 

de garant!as individuales quedó cstablecid.1 la libertad de pensar y de ercer 

y la libertad de imprenta, sin m~s 1 imitaciones que e 1 respeto a 1 órden, 1 a 

moral y la vida privada. 

En cuanto a reformas sociales declaró que la tierra, el agua y otros 

recursos naturales son propiedad de la nación, y que los particulares sólo 

pueden explotarlo mediante el conocimiento del Estarlo; y adaptó un código de 

trabajo avanzado en cuanto a salarios, jornadas y condiciones laborales" 
(60). 

Sus principales art!culos son:"El 3' relativo d la educ.ición, establece 

como caracteres fu~damcntales que ella debe ser laica, cient!fica, dec,ocr;i

tica, nacional y social; proclama el car"cter gratuito y obligatorio de la 

enseñanza primaria y prohibe terminantea1cnle la intervención de corpor<1ciones 

religiosas y ministros de rnalquier culto en la enseii,rn1.1 primaria, sernndaria 

y normal. 

El articulo 27 elevó a la catcgor!.1 de Ley Constitucional los principios 

del Plan de Ayala y la ley del 6 de Enero de 1915, y eslableci6 como princi

pio capital que Ja propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro del 

territorio nacional corresponde originariamente a la nación, la cual tiene el 

(ffi) !ron; p. 328 
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dcrechc de transrr·itir el dominio ce ellas a los particulares, ccnstituyenéc la 

rror.-iedad r.rivada" (61). 

Mem~s. establece el dcminio de la ración sobre rr.inerales o sustancias 

QLE ccmlituyen el SGtsuelo, cuya naturaleza se" distinta a los campar.metes 

del sucio; el fraccionarr.iecto de latifündios, para el desarrnllo de la 

pcr,uena proriecad agriccla. con tierras y a,Las necesarias para la agricultura. 

Este arlfculo define el car~cter de la propiecac corro función social. 

El art!ctJlo 123 determina las rnrdiciones de trabajo y de la previsiór. 

sedal. El dereck de otreros a forni2r sindicatos, imrlarta jornada m~xima de 

tral,ajo, prohihe a mujeres y niñcs labores insalut•res y peligrosas, aderr~s da 

un d!a de dcscdnso por cada seis de trat2jo, seguridad social, escLcla, enfer

mcrla, etc. La ley reccncce crn1c. un duechc las huelgas y peros y crea las Jun

tas de Corciliaciór y Arbitraje para resolver Jos ccnfliclos er.tre palror.es y 

tracajadcres. 

La nueva Ccnstitución c'ió al Estaéc· la intervención directa para defer.

dcr los intereses del trabajacor ccn:c clase social y· lo arretat6 jur!dicamente 
del libre arbitrio de la clase patronal. lgealmente liberó al ca~peslno de la 

esclavitud de la hccier.da y del latifundio, otorg~nc'cle la propiedad de la tie

rra come• Lr derecho. Por otrc lado ser.t6 las bases para ccnverti r al gobierno 

feccral (desde entor.ccs legalmcr.te ccr· Lr· ejecutivo fuerte) en ur. instrumcr.to 
er.cargacfo del mcjorarnicr.to, de las ccndiciones ger:erales de vida de la pobla

ción re solo er. el aspecto eccnórrdcc sino er el pol!lico, social y cultural. 

Mcrr.~s. determina la nueva estructura del pa!s para lo cual la asamblea consti-
.. tuycnte mcrlificó las furrinr<s del nueve Estodc de Servicio, dejar.éo atr~s a 

ur• Eslado-Gencarmc otsoleto y gastadc f'aralas nuevas exigcr.ci2s. Aunque hubo 

partidcs ccmo el Nacioral Cccrerativista, creacc r.cr ur. grupo de estudiantes 

que tuvo ccnt0 ideal prcpagar el cocperativismc- crno solución a los problerr,as 

eccnómi cos de 1 pa ! s. 

(61) Icbn; p. 32ll 
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Y el partido Liberal Constitucional que nació y murió bajo la íuiluen

cia del caudillo general Alvaro Obregón. 

En 1923 cercana la sucesión del president0 Obregón, exisl!a preocupJ

ción por el caudillismo, ya que este era m!ls fucrt0 que los partidos polllicos. 

"En realidad, los partidos politices en este epoca inest.<1hle, en donde 

gobernaron Carranza, Obregón y Cal les h.ista la creación en 1929 del Pt/R como 

partido mayoritario, no eran organizaciones polllicas estables, que se hubie

ran generado conforme al ideal de la vi da pública, ya que no se preocuparon 

por impartir educación polltica a sus miembros o de constituir las fuerlas pcr

·manentes para orient.n· la vida nacional. Su objetivo se limit.1ba, casi exclusi

vamente, a las luchas electorales y a obtener puestos púill icos, pues en aquel la 

época de transición, m~s q~e nunca operaba el Spoil Sistem. en decir. el grupo 

que gobernaba entraba a la administración, despidiendo a los funcionarios que 

perteneclan a otro grupo o partido sin import.ir su antigüedad, ni su experien

cia" (62). 

En sus l uch.1s por conquistar el poder, uti l i zat1,10 1 os peores mélotlos de 

la vida polltica, procurando captar adherentes y votos, por la violencia, la 

corrupción, las amenazas y los fraudes electorales. México en esta etapa de 

caudillos surgidos de la revolución no pudo crear partidos politices auténti

cos. 

En el informe del 1• de Septiembre de 1928, Calles !Ji10 un llamado para 

crear i ns ti tuc iones democr~li cas: "después de m11c!Jas ref' "'iones snhre 1 a 

grave situación que se ha creado como conSCCL"'flci a de 1 a inesperada muer le de 1 

general Obreaón, he meditado sollre la necesidad de crear un organismo de ca

r~cter pol[lico, en el cual se fusionen tollos los elec.entos rrvolucionarios 

que sinceramente deseen el cumplimiento de un programa y el ejercicio de la de

mocracia" (63) Como vemos no se creó un partido para conquistar el poder, sino 

que surgió a iniciativa del Estado para crear un órtlcn institucional. 

(62) lvuario .llrldico, qi. cit., p. 255 
(63) lcl:m; p. 256 
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La disper.,ión polltica, motivó la creación del PllR, con el fin de unificar 

las diferenles facciones. Este terminó con el caudillismo reinante para dar 

paso a la éta¡J.1 de las instituciones. 

"/\los hombres se debe la estabilidad del sistema politice durante tantos 
años; al yeneral Plutarco Ellas Calles, quien creó el PNR, y al general LAza

ro CArdenas, quien lo transformó de un partido de masas a un partido de 
corpor.1ciones, ya que impulsó el movimiento para luego aglutinarlo en sectores 

qne fueron la mílícía, los obreros, los campesinos y al sector popular. El 

PNR se transforma en PHM con /\vi la Camacho y desaparece el sector mí litar al 

fusionarse con el popular (sic)" (64). 

El sistL•1n.1 habla encontrado al fin una solución, pasar de una ausencia de 

instituciones. al bonapartidismo mexicano, que descansa en dos instituciones: 
El partido Oficial y el Presidente de la República, que surgen de la moderni

zación polltica, y que logran la concentración del poder necesario para 

instrumentar las reformas sociales y la cooptación de grupos. Pero para que 

exista una auténtica democracia hace falta la existencia de otros partidos in

dependientes, que sean los porta voces de los sectores no oficiales al libre 

juego de las opiniones que equilibren la voluntad nacional en la estructura 

democrAtica de México. 

e) Corrientes Pollticas en la Epoca Actual.- En el panorama actual encon

trtlmüs un poder ejPcu\.ivo muy fuerte, apoyado en los poderes Legislativo y Ju
dicial, en una maraña burocrática, en el sector militar, etc. Que le sirv~n 

incondicionalmente para real izar la poli ti ca presidencial sexenal. 

La realidad politica nuestra es que el sistema semicompetitivo el Presi

dente de la Repübl ic.1 es el l lder del partido en el poder y en virtud de una 

estricta disciplina partidista, logra el apoyo a su polltica. 

Un analisís de las instituciones implantadas en México "revela que hay 

un partido preponderante, dependiente y auxiliar del propio gobierno, que 

(&1) lcl:m; p. '07 
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el movimiento obrero se encuentra en com.licionp:; sernPjtrntes de <lcpcndencia, 

Que el Congreso es controlado por el presidc'nte, que los Est.idos son controla

dos por la rederación, que los municipios son controlarlos por los Est.idos y la 

Federación y, en resur...en, que no Sti dd PI mJdeln de los tres podercs 11 (b~l). 

11 Es un mito que vivJn:Js en un sislei~itl compdit1vo, J juzgar por lJS 

elecciones presidenciales en los ültirnos oO al1os en que el partirlo oficial 

obtiene m1s del aoi de votos. La realidad pollt.ica m111»tra un sistema semicom

pctitivo, porque el Estado en lugar de opri1Tiir la oposición, la alient,1 crnno 

lo ha demostrado con el último reconocimiento ele parli1los pol!ticos" (66). 

Las organizuciones flilfli(tarias de oposición en la elitpJ actual th1n sido 

pocas y de m!nimo alc,rnce, despertarnlo prcornpación tic las aut.orirlarles gullerna

ffil2!ltalcs. yd que la aüs~nc'ia de c;,ta tid contributdo J JccnluJr L1 inJifcrenci:l 

o bien, la absolJJta ignorancia de un amplio sector de la población mexitana 

respecto d lo que significa el proceso polltico en su vicld cotidi.rna. 

La oposición ha sido m,ls forna! que real, conviene destacar que los par

tidos de oposición desde su fundación mism.1, aceptaron las reglas del juc1¡0 

electoral. [5tos piffli<los se han conformado c11 vcrdiHJeros ~rur:os de presLón 

lo11c1 ve: que. ante la imposibi 1 idad de conquistar el po<l~r se l1a11 concretatlo a 

influir en las dccisionc; pol!l1cas y aceptan jw¡ar dentro de las reglas 

electorales. 

En los últiffll)S años se ha evidenciaclo una auuda crisis t!e leyit1mit\1-

ción del gohicrno QUP ha demostrado un tui.'rtf' de~l.JdSll' del ~isll'IJ1:j ~t.:rnku·.11~1eli

tivo dD parlidiJS. Frcnt.0 d la cri~;i:; cconé.:•~icJ que se manifc$ló en 1976, se 

trató dL' la instrumentdción d•: la reforma social del \JObierno actual que irr,pli

Cd una reforma econ6rnicJ orientadJ u elcv:ff la productividt1d para g':'rH~rtlr y 

distribuir m~s justamente la riqueza. La r0fon:11 pDlltica es una respuest.1 in

teligente del lstMlo para atenuar la agud<1 crisis úc•I si:.tc;11,1 pol!lico r..edc.i

no, ya que las exigencias populares buscarnJo olcnuar los desequilibrios 

econ6rnicos, pol!ticos y sociales, para que la lucha por el poder se realice a 

(ffi) Ci1c'~le1 Cl..<.il!rJ'la Püblo, La l\.Jio:rncia m ~t'-'icu, Ed. [r,,, S.A. 51. ro., fol'!X. 197ó, p. ~5 
((6) 1'n.Hrio J.Jr!dim, q1. cit., p. '59 
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través de un marco institucional en donde se regule la lucha de los contrdrios 

y de esta manera se legi Lime el sistema. Los objetivos de la reforma son: con
vertir el espr;ctro ideológico del pals en un mosaico parlamentario, es decir, 

busca la uni<J,1cl dernocrMica y el acceso de las minarlas al poder. 

"La reform<1 polllica no se circunscribe a una reforma electoral más, 

sino que es una reforma pol !lica que mediante el acceso y el ejercicio del 

poder, por dos grupos sociales, logre preparar a la sociedad de esta última 

fase del siglo XX y principios del XXI, para que resista a través de la organi

lación de la oposición, la tentación de caer en el tortuoso camino del facismo 

mili lar o civil. Por el lo se fortalece el Estado mediante un proceso dialéctico 

que trata incorporando a la oposición, llegar a la modernización del sistema 

pol l lico mexicano, el cual se apoyará con mayor legitimación, en un partido 

que vuelva a formar una alianza popular y en una oposición institucionalizada 

que retroalimentc al modelo polltico y que contribuye quizás la última respues

ta de un Estado que, ante la imposibilidad de cambiar la estructura de un 

sislL'l11a basado en una economla mixta y dependiente, evite el desembocar en una 
dictadura facista" (67) 

De esta forma vemos que mienfras existan las dos Fuerzas, la del gobier

no y la ele oposición dependerá el futuro del sistema democrático mexicano, 

desde Juego conservando un equi 1 ibrio Fundamental para que uno no termine con 
el otro y se venga a bajo el sistema. 

Aunque esto parece contradictorio con la realidad que vivimos en la que 
encontramos una preponderancia del sector oficial, el secreto es buscar una ma

nera ele dominar por parte del sector oficial, pero sin aplastar a la oposición, 

y as! logrará una aparente competencia legal, o sed, será un sistema semicompc

titivo, como lo hemos mencionado anteriormente. Por otra parte, se ha tratado 
de absorver las diferentes corrientes ideológicas de las minarlas con la refor

ma de 1917, es decir, encausarlas legalmente y hacerlas sentir que son tomadas 
en cuenta para evitar que tomen un rumbo equi vacado y peligroso para el Estado. 
Por eso vemos en la actualidad la existencia de nueve partidos pollticos que 
engloban las di Ferentes corrientes. 

(67) lclJn; p. 3i6 
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Debemos mene i onar que hay causas o poli ti cas externas que i nf 1 uyen o 

presionan la pol!lica mexicana que se ve en un aparente callejón sin salida y 

que sa 1 drá avante dependiendo de su astucia y de sus sistemas po 1 [ Li cos y eco

nómicos futuros. 
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CONS 11 Tl/C 1 ON POLI r 1 CA DE LOS ESTADOS UN roos MEX 1 CANOS 

El articulo!>º, pi1rr .. fn IV indica que las funciones electorales y censales 

tentlr!in c<1r!iclcr obl iu<1Lor10 y gratuito. Aunque la intención del legislador era 

ase~urar el proce·io clPclort11 y la pílrticipación ciudadana, para la mayor[a de 

lo' mexicanos e'.; una !abo: Lcdiosa, solo la re.llizi1 por curiosidad, miedo a una 

sanción o porque milita en un partido; la verdad es que el ciudadano se aleja 

cadi1 dla m<'ís del proceso electoral. 

El articulo 9 scñ.ila l.i liherlad de asociación con un objeto licito, pero so

lamente los c11Hladanos mexicanos podr,\n hacerlo ¡l<lra Lomar parte en los asuntos 

pol[Licos del pols. N111yuna reunión armada tiene derecho a deliberar. Excluye de 

manera t.1jantP la participación extranjera por la experiencia del pasado histó

rico en asuntos pol!Licos. "Garantiza la libertad de asociación reconociendo 

corno derecho pühlico subjetivo de los ciudadanos mexicanos el de asociarse para 

tomo11· parle pn los asuntos pol!ticos del pais. De primera intención parece que 

esa libertad, irrestricta en la norma constitucional, resulta limitada por la 

ley secund.ir1<1 -en este caso la Ley Federal Electoral- en cuanto que en este or

denamiento se prpcisan los elementos indispensah1es para la integración de un 

partido polltico a fin de que pueda ostentarse y ser reconocido corno tal" (1) 

El arllrnlo ?6, p,\rrafo 1 indica que el Estado organizará un sistema de pla

neac1ón democrálic,1 del desarrollo nacional que imprirra solidez, dinamismo, per

manencia y equiil.1tl al cimiento de la econom[a para la independencia y democrati

lJCión pol!Lic,1, social y rnlt.ural de la nación. El Estado tutela en todos los 

ámbitos de la vid,1 nacional, ya que al enarbolar los postulados de la revolución 

tit~ne la olllig.ición de pugnar por una justa distribución de la riqueza, cubrir 

las necesic1,H1es prioritarias del sector social y el reconocimiento de dcrecilos 

obreros. Por eso el Estado asegura mediante las industrias básicas la politic;, 

económira ,, lravi!s de unJ purticipación mixta en unos casos y en otros como 

socio t11nco. La poi itica económica Lenúerá a su indepefl(lencia, ya que en tanto 

se lo~¡re esto se tendrá más independencia polftica. 

( 1) Véase JU oda ti:> Carri !lo Prieto l.' ~fonms Electora!E•.S y r<efonm F\JlltiCil, flmlrio ,)n-ídico ¡¡ 
Ca>:Jff>SO 11:>.mm::ricam c1' ll:'n."\io Crnsti l:Jr.im1l, Taro IX, IJ!'/.\ 1"62, p. 53. 
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El tercer ¡i.írrafo J1,1bla sobre procer1imientos de p<lrlicipación y consulta po

pular en el si~lPifül nacioni11 ele plJncación democrática establ¿cidos por el presi

dcnLe de L1 RepiJlil ica pard lourur la parlicipac1ón de 1.1 Cl"Jatllllli:i en las decisio

nes impor·tdntes qul' incumben a la nación, as[ al mismo tiempo se logr,1 el hacer

los sentir co1Tc»pow,.1!iles dl' las actiturlcs torn.1t1as, y no dejar al Estado como 

rcsponsa!Jle dP ello. Pero, en los paises subrlesarrollados tic régirr.en presidencia

l1st,1 esL1s pinceL1tl,1s demor:r,ític,1s de consu1t.1 pop11la1· 1,1 nHyor!a de las veces 

son sólo t.'1cl1ras dl~l gobierno. 

fl arllculo 33 scri.1la que son extranjeros los que no poseen las cualidades 

determin.1das en el articulo 30, que se refiere a la a<Jquisición de la nacionali

d.t<l n~xicun,J. Los extranjeros quedan exclul<!os de participar en asuntos pol!ti

cos como lo indica el segundo p,\rrafo, pero esto es comprensible debido al pJsa

do histórico vil'ido en el pais y que tanto dano causó a la lucha por la libertad 

del puehlo mexicano. /\si, se corta de raiz el peligro de und intervención directa 

en el sistemd pol!lico de nuestro pa!s e indica algo muy importante que fue el 

sueno de nuestros héroes. la 1 i!Jertad de dirigirnos pol llicamente co:no nosotros 

mismos dec i ddmos hacerlo. 

llnte esto las n,1ciones extr,rnjerdS y organizaciones poderosas como lo son la 

Iglesia, Estados Unidos, etc .. se ven obligados a intervenir proveyendo de recur

sos y propagan<Ll a 1 a opas i e i 6n, y aunque satien que no ganarán, conseguirán in

f l 111 r er1 la polllica mexicana y a los partidos qu·e apoyan les harán el favor de 

conseguirles algunas cundes. 

El articulo 3•\ seíiala cofl'O requisitos para tenor la calidatl de ciudadano el 

h<1bcr cumplido \B diíos y ten~r un rr,¡c'J hon~sto de vivir. Le edad es la in~icada 

pues se presume que vot<1 ya conctentemente. 

En lo referente a los arllc11los 35 y 36 que señalan los derechos y obl igacio

nes del ciudadano, la responsabilidad mis trascendental para la vida democrática 

del ¡Mis es la que se refiere al ejercicio de los derecho:; polllicos y JI cumpli

miento de las obligaciones clvicas del ciudad;¡110. Estos preceptos de los art!cu

los anteriores son entre otros votar y ser votados para los cargos de elección 
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popular y la obligación de inscribirse en el padrón electoral. El cumplimiento 

de estas obligaciones y el ejercicio de estos <Jcrecl1os consti Luyen la b.1sp del 

desarrollo democrático del pais, el cual requiere de inslit.uciones que garunti1en 

la seguridad del proceso electoral. Para tal efecto existe al servicio de todos -

los ciudadanos una estructura administrativa que facilite lo dispuesto en los 

mencionados preceptos consti tucion,1les. 

En cuanto a la inscripción en el padrón electoral, M1e111{1s de ser tlll<l act1v1-

dud que el ciudadano rel1uye, no es confiahle. El voto licne un doble carkter, 

en el artfculo 36, fracción 111 es obligatorio, y en el articulo 35, frucción 1 

es un derecho; esto lo confirmarnos en el arlfculo 11, cipltulo 11 del varo de lu 

LFOl'l'E. Aunque el articulo 38 scrlalu Id sanción de un a1lo de suspensión de 

prerrogativas del ciudadano al que no cumple crn1 lo eslalill!cido p11r el artlrnlo 

3& constitucional fracción lll que indica vot.ir en elr.rcio1ws populares en el 

distrito electoral que le correspond<l, en la real idJJ no se sancio11il al que no 

vota, y el carácter obligatorio qui7~ ayude a disminuir el uh;tencionismo con 

unu participación forzada de Ja ciudadania. 

El articulo 41 en su párrafo ll mencionJ q1ir los partidos polit1cos son en

tidades óe interés público, Jo cual impone la otil igación al Estado de asegurar 

las condiciones para su desarrollo, propiciando y suministrando el mlnimo de ele

mentos que estos requieran en su acción destinor!a a recabar la adhesión ctudJdJnd. 

En su tercer p~rrafo seiiala como fin de los partidos pollticos promover la 

participación del pueblo en la vida democrática. Rebasa yo Ja acción m0r.;mon1r. 

electoral da a los partidos la posibilidad de µarticip.1r en múltiples procesos y 

organizaciones sociales, pollticas, económicas y culturnles. Pero a los partidos 

sólo les interesa el voto pero no la perso1"1 ni sus problt·.~as, sólo lo tomun 

en cuenta en las elecciones. 

En cuanto a contribuir a la integración de Ja reprcsentilción nJcional se re

fiere no sólo a opinar sino a contribuir a resolver los prot1lemas incorpor~ndosc 

a los órganos decisorios, purticularmente a las C~maras del Congreso. Lo cierlo 
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es que no se puede hablar de inlegración si nunco se ocupan realmente de los pro

ult>mas dt> los volantes, ejemplo: el campesino. 

Respecto "1 acceso de c i ur1adanos a 1 ej ere i c io de poder público, se supone 

que los ciudadanos in Legrado', en un partido dehen Lener la posibi 1 idad de parli

cip,1c ión dcmocríll.ica interna que les dé oportunidad de llegar a ejercer el 

palier. [n 1.1 pr.iclica no ¡•s as[, basta con contar con el apoyo o simpatra de per

sonal ic1<1tles pol!Lic,1s o de funcionarios para tener un puesto. 

En el mismo pílrrilfo se senala que las funciones partidistas deben desarro

llarse de .icucn1o con los programas, principios e ideas que postulan. De aqu[ se 

deriva 1.1 ohl igación legal de que los partidos cuenten con una declaración de 

principios y un programa de acción. en los que den a conocer sus propuestas y 

los medios a través de los cuales planean llevarlas a la príl:tica. 

U p.\rrafo rv indica el derecho ,11 uso de los medios de comunicación por los 

partidos pol lticos, se refiere a una garantla para no ser discriminados por los 

medios de difusión a causa de preferencias pollticas de sus propietarios, ade

más el uso de que tlispone el Estado es gr,1Lulto para los partidos pollticos. 

En su p.\rrafo V menciona que los partidos poi fticos contarán con un mfnimo 

de medios en form,1 eq1Jitativa para sus actividades, esto es una obligación del 

Estado pero sólo en procesos electorales federales. 

En cuanto a su último párrafo, el articulo 41 señala que los partidos nacio

nales tendrán derecho a participar en elecciones estatales y municipales. Oehe

mos recordar que un partido polltico alcanza el rango de partido nacional una 

vez que obtiene el rc'gistro definitivo, por otro lado, las legislaturas loc<1le> 

no pueden imponer a los partitlus ningún nuevo requisito de participación, excep

to el de demostración de obtención del registro definitivo nacional. Además, no 

se pueden estimar como agrupaciones sin derect1os propios. 

"La Constitución garantiza la difusión de los principios, tesis y programas 
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de las organilaciones poilticas, posibilítarulo el aniilisi~ de los problcr:1Js d•: 

nuestra sociedad. L1 ,1dici6n c.onstitucional soslicne el principio dei pluralis

mo ideológico y el derecho a la información (acceso a mc<lios tic difusión y sumi

nistro de elementos necesarios). El ejecutivo eslim6 que sicnclo los partidos po

l!Licos nacionales los mejores cdnales para la acción pollLic.1 del pueblo, no 

cabe limitar su pílpcl a los procesos clcclorule:. federales reconocir.rulo. en con
secuencia, su derecho a intervenir en las elecciones usLatl1\cs y municipa\cs 11 

(2). 

El arL!culo 52 establece la integración ele \,¡ Cílm;ira de Diput.Hlos: 300 por 

el principio de mayorla relativa y 100 por el principio de reprL'Scnlación propor

cional. Constituye la pieza maestra ele la reform.1 clcctor<ll y el paso decisivo 

para una integral reforma pol!Lica (1971). "El pn'ccpto conduce a una f6rm11\.1 

mixta, ya q11e admite tanto el· sistema mayoritario como proporcionJI. Medianle el 

primero, se dan por elegidos los canctictatos q11c obtienen el mJyor número de vo

tos. Se trata sin embargo, de una mayor!a simple o reL1tiva: Tri11nfa el c.1ndiJ.;to 

que reune mfis votos, siendo irrelevante el número de s11fragios ohlenidos por 

olros candidatos; si se tratara de la llamJda fónnu\,1 <le mayor!a absoluta, se 

exigirla entonces que el candidato consiguier,1 la miliid míls uno de los votos emi

tidos. El principio de reprcsent.1ci611 proporcio11,1l persigue q11e hasta 100 cundes 

s~ dislribuy<HI entre los partidos, según sea el número tle votos obtenido por 

cada uno de el los, reflejando as!, de m.1nera más fiel, las tendencias existentes 

en el electorado. La disposición constitucional posilnlit,1 una importante opción 

a todos los ciud<1danos: elegir por mayorla rclallvd, a 300 diputados y decidir, 

mediante la fórmula de rep1·esentaci6n proporcional, el peso electorJI de los par

tidos contendientes, estando en condiciones do seña 1 ar m.\s ni tidarnente el perf i 1 

polltico nacional que dicho~ partidos cr1ntril11iyen a configuror" (3). 

El articulo 53 se refiere a la demarcación de los distritos electorales. (s 

necesario recordar que las circunscripciones y distritos son establecidos aten

diendo a criterios demogrHicos y territoriales. Cuando la división de distritos 

se basa en criterios de población, exige -µMa una correcta representatividad

que se fije una misma cantidad de ciudada11os electores µor cada diputado elegido. 

(2) 10011; p. s2 
(3) ld.311; p. 56 
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~si, los miembros ele lo .isumblca represenlarl.in a una misma cuota d.: población. 

La relac1611 pohlaci611-n(11nero de diputados, puede establecerse legalrnente e11 

ronna ldx11livd, determinando la elr.cr.ión de un diputilt!o por un número fijo de hu· 

bitantcs (sistema M•terior a la reform.i de 1977) o, en otra hipótesis (que es la 

que adopta el articulo 53 constitucional de 1985), dividiendo lil poblacién total 

del pd\S en\.n' los cli'..tritos electorale'.. uninorninales. "La LFOPPE establecié el 

número de 300 clislritos uninominales, pero no el de los plurinominale;, ni las 

regiones que dehen comprender; desvenlaja evidente para la oposición. Se deja a 

la Comi'..i6n Fecler.il Elecloral la posibilidac1 de fijar los criterios y de delimi

tar el alr.rnce ele las cirrnnscripciones, lo que le perrnite un margen importante 

de maniobra a favor ele los intereses con los que so c.mcuenlra comprometida. Tal 

asevP.r.1ció11 se f1111tl<imenta en el hect10 de que en 1979 se eslablecieron 3 distritos 

pl11rinornin.1\es, sin que una lógica elemental permita adivin.ir los criterios de 

esa regional ilación (véJse map,1 3), por lo que es de suponerse que los partidos 

minoritarios, en particular los de oposición, poca influencia han tenido en su 

confección. PJ1"<1 las elecciones ele 1982 se evidenció la déllll fundamentación de 

la división regional y fue muy clara la desventaja con la que participó la oposi

ción. Se creó entonce; una cuarta circunscripción y, como es obvio, se alteraron 

\as lres resldntes. lsle mapa res11lló más desarlicu\ado que el anterior (véase 

mapa 4). Fueron rechseiiaclos con parlicular maestrla las circunscripciones que to

caban el norte del pals en un• intento por restar importancia al PAN, puesto q:>: m 

ec.a zona ha iclo en aumento su votación mientras que la del PRI ha descendido. 

Tambien resulta intencion.11 la separación del Estc1tlo de México y el Oistrilo Fe

deral, lugares en los que adem[1s de observarse las mismas tendencias se percibió 

la fuerza de la izquierda en las últimas elecciones. A nadie puede convencer \a 

form.1ción de la tercera circunscripción, con entitl,1l1es federativas lan disimilo

las con:o llu~vu León y Quinten.1 llno. entre los cuales corre un kilomelraje t'n 

arnplio corno sus respectivas historias (véase mapa 4)" ('). 

[n cur.nto al arllrn\o 54. fracción \1 que indica que se le atribuir~n clip'1-

tados electos según el principio de represenlaci611 pro;iorcional a tuda partido 

que: no haya oh\.cnirlo 60 o rn~< constancias de miyor!a relativa y que alcance por 

(4) Vé.1512 r<nn:ia t~ l·\irlhw Asw Dlrlos, Las Elcccicrcs l.e,iislativas y la \lusi!.t1 üin::<:r~tica, la> 
ElL-.:ci<res m l·fuiro El'Oltx:ién y ¡x.1>¡n:tivas, Ed. Siglo XX\, 1' o:I., l'éx. 1~. p. ?.il Y ZQ. 
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lo menos el 1.5'1 del total de vctació" tic listas l't'010n.1le:, en circunscripciorws 

plurinominales. ºEn nuestro sistcmu se ent.iPrnli.~ ¡)Jr p,irtido minoriturio dquél 

que no alcance 60 o m~s dipuLlrlos por n1:1yorl.1 relativa. en el mismo seulido, 1"1-

, rd que un partido pueda participar en la distritrnd611 prup0rc1011,1t tJelH.~r(' 11Crr•d1-

tar que ho obtenido por lo menos el 1.5't ele la vol.1ci()n tola! emitida en las cir

cunscripciones plurinonínales. Este requisito -precisó el presidente- conlleva 

el objetivo de fijJr una votación mtnima 11eces.1ri,1. que d)euurJ que el p~trltdo 

que purtic:ip:.! en dicha distribución cuentd con la aceptación ciudJdana r¡ue 

justifique y permit,1 Sll permanencia en la conliend,1 electoral. 

ti presidente también explicó que a fin <k que L1 C!11nar.i de Oíputarlos cuente 

siempre con un.1 mayoria capa¿ de lof;';t1f decisiones y exista en lodo tiernpo la po

sibilidad r!e que la voluntad popular, ele la que es rnntlucto dicho cuerpo legi'

lalivo, sea expresada en unoµ otro sentido y se ev1 te de estd manera el fenóme

no de una Cámara carenle de efeLtiv1d11ú, e~to es, tm¡,osibilitJd,1 l1c Jdoptar r:¿~ 

soluciones respecto de los asuntos que tiene a su cargo atender, se ha estableci

do que en el caso de <los o más partidos, que teny,111 derecl10 a Qllé se les asignen 

diputados mediante el principio de represent.1ci6n prororc1on,1!, obtengan 90 o 

más constancias de mayorta, sólo serán objeto de reparto por el sistema dé lis

tas regionales el 50% de las mismas. Con el sistema electoral mixto que se propo-

1c se ifTlpiclc que lt1 proporcinn,31 id.id, en esrrnci11 justa, se lrJdutca en inesta

bilidad. Las mínorlas pueden convertirse en mayorlas y asl gol1ern.1r; en tanto 

~ean minortas tienen derecho a que sus opiniones sean sopesadas en la Cc'mara de 
Diputados" (5). 

En el articulo 60 se menciona el estahlecrr.11ento de"'' colegio electoral JrJ

tegrado por 100 presuntos diputados: 60 electos en d1stn tos un1nom1na!es, tles1u

nados por el partido pal ltico que hubiera teniJo may0r n~Jrn~~ro lle ccnsLrn~iJ$ de 

mayorla registradas en la Comis16n Federal Electoral; y 40 de los ~!ectos en cir

cunscripciones plurínomina!Es designados poi· los pJrtidos pollticos pruporcioq,,¡. 

~::nte al número que por a cada uno de e 11 os hubiera reconocido di chil Comí s 16n por 

el porcentaje de votación que hayan obtenido. En la Cár:iara de Senaoores el colc'

gio electoral se integra por los presuntos scnarlorc' de las entidades correspon-

(5) l1rnrio Jrrldirn, 0,1. cit., p. m. 
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dienle~ y ele líl Comisión Pcrmnente del Congreso de la Unión en case del Distrito 

rcdcr,¡I. Para no lt 1:.ion.ir l.1 fac.ulldrl de cada c.~m.:¡ra se estahlece un colegio rcs

pccliv.1mcnte. Por olra parlP al referirse a presuntosdiputados, significa que no 

son realmente diputacl0s pero gozan de las facultades de los que realraente lo 

~on, en otras palabras forman un cuerpo cal ificaclor de sus propias elecciones, 

de su propia clesignauón ele representantes del pueblo. 

El mismo art!rnlo .il eslahlecer el recurso de reclamación ante la Suprema 

Cortl' de ,Juslicia de la Nación contra resoluciones dictadas por el Colegio 

Elector.il de la C~m.ira de Diputados al calificar la elección de los aspirantes 

de la mi"'hl, sólo puso en duda la credibilidad de dicho tribunal. Este recurso 

adem~s de no reveslir líl importancia juridica por razones históricas no debe co

nocer dicho allo lrilnmal del rnencionado medio de defensa legal. "La cuestión 

m5s delicada fue la de asegurar la independencia de la Suprema Corte de Justicia 

de l,1 Nación, por lo q11e el ejecutivo entendió que el Supremo Tribunal actuaría 

sólo como tri bun.1 I de derecho y no como órgano poi I ti ca e 1 eclora l. En consecuen

c 1 '1 Jnalill1r,, lo~ h~chos ltil como aparezcan µrabudos. resolviendo de acuerdo con 

los elementos de convicción que se le presenten. Sus resoluciones tendrán carác

ter declardtivo y no convalidarán ni anularán la calificación hecha por los cole

gios electorales. Las resoluciones de la Corle serán del conocimiento de la Cá

m,ira de Diputados, la que teniendo en cuenta la declaración, resolverá en forma 

definitiva" (6). 

"¿Qué va a pasar si la C,\mara de Diputados no ratifica la opinión de la Su

prema Corte? Pues, primero, que de suprema no le quedará mucho; luego que se aus

picia un enfrentamiento inúti 1 entre la Suprema Corte y la Cámara de Diputados y 

se coloque en una situación dificil al más alto tribunal" (7). 

ll articulo /2, 1nc1so 'J' se refiere a la no influencia del ejecutivo en 

las resoluciones del Conure:.0 o de algunas de las Cámaras en función de cuerpo 

electoral, en la realidad no siempre se cumple este inciso. 

En el receso del Congreso funcionará una Comisión Permanente compuesta por 

(6) ldm; p. 61 
(7) ldm; p. 70 
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1~ d1putatlos y M scnudores (.irllrulo 78), tlesde luego es obvia la m<1yurl• del 

Sl!Clor oficial (14 senadores m.'.is unos diputados) lo cual da comu resulL<1tlo que 

todas las .1clividacles· reali1adas por <1icho órg.rno sean favorables al gobierno y 

íl su partido; y adcm~s, esta connsión tiene lc1 dLribuc16n de oloru.1r o 1W<Jül' la 

aprobación .i los nomhr;,mit~nlus ele los ministros ele la Suprern.1 CorL" y m.1gistr.nlos 

del lrihun.11 Superior de Justicia del Oislri Lo Federal (Jrllrnlo l'l, frac:ció11 

Vi, lo c1i.1I hace depender J estas insl1Lur.ion0s del particlo y St?ctor oficial, en

tonces me pregunto; iQ11é pasa con el recurso ele rcclam.ición clel arllculo bU co11s

Li Lucional, es imp.1rcial la Suprema Corle? Por otra parle el prcsi<lcnlc llene la 

facultad de nombrar magistr,1dos del Tribunal Superior de Jusliciil del Distrito 

federal y somet•lr los nombramientos a la Cfün,1r.i ele Diputados o cle l.i Cornlsión 

Permanente para su ¡¡probación (arllculo 89, fracción XVII). NomilrM m1n1slros ele 

la Suprern,1 Corte de Justicia y someter los nombramientos a la aprohación de la 

Cámara de senadores o dp la comisión permanente (,1rliculo 89, fracción XVIII). 

Aunque ej artículo 97, p1,rrafo lll facuit.a a la ~u¡¡remtl Corte de Justic1l1 

para investigar los hechos que constiluyan violacitm del voto púllllco, pero sólo 

en casos en que se ponga en duela la legal icla1! ele todo el proceso de elección ele 

alguno de los poderes 1le la Unión. i:s cl,1fa la li1111Lación ele situ.ic1011es graves, 

pero como vimos al analizar el tirliculo 60, si su resolución es de C<lf1,cler de
clarativo y no convalidará ni anulará la calificación llech.1 por los colegios 

electorc1lr.s 1 entonces de qué sirve que investigue, quild sea pdr11 d11r credih1l í

clad al proceso electoral. 

El articulo 115, fracción !, párrafo 11. sen.1la la no reelección ele presi

dentes municipales, regidores y sindicas de los ay1mtamienlos electos popularmen

te por elección directa; y la fracción Vl 1 l, párrafo 111 imlica que los gobernd

dores no podr:,n volver a ULUf1tlf su curgo y lo mismo se1lal(1 el pt~rrafo VIII res

pecto d las lcgislalurus local<''· La llo Reelección fue un dnhclo y es un legado 

de la revolución y es por eso que está sefiala<la en nuestro orcJenam1cnto. 

Se respeta la autonorn!a de los Estados al tiempo que se e>Lahlccc una re~l.i 

general para la mayor den10crati¿,1ci6n de\ proreso pol!lico electoral a nivel lo

cal al introducir el sistemil de diputados de minarla en las legislatura> locales 
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y el prtnc1p10 <le rcprcsenlarión pruporcio11ul en l¡¡ elección de los ayuntarnien

Los. "Con csLJ ¡¡Jición se hu preLendido que el intento de ap<'ítura dcmocr.llica 

que rnnsLituyc la li.111h1d,1 rcform¡¡ pol!tica, se ampl!e a los estildos y municipios 

y 110 quede redu!d<1 en el .lmbiLo de lil fcclerución. El principio general es por 

dcm~s justificado, pues no puede pensarse en un intento dernocratizador que no 

parte de los óryunos primurios y elementales de gobierno del Estado Federal Mexi

cano" (U). 

"[l articulo 11> deja abiertil la puerta p¡¡ra que las legislaturas locales, 

en ejercicio ele l¡¡ autonom!a estatal, establezcan el sistemil que les purezca m,,s 

conveniente p.iril hucer posible el ucceso de lus minarlas a los congresos loca

les" ( 9). Oebemos record.ir que estJs innovaciones se i ncorporar~n de acuerdo con 

la legislación de cat!a entidud. 

El url!culo 130, p!1rrafo VIII indica que para ejercer el ministerio de cual

quier culto se necesita ser mexicano por nacimiento, esto no siempre se cumple; 

en el pílrrafo IX establece que los ministros de culto no podrán crilicar las 

leyes, .1 la autorid.id o al gobierno, no tendrán derecho a voto activo ni pasivo, 

ni a asociarse con fines poi !tices. Este articulo es una mordaza para la Iglesia 

y enfatil.i la separación de la mismil de la politica. Respecto al voto se debe a 

que el pueblo mexicano es muy rei igioso y un partido religioso pondr!a en proble

mas al p.1rlido en el poder y al sistema politice actu.11, de io cual la historia 

nos ha dejado un" gran lección. En el párrafo X se establece que la Secretarla 

de Gobernación está facul t<1da para autorizar nuevos locales, lo que le da un con

trol sobre el número y local ilación de las Iglesias, y el párrafo XIV prohibe a 

las agru1i.1cio11es pol!ticas valerse de cualquier indicación religiosa, por razones 

anteriormente mencionadas. 

Además prohibe celcbr<1r en templos reuniones de carácter pol!Lico, sin e;r,

bargo vemos que en la real idatl Id participación de la Iglesia es cada d!a mayor 

ya seu apoy,rndo a un partido en este caso al PAN, critican al gobierno, a las 

uutoridatles y al sistema de gobierno, argumentando hacerlo en defensa de los de

rechos pol!ticos de la ciudadun!a y de la verdad. Pero el fondo de esto es la in

tención de recuperar los privilegios, poder económico y poder polilico dd que 

un;t vez noz6 y qu~ esl~ dispuesta a recuper.ir. 

(8) Vé.1:e rauda oc 111'1razo ~. ltJ Paroram d.? la ~fO!l111 Electornl en los Estatbs y flnicipios 
oc !;1 P4ílilica l·exic;rn, fvrnrio J.irldiro, Trno IX, lft...., 1'&', p. 152. 

(9) ltbn; p. 1!>2 
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LEY ORGMHCA 0[ LA AOMllHSTRACION PUBLICA FEDERAL 

El arUculo 27 seiíala que a la Secretar!¡¡ de Gobernación corresponde el des

pacho de los siguientes asuntos: 

Fracción IV.- Aplicar ci artículo 33 constitucional, el cual indica que son 

extranjeros los que no posean las cali1!ade~. cid artículo 30 const1tucional. y 

aunque les da <lcrccl10 a l,1s garantlas in<lividu,1les es claro y preciso al se1i,1L1r 

la no intervención en asuntos politices del pa!s. 

Es importante esta indicación ya que la historia ha dejado un amaruo sabor 

de boca en cuanto a intervención extranjera y al mismo tiempo evit.ir influencias 

del exterior, por otro lado reafirma el principio clemocr,\t1co de que cada pueblo 

se gobierne a si mismo. 

Fracción XV!.- Fomentar el desarrollo politice e intervenir c11 las funciones 

electorales conforme a las leyes. 

Asl,sc descarga toda la respons,1bilídad del proceso clectordl en la Secreta

rla de Gobernación canal í zando las di fcrentcs corrientes pal 1 tic as de los par ti -

dos politices en la estructuración y fomento de un sistema democrático. Pero és

ta en su actuar deja mucho que desear, su pare i a 1 id ad per j u11i ca al si stemJ poi 1 -

tico y sólo trae como consecuencia el rlemérito de los triunfos electorales del 

partido ofici,11 y crea desconfi,inz,1 y la no parlicipaci!Jn de la c1111ia<lanla en 

los procesos electorales. 

Pero también es cierto que hay lugares c11 los que el p.1rtido of1u,1l hd ua

nado legalmente y es el único partido estructurado ele tal forma que su oruanila

ción interna abarca los distintos sectores del pal'.,, que p.1rlici¡"1 en todas las 

canditlaturas y por st fuerd puco e::,t,, J la \'cW~;uJrr\i.1 id<•oló~Jl<:cl hasíJcia en los 

postulados de ld revolución, cosa que a los partidos de opusic1611 les f<1lta. 

"!la sido un criterio jurldico permanente de las instituciones jurldicas 

occidentales la tutela de los derechos y obl ígaciones de un grupo m,1yori tario le

galmente constituido dentro de un organismo; tutel.1 que ha i11fluido a través del 

derecho público en la creación y desarrollo de la organi7aci6n polltica de 1.1 so-
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ciedad occidental. 

En este contexto la organización polllica y electoral de México no est~ aje

na a dicha influencia y por tanto en las distintas etapas de la legislación elec

toral mexicana se ha est.1blecido que en la integración de los organismos electo

rales federales y locales se exprese la correlación de las fuerzas pollticas y 

electorales prcvalccicnlcs" ( 10). 

(10) Din.x:ciá1 re Cd'Cffiiciál, OlihlalUl Proceso Eloctoral l!lli, Mixioo, p. 28 y 29 
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LEY éLECTOR/,L Fi:OER~L 

Comenzaremos por· los órganos de vigi lanciíl del proceso electoral, en el ar

tlrnlo 6 de est.1 ley est.1hlece que la preparación, desarrollu y v1g1lanc1a del 

proceso electoral corresponde por igual al EstM!o, a los partidos pollticos y a 

los ciudadanos. L,1 efectividad de que el sufra~¡io pueda tener al ser emitido por 

los ciudadanos esl~ en ra16n directa a la activi!IMI que estos re.1liLan, en forma 

colectiva o inchvidual para el cumplimiento de la ley. 

El Estado por su parte es el encargado de vigilar la ex.irla ohscrvanc1,1 de 

la ley y con ello la efectivid,1d del sufragio, la misma 10y elcctor,d prcvcc 1.1 

creación y funcionamiento de los órganos competentes con las farnltades y limita

ciones espcc!ficas para que ! leven a cabo la labor de vigi l.1nc1a <1ue se 10; h,1 

encomendado. El articulo 6 105 señala y son la Comisión Federal Electoral, Comi

sión local Electoral, Comité Oistrital Electoral, Registro Nacion.il de Electores 

y Mesa Directiva de Casilla {esta última el dl.1 de voL.1u6n). 

Respecto de la Comisión Federal Electoral que es el órgano s11pertor Jer,\r

quico, estará formado por un comisionado del poder eject11tivo, Qlll' ser!J el Secre

tario de Gobernación y en su ausencia por quien htHJil sus "teces co:i10 cncaq¡ado 

del despacho; dos comisionados mfls <lt:!signados por el poder lc9t':ilallvo; un s1)na

dor y un diputado. nombrado cada uno por sus r"spcctivas c!Jm.iras; tres corn1sion.1-

dos mils nombrados por los partidos pollticos 11<1cio11oles ele\¡i<los L•n1re los de m,1-

yor importancia de acuerdo con sus programas o bien con base en el resul lacio de 

1,1 elección anterior {articulo 9). 

La integración es mayor por integrantes de fa 1 iación al p.irl1clo oficial. 

por lo menos 4 por 2 de oriosición. lo que ase'.111ro el sequ1r lu'> 1 iHl~111t11e11lu:; de 

dicho organismo. Como secrclrlrio ele la Comisíün Fcdt.:ral Llector,~l c:;L'! ur1 W,'t.1rio 

público designado por la misma comisión. 

COílXl lo señala el articulo 12, fracción VI 11 t.1 CFE es 1<1 que dc,signa a los 

integrantes de las Comisiones locales Electordles y ele lo:. Cu1111 th DisLri L.1lc'. •. 

los cuales de acuerdo con los art!culos 16 y 20 d•c la misrn.i, clelieriln si1L1sfacer 
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los siguicnles requistlos: ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos 

polflicos, ser rcsillc11Lus en el lugar <lande se instala el organismo al cual son 

dcsign,1clos, cuando menos un año de anticipación al dfa de la designación, que 

tc11y.ir1 un modo honesto de vivir, de reconocida probidad y honradez, que no desem

peñen ning(ln cargo público y que tengan la cultura suficiente, funciones de comi

sio1i.11los y tlelcg.iclos que se les confiere, 

Catl.1 uno de los Cornitl's Oistritalcs y de las Comisiones Locales Electorales 

fu11cio11,m con 3 miembros propietarios a los cuales se les nombran sus respectivos 

suplcnl<•s, funge como presidente el que designe la CfE y como secretario se el i

ge de cnlre los dos rcst.rntcs (articulo 16) y representantes de los partidos po-

1 f licos (arUculo 17). Las atribuciones que la ley señala a cada uno de los orga

nismos electorales son similares aunque en diferentes planos de accion tienen co

rno objeto principal vigilar la preparación, desarrollo y control del proceso 

electoral (articulas 10 y 22). 

El asiento de la CFE está en la capital de la República, en la capital de 

cada entidad federativ.1 hay una cu: que resuelve todos los problemas que son de 

su competencia vigilando el exacto cumplimiento de la ley en su circuscripción 

territorial. tos COE funcionan en cada· una de las local id.1des que son señaladas 

por la Comisión feder,11 Electoral como cabeceras de Distrito, las cuales se for

man en cada extensión territorial que contenga la cantidad de h<1bitantes que la 

ley señala. Estos organismos son auxi 1 iares de la Comisión Federnl Electoral. 

"La Ley federal Electoral es insuficiente ya que existe un partidarismo con 

que estos órg,inos 'le control y vigilancia están integrados; el partido en el po

der controla •l estos organismos, que para garantizar la vigilancia del proceso y 

la 0fcclividatf del sufrayio debieran ser imparciales, la realidad muy distinta 

hace i noper<1nte ladas 1 as disposiciones de la ley, 1 os i nte9rantes de los órganos 

electorales son por lo general de rcconocitla fi 1 iaci6n al partido oficial y son 

inc,1paces de hacer a un 1.1do su interés parlidari sta y personal para dejar paso 

al interés general, consecucnci,1 de lo cual es la fa! ta ele autonom!a e indepen

clenc ia de cri tcl'io para resol ver las diferentes situaciones que son pi anteadas 

por los ciudadanos o partidos de oposición y todo el lo en del.rimen to de la demo

cracia y el sistema representativo adoptarlo por In Conslitución" (11). 

( 11) ~blina Ccxm1 ~-, El sisl:mB Elecul!"al l.\:o<iC<lfo, ami isis crtiro (E la Ley Fa8-al Electoral, 
lVG, G.1l<k1!ajam, Jal. 1970, p. 56. 
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Los miembros del Comité Oistrital (lectora! son propueslm. por la Comisión 

Local Electoral a la Comisión Federal Electoral para que esld última decirla, los 

miembros de la Comisión Local Electoral son designados por la Comisión Federal 

Electoral (arttculos 21 y 17). 

Los representantes de los partidos polfticos en tos Comités Uistritalcs y 

de las Comisiones Locales pueden intervenir ton vol pero sin voto en la díscución 

de los problemas, los únicos con voto son los comis1onarlos y delegados por lo 

que los representantes poco o nada pueden hacer a favor o en contra de la vot.1-

c i ón que se tome en esos organismos. 

El Registro Nacional de Electores depende en sus funciones y organización 

de la Comisión Federal Electoral y es la enc.1r9.1da de mantener al corriente el 

registro de los ciudadanos debidamente clasificados, expedir la credencial de 

elector, formar, publicar y proporcionar a los organismo~ electorales y a los 

partidos polfticos l.1s listas nomin.iles rle electores cuando estos lo soliciten y 

en los términos que la Comisión fcrlcral establezc¡¡ (articulo 4~). 

Esta oficina tiene como objeto principal el registro de los ciurladanos 

que forman parle del cuerpo declara!, los clasificarle acuerdo con las distintas 

circunscripciones territoriales geogrl!ficas y demográfic<J:. que forman los distin

tos distritos y dentro de ellos las secciones electorales en los que se ha de 

elegir a representantes, entregando a e.ida ciuda<fono que se inscribe la creden

cial que acredita su calidad de elector. La act<Mll!,1ci6n y depuración de 1.1s 

listas de electores es importante porque de ella depende la realización del 

principio de igualdad en que se funda la dcmocr<Jcia. (1 Registro Nacional de 

Electores d"bc puhlicar las !islas nomin.1les de electores por un pla10 de 90 

dlas ndturales dentro del tiempo que co1-re entre el 10 de En~ro y el 15 de M<1yo 

del año de la elección, no siempre se cumple por ol1>tl'ucción <le l.1 mí~"'' Comisión 

Federal Electoral (.irtlculo 53). 

La credencial contendrá el nombre y apcl 1 idos paterno y materno, edad y 

lugar de nacimiento, domicilio, sexo, ocupación, esl.irlo civil. sí salle leer y es

cribir, si tiene la nacionalidad por natural ilación l.i fecha de e;pctlición y el 
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nümero de cJrl.a re,¡1ectiva, huella digital y firma. La credencial es permanente 

válida en todos los comicios electorales que se celebren {articulo ~7). 

U director <le\ Registro Nacional de Electores es nombrado por el presiden

te de 1,1 Comisión federal Electoral y el nombramiento del personal de las agen

cias se encarga el primero con la aprobación del segundo {arl!culo 47). flclemás, 

\,1 Comisión federal [lectm-.1! apn1cba el programa que se le presenta para proce

der a 1.1 revisión de l.1s !islas nominales de electores (articulo 20 reglamento). 

"U Hegistro N,icional de Electores carece de autonomia, est~ supeditado en 

todo y para tollo por la Comisión Federal Electoral, consecuencia de lo cual la 

revisión, perfeccionamiento y formación de las 1 is tas de electores es deficiente; 

el articulo 48 de la ley señala que el registro tiene autonomia administrativa 

con sujeción a las normas que le dicte la Comisión Federal Electoral, todo lo re

lacionado con el registro lo vigila o lo hace la Comisión, entonces hablar de au

tonom!a de este organismo electoral es un contrasentido debido al control excesi

vo que sobre él ejerce el presidente de la Comisión Federal Electoral" (12). 

En cuanto a los partidos poi !ticos el articulo 27 señala: son asociaciones 

consti tul das conforme a la ley, por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de 

sus derectms poi iticos para fines electorales y de orientación pol!tica. Este 

precepto est~ relacionado con los articulas 9 y 35, frac.ción 111 de la Constitu

ción, los cuales indican: no se poclr~ coartar el derecho de asociarse o de reu

nirse pacific.1menle con cualquier o!ljeto ![cito pero solamente Jos ciudadanos me

xicanos <IP ¡,, Rcpúhl ica podr~n hacerlo par.1 tomar parte en los asuntos poi iticos 

del pais. Como pn•rrogativd queda establecido de la siguiente manera: Son prerro

gativas del ciudaclano ... 111.- Asociarse para tratar los asuntos politicos del 

pais. Para proteger la sobernni,1 y sus instituciones de toda posible interven

ción extr.1njera, \,1 Constitución y la ley establece esta limitación. 

La creación debe hacerse siguiendo el articulo 29 de la LFE para que puedan 

constituirse y funcionar como nac,ionales. Las fracciones 1, 11 y V sostienen una 

misma tem~tica: "los partidos politicos deber~n organizarse conforme a la ley 

electoral, deher~n obligarse a normar su actividad dentro del marco de la legali-

( 12) 10.m; p. 61. 
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dad que la Constitución establece y su actividad deben llevarla a cabo en forma 

pacifica. 

Para un uso correcto de garant!a de asociación y evitar la prolifürar.ión de 

pequeños grupos que no forman una corriente de opinión la fracción 1 rcglamcnt.1 

que para tener el carácter de nacionai dehc contar con un mlnimo de 2o00 miembros 

en..cada una de las entidades o por Jo menos en dos terccr,is parles ele el la y el 

número m!nimo de miembros en toda la República no ser,\ menor de 7'J mil. La fr,1c

ción 111.- Consignar en su acta conslilutiv.1 la prohibición de aceptJr pacto o 

acuerdo Que lo obl iguc a actuar subordinadamenlc a una org.rni zac ión inlcrnac ionll 1 

o depender de partidos poi !ticos extranjeros. 

Como institución polltica tienen personalidad jur!dica y nccesil.rn de órg.1-

nos de dirección y representación ante los diversos or9anismos, el articulo 31 

señala el mlnimo de organismos internos de un partido y son: Asamhle.i Nacional, 

Comité Ejcrntivo Nacion,11 y un ComitP Ejecutivo Regional en cada un,1 clP ias enti

dades federativas en donde cuente con el número m!n1mo de miembros cstablcc1clo 

en el articulo 29. Adcrn~s. como medio de difu';i6n e infonnaci611 los partidos po

i iticos deben sostener una publicación periódica cuJm1o menos mensual (arl!culo 

38). 

Para que un partido poi ltico actúe con el c.ir,kter de nacional dcher~ esLir 

registrado en la Secretarla de Gobernación la rnal para rcyislrarias comprohar~ 

que se cul'lplan tocios los requisitos por la 1sociaci6n y si alguno fall.ire le ne

gará el regisLro (articulo 41) o también por no rnmpl1r con su funcionamiento in

terno. La cancelación la puede pedir otro parliclo y previa audiencia la Secreta

rla de Gobernación decidirá, esto con el fin dc> impedir que grupos sir1 la sufi

ciente capacidad proliferen desorient~ndo a I~ ciué;clanL1 acrPd1láedose ¡,, 

fuerza de una corriente que no tienen. 

La organización interna de los partidos está rcgulad.i por sus estatutos que 

son los que le dan contenido crean los órganos internos, delimitan las funciones 

especificas de éstos, señalan los derccl1os y ollliailcio11es de ios miemhros que lo 

forman. El articulo 30 señala los supuestos que deben cumplir: la forma de elec

ción interna de sus candidatos a los puestos pí1bl icos, los mé:todos que la insli-
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lución seguirá en la difusión de sus principios y programas y la educación c!vi

ca de sus miembros. los derechos y obligaciones ele los mismos y las sanciones 

que se impong.111 a 1.1 violación de los principios morales o pol!ticos que rigen 

'el partido y las regl<1s que regulan las facultades y funciones de los órganos di-

rectivos y de represPnlación. 

La ley es clara en cuanto a los colores, emblemas y demás requisitos del lo

gotipo de los partidos; pero debemos resallar que usar los colores de la bandera 

es una t.\clica sucia porque por eso muchos votan por el partido oficial y hasta 

er1 algunos lugares no votar por el los lo consideran anti patriotismo. 

El arllculo 61 reitera el doble carácter dd voto como prerrogativa y corno 

obligación que sc•iía\a la Constitución. 

U arllcu\o 62 ampl 1,1 el concepto que de modo honesto de vida dispone la 

Constitución, al señalar en sus fracciones IV. V y VI que no podrán votar aque

llos que están sujetos a proceso criminal que mere1can pena corporal. quien se 

encuentra extinguiendo una pena impuesta por sentencia judicial y los prófugos 

de la justicia. El concepto de modo honesto de vida está relacionado con la ley 

penal {articulo 46 Código Penal que determina la suspensión de derechos politi

cos como efecto de una imposición de pena corporal}. más concretamente con el es

tado jur!dico que guarda una persona, el del incuenle con la sociedad. Concepto 

erróneo ya qu~ un reo no tiene un modo deshonesto de vivir, lo tuvo mientras co

metió los <lelilos por los cuales purga una condena en lugares de ret1abilitaci6n, 

dehe considerarse que vive en forma honesta, luego entonces, esta supresión que 

se l1acc de sus derechos pol!ticos es una restricción al sufragio en tunción del 

dailo que causaron a la soc i edatl, 1 a cua 1 los ha seyrcg.ido de su seno y por lo 

tanto no pueden participar en las decisiones que los demás miembros de la comuni

dad loman y no por ser su forma de vida deshonesta. 

Respecto a la Casilla Electoral y la emisión del voto el articulo 8 confiere 

el cargo de vigilar el desarrollo del proceso electoral a la casilla {fracción 

IV}. Son los encargJdos de recibir la votación. La integración de estas es desig

nada por el Comité Distrilal Electoral con participación de los partidos politi-
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cos contendientes en la elección, si hay acuerdo entre los QtJe pr<iponen los dos 

anteriores, pero si no lo hay el Comité los designa k'>tos' han ca!dn en la 

pr~ctica viciosa de otorgar los nomhr1mientos a miembros el" un sólo partido, en 

este caso el partido oficial), lo que no da oportunidad a los dem,\s partidos. 

Las listas dehen publicarse en lugares ader.ua<los (articulo 73) .. 

Los Comités Distrito les Electorales tienen la oh! igación tic proveer de 

todos los utensilios necesarios para la elección a las casillas y holctas (se01í11 

el número de electores m!1s un 10 por ciento) (,1rtfc11lo 77). El pri1•1er dom1nuo de 

Julio en e 1 1 ugar designado se har~ 1 a votación. 

El presidente de la casilla tiene la obl ig,1ci6n de conservar el órden mien

tras se realiza la votación y para ello puede amiliorse de la fuerta púhlica 

(articulo 87). La ley no permite entrar armado y a los milit<11·es les st•i1ala pre

sentarse en fonna individual y sin vigilancia oficial de quien dependen, p.1ía 

asegurar la libertad del voto. No olvidemos que el voto es libre porque es sin 

coacción o violencia ffsica o moral; es secreto porque na<lie podr.\ enter.1rse por 

quien se vota; y es personal porque el elector debe presentarse en la casilla 

para emitirlo. 

"El deber polltico se ve con apal!a, se ec,c11dan tms el m.inido estribillo 

de que el hombre de bien no hace polltica, demostrando asl la falt,1 de responsa

bilidad clvica, el ciudadano mexicano se dice apolftiro dentro de un.i comunidad 

en la que por su propia naturaleza no puede vivir'aislMlo y lodo lo que en ella 

se realiza le afecta; de ah! que el particip,1r en la vida polllic,1 sea un deber 

irrenunciable. La plena reali1aci6n de la democracia en Mét.ico no es posible 

cuando m,\s de un 50% de los ciudadanos se ,1bstiene de ejercer su derecho y no 

cumple con su deber polltico" (13). Uo toda la respons<1hiliclad es del puehlo que 

no es ap~tico por naturaleza sino por las burlas ol sufrayio ercctivo las que 

crean el ambiente de indiferencia en las que se e11cuenlro sumido el pueblo mexi

cano. 

Recibida la votaci6n se levanta el acta de clausura y se procede al recuento 

de votos obtenidos por los candidatos, haciendo comtar en el ocla ele escrutinio 

( 13) lcbn; p. 00 
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el rcsul tado. 

1:1 total de boletas y la docunientación correspondiente a cada una de las c.i

si l las se env!a al Comité Oistrital Electoral que corresponde pnl'<l 11¡,var a cabo 

el recuento (junt.1 comput.1dora) de la elección total emitida en el distrito. Si 

es elección a diputados el Comité Distrilal entregará constancia de mayor[a al 

caml1dato que lo haya obtenido. Para senadores se env'ta el paquete a la Comisión 

Local Electoral y se rcali1a el cómputo y se remite a la le~islatura local y 

para el Distrito fe<\eral a la Cámara de Diputados. Los Comités Distritales prepa

ran otro paquete con boletas y documentación P•lra presidente de la República y 

la remitirán a la Cámara de Diputados, junto con la elección de estos para proce

der a la calificación. 

La Comisión Federal Electoral aprobará o negará la inscripción de diputados 

electos a 1 presentar su cons Lanc i a para registro, cuando haya i rregu 1 aridades 

graves en el proceso la negará según el informe de los Comités Distritales Elec

tora 1 cs. 

"La efectividad se ve menguada por el partidarisrno pol ltico con que los or

ganismos electorales, que esl~n a cargo de su realización, est~n integrados" 

(14). "Por eso mientras siga existiendo· el partidarismo politico en los organis

mos electorales, la reglamentación legal del proceso electoral aceptable en la 

teorla es impracticahle e inefectiva en la realidad, es como si no existiera" 
( 15). 

En cuanto a los requisitos y cualidades que deben reunir los representantes 

en sus articulas 63 y 66 hace referencia a los art!culos constitucionales y sólo 

agrega la limitación de que ninguno de los miembros de los organismos electorales 

podr~n ser electos. 

Los artlrulos constitucionales son el 36, 55 y 58; y señalan respectivamen

te: Prerrogativas del ciudadano... 11.- Poder ser votado para todos cargos de 

elección popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión teniendo las 

cualidades que establezca la ley. 

(14) hbn; p.~ 
( 15) lcl:m; 1>. 91 
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Son obligaciones del ciudadano: IV.- Desempeñar los cargos de elección popu

lar de la íederación o de los Esl.irtos. 

Los arllculos 55 y 58 contienen los requisitos para ser dip11Lados y serhlllo

res: 1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus <lere

chos. ll.- 1ener 25 arios cumplidos el dla de la elección p.1ra dip11LHlos y :;s 

para senadores. 111.- Ser originario del estado o territorio en que se haga la 

elección o vecino de él con residencia de m~s de ó meses anteriores a 1.1 reclld 

de ella. IV.- No estar en servicio activo en el ejército n1 al mitrHlo de la 

polic{a o gcndannerlo rural, cuando menos 90 dlas antes de la elección. V.- tlo 

ser secretario o subsecretario de estado, magistrado de 1.1 Suprcm,1 Corte de ,J11s

ticia de la Nación a menos que se separe definitiv.1menle de ella con anticipación 

de 90 dlas antes de la elección. VI.- No ser ministro de algún Cllllo religioso. 

Vil.- No haber sitio diplllado o senador en el peri6do anterior conforme a lo dis

puesto por el articulo 59 constitucional. 

Se exige una edad µar la influencia y tr,1•,ccmlencia de Id fllnción. el ser 

originario o vecino es para que conozca la prnblem,\Lica del logar y lo conolcan a 

él los ciudadanos de su Lerri torio o es tacto. (n cuanto a los mini stcrios del cul

to sólo es una repetición del articulo 130 constitucional que priva del derecl10 

de voto activa y pasivo a es Los. 

Para presidente de la República el articulo 82 conslitucional scñ.1!.1: !.

Ser mexicano por nacimiento, hijo de padres mexicanos por n,JC imiento. erJ,¡¡I 3o 
años y los demás requisitos son iguales a los de los diputados. 

Respecto a la calificación de elecciones, el articulo 60 const1Locion,1l se

ñala que cada Cámara calificar~ las elecciones de sos miembros y resolver:1 las 

dudas que hubiese sobre ellas, su resolud6" ser,\ dcfiniliv1 '' inatacable. "La 

Constitución faculta a las Cámuras pura que sean ellas en última instancia lus 

que determinen la legalidad de la elección de sus propios miembros tratMlllo con 

ello dr' hacer que conserven su independencia ah sol ut,1 rlesde so cons Li tooón, a 

fin de que puedan desempeñar libremente la función legislativa. La interpretación 

que de este articulo se hace lo ha converlitlo en un inslru""'nto al servicio del 
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grupo dominante en las Cárntlras" ( 16). 

Los artlculos 127 y 128 repiten lo expuesto en la Constitución y establece la 

forma en que se ha de proceder a la calificación de las elecciones. La Cámara 

debe eslar consti luida legalmente, es decir, aquellas que estén constituidas por 

diputados que entr.1n en función el 1º ele Septiembre del año de la elección y ter

minan el 31 de Agosto del año de renovación del poder legislativo, con base en 

esto no se puede llamar Cámara de Diputados o Senadores a las juntas de instala

ción o previas en las que el mismo ordenamiento indica estar constituida por pre

suntos diputados o senadores y con tal carácter no pueden arrogarse facultades 

que no les corresponden y que por interpretación equivocada de la ley y la 
Constitución vienen a fonltar un cuerpo calificador de sus propias elecciones, de 

su propi<1 designación de representantes del pueblo. 

Eslo se deduce porque el articulo 3 del reglamento para el gobierno interno 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos señala la constitución del 

Colegio Electoral el 15 de Ago>to del aiio de la elección necesitando un quorum 
ele más de la mitad de los presuntos diputados de mayor la y de las dos terceras 

partes de los presuntos senadores para que pueda proceder a la instalación del 

Colegio Electoral. Y en el articulo 5 del mismo reglamento establece la integra

ción de diversas comisiones para el estudio de los expedientes electorales de ca

da uno de sus miembros de la siguiente forma: En la primera junta preparatoria 
de la CAmara rcspect.i va los presuntos di putadas y senadores presentan los docu

mentos que los acreditan como tales. Para el estudio y calificación de los expe

dientes se procederá en los siguientes términos: 1.- En la Cámara de Diputados 

se nombrarán por mayorla de votos 3 comisiones; la primera compuesta de 15 

miembros divididos en 5 secciones, la cual determinará sobre la legalidad de la 

elección del resto ele los miembros de la Cámara electos por mayorla; la segunda 

fonnad,1 por 3 miembros dictaminará sobre la elección de los presuntos diputados 

que forman la primera comisión; y la tercera integrada por 3 miembros que deter

minarán sobre la votación total del pais y la elección de diputados de parlido. 

11.-En la Cámara de Senadores por mayoria absoluta de votos se integrarán 2 co

misiones dictaminadoras la primera con 5 senadores y la segunda con 3 que funcio

narán con las dos primeras de diputados. 

(1G) llk.m; p. g¡ 
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El articulo 134 seiial.i qu~ la calificílci6n, cómputo y tleclar.itoria corres

dientes a. las elecciones para senadores y dip11ti1dos de mílyorlíl y de partido debe

rán real iza1·se con anterioridad a la fecha en que las respectivas Cámaras deben 

inaugarar su primer periódo de sesiones. El arLlculo 133 indica que líl Cámilr.i de 

Diputados computará y califirnr,\ las elecciones para presidente. 

"Las Cámaras en funciones atento a lo dispuesto por la mismu conslituci6n 

son las ·encargadas de calificar la elección de los miembros que entrarán en f1m

ciones y no sólo corresponde instalar el incontitucional Cole9io Electoral con 

la raqu!tica participación que le asigna el reglamento y que más que una comisión 

instaladora realiza las funciones de un comité de recepción y bienvenida quienes 

van a calificar su propi.1 elección" (17). 

El articulo 54 indica que la elección de diputados será directa con sujeción 

a lo dispuesto en el articulo 52 y se cmnple1nentar~. además, con diput.1dos de 

partido, apegándose en ambos casos a lo que disponga la ley electoral y en el se

gundo a las reglas siguientes: 1.- Todo partido polltico nartonal al obtener el 

2.5i de la votación total en el pals, en la elección respectiva, tendrá derecho 

a que se le acrediten de sus candidatos a 5 diputaclos, y a uno más hasta 20 por 

cada .5% más de los votos emitidos. 11.- Si logra la mayorla en 20 o más dis

tritos electorales no tendrá derecho a que sean reconocidos diputados de partido 

pero si triunfa el menor número, siempre que logre el 2.5'1. mencionado en Id frac

ción anterior, tendrá derecho a que sean acreditados tw;ta 20 diputado:,, sumando 

los electos directamente y los que obtuvieron el triunfo en rdzón de porC(!nta¡e. 

111.- Estos serán acreclitaclos por riguroso 6rt1en de acuerdo con el porcentaje de 

sufra9ios que hayan logrado en relaci6n a los dern~s Cilt1didatos del mismo partido 

en todo el pa!s. IV.- Solamente podrán acreditar dipuli1dos en los términos de 

este articulo los partidos pollticos nacionales q11e hubieran obtenido su registro 

confonne a lu ley, por lo menos con un año de dfllenuri dod al di J d~ l .i e I Prr i 6n. 

V.- los diputados de mayor!a y los de partido siendo representantes de la nación 

corno lo establece el artículo 51 tendrán la mismo categorla e iguales derechos y 

obligaciones. 

"Pero la aplicación de los porcentajes respecto ele la designación que t1acc 

el Colegio Electoral parece encontrarse en la m!is co.~pleta anarqula, el gnhierno 

( 11) l&m; p. un 
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o los instrumentos electorales controlados por él, poseen la facultad de escoger 

dipul.íldos de partido, aunque se contradiga por lo que indica el articulo 54 cons

titucion,11 fracción II: serf1n acreditados en riguroso órclen" (IB). 

La aplicación del sistema de representación minoritaria ha sido más ·que una 

forma de progreso dcmocr,\tico en el aspecto elecloral, un retroceso por el cual 

y fundado en que de una manera o de otra los partidos minoritarios o de oposiC:ión 
obtienen un número de 5 a 20 diputados de partido, se ha venido negando sistemá

ticamente el triunfo por mayorla a los candidatos postulados por éstos, declaran

do válidas y legales elecciones que están saturadas de violaciones y flagrantes 

a la ley y a la constitución. En resumen, este sistema parece haber sido creado 

sólo para asegurar por medios de lega 1 idad dudosa, la colocación de todos los di

putados del partido oficial. 

Dentro de la legislación electoral existe un capitulo que reglamenta \as 

s.mciones a que se hacen acreedores aquel Jos que trasgreden lo que en ella se es

tablece. El régimen penal que se redacta es por demás completo y en teoria sa

tisface sus funciones de proteger la legalidad del proceso electoral, más la 

realidad inohjetab\e es que en todos Jos años que estuvieron en vigencia las le

yes anteriores no se ha dado un sólo caso de aplicación de este apartado de la 

ley, pese a que es del conocimiento de las autoridades y de los ciudadanos la 

serie de anomal!as que plagan cada uno de los comicios electorales. 

(1B) Ichn; p. 111 



LEY FtDEllAL Ot: OHGAIHZACIONES POLITICAS Y Pl<OCl:SOo ELECTORM.1:.5 

Respecto a las autoridades compclenlcs tenemos en primer i:.érmtno ll. la Secre
tar[,, d2 Gobernación facultada por el articulo 27, fracción XVI clr. In LOAPr; y 

los oryanismos clectoraies que esta ley est<Jhtece, y 1.1 Suprc·ma Corl'' ele Justicia 

de la Nacion para el recurso ele reclamación. 

La Comisión Federal Electoral sigue siendo et órv,rnu supL•rior Jerán1uico, 

está inteyrado por un presidente ¡¡uc es el Secretario ele Gobernación; dos elcl po

der Le\]islativo, ~ue serán un diputado y un senador ctesign.1clos por sus respecti

vas Cámaras o Comisión Permanente; un representante de cacld partido poi ilico n.1-

cional y un notario píibl ico. Todos tienen voz y voto can excepción etc los par

tidos con re~islro condicionaclo. Se ,wanza en comparación cún la 1~1 anlPriur ya 

¡¡ue los partidos no escogen 3' comisionados sino qur' c.ula uno tiene su re¡iresen

tantr:, pero vemos que ia mayoria ele los que 111tr,gr.111 este órgano t!Stán .1 favor 

del partido oficial', as[ no poclrá ser imparcial. 

En cuanto a las Comisiones Locales Electorales y los Comités 01stritalcs es

t&n integradas por 4 miembros, desi~nados mccJ1ante in~aculación, por la Comisión 

Federal Elector<1l y un comisionado por cada p.1rtido pol!Uco. como lo estahlece 

el articulo 116, incisJ 'b' de est,1 ley, de una lista el.1borad.1 por el Comité 

Técnico ele Vigilancia del Registro Nacional de Llectores. Para ser m1emhros 

clc;ber~n estar en ejercicio de sns derecl10s politicos. ser nativos ele la enlitlatl 

rcspectiYtl o r:on una rcc;idencia no menor de un •liio, 110 clesemµcíii1r car~¡o o {~mplPo 

público, ser ele reconocida probid.1cl, tener un modo honesto eln vivir. Su tunctón 

es la misma preparación, desarrollo y viDílancia clel proceso cleclur.il sólo GCIC 

en distinto ílmhito la Comisión Local a nivel entidad foderat1va y el Cocnitt! Ots

trital a nivel distrital (articulas de requisitos 87 y 94; f1Cnción B4 y 90; inte

gr.1ción 86 y 93). 

"La Comisión Federal Electoral fue convertiel,1 en "º superpocler GUe qur.cla in

tegrado en su mayoria por miembros del gobierno o del parlielo oficial, además de 

los votos de partidos e¡uc han prnbado larg<Jmente su d!!penúencia del vobir.rno. La 

Comisión Federal Electoral es la r;ue concede el regic.tro cJ0firnlivo o condiciono! 



viui la el pruccso r.l~clorol; 1.1 r,ue 1111torlz:1 lodo lo r~lativo a píerrosaliv(ls 
suhsi<1ios etc 1us parlidos polilicL•s, su parl1cipílc16n 211 líl racJi.::1 1 teievisi6n, 

pre11s.1, .1sl como lo relacionado con sus propios órganos de difusión, y es la que 

determina, cu cada elección la división del territorio para el est,1blecimiento 

de los 300 distritos y de las circunscripciones, las fónnulas electorales que se 

uli 1 izará11 en cada ocasión y el número de candi dalos que podrán participar en 
las listas plurinominales y e11 los distritos" (19). 

Respecto a las Mesas Directivas de Casilla, hay una en cada sección y se en

cargan de la recepción, escrutinio y computación del sufragio. Esto serla imposi

ble si no existiera una ramificación de los organismos CLEyCOE, desde luego 

que en los puestos claves estAn personas fieles al sistema para poder controlar 

el proceso en lodos sus ámbitos. La mayorla de las veces el ciudadano no escoge 

participar en estos organismos, sino que les llega un aviso de que fueron elegi

dos y que si no cumplen serán sancionados conforme a la ley. Los nombramientos 

los hace el Comité Oistrilal como lo indica el articulo 96, fracción V.- Se debe 

hacer del conocimiento público las l islas de las casi! las, su ubicación y sus in
tegrantes (arllculos 105 y 106). pero "es lo no impide la creación de casi! las 

bis a última hora sin avisar respecto al lugar de la casilla a la oposición para 

que no puedan cubrirlas con sus representantes. Y en dichas casillas realizar 

fraudes" (20). 

Las Mesas lli recti vas se integran con un presidente, un secretario, dos 

escrutadores y sus suplentes respectivos. Aunque la ley determina claramente el 

funcionamiento, facultades y obligaciones de las casillas en la realidad vemos 

nombramientos falsos de representdllles de C<l;il\J, no Se Cuent~n boletas a la 

apertura de la casilla, urnas llenas, expulsión de representantes de partidos po

liticos de la casilla o impidiéndoles su función, presencia de auxiliares y per
sonas no autorizadas en casillas ejerciendo funciones que no les corresponde, vo

tación de personas sin tener autorización, actas de escrutinio que no coinciden 

y paquetes electorales incompletos. En resumen. debido al actuar del hombre sus 

instituciones no funcionan como deblan hacerlo. 

( 19) frw,\¡e¿ Casaluva Pablo, el, al .. Las Elro:icrcs m Méxim Evolu:im y Pcrs¡xl:tivas, Ed. Siglo >'XI 
M'.!x. 1~. p. fül 

(al) Pazos Luis, llmx:racia a la 1-\?xicam, Ed. DianJ, 1-fu. 1Cffi, 1' ed., p. 47 
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En cuanto al Registro Nacional de Electores es reiterada su dependencia a 

la Comisión Federal Electoral en el articulo 111, ,1cJcm.\s de que el Comité Técnico 

y de vigilancia lo inte[¡ran 3 funcionarios o representantes ele las entidades clel 

gobierno federal y uno por cada partido. pero corno lo sei\alan los .irticulos 108 

y 109 del reglamento de los or~¡anismos electorales el director y el secretario 

general del Rc'gistro Nacional de Electores ser~n nomlirados por el Presidente de 

la Comision con la aprobación de dicl10 organismo, los subdirectores, jefes de de

partamento, coord i nadares. de 1 egados, subdc 1 egados y el persona 1 técnico y 

administrativo, los nombrar~ el Director General por acuerdo del presidente de 

la Comisión Federal. Adem~s. el articulo 118, fracción 11, indica que vigilar~ 

el ejercicio del Registro. El control del Secretario de Gobernación es total y 

no existe independencia ni imparcialidad. 

Para ac tuíl l i ?iff el padrón c-s necesi'lri a la ca 1 alJorac i (in dr. 1 os e i urladanos. 

asociaciones pol!ticas y partidos pol!ticos (artkulo 134); inscribirse en el pa

drón (articulo 122). comunicar cambios de domici 1 io (articulo 127); en caso de 

incumplimiento sin causa justificada el articulo 38, fracción ! constitucional, 

sancionará con la suspensión de un año de derechos o prerrogativas. Es raro el 

que un ciudadano solicite su registro, ya que existe una gran i nd i f erenc i a, Por 

otro lado el Registro Civil debe colaborar proporcionando datos de fallecimien

tos, los jueces comunicar sus resoluciones que decl,lfen presunción de muerte (ar

ticulas 136 y 137), suspensión, pérdida o rehabilitación de derechos de los ciu

dadanos. Lo mismo har,\ la Secretaria de Relacior1es Exteriore> rnando expida car

tas de naturalización (articulo 138). Casos de exclusión del padrón: los sei1ala 

el articulo 135.- muerte, incumplimiento indicarlo en los articulas 36 y 38 

conslilucio1hllcs 1 pérdida de ld ílddonol idJJ {ll1·Ucuiu 37 co1hli tu(iun.:tl). estar 

sujeto a proceso que mere1ca pena corporal. estar extinguiendo pena corporal, 

ser vago o ebrio consuetudinario, ser prófugo de la justicia y por sentencia eje

cutoria que imponga esta suspensión. 

Pard µo<ler votar es necesaria la prese11L<1d611 Lle la crede11cL1l de eleclor 

que acredita Ja calidad de elector, es decir, que cumplió con los requisitos qut> 

la ley exige para ser elector y adem~s acredita el ejercicio en s! del voto como 

Jo establece el articulo 128. La credencial tendrá Jos datos personales y a Ja 
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sección y distrito al que pertenece, esta es permanente. 

Para la división del territorio en Distritos es de acuerdo al articulo 53 

constitucional y para las circunscripciones plurinominales el articulo 120 fa
culta al Registro para su estudio y realización. Conociendo la integración de di
cho organismo no serla raro que divida a los sectores donde m~s oposición encuen

tra el partido oficial. Basado en este estudio la Comisión Federal Electoral es
tablece al nGmero, ~mbito y magnitud de las circunscripciones (articulo 154), lo 

que le deja un amplio margen para lograr la división a su conveniencia "estas de
cisiones para cada elección y la posibilidad de mover la ubicación y lo que com

prenden tanto los distritos y las circunscripciones, permiten al gobierno una 
serie de movimientos, de trienio a trienio, segGn las diiicultades que tenga 

con la oposición" (21). 

El articulo 53 constitucional da un mAximo de 5 circunscripciones e indica 
el consultar el articulo 157 de la LOPPE para elegir dentro de las formulas in
dicadas, en lo que respecta al nGmcro de candidatos a inscribirse la Comisión 
Federal lo establece (articulo 18). El mlnimo del 1.St es para asegurar la re

presentación de un sector de la ciudadanla y no a un pequeño grupo. 

Respecto a las prerrogativas de los partidos pollticos vemos que para que 

les sean concedidas deben alcanzar su registro ante la Comisión Federal Electoral 
sea definitivo o condicionado al re~ultado de las elecciones (articulo 26). Para 

los actos constitutivos del registro definititvo se necesita un número mlnimo de 
¡¡filiados; 65 mil en el oals (articulas 27, fracción 1 y 11). una asamblea ante 

un notario, juez municipal de primera instancia o de distrito o ele un funcionario 

acre<litado por la Comisión Federal Electoral para certificar los requisitos an

tes rnenclonados, ademAs el programa de acción, declaración de principios y esta
tutos; una vez presentados la Ccmisión Federal resolver~ (articulas 2B y 29). 

Para la obtención del registro condicionado ademAs de los docu~cntos bAsicos 
y de la publicación u otro medio que representa a un sector de la población y 

que ha tenido actividad 4 años antes de la solicitud (articulo 32) debe conseguir 

(21) CmzAlez Cas.:mva Poolo. q¡. cit., p. 15B 
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el 1.5'i del total de la votación (•rtlculo 34). 

·Los requisitos en ambos supuestos son para com~robar que estas agrupaciones 

pollticas tengan una verdadera estructura de partido polltico, que repr~sentcn 

"" canal de comunicación entre el pueblo y sus gobernantes y que no sean sim?les 

agrupaciones temporales o ~rupos de ~rcsión ~ue sólo tengan como meta el conse

guir algo determinado y después desaparezcan. El objetivo de todo partido es la 

obtención del poder, pero lo harA participando en elecciones postulando candida

tos en todos los ,\mbitos y en la integración de los or;:anismos electorales para 

lo~rar una actuación justa de dichos oruanismos(artlculo 36). As! aunque se li

mite a los rr~rcscntantcs de partidos con re¡:;istro condicionado sóio con voz, vi

~ilan el cumplimiento de la Ley y la efectividad del sufragio y podr.!n interponer 

recursos ante los organismos competentes (artículo 39). esto último es un pasu 

importante par,1 combatir las irreau!Bridades dGI proceso eiectoral (articulo 

45). 

Para lograr una participación a fondo ~I Estado ha concedido prerrogativas 

a los partidos pulilicos como son el acceso a los medios de comunicación, pro

porcionar los medíos necesarios para la actividad a la obtención del voto, exen

ción de impuestos. derechos y franquicias postales y tnlegr~ficas (artlculo 48), 

lo anterior por el c.1rktcr de interés público ~ae tienen los partidos. 

Ahora bien, es necesario diferenciar entre partido polltico y asociación pa

lltíc.1, el primero es la <lGrupación de ciudadanos formada por ~uienes coincid¡mdo 

en su ideoloula po!ftica actú.in medi.inte esta organización para dar a los probl¿

mas nacionales las soluciones ~uc desde su punto de vista estimen más acertadas 

para la comunidad, Sus requisitos, inscripción y función los mencioné anterior

mente (documentos básicos, número de afiliados, etc.¡. La segunda es una instan

cio entre portido pulftico y ciudadanos, es para complementar el sis~ému de 

partidos pollticos 8barcando un sector de población que no lo hicieron los parti

dos politicos, se trata de canalizar las corriQntes ideológicas en un sistema 12-

mocr.Jtico para evitar inestabilidad polltica y soci;Íl. 

En su afán de regular a Jas asociaciones pollticas ei art!cul<s 52 indica 
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Que su partici¡i.1ciún sóiu pudr,\ s~r por incorporación a un partido pul!tico, cs

t.~ limitación ob~dcw a t1ue podrlan aumrnlar ios votos a otros partidos y se des

virtuarla ~l fin con el que se creó la asociación. Para acr0diLarsc coma asocia

ción pol!tic.1 deben cumplirs" los si~uicntcs rec.uisilo$: 5,GOú asociados m!nimG, 

ór~.rno clircclivo, tlele•.•aci•Jm?s, actividad de 2 afias antes de la solicitud, ser 

centros de difusión y l~ncr documentos C{Jfl ll1 idcolo~fíl, nc11mill!Yidad interna y 

uria denominación d1sLinLa (arUculo 53). Los partidos pallticos y ias asociacio

nes poi lt i e.is podr,\11 formar frentes p.1ra ohjct i vos po l lt icos y socia les comparti

dos de fndolc no elecloral, mediante: conv;¿nio en t¡ue su indique ia duraci6n, cau

sas <;lit! lo mt1tiVt'n y forma de ejercer sus prerrosativas; deben comunicarlo a la 

Comisi5n federa1 Electoral. Se conscrv.1 la pcrsonaiidad jurídica. rc~istro e 

identidad¡ no com8 en la coa! ición de partidos en donde se tienc:n 4llC prcs~ntar 

baj0 11n SQlo rcsislro y cmblcm,1 lo t¡lle impide la coalición y la unión de fuenas 

de u,105ich'Jn. El c1 .. uwcnio contendrá e Ieee ión qu~ la motiva, nombre completo, lu

uar de 11acim1cnto, edad, domicilio y cargo para que postulan los candidatos, dc

c[,1ración de votos y el emblema J colores propios de la coaliciún (arllculos :.c. 
ai 63i. 

Los representantes d~ los partidos en los distintos or~a11ismos electorales 

deherá11 estar re9istrados en los comités y comisiones con el fin de llevar un 

clintrol de los mismo y evitar falsas representaciones como en la "intervención 

de ayentcs de gobernaci6n directamente en las casi! las bajo el nombramiento de 

.1uxiliarcs electorales" (22). "En las zonas domle algunos partidos de oposici6n 

como el PDM o el PSUH, no tienen rcpr~sentanles, no candidatos mand,1n yente del 

PRI y los presentan como representantes de esos partidos para obtener mayor! a en 

en la casilla" (23). Esto no es exclusivo del partido en el poder pues en lucha 

electoral los parlitlus se valen dé• torfos los medios posibles para lourar sus 

objetivos o cu.1mlo menos no quedar en un nivel inferior al ~ue ostentan. 

Rt:specto a 1 as boletas 1.1 forma cst~ indicada en los articulo 178 y 179, 

contcndr~n los datos de lu~ar, cargo, color del emblema, nombre del candidatr,, 

un circulo por cada fGrmula (mayorla relativa) y un circulo por cada lista 

(representación µroporcional) y las firmas del presidente y secr~tariú de la 

Comisión federal Electoral corro si9no de aprobación. la no alteraci6n de las bo

letas serfi vcrífic.ida 11or los repr:::scntant•"s dt' los parli1tos. 

(22i Pazos luis, q1. cit., p. 46 
(Zl) loon; p. 48 
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La distribución del material la realizar.\ el Comité Oistrital al presidente 

de la Casilla, aunque los partidos contrarios dicen que "no entregan boletas su

ficientes en las casillas donde saben que la mayor!a votar~ por la oposición" 
(24). 

·En lo que se refiere a la instalación de las casillas el articulo 182 señal.i 

que los funcionarios de la misma las instalar~n ante representantes de los parti

dos, levantando el acta y certificando que las urnas est~n vac!as. El act,1 la 

fi nnan los funcionarios de casi 11 a. Las impugnaciones por lo genera 1 son i ns La 1 a

ción de casilla fuera de la hora señalada, ausencia de representantes de los par
tidos, no revisión de urnas vac!as, relleno previo de las rrismas (de este tipo 

de fraudes se comprueban al contar las boletas, ya necesariamente estas deben 

ser dobladas para entrar por la ranura de la urna, pero no present<1n ningún do

blez. Lo que quiere decir qu~ fueron introducidas antes de cerradas las urnas . 

"De la mayor!a de los anteriores fraudes existen pruebas documentales: actas no

tariales, grabaciones, videocassels, fotografla> o testimonios de quienes lo vie-

. ron" (25). 

Sólo estar~ en la casilla personal autorizado con el fin de que se asegure 

el secreto y la libertad del voto, el presidente de la casilla podr~ impedir la 

entrada y usar la fuerza pübl ica a quienes violen la ley y hasta suspender la vo

tación en caso de desorden, ya que se debe cuidar la integridad flsica de los 

votantes y el 6rden en el proceso electoral (articulo 189 y 190). 

Existen otro tipo de anomal las como "presentar cifras finales diferentes a 

la suma de votos contabilizados en las diferentes casillas el d!a de las elec

ciones, falsificación de actas de computas finales diferentes a los. finnados 

por los representantes de los partidos en tas elecciones. en varias casillas 

han reclutado más votos a favor del PRl que el tot.il de ciudadanos que f!si

calTl('nte fueron a votar, entregar a los representantes de los partidos copias 

de las actas que firmaron i!egihles para que después no puedan saber cuales 

fueron las cantidades que realmente aceptaron finnar, perder urnas por unas 

horas o un dfa antes del recuento final" (26). Con todo lo anterior no signi

fica que el culpable de la desconfianza y no credibi 1 idad del ciur!adano en el 

proceso electoral sea nada m~s el partido oficial e instituciones de gobierno, 

(24) 10011; p. 46 
(25) lc>:m; p. 46 
(26) lcl111; p. 118 
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porque no es exclusivo de el los el acluar fuera de la ley de hecho lo hacen los 

partidos de oposición {recibiendo dinero y apoyo del exterior, incitando a la 

violencia, desobediencia civil, etc.) convirtiendo al proceso electoral en un 

juego sucio. 

Lo que afecta bastante al proceso electoral es que aunque la ley sea 
justa y completa, el servilismo de los organismos electorales en su actuación 

degeneran e 1 proceso y aunque existan inconf onnidades y se interpongan recur

sos, no prosperarán y ser~n desechados por improcedentes. Esto lo vemos por 

ejemplo en el rcrnrso de queja contra resol tados consignados en acta de cómpu

to y constancia de mayor!a relativa, es enviada a la Oficial[a Mayor de la Cá

mara de Diputados (que por mayor!a sirve al sector oficial). En cuanto a repre
sentación proporcional el recurso de queja se env!a a la Comisión Federal Elec

toral {sigue lineamientos oficiales). Para senadores se env!a a la Comisión Lo
cal correspondiente y la Comisión Federal Electoral. Para presidente se env!a a 

la Oficialla Mayor de la CAmara de Diputados y a la Comisión Federal Electoral 

{estos dos últimos son enviados para su cómputo). 

En resúmen, los funcionarios de esos organismos son jueces y parte en el 

proceso electoral. "Si en realidad el gobierno busca un verdadero juego democr~

tico debe lograr que sus órganos ejecutivos sean autónomos e imparciales. Y no 

como hasta ahora maquiladores y legal izadores de los fraudes" (27). 

En cuanto a los recursos, para el desarrollo del proceso electoral, la 

LOPPE previene todas las medidas pertinentes; sin embargo, cuando un ciudadano, 

los candidatos o los partidos politices sean afectados en sus derechos poHti

cos, podrán intentar los recursos que al efecto prcv iene el ordenamiento legal 

anlcs iuvocado. Los recursos que contempla est&n contenidos en el Capitulo 11 

Titulo V, concretamente en los articulas 225 y siguientes. Los recursos son: In

confonnidad, Aclaración, Protesta, Revocación, Revisión, Queja y Reclamación 

{este último ante la Suprema Corle). 

Los mc11cio11ados recursos proceden contra actos del Registro Nacional 

de Electores y de los organismos electorales que violen los derechos poli
tices de los ciudadanos, candidatos o de partidos poHticos; vio-

{27) Imn; 54 
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laciones que pueden ser substanciales o de procedimiento de la LOPPE. 

Por lo regular conociendo la integración y los lineamientos que sigueu las 

autoridades electorales, es normal que la mayol'!a de los recursos utilizados en 

contra de 1 partido oficia 1 y de e! los mí smos, sean desechados por considerarlos 

improcedentes por ausencia de pruebas o por ser excepciones menores sin perjuicio 

a partidos pollticos, adcm~s est~n firmadas las actas por los representantes de 

los mismos(aunque no extrañarla. la falsificación de ést.is o sean actas ile~Jibles 
o sea t~ctica de la oposición para desprestigiar el proceso electoral, lo cierto 

es que en el ciudadano queda la duda, y viendo que cada partido actúa en benefi

cio propio y no en el de la democracia, tendr~ como resultado la indiferencia, 

apatla y la no participación en el proceso eleclorill). 

Ahora bien, por lo que respecta al recurso de reclamación previsto en los 

art!culos 225 sección C, 235, 239, 240 y 241; que le ha sido dable conocer a la 

H. Suprema Corte de Justicia, deben derogarse, ya que no tiene importancia jurl

dica tal decisión que puede emitir dicho tribunal. 

Respecto a las sanciones de multas, privación de la libertad y suspensión 

de derechos pollticos que establece esta ley son irrisorias por la cantidad de 

dinero, por el tiempo de c~rcel y de suspensión de derechos tanto para los 

funcionarios de los organismos electorales como para los ciudadanos, Por otro 

lado, la mayorla de los supuestos los realiza el sector oficial y su partido, 

as! que quedan sin aplicar por lo general, a pesar que es del conocimiento de 

todos la serie de violaciones cometidas por los partidos, organism<Js electorales 

y ciudadanos. Ahord uien, si por rcali7ar algím acto que incurra en responsabili

dad penal deber5n responder ante las autoridades correspondientes, sólo que la 

que formula la denuncia o querella a la Procuradurla General de la República es 

la Comisión Federal Electoral, asl se le da un poder m~s sobre los partidos de 

oposición a este organismo intocable. 

Ahora bien, si en la ley electoral anterior existieron los diputados de - -

partido lo cua 1 significó un esfuerzo de democratización del quehacer parlamenta

rio y se pennitió que cuatro partidos tuvieran representantes: PAtl, PRI, PPS y -

PARM. Sin embargo sus fuerzas estuvieron muy desniveladas. Pronto esa mec~nica 
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se agotó. tlo sülo era preciso remover obst~culos a la representación de los par
tidos existentes, sino abrir el espacio a nuevas organizaciones que la sociedad 
civil reclamaba, asl suryió el sistema de representación mixta con dominante ma
yoritario, y combinación de representación proporcional y sistema tradicional de 
mayorla relativa a Ja que se le asigna preponderancia. 

Pero este sistema tiene la desventaja de que su estructura es compleja, ni 
los propios partidos tienen clara esta mec.lnica, asl menos se espera que el ciu
dadano entienda como opera su voto y como eficazmente influye en la correlación 
de fuerzas de los partidos. 

***** 



CODlGO FEDERAL ELECTORAL 

En 1987 se deroga la LOPPE y enlra en vigor el Código Federíll Electoral, 

que es basicamente igual a la ley anterior pero con modificaciones en su estruc
turíl y en algunas disposiciones del mismo. Para que entrara en vigencia fue 

necesario refonnar algunos artlcu los consti tucioníl les, en Lre los que destacan 

los siguientes: 52, 53, 54, 60, 77 y el Décimo Oc Lavo. De forma general se 

refieren a: 1.- Mayor número de diputados y mejor proporcional ídad entre ~stos. 

La composición es de 300 miembros por mayorla relativa y 200 de repre>entación 

proporcional, esto se debe a que debe existir una adecuílción entre el tamaño de 

la población y el número de legisladores, ajuste que no se hablíl realizado en 

los últimos to aiios, el incremento de costos es menor frente al volumen de 

recursos destinados a otras areas. Antes la relacion eríl lle 75 y 25 por ciento, 

ahora es de 60 y 40 por ciento. Las vacantes de los diputados de representación 

proporcional se cubrir~n con los candidatos del mismo partido que sigan en el 

órden de la lista regional respectiva. En lo sucesivo ser~ fijo el número de cír

cunscri pciones plurinominales, ser~n 5. 

2.- "a).- Subsiste como mlnimo el 1.5'1. del total de la votación para tener 

derecho al reparto y desaparece el que conquiste 60 o m~s constancias de mayorla. 

Adem~s. desaparece el que si dos partidos alcanzan en conjunto el 90 o m~s cons

tancias de mayorla sólo ser~n objeto del reparlo el 50'1. de las curules por repre

sentación proporcional (el mlnimo se justifica pero no se debe vetar el acceso 

de un partido a esos escaños). 

b) .- No tienen derecho al reparto los parlidos que no hdyan obteníclo el 51% 

o más de la votación nacional efectiva, si su nümero de co11>td11cías de mayorla 

represe11ta un porcentaje del total de ia Cámara, superior o igual a su porcentaje 

de votos. Tampoco tienen ese derecho los partidos que hayan obtenido menos del 

51'1. de la votación nacional efectiva, si su número de constancias de mayorla 

relativa es igual o mayor a la mitad más uno de los miembros de la Cámara. Si el 

PRl obtuviera el 70'.I. de los votos y ganara todas las curules de mayorla, alcan
zarla escaños de representación ya que sus constancias de mayoría (300) serian 

sólo un 60'.t del total de la Cámara, porcentaje no superior ni igual al de sus 
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votos (JU%). Por otro lado, si un partido minoritario lograra el 10% de la vota

ción y conquistara algunos triunfos de mayor!a, como el número de estos no seria 

igual o mayor a la mitad más uno de los miembros de la Cámara, también tendrla 

derecho de rep,1rto de curules. La mecánica está diseñada para que ningún partido 

se <111ede sin diputaciones de representación" (28). 

c) "Si algún partido obtiene el 51% o más de la votación nacional efectiva, 

pero su número de constancias de mayorla relati v,1 representa un porcentaje del 

total de la Cámar.1, que sea inferior a su referido porcentaje de votos, obternlrá 

tantas curules de representación proporcional cuantas sean necesarias hasta que 

la suma de dip11tados obtenidos por ambos principios constituya el mismo porcenta
je de votos. As!, un partido obtendrá tantas curules de representación proporcio

nal que se necesiten hasta que el número total de sus diputados por ambas vias 
constituya el mismo porcentaje de votos. 

d) El nümero mifximo de diputados que puede obtener un partido es de 350, 

aún cuando logre un porcentaje de votos superior. Esos 350 diputados constituyen 

el 70t del total de la Cámara. El partido mayoritario se autolimita en favor de 

un mfnimo de 150 curules para los otros, lo c11al significa el 30% de los escaños 
será siempre para los partidos minorit~rios, frente el 25% del sistema anterior. 

El PRl compensará sus pérdidas de mayor!a relativa con bancas de representa
ción". (29) 

e) "Si ningún partido llega a obtener el 51% de la votación nacional efecti
va, y si ninguno tampoco alcanza con sus constancias de mayoria la mitad más uno 

de la Cámara, al partido que tenga m.\s constancias le ser~n asignados diputados 

de representación proporcional t1asta que logre l" mayoria absoluta. En caso de 

empate en el número de constancias, la mayoria absoluta se resolver.\ en fa·ivr de 

aquel que tenga mayor votación nacional en la elección de diputados por mayoria 

relativa. Se trata de garantizar una mayoria legislativa, a fin de evitar la 

inestabi 1 idad y los vaivenes propios de cuerpos colegiados donde ningún partido 

tiene fuerza suficiente" (30). 

En cuanto a la renovación de la mitad del senado carla 3 años se garantizarA 

(al) L(\1:2 fuuo Javier, Elrr.cicres lb A'Jff' y el! fllfiana, Ed. Costa-fmic, M'!x, 1'll7, p. 3% y '3'17 
(~) loon; p. '3'17 
(ll) l<lln; p. 3'll 
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continuidad y la incorporación de ideas e inquietuJcs de los esl.idos de la Unión 

a traves de sus representantes, con lo cual se forlalecerli el pacto federal. Me

más, la cerrera parlamentaria hallará nuevas v!as de realilación, ya Qlle un 

senador Qllc empiece en 1983 y termine en 1991, puede ser ú1put.ido hasta 1994, 

para volver al senado por 6 años, y as! sucesivamente. 

Estas posibilidades impt1lsarán a los partidos minoritarios por llegar al 

senado, a través del único sistema que hay existe - mayor!a relativa - o demos

trando sus merecimientos para acwder en el flJturo por el sistem.1 de representa

ción proporcional. 

Respecto a la nueva integración del Colegio Electoral jlrevalece la autoc.il i

ficación pero se formar~ ahora con todos los miembros o pres1mtos di1mtados de 

mayor[a y de representación que obtengan constancia expedido por la Comisión fe

deral Electoral, antes se integraba conlOO mic'lllllros. La clave cst~ en buscar una 

forma de trab,1jo con fluidez en el desahogo de los asuntos. La C.lmara dt' Senado

res seguir~ igual con la diferencia de que ahora se integrar~ su Colegio Electo

ral con miembros de la anterior legislatura y los presuntos senadores que obten
gan la declaración de electos. 

Se crea un tribunal Electoral, desaparece el recurso de reclamación ante la 

Suprema Corte de Justicia as! se refuerza la independencia entre los poderes. Su 

nombre es Tribunal de lo Contencioso Electoral, pero dehla sf'r Trih:mal Electo

ral, las resoluciones de este órgano serán obligatorias y sólo podr~n ser modifi

cadas por el Colegio Electoral de cada C~mara. Es posible igualmente dud,1r de la 

eficacia y trascendencia de sus resoluciones puesto que por encima estar~n las 

decisiones del Colegio El.;ctorJl. pero lo Que se quer!a cril desposeer a la Co11i

sión federal Electoral de facultades jurisdiccionales que la volvf;,¡1 juez y 

parte. Este tribunal podr.I ejercer un control jurisd1ccionul sobre todos los 
organismos electorales, as! se lograr.\ una mayor autenticirlat1 en los procesos co

misionales, y es una respuesta al escepticismo y recelo de los ciudadanos en 
torno a !as elecciones y que los partidos de oposición l«rn contribuido a ampliar 

y que erosionan la credibilidad del proceso mismo. 

Se establece co~o responsubi l idad del Gobierno redera! los proce>o> clet:to

rales, esto ante la infundada exigencia de que el proceso electoral se deje ex-
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clusivamcnle en manos de los partidos, es decir, csla responsabilidad correspon

de en primer Lén11ino al Gobierno Federal, as! la ley 1\et.erminar~ los organismo 

que lendr~11 ,¡ su cargo dicha función y la corrcsponsahilidad de los parlidos 

pol!ticos y los ciud,1danos. /\clcm~s. lds elecciones tienen relación directa con 
la legilimida<I del Estado, constituye una función pública de primer órden, logi

camenle el gobierno no puede desentenderse de ellas. Por olro lado, la oposición 
no ha tenido una presencia constante en los procesos, ya que no postulan candida

tos en un allo porcentaje de elecciones, lCómo justificar que los comicios le 

sean entregados? 

Entrando de lleno al Código Federal Electorul en su libro primero que com

prende de los articulas 1 al 23, fija los derechos y deberes pol!ticos, requisi

tos de elegibilidad y normas de integración de los poderes Legislativo y Ejecuti

vo. Levanta el impedimento de los diputados locales y presidentes municipales pa

ra ser candidatos a diputados federales, y permite que un m~ximo de 30 candida
tos por partido compilan simult~ncamente por la v!a de representación proporcio

nal y de mayor!a relativa. Las elecciones ser~n el primer mi6rcoles de Septiem

bre del ai\o que corresponda, d!a que no serfi laborable. 

Recordemos que el informe presidencial serll cada 1• de Noviembre, as[ la 

distancia cnlre el 6• informe y la toma de posesión se recorta de 90 a 30 d!as. 

El 1 ibro segundo regula los partidos y Las Asociaciones pol!ticas y se ex

tiende de los arl!culos 24 al 98. Las asociaciones subsisten sin modificaciones 

de fondo en cuanto a su regulación. En cuanto a la definición y objetivos de los 

partidos pol!licos no hay mayor diferencia sólo le agrega que para alcanzar sus 
fines deben promover la formación ideológica de sus mi 1 i tantes, fomentando el 

amor, respeto y reconocimiento a la patria y a sus heroes, y la conciencia de so

¡ idaridad internacional en la soberan!a, en la independencia y en la justicia. 

Desaparece el registro condicionado al resultado de las elecciones, los par

tidos surgidos con un mlnimo de vialidad ya surgieron; continuar con la puerta 

tan abierta al registro hubiera pulverizado al voto, esto se ve en la 

izquierda ya que en conjunto apenas merecieron uno de cada diez votos emitidos 
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en 1985. La fragmentación electoral que provocarla el registro infinito ele parti

dos a nadie puedü ser benéfica. Lo única forma dt: reuislro es lt1 tr1.1diciu1111l, 1uc

diante la presentación de documentos b:isicos y la salisíacción ele vario:. requisi

tos (65 mil afiliados, realilM asambleas estatales y una de carl1cter nacion,11 

que aprueban los textos consli tuti vos). 

La protesta de unos partidos se debe qlli7:i a que si pierden su registro 

muy diflcilmente podrlan reconquistarlo. 

En cuanto a las obligaciones se establece la no aceptación de tocia clase 

de apoyo económico, pol l ti ca y propagand! s li co proveniente de entidades o parli -

dos pol!ticos, de organizaciones extranjeras o ministros de los cultos de cual

quier religión o secta. Adem:is, deben publicar y difundir en las demarcaciones 

electorales en que participen la plataforma electoral mlnima de SllS candidatos, 

as! se verfo obligados a elevar su confrontación ideológica y definir Sil posi

ción, sancionando su inobservancia con la pérdida de su registro. 

Respecto a las prerrogativas las m:is importantes son: a) Rddio y Televi

sión.- Se refrendan las prerrogativas de los partidos en la materia, elevándose 

a rango legal lo que anles tenla nivel reglamentario. As! tendrán derecho a par

ticipar conjuntamente en un programa especial Qlle coordinar,\ la Comisión de 

Radiodifusión para ser transmitido por radio y televisión dos veces al mes, po

drán nombrar un representante con facultades de decisión sobre la elaboración de 

dichos programas, disfrutarán de 15 minutos mensuales en cada uno de estos 

medios. Se ha ampliado el acceso de los partidos a los medios masivos y se ha in

crementado Sil tiempo en época de elecciones. 

b) Financiamiento Público.- Por primera vel se estructura un sistema claro 

y completo. La fuente de financiamiento de los partidos debe ser en primer 

término la cuota ele sus militantes, as! como las actividades que para tal fin 

lleven a cal>o, pero esto en'modo algllno eAclllye qu•~ del erdl'io nacional y en 

partidas claramente establecidas, como ya se dispone, se les destinen recursos 

sobre Lodo en periódos electo1·ales. El financiamiento se sujeta a las siguientes 

reglas: 
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1.- La Comisión redera! Electoral determinar~ el costo m!nimo de una campaña 

elcctor<1l para diputados. Esta cantidad se multiplica por el número de candidatos 

a diputados de mayor!a relativa registrados para cada elección, y el monto que re

sulte se divide por mitades: una según el número de votos obtenidos en la última 

elección de diputados por mayor!a relativa y la otra de acuerdo a las diputaciones 

federales alcan1.idas por cada partido por cualquiera de las dos vlas. 

2.- La cantidad que se distribuya según los votos se divide entre la votación 

efectiva a fin lle determinar el importe unitario por voto, y a cada partido se le 

asigna esa cantidad tantas veces como votos haya alcanzado. Al mismo tiempo la 

cantidad que se distribuya según las curules se divide entre el número de miembros 
de la C,\mara de Diputados para determinar el importe unitario por cada curul, y a 

cada partido se le asigna esa cantidad tantas veces como curules haya obtenido. 

3.- Este sistema de financiamiento se determinará hasta que las elecciones 

hayan sido calificadas por el Colegio Electoral. 

4.- Los partidos recibirán el monto de su financiamiento en 3 anualidades, durante 

los 3 aílos siguienles a la elección: la primera por el 20% del total, la segunda 

por el 30% y la tercera por el soi. 

Se deja en tres anualidades para que quede claro que el financiamiento no es 

"sólo para actividades electorales, sino un apoyo al quehacer constante del parti

do, con base en resul lados objeli vos: votos y curules. Ahora bien, como el que 

presenta más candidatos, obtiene más votos y logra más diputaciones es el partido 

oficial, entonces la cantidad asignada a él ser~ muy alta en comparación con la 

oposición. 

Por otrtl parte no temtr~n derecho al tinanciamiento los partidos que no 

alcancen el 1.5$ de la volacion. Los partidos deben justificar cada año ante la 

Comisión Federal Electoral el empleo del financiamiento público, la pretensión es 

de que demuestren que lo han usado para los fines previstos. Hubiera resultado 

más equitativo fijar además un m!nimo de apoyo económico para todos los conten

dientes ya que si para que sobrevivan se exige a los partidos un número de votos, 

entonces hay que darles un m!nimo de recursos econ6micos, al mñrarn de su' votos 

y diputaciones. 
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En cuanto a las coa! ir iones, el Código ctet.cmin~ que podr~n conservar su re

gistro al ténnino de la elección sólo en el c.1so tf,, que la votación de la coali

ción sea equivalente a las suinds de los porcentajes del 1.5i de la votación 
nacional que requiere cada uno de los partidos coaligados. Los parliclos minorit.1-

rios consideraron que se trataba de un ollst~cull1 insalvable, de una simLlacla 

pretensión por impedir la fonnación de coaliciones. Para el partido oficial esto 

es normal ya que si no fuera as[ se le estar!a dando la vuelta al requisito 

m!nimo de porcentaje. 

También se reforma al establecer en todos los casos que los candidatos a las 

coaliciones se presentar~n bajo el registro y emblema o emblemas del partido o 

partidos pol!ticos registr,1dos o coaligados. Igualmente se dispuso que los votos 

que obtengan los candidatos de una coa! ición ser~n para el partido o partidos 

bajo cuyo emblema o emblemas o colores participaron en los términos se!lalados en 
el convenio de coalición. La coalición por ende, ya no significa automHicamente 

la subsistencia de un solo partido. 

El libro tercero estructura y fija las bases de funcionamiento del Registro 

Nacional de Electores y de los organismos directamente involucrados en las tareas 

electorales. 

Se descentralizan las funciones del Comité Técnico y de Vigilancia de.l 

Registro Nacional de Electores en las comisiones estatales de vigilancia y en los 

comités distritales de vigilancia. Estos últimos de nueva creación, participando 

un representante de cada partido y con sesiones mensuales. Depuración anual del 
padr(ncon la participación de los partidos polllicos, ampl iaclón de plazos para 

que los ciudadanos y partidos soliciten inclusión o exclusión de electores, exis

te el recurso de apelación ante el Tribunal de lo Contencioso Electoral, para im

puynar las decisiones del Registro Nacional de Eleclores que le~ionen los d~reclio~ 

de los partidos o ciududanos. El director del registro concurrir~ a las sesiones 

de la Comisión Federal Electoral sin tener que ser requerido. El registro debe 
entregar constancia de inscripcion a los ciudadanos. Las list.is nominales defini

tivas que el registro entrega a organismos elect.orales, tamldén ser!nentregadas a 

los partidos pol lticos. 
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El libro cuarto va de los artlculos 150 al 205, sistematiza las disposiciones 

relativas al cuerpo electoral y a sus organismos. Precisa con claridad las tres 

etapas del proceso electoral: actos preparatorios, jornada electoral y actos pos

teriores a los comir:ios, y establece recursos para cada una de el las. La nueva 

composición de la Comisión Federal Electoral es un comisionado del Poder Ejecu

tivo que es el secretario de Gobernación, que fungirá como presidente y tendrá 

voto de calidad en caso de empate; dos comisionados del Poder Legislativo, con de

recho a voto, que ser~n un diputado y un senador, y un comisionado por cada uno 
de los partidos nacionales registrados. Se excluye al notario y concurrirán c o n 
derecho a vo1 el secretario técnico y el director del Registro Nacional de Electo

res. Establece la novedad de que todos volarán de acuerdo a su fuerza electoral, 
es voto ponderado. As! el art!culo 165, fracción 111 establece que la Comisión 

Federal Electoral se integrar~ adem~s de los comisionados del poder ejecutivo y 

legislativo con los comisionados de los partidos de la forma siguiente: a) Uno 
por partido que tenga hasta 3$ de la votación nacional efectiva en la elección 

federal inmediata anterior, para diputados de mayorla relativa. b) Un comisionado 

adicional por obtener m~s del 3$ hasta el 6% de la votación nacional. c) Cada par

tido que obtenga m~s del 6i de la votación nacional efectiva tendr~ derecho a tan
tos comisionados en total, como veces contenga su porcentaje el 3% de la votación 
referida. d) Ningún partido puede acreditar mfis de 16 comisionados. e) Los parti

dos que tengan más de un comisionado, podr~n designar a un representante común 

para que actúe ante la Comisión. 

Esto significa que hasta los partidos que sólo obtengan el m!nimo del 1.5% 

tendrán voto en la Comisión Federal ElectorJI. Esta fórmula se aplica en las comi

siones locales y comités distritales electorales también. 

Quiz~ la Comisión Federal Electoral resulte muy nurnerosa y ello lleve a es

torbar la fluidez en sus trabajos, as! como la adopción de acuerdos que requieren 

celeridad y contundencia. Pero la ventaja es que ahora las decisiones ser~n 

adoptadas por los partidos, as! los tironeas partidistas serán resueltos por los 

directamente interesildos. Olro de los aspectos impugnados por los partidos minori
tarios es la atribución ahora c1;nferida al presidente de la Comisión Federal Elec

toral para designar a los comisionados que corresponden al Ejecutivo Federal en -
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las comisiones locdles y en los comités dislritalcs electorales, e-sta facultacf 

pertenecla antes a dicho organismo no a su presicfente. 

Los auxiliares electorales deben informar a la Comisión Federal Electoral el 

resultado de los trabajos y al reverso de la crecfencial deben consignarse sus fd

cultades y obligaciones, son prevenciones para la autentificación del proceso 

electoral. 

El libro quinto va de los art!c11los 206 al 295. Dispone lo co11Ler111ente a la 

representación proporcional, fónnula y circunscripciones plurinominales, y re

gistro y sustitución de candidatos. Corresponde en exclusiva a los partidos la fa

cultad de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección y les otorga 

el derecho de proponer a los ciudadanos que full!Ji rán como escrutadores en las me· 

sas directivas de casillas. Contiene también disposiciones sobre integración y pu

blicación de estas, registro de representantes, as! como normas relativas a la do

cumentación y material electoral, a la instalación y apertura de casi 1 las, vota

ción y cierre, escrutinio y computación, clausura de la casilla y remisión del pa

quete electoral. Prevé diversos medios de impugnación, estahlece procedimientos 

más claros y tiempos más amplios para asegurar la inteuració11 y funcionamiento de 

las mesas directivas de casillas. Prescribe una sola boleta para emitir el voto 

por candidatos a diputados de mayorla y de representación proporcional. Los presi

dentes de casillas al ténnino del escrutinio y computación fijar,\n en lugar 

visihle los resultados de las elecciones; el presir!ent~ del comité di stri tal 

recibe las actas de escrutinio y computación, dé lectura en voz alta al resultado 

de los comicios. Una vez concluida la recepción de los p.iquetes electorales y de 

las actas de escrutinio y computación de toda~ las casillas, el presidente delco

mité debe fijar en el exterior del local el total riP lo~ resul lados de la;. .1cta> 
recibidas e infonn,ir de ello a la Comisión Feclcr.11 Elector,11 y a la Comisión 

Local correspond i ent.e. 

Lo anterior es para dar más transparencia a la jornada electoral y dar segu

ridad al ciudadano de que su voto será re~.pet.•idn, aun~11p p.ira cerciorarse de lJUC 

las disposiciones anteriores serán cumplidas es necesario qur: existan representan

tes de los partidos en todas las casi! las. 
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tl l ihro sexto va de los arl!culos 296 al 311, establece las etapas que com

ponen el cómputo de unJ elección. Fija las normas que regulan las operaciones del 

cómputo distrilal, cómputo de entidad federntiva en la elección de senadores y 

cómputo de circunscripción plurinominal. Prescribe que los comités distritales 

sesionarán el domingo siguiente al miércoles de la elección para hacer los cómpu

tos, primero votación para di putadas, luego para senadores y al final para pre si -

dente, se acorta por mitad el espacio de una semana que antes existia. La Comi

sión Federal Electoral no expedirá la constancia de mayoria si as! lo ordena el 

Tribunal Electoral cuando cuente con elementos que permitan presumir fundadamente 

que se dieron las causas de nulidad previstas en el articulo 377. Se debe enviar 

a las comisiones locales respectivas copia del acta del cómputo distrital y de la 

documentación que resulte del cómputo. 

El libro séptimo va de los articulo 312 al 351 se refiere a los recursos que 

pueden interponer los ciudadanos, los partidos y sus representantes, contra actos 

o resoluciones que estimen violatorios de sus derechos, la competencia del tri

buna 1 electoral trata de que los procesos po l! ti cos sean regidos por el derecho. 

Bajo la autoridad de dicho tribunal quedan los comités distri tales electorales, 

las comisiones locales electorales, el registro nacional de electores y sus 

delegaciones y la comisión federal electoral, y de modo indirecto hasta las mesas 

directivas de casilla. 

Los recursos previstos son: a) Durante la etapa preparatoria de la elec

ción: la renovación, revisión y la apelación. b) Para impugnar los cómputos dis

tritales y la validez de cualquier elección: la queja. 

Los recursos deben formularse por escrito, estar firmados por los promoventes 

y apoyarse en l.is pruebas documentales públicas señaladas por el Código Federal 

de Procedimientos Civiles. Las autoridades competentes para resolver los recursos 

son: a) La Comisión Federal Electoral respecto de los recursos de revocación in

terpuestos en contra de sus propios actos. b) Las comisiones estatales de vigi

lancia, respecto de los recursos de revisión interpuestos contra los actos de las 

delegaciones del Registro Nacional de Electo~es. c) Las cor'lisiones locales elec

torales respecto de los recursos de revisión interpuestos contra los actos de los 
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comités distritales electorales. d) El lrillunal de lo Contencioso ElecLoral 

respecto a los recursos de apelación interpuesLos duranLü la etapa prep.iraLorid y 

respeclo del recurso de queja. La apelación procr.de r.ontr.i resoluciones dicladas 

al resolverse el recurso de revisión (y éste contra aclus o acuerdos de las comi

siones locales electorales y de los comités distritales electorales). as! como en 

el caso de las resuluciones que sobre el trámite de aclaración. por inclusión o 

exclusión de ciudarlanos, dicte el registro nacional de electores o sus delegacio

nes. Y contra las resoluciones de la Comisión Federal Electoral dictadas sobre la 

revoc.ic ión (y ésta procede ante y contra resoluciones de 1 a propia Comisión). 

La queja procede contra los resultaclos consignados en el act,1 de cómputo dis

trital, para hacer valer causales de nulidad. 

Las resoluciones del tribunal dictadas en términos ¡<erentorios puede ser pa

ra: confirmar, modificar o revocar el acto impugnado; ordenar a la Comisión 

Federal Electoral no expedir las constancias de mayorla o de asignación, cuando 

en la elección respectiva se hayan dado los supuestos de nulidad; ordenar a las 

comisiones locales electorales no expedir constancias de mayorla, cuando en la 

elección de senadores se hayan dado los supuestos de nulidad. 

Veremos si basta con que ordene la no expedición de constanci.1s para que el 

Colegio Electoral se vea precisado a obrar en consecuencia, en compJración de la 

Suprema Corte es que si entrar~ al fondo de los l1echos. 

La ley establece un cap!lulo completo de sanciones (art!culos 340 a 3.,1) por 

infracción legal de funcionarios elcctoralc\, servidores públicos federales. 

notario5, ministros de culto religioso, extranjeros, scnaclores y diputados presun

tos o electos, y partidos politicos. Las pe11os comprenden desde mullas, prisión, 

destitución del cargo o inhabililaci6n, y revocación de patenLes para el ejerci

cio profesional o de calidad migratoria, hasta suspensión de derechos pollticos 

o cancelación de regislro de partidos. Sin embargo es grave la desaparición del 

articulo 242 de la LOPPE, ya que no s(ilo hablil que incrementar la sanción a las 

conductas previstas en dicho articulo (fracción ¡¡¡ a Vil y lX), sino comprender 

nuevos il!citos, pero en vez de ello el código deja sin penalizar a los partícula-
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res. Se penal i1a m.'is severamente a los ministros de culto al imponerles multa de 

500 a mil dlas de salario mínimo general y prisión de 4 a 7 años que por cualquier 

motivo induzc<1n al electorado a vol.ar a favor de un determinado partido o candida

to o e11 contra de u11 partido o candidato, o fomenten ia abstención o ejerzan pre

si611 sohn! el electorado. 

El 1 ihro octavo se refiere a la integración y funcionamiento del tribunal 

electoral (artículos de 352 al 362). Para ser magistrado se necesit,1 un m!nimo de 

30 años de edad, poseer titulo de abogado, no tener ni haber tenido cargo alguno 

de elección popular, y no desempeilar ni haber desempeñado cargo o empleo en algún 

partido poi 1 tico. l.os magistrados 7 numerarios y 2 supernumerarios, ser~n nombra

dos a propuesta de los partidos por el Congreso, en el mes de !>layo del año ante

rior a la elección. Ejercer~n sus funciones en dos procesos electorales ordinarios 

sucesivos, y podr.'in ser ratificados. El tribunal funcionar~ siempre en pleno y 

sus ses Iones ser~n públicas. Lo que se busca es satisfacer a 1 m.lximo la i ndepen

dcnc i ,1 de criterio de los jueces y la recta impartición de justicia electoral. 

En resumen el Código federal Electoral marca ocho cambios fundamentales: 

1.- Derogación del procedimiento para "la obtención del registro por un partido 

polltico condicionado a la votación. 

2.- Modificación en la integración y funcionamiento de organismos electorales. 

3.- Cambio de fecha y d!a de la jornada electoral. 

4.- Modificación de los procedimientos de cómputo acortando los periódos entre el 

d!a de la elección y el de la publicación de los resultados. 
5.- Uso de una sola boleta para la elección de diputados por mayor!a relativa y 

de representación proporcional. 

6.- Ampliación d2 gard11Uas de los partidos políticos y sus candidatos durante to

das las etapas del proceso electoral. 

7.- i\mpliación de prerrogativas de los partidos polfticos mediante el estableci

miento de un sistema de financiamiento público para sus actividades. 

8.- Creación de un tribunal de lo contencioso electoral dotado de autonorn!a e ii::
parcialirJad para conocer y reparar toda irregularidad en las elecciones. 
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A pesar del cambio en la integración de los organismos electorales los pues

tos de dirección siguen siendo de gente que si11•pati1a con el sector oficial. 

La mejor y m~s completa ley ser~ inefectiva si no hay una aplicación correc

ta por los responsables. 

Conforme al establecimiento de cada nueva ley las fonnas de control de 

legalidad y la participación so ampliar~n porque el muíllento y la situación del 

pals as! lo exigen, si queremos seguir en paz. 

Los partidos pol lticos no tienen la estructura y organización que abarque un 

nieve! nacional ya que por lo regular representan fuerza regional, el partido 

oficial es el único que trabaja a nivel nacional. 

Debe existir una mayorla en el Congreso de la Unión, que por un lado afecta 

el sentido democr~tico pero por otro lado asegura la estabilidad y continuidad 

del sistema pol!tico. Si no existiera esla mayorla la posibilidad de caer en una 
atomización de pequeños grupos que se unen para 1 legar el poder pero después se 

fraccionan poniendo en peligro la estabilidad y existencia del sistema polltico. 

Por decreto del 6 de Enero de 1988 en el diario oficial se establece la ane

xión del libro nueve al Código Federal Electoral que contiene todo lo relacionado 

con la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Establece que es un órgano dotado de autonom!a y facultddes para dictar 

bandos, ordenanzas y reglamentos de poi ic!a y buen gobierno, as! como reali1ar 
funciones de control de la administración pública del Oistrilo Federal, promover 

la parlicipación ciudadana y realizar acciones de promoción y gestarla. 

Para la elección de los integrantes de dicho óryano que son cuarenla repre

sentantes electos según el principio de votación mayoritaria relativa mediante el 

sistema de Distritos Electorales Uninominales, y veintiseis representantes serán 
electos según el principio de representación proporcional mediante el sistema de 

1 ista votada en una circunscripción plurinominal. ser~ a través de voto secreto y 
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di recto que 11 evor~n a caho los ciudadanos de 1 Di slri to Federal, La Asamb 1 ea se 

renovar~ cada Lres ~ñas en su Lota 1 ida d. 

La demarcación de los cuarenta distritos electorales uninominales ser!! la 

misma .que para los diputados federales al Congreso de la Uni6n electos por mayo

ria relativa. Para los vcintiseis represenlantes según el principio de represen

tación proporcional, se constituye una circ~nscripción plurinominal que ser!! el 
Dislri Lo Federal. 

Respecto a los requisitos para poder ser integrantes de la Asamblea son los 

mismos que para diputado federal, salvo los p!!rrafos que conciernen a las auto

ridades estat..1les. 

No hay reelección inmediata de representantes propietarios, ni de estos úl

timos para ser suplente, pero un representante suplente si puede ser represen

tante propietario para el partido inmediato. 

Sólo los partidos que tengan registro de acuerdo a lo establecido en el pre

sente código podrAn participar en la contienda electoral para la integración de 
la Asamblea, los convenios de coalición hechos por partidos o asociaciones para 

diputados del Congreso de la Unión por el Dislrito Federal lo ser!!n también para 

la Asamblea de Representantes, ademfis deberán presentar su platafmma electoral 

mlnima. 

Se observarAn las normas contenidas en el 1 ibro tercero de este código rela

tivas al Registro Nacional de Electores para la elección de los miembros de la 

Asamblea. 

Los mismos órganos responsables de la~ elecciones, lo serán de la mismo 
manera para las elecciones de la Asamblea. Los términos para el registro de 

candidatos es el misma que establece el articulo 214 del presente código. Para 

prQscnl<r candid.1tos par el principio de representación proporcional, deberán 
acreditar el registro de cuarenta candidaturas a miembros por el principio de 

mayor[.i reliltiva. El modelo de actas y boletas la determinará lo Comisión Federal 

Electoral, líl dot.1Ción de documentación y boletas lo harán los Comités Dislrila

les Electorales. 
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El ciudadano podrá votar por mayor[a relalivil y representación proporci_onal 

aunque esté fuera de su sección pero dentro de su distrito; y sólo podrá hacerlo 

por representación proporcional cuando esté fuera de su sección y distrito. 

El escrutinio y cómputo se hará de igual manera que se establece del articu
lo 268 al 279; y la recepción de paqueles será igual al articulo 293 al 295 del 

presente código. Concluido el cómputo los paquetes se envian a: Comisión Federal 

Electcral, las copias de actas de elección, de cómputo distrital e informes; 

Colegio Electoral de la Asamblea, paquetes de la casi! las y copias de todas las 

actas de cómputo; Tribuno! de lo Contencioso Electoral, los recursos de queja y 

la documentación relativa. 

La expedición de constancias para mayorfil relaliva se realizará siempre que 

no se haya interpuesto recurso de queja y que asl lo detemine el Tribunal de lo -

Contencioso Electoral, para los de representación proporcional se hará de acuer

do a lo establecido del articulo 400 al 404 de este código. Las asignaciones por 

representación proporcional se harán de acuerdo .11 articulo 208 del Código Fede

ral Electoral y además que hayan logrado ohtener el 1.5% del total de la votación 

emitida por poder participar. 

En el aspecto de lo contencioso será de acuerdo al libro Vll de este código 

y los recursos que pueden presentar las partes inconformes o afectadas son: 

a) Recurso de Revisión.- Se presenta ante la Comisión federal Electoral, 

por o en contra de resoluciones de la Comisión Local Electoral del Oistrito Fcdc -

ral. 

b) Recurso de Apelación,- Contra las resoluciones dictadas por la Comisión 
federal Electoral y la Comisión Local Electoral al resolver los recursos de revi

sión. 

c) Escrito de Protesta.- Se remite por los Comités Distritales Electorales 

al Tribunal de lo Contencioso Electoral, conjuntamente con el recurso de queja, 

y este lo remitir~ a la Comisión Federal Electoral para efectos de expedición de 

constancias de mayor[a relativa y el Colegio Electoral de la Asomblea del Distri

to Federal. 
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Debemos hacer notar que el Colegio Electoral de la Asamblea se integra por 

los presunlos represt:?nlanlcs que obtuvieron constancia de mayor!a o de asignación 

expedidas por la Comisión federal Electoral, y scrA competente para calificar la 

elección de sus propios miL'lllhros. 

• * * * * 



CAPITULO 111 

ANALISIS DE LA SOCIEDAD MEXICANA, EL SUFRAGIO Y DEL ABSTENCIONISMO 

A.- PARTIC!PACION DEL CIUDADANO EN LAS DECISIONES POLITICAS 
FUNDAMENTALES 

B.- RELATIVA APATIA DE LOS PARTIDOS POLITICOS HACIA LOS CIUDADANOS 

C.- PARTICIPACION ELECTORAL OPOSICION Y ABSTENCIONISMO EN RELACION 
CON EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

D.- VERDADERA OPOSICION: EL PARTIDO OEL SILENCIO 



PARTICIPACION DEL cruoAOANO Etl LAS DEC!SlotlES POLil ICAS FlllllJAMHHAL(S 

La naturaleza polémica de la participación del ciudadano en los asuntos 

pollticos se ve influenciada por el medio en que se desenvuelve, as[ nace el 

fen6meno de la despolitización que es el distanciamiento entre el poder y el 

pueblo y, "principalmente de las clases desposefdas de bienes que son las que 

se encuentran más alejadas de la polftica y de la rNlidad social" (1). Pero 

par,1 comprender el sen ti do de esa pal ahra recordeíl\os que "poi i ti zac ión s igni f lea 

tem~r conciencia de los problemas nacionales e internacionales y su interrelación 

para buscarles, a través de una programación si stem~tica, soluciones adecuadas" 

(2), lo cual nos da idea del problema ya que la mayor!a de tos mexicanos no lo 

vemos ,1s!. Además. "quienes tienen intereses económicos, por regla general, 

despolitizan al mexicano con el objeto de mantener una situación privilrgiada y 

acomod.iticia dentro del statu quo vigente" (3), y por otro l,1do el mal funcio

namiento de las directrices poli tic as di ctudas por el gobierno confundiendo y 

manipulando al ciudadano, lo que trae como consecuencia el alejamiento del ciuda

dano d~ las cuestiones polfticas. En el aspecto social las clases bajas ocupadas 

en sobrevivir no se preparan y las clases altas esl~n ocupadas en defender su 

capital (rnstima que este no tenga nacionalidad) y conveniencia; y las clases me

dias est~n ahora apAticas a la participación poi flica debido a los golpes que le 

ha dado la pol!tica gubernamental a su capacidad de compra siendo como lo es 

esta clase y aspirando a las comodidades acostum~radas. 

ºExisten grandes contradicciones en México debido en gran parte a la centra

lización imperante. El proceso centralizador lla producido una estructura nacio

nal en el cual el poderlo econ6mico y social est~ localilado en la capital y las 

actividades potfticas se realizan a Lrav6s d~ un instituto que controla toda la 

actividad electoral y que la manipula a su agr,1do" (4). La falta de recursos 

económicos, en provincia debido a que dependen del gobierno federal no pueden 

tener iniciativas propias, ya que hay concentración del fondo fiscal en favor 

de la federación, es necesario una redistribución de los campos fiscales para vi

gorizar la vida local y extender el desarrollo pa1·a vivific,1r la actividad polí

tica provinciana, por eso "el municipio es una dQ las principales fuentes de po

litización del mexicano, ya que constituye la mejor escuela para la democracia, 

(!) JiTTÓ'CZ Hier y Terán, Femaró:i, Faclo:'CS d! ¡xilitizaci(Ji y ~.olitiz;x:i(J1 ~l ncxic.iro, tm~. 
!Tx. 1973, p. t 

(2) lcbu; p. 1 y 2 
(3) ldJn; p. 9 
(4) f<bil; p. 18 y 19 
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y si amhicio11.:w1üs un réuimen dcmocrálico, debemos ejercer µlenumenle nuestros de

rechos ci11dadanos en el sector municipal; es por ello que se ha dicho que cuando 

los pueblos aprendan el ejercicio municipal de la democracia, estarán dotados pa

ra afronl<11' los problemas clvicos de cada entidad federativa y los del pa!s en 

general, porque en los pueblos habrá despertado la conciencia de la propia res

ponsahi l idad" (5). Por otro lado el mexicano cree que no tiene derecho a camhiar 

las estructuras, no se interesa por los problemas de su comunidad y se conforma 

con la voluntad de Jos poderosos y "el pueblo espera lodo del gobierno, pero no 

tiene fe en él. As! cada seis años los mexicanos esperan que el sistema cambie, 

pero a la vez no tienen confianza en las promesas que les hacen los futuros 

gobernantes" (6). Es como si existiera una barrera entre sus pensamientos y la 

realidad, esto se presta para que "los demagogos hagun uso de ellas para engañar 

ul pueblo" (7). Y por si fuera poco falta el juego del tapudismo que consiste en 

mantener oculto al candidato ocasionando as! una incertidumbre en el pueblo ente

ro el cual discute sobre quienes son las personas idóneas para gobernar, no obs

tante que al destapar al candidato se lo impongan al pueblo sin tomar en cuenta 

su opinión, logrando que éste con el transcurso de los añosya no se interese en la 

designación de sus gobernantes, los cuales al fin y al cabo Je serAn impuestos, 

la gente no se fija en el programa de trabajo e inclinaciones ideológicas y 

postulados de su partido a cumplir, sól.o en la persona. 

Otro de Jos aspectos es el llamado acarreo de personas, que es el "obligar 

a personas a participar en eventos principalmente clvicos sin tener conciencia 

siquiera de lo que est~n haciendo a cambio de alguna diversión, asueto, remunera

ción, o bajo alguna presión como serla Ja suspensión de pagos o el cese" (8) aun

que los 1 !deres juveniles del partido declaran "los jovenes no practicamos ningu

na clase de acarreos para mitines" (9), además no es posible hablar de limpieza 

electoral. de democracia y de poi !tica moderna cuando persisten los acarreos 

insolentes" ( 10), esto es perjudicial para el partido en el poder y para el 

sistema politice mexicano ya que mAs vale un puñado de personas con convicción 

a un gran número de acarreados. 

Otra de las formas de entretener al pueblo "para que se desahogue, para que 

tome fuerzas y continue resistiendo la explotación por parte del sistema; en po-

(5) Icnn; p. fil y 61 
(6) Jchn; p. 31 
(7) lchn; p. 40 
(8) Ichn; p. 42 
(9) Excelsior, cbnirr;p 2S O:! etbllre 1$.1, p.~ 
(10) lchn; p. 17-A 
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cas palabras son las fiestas que sirven para despolitizar al pueblo por medio de 

la desaparición del órden, y el chiste politico que pennite el desahogo sicológi

co y la tranquilidad del mexicano" (11). lo anterior no soluciona nada. Por lo 

expuesto cada mexicano debe conocer el problema económico y social y verlo como 

.1 lgo que rcso l ver~n Lodos los mexicanos, tomando mcllidas para enfrentar en sus 

bases y responzabilinir a todo el pueblo de la situación. Pero esa transfonna

ción debe realizarla el hombre en equipo ya que él aislado no piensa ni da un paso 

hacia adel.intc, o sea. sé debe buscar la politización a nivel colectivo. 

El elegido no siempre es el m~s apto porque no se han establecido procedi

mientos adecuados para que los mAs capaces lleguen a los cargos; y con un proceso 

electoral controlado, el gobierno crea descrédito y desconfianza en la ciudadania 

por el sistéma politico, por el proceso electoral, por el gobierno mismo y por 
las instituciones politicas y propicia la no participación. Por eso debemos lu

char en tocios los Ambitos por la democracia bien llevada que conduce a la politi

zación del mexicano; as! el ciudadano actual y futuro son preocupaciones funda

mentales del régimen democrAtico; educar a quienes han de llegar a serlo lo es 

tan escencial como respetar la dignidad de quienes ya lo son. 

Otro aspecto que afecta la credibilidad en el gobierno es que él mismo hace 

una constante violeción de las leyes en beneficio de unos cuantos. 

Ahora bien, para contrarrestar la despolitización se debe iniciar desde la 

familia evitando "la falta de dililogo que ocasiona el distanciamiento entre sus 

miembros" ( 12), si esto pasa en la fami 1 ia que es la célula de la sociedad que 

podemos esperar en la sociedad. Posteriormente el problema se prolonga en la 
educación que dcbt>r!a ser o estar "basada en el diálogo y debe caracterizarse 

por ser un acto de amor, de coraje; es una prlictica de la libertad dirigida 

hacia la real id,Jtl, a la que no se teme; mAs bien se le busca transformar por 

solidaridad" ( 13) pero en las escuelas oficiales se tienen las verdades únicas 

de la historia y la actualidad, mlis que nada se trata de estandarizar las con

cienciascb los niños sobre la realidad nacional. "La educación se ha hecho poli

tica, no es el medio por el cual el individuo se realiza vocaclonalmenle, sino 

el instrumento poi !tico-económico que troquela la personalidad anómima que re-

(11 l Jinm'Z Micr y TcrAn, Fcmnb, qi. cit .. p. 43 
(12) ldm; p. 81 
(13) Idm; p. B3 
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quiere el sistema, un hombre-cosa, homhre-m.1sa, un aut6"ala que procluzc.1 y consu

ma lo que se le ordena, sus necesidades son creadas de antemano y se le somete a 

el las" ( 14). Por otro lado, la educnción que se du en los colegios purticularcs 

impone una cu\ tura, unu ideolog!a y una forma de vida extranjera; as! vernos que 

el ciudadano est~ inerme ante estos dos extremos y vive fuera de la realidad. 

"Para que la educación polilic·~ es necesario pues, que cada entidad de la 

República Mexicana tenga capacidad económica y n1agisterial par<i educar a todos y 

cada uno de sus miembros, por medio de programas que se <idaptcn a la realidad 

de su territorio y de sus habitantes parc1 que sean conscientes y responsables de 

su deber de transfonnar el sistema en bien de la comunidad" ( 15). 

En lo que se refiere a los medios de cmunicación, estos por lo general 

"sirven a intereses establee.idos de antemano que buscan desvirtuar si no es que 

ocultar la verdad, es por ello que el monopolio directo o indirecto de los in~

trumentos do información anula otra de las libertades del homhru que es la l iber

tad de encontrar la verdad, y le impide cumplir el deber correlativo de buscarla 

cada dla mAs am¡lia y profundamente" (16). La prensa debe crear conciencia en ol 

individuo sobre su realidatl individual y social; dar a conocer los hechos y las 

opiniones que sobre los mismos se externnn cualquiera que sed la posición del 

sujew frente aquel la5. "Los medios de información deben ser instrumentos insus

tituibles de ese di~logo entre los ciudadanos y el potler pübl ico, entre los 

gobernantes y gobernados, sin el cual es inconcebible la existencia de un r~!Jimen 

que sea o aspire a ser democrHico" (17). 

"l'icdiante el énfasis excesivo en los cambios individuales de actitud debi

do a los medios de ma!:as, SC! concede muy poca imporlancli1 a los Crlmliiu~ soddlcs 

de car~cter estructural: el cam!>io en el coil1porlamiento dtffante el tiem;'o l ihrc, 

el cambio en los patrones de interacción pueden influenciar el comportamiento 

pol!tico y con ello el comportamiento electoral a un plazo mayor y con un efecto 

mAs duradero de lo que se ha reconocido hasta ahora" ( 18). Todas las predicciones 

electorales deber!an ser accesibles a la opinión públ1ca, no hay que publicar en 

los titulares de los diarios predominantemente cifra> sensacionales, sino tambicn 

comentarios que las relativicen y que puedan ser dcfcnclidas cienli ficamc:nte. 

( 14) lcl.."'1; p. 91 
( 15) h\Jn; !· l)'l 
(16) ldJ'; p. '}) 
(17) Hin; p. 110 
( 18) ,\tteslan:l;r l<.>jsb.,nj). P2tkr. La lm2sti1JJ:ilfi S:<:ial E"1)1ric.1 c<;l ÜJi\(,rlinient,¡ Electcral, lhi

versi tGS- Vol. '.(.(l!I !b. 2- Dic. 1~, 5tJtt<J~rt. McrY~lia. p.1Cb 
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En lo que se refiere a las uni versida(Jcs estas educan a sus alumnos por ! le

gar a tener y no al ser y conocer, sobreponiendo los intereses y creanclo una cas

ta privilegiada que la foll!lan los pocos alumnos que logran terminar sus estudios. 

Existe también una concentración educativa en las grandes ciudades, despojando a 

la provincia de sus valores intelectuales, también influyen el nivel económico, 

el tiempo y el trab.ijo de los alumnos para que no exista una verdadera politiza

ción. El estudiante politizado no desea uncirse al carro de la politiquerla, de 

la corrupción y del oportunismo de sus mayores; es por ello que en todas partes 

los estudiantes ponen en duda la legitimidad del autoritarismo estatal. "Los 

joven~s universitarios por su posición económica y por estar expuestos a todas 

la·s idcologlas captan con suma faci 1 idad las contradicciones de la sociedad a la 

que pertenecen, convirtiéndose en una especie de tennómetro que advierte y regis

tra el grado de avance de malestar social. Por esta situación y porque no existen 

canales abiertos de comunicación entre los gobiernos y las masas, los estudian

tes fonnan uno de los pocos caminos de acceso que tiene disponible el pueblo pa

ra hacer sentir sus demandas y sus inquietudes a las altas esferas del poder" 

( 19). 

Respecto a los intelectuales al poner en duda el sistema partiendo de la 

novedad que es la realidad contradictoria y desafiante de una sociedad de consumo 

móvi 1 dentro de una organización pol!tica estática, laboran para despertar del 

letargo de no participación, pero apoyandosc en todas las clases sociales, en 

toda la ciudadanla. As! el intelectual debe ser un critico constructivo y ecu~

nime. En cuanto a su critica se le harA callar mediante un premio o reconocimien

to hasta llegar a la violencia y la c~rcel. Existen los intelectuales que justi

fican y adulan al sistema. Son intelectuales irdependientes de la burocracia los 

que pueden despertar al pueblo a la participación, pero existe el riesgo de que 

dichos intelectuales sirvan a otros intereses e ideologias que afecten a la 

comunidad. El intelectual debe conocer la real iclad nacional para enfrentar Ja 

real id ad i nternac iona 1, debe favorecer a 1 a opinión pública apegAndose a 1 as pos i

ciones desde las que juzgan, critican y analizan esa sociedad o fonna de gohierno. 

En cuanto a los artistas, estos deben mostrar al pueblo la realidad nacional 

a través de una actividad intensa y consciente, llena de profunda originalidad, 

(19) Jiménez Mier y Ter~n. Fernando, op. cit., p. 125 y 126 
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Pero caen en la simulación y en el halagar al público, desde luego debernos com

prender que también como otros sectores de la sociedad son presionados para 
actuar as! y son contados los que hacen su labor para concientizar. 

Uno de los aspectos fundamentales que influyen en la vida del ciudadano lo 

es la Iglesia, la actualización de esta ha sido mediante una ausencia total ali! 

donde habrla debido predicar o mediante su presencia en los lugares de donde hu

biera debido pennanecer callada o alejada, "La repentina, brusca intervención 

del obispo Genaro Alamillo -un personaje de alta significación en la jerarqula 

católica del pals-, de seguro no fue irreflexiva como la consideran algunos 

observadores asignados a determinadas dependencias oficiales: su ataque frontal 

contra parte del articulado constitucional que invariablemente enciende a logias 

masónicas y grupos liberales (dos fracciones del 27, el 130, etc.) parece calcu-

1 ado para provocar una respuesta que penni ta ubicar posiciones de los defensores 

y calibrar intensidad de las emociones" (20). La iglesia conservadora est~ al 

servicio de las grandes potencias, de la violencia y de la justicia instituciona

l izadas, "se induce al pueblo a poner sus esper.rnzas, no tanto en su propia ac

tividad humana, sino e~ un ser poderoso, la Virgen de Guadalupe, que a través de 

rezos, promesas y peregrinaciones, va a resolver sus problemas. Como si su po

breza fuera voluntad divina y no fruto de la voracidad de los que acumulan rique

zas y de la injusticia del sistema que los hombre~ tiernos creado para beneficio 

de poderosos" (21). Otra de las declaraciones permanentes es la de que las cosas 

pol!ticas "no nos interesan y hasta las consideramos corno cosa de corrupción" 

(22). "La iglesia no participar~ nunca en la polltica" (23). Estd debe buscar la 

verdad y fomentar la responsabilidad de amar a los semejantes. 

Volviendo al individuo, "es una interrogación bastante compleja la partici

pación del mismo en las decisiones pollticas fundamentales. Se dice que no existe 

ninguna, que aún en los paises de mayor evolución pol[tica, el poder se ha con

centrado en grupos limitados, los que al conducirla ohlienen provecho económico 

y social. Esto perjudica la acción de los parlidos con estricta determinación 
polltica ya que por no participar en las hegemonlas del poder est~n impedidos 

para actuar en las decisiones b~sicas del gobierno" (24). 

(20) Ov<r::icres, 2a. edicim, mil'f'COles 21 d! U:Wirc 1'll7, p.l. 
(21) Jurt'rez Micr y Tm'in, Fem:nb, q:i. cit, p. 163 
(22) Jlbn; p. 175 
(23) CVa<_:ia-e;, 2•. Edicim, Ltrcs 19 ch n:Wirc 1'll7, p.9 
(24) Cils1llas lln~r1.bz, R., Participacim.d!l Cittlxlam 01 las lkisicres f\Jlllicas Fl.lli:nmtales, 

lvmrio .lir!dim II CmJruSO !l:.eromrricano oo ltredu Crnsli tucimal, Tam IX, LWM, 1002, p. 71 
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Al analizar el acontecer electoral "caemos en el generalizado vicio de obser

var una situación electoral únicamente en función del individuo como persona ais

lada y no lo que puede valer su actuación, su posición o formación como miembro 

de una comunidad polltica o institución parlidari~ definida a la que pertenece 
como elector con capacidad polllica y jurldica para elegir a su representante, 

independientemente de que pueda darse el caso de ciudadanos que local izados 

como participantes de una membresla determinatla, al real izarse los comicios en 

forma secreta se expresen por otro candidato" (25). 

"Un ciudadano participa porque: 

1) Simpatiza personalmente, individualmente con el candidato. Se siente atraldo 

por él. Lo entusiasma su personalidad. Es una decisión que corresponde mas 
que a un arto de voluntad polltica con sentido, a una expresión interna de 

manifestación espont~nea. 

2) Porque conocidos los antecedentes del candidato, lo considera un hombre capaz, 

preparado, inteligente y responsable, un hombre que harla un buen papel en el 

lugar donde se le ubicare. Continúa contempl~ndose as! una posición estricta 

de aprec l ación persona l. 

3) Porque quien busca el voto, ha hecho una buena campaña y aún cuando no es co

nocido por el que sufraga, se ha enterado de la buena disposición de aquél 

que por medios indirectos. 

4) Porque sin conocerlo personalmente, sin saber de su capacidad intelectual o 
pragm~t ica, pertenece al grupo opuesto que considera al gobierno un ente que 

sujeta o compulsa a un comportamiento limitado o injusto, afectando o atrope

llando sus propiedades o derechos, no obstante que las medidas en lo general 

sean positivas para Ja sociedad comunal en la que éste se desenvuelve. 

5) Porque desea manifestarse simplemente en contra de quienes corresponden al 

partido oficial o al que se identifica con el gobierno. Esto es, su acción es 
un acto de expresión contraria a los mandamientos del régimen. 

6) Porque simpatiza sin mayor profundidad con un partido opuesto al rógimen y 

(25) llbn; p. 7l. 
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y sin conocer a su propio candidulo vota por él. 

7) Pon¡11e sin acluar en ningún purtido se decide a votar por el partido mayori ta

rio en atención a la seguridad del Lriunfo que ésle expresa y que le permiti

tirá a él no sentirse derrolado. 

8) Porque sin conocer ningunu delerminación o eslructura del partido, simplemente 

por inerciíl en función de su empleo o trabajo o membrecla sindical sufraga 

por él. 

9) Quizás los menos, porque pertenecen a un partido con el que indenti fican su 

vocación pcrfectamenle, porque corresponden al gobierno y aceplan los 1 inea

mientos pol!Licos por él establecidos. 

Ahora bien, un ciudadano no vota: 

1) Porque está de ac.ucrdo con la poi !tica del régimen y de esa forma expresa su 

aqu i esccnc i a. 

2) Porque no está de acuerdo con el gobierno y piensa que votar es hacerle el 

juego, aceplar la farsa pol!tica. 

3) Porque considera que con su voto o sin su voto, el resultado ser.\ el mismo, 

las elecciones están preparadas y no permitirá que se burlen de él o no lo 

tomen en cuenta. 

4) Simplcmenle por falta de interes" (26). 

Asl, vemos que la mayor!a no observa con interés la plataforma doclrinaria, 

o la declaración de principios de los partidos pol!ticos y que sólo se deja 

llevar por su instinto gregario y parlicipa sólo para cubrir una responsabi 1 idad 

(si es que participa) o evitar un supuesto castigo al que sólo su ignorancia 

conduce. 

Esto definitivamente va en dctrimenlo del sistema polilico mexicana ya que 

no es posible Que la parlicipación en este tipo de decisiones que son muy impor

tantes se definan de esla manera, pero na e> sólo culpa del pueblo sino de una 

conjugación de factores ana 1 izados anteriormente y que van desde 1 a formación 

del niño hasta el fin de su vida, ·hay mucho por hacer, pero debemos hacerlo 

(26) ldJTI; p. 72 y 73 
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juntos cada quien desde su campo de trabajo, porque sino llegaremos a un extremo 

grave en que las insti luciones y los gobiernos no seríln democrHicos y se rompe

ríl la paz social que se ha logrado hasta ahora. Debemos concientiLarnos para lo

\,l"ilr adaptar la democracia a las circunstancias actuales canalizílndolas a través 

del derecho y no dejarnos llevar por caminos violentos y oscuros que sólo benefi

ciarlan a determinados grupos. Esto sólo se lograríl con la coopeNción del go

bierno, partidos pollticos, grupos de presión, ciudadanla, para que juntos forje

mos la patria de nuestros hijos. 

***** 



Lll RELllT!VA l\Pt.T!ll DE LOS PlllH IDOS POL!T!COS 111\Clll LOS CIUDADANOS 

Comenzaremos por definir qué es un partido pol ltico; "son fonnas de organi

zación pol!tica y constituyen entidades de interés público. ConfJnne a lo dis

puesto en la Constitución Pol!Lica de los Estados Unidos Mexicanos y en este Có

digo, tienen como fin promover la participación del pueblo en la vicia democr~ti

ca, contribuir a la integr,1ción de la representación nacional y, como organiza

ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder pú

blico, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 

el sufragio universal, libre, secreto y directo" (27). As! lo establece nuestro 

Cócligo Federal Eler.tor,11, pero para darle una idea m~s clara "un partido pol!ti

co se fonna por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos pol!ticos, 

que por .su propi.1 convicción se adhieren libremente al estar de acuerdo con los 

principios del parlido, con la finalidad de que sus candidatos sean electos para 

los cargos públicos, logrando as! obtener el poder o cuando menos influir en su 

distribución" (28). 

La actividad descrita en el Código no se ha llevado a cabo por esas organi

zaciones, su labor "no debe concentrarse a participar en las elecciones, sino 

que tambien los partidos pol!ticos de~en ser instrumento de politización, ya que 

los partidos responsablemente organizados son factores escenciales en el proceso 

democrAtico, indispensables para hacer eficaz el derecho y el deber del ciudadano 

de expresar sus puntos de vista y de actuar con posibilidades reales de influir 

en la Vida de la comunidad polltica" (29). Las actividades de los partidos deben 

multiplicdrse y reveslir no sólo aspectos estriclo111ente pol!Licos, to111ando en 

consideración el medio socio-económico-cu! tura! de la población y ser centros de 

educación c!vica: celebrar conferencia, cursos, explicaci'Jnes de civisrr~; llegan

do al ciudadano a su barrio, hasta a su casa. 

Realizar servicios sociales diversos como dispensarios, campaiias de alfabe

tización organización y funcionamiento de cooperativas de consumo, reforestacio11, 

etc. Patrocinar torneos de todo tipo, excursiones, clubes para que acucian los mi

l ilantes anónimos y se imbulleran de la vida del partido, sentirlo propio e inte

grarse a él con convicción. En este tipo de actividades y de campaña la intervcn

c ión pub! i c i tari a e" decisiva: pues no basta con hacer propag:mda del pi!rli do 

sino también del candidato. 

(27) Có:lig:i Falral Elcclofíll, kl. 24, ~-, 1gy 
(28) Ji11frcz P.Uer y Terán, F., q1. cit., p. 1&\ y 1ffi 



- 114 -

Pero "una VCL concluído el combate ·palltico, una vez la elección verificada 

los p.irllclos pollticos reducen, minimizan y, en ocasiones, a nada convierten sus 

activiclíldes. Se cierran sus oficinas, por lo menos las regionales y provinciales, 

no atienden al ciudadano; sus J[deres ya electos o simples dirigentes, se consa
gran a la polltica gubernamental, a lograr puestos ministeriales, a cazar los 

errores del ejecutivo a presentar interpelaciones y a solicitar comparescencias 
a concertar alianzas parlamentarias y a provocar crisis gubernamentales y caos 

poi ltico; pero desentendimiento, despreocupación y desprecio hacia los ciudada

nos, también inocultahle. Ya llegar~ el mpmento, el dla de convocarlos sea para 

asistir a las urnas electorales o caso m&s frecuente en paises desarrollados y 

de pluralismo polltico, para verificar mitines de protesta, marchas de inconfor

midad popular gri tanda slogans, izando pancartas, sosteniendo mantas y, caso 

extremo, provocando huelgas de f~bricas, de industria o general. Incluso a estos 

métodos recurren partidos inconformes de pueblos subdesarrollados" (30). 

Veamos las actuaciones de algunos partidos: "pueden llamarse obreros o de 
trabajadores y no contar con dirigentes auténticos; pueden llamarse agrarios y 

postular el parcelamienlo del agro, y contar con pocos legisladores que hayan 

cultivado la tierra o incluso sus miembros prominentes ser propietarios de exten
siones no precisamente pequeñas de tierra; pueden etiquetarse de revolucionarios 

y serlo lan sólo por el recuerdo de algún remoto o especlativa de futuro incierto 

movimiento armado de cambio pol ltico y social; pueden tener un origen común o 

particular de una misma ideologla, pero separados por sus lideres o por matices 

de su fuente ideolóuica" (31). Por otro lado el contacto de los partidos con sus 

afiliados es demasiado tenue. 

El PRI jam~s ha sido un órgano de critica de la acción presidencial, al con

trario, lo ha sido de apoyo incondicional a sus medidas y de diligente ejecución 

de sus órdenes. Ha servido de instrumento para concentrar en unas manos todo el 
poderlo administrativo y polltico del pals, abarcando al gobierno federal, local 

y municipios de toda la Rep(Jbl ica. Usa indebidamente los colores nacionales en 

su distintivo, ya que estos se identifican con la nación y no con una facción de 

la misma. A pesar de agrupar a trabajadores y campesinos en forma masiva, se 

encuentra al servicio de los poderosos. Dominado por jerarcas que a su vez son 

(3l) Vem)lS Treja, Frardsco, La ~lativa l'jlillla el:! los Partitbs FIJl!tiros llJCia los Cilrlildms, fo.a
rio Jn-ldioo 11 CmJfCSO ll:erolTEricaro el:!~ Coostilu:imal, Tomo IX, Ltw.11!8?, p. 339 y 340. 

(31) ldln; p. 337 y 3ll 
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incondicionales del presidente de la República, Ja opinión de sus miembros no es 

tomada en cuenta. "El PRI es una simple dependencia oficial, para simular demo

cracia y lucha de partidos y que además trata de engañar al extranjero twciendole 

ver que el régimen pol!lico mexicano es un régimen que loma en cuenta los dere
chos fundamentales de[ t1ombre" (32). 

El PARM no cuenta con el m!nimo de seguidores que exige la ley, " se sent!an 

relegados por el partido en el poder, además de no encontrarse de acuerdo con 

los procedimientos para Ja selección de candidatos por parle del partido-gobier
no" (33). Sin embargo, le hace el juego electoral. 

El PPS, basta decir que vive del subsidio del gobierno, es apéndice del PRI 
y secunda su juego electoral. 

El PAN que sólo representa a un sector empresarial, al clero y a intereses 

extranjeros no es una opción buena y sólo es un partido regiona Ji sta 110 nacional 

y además promueve pol!ticas de desobediencia e incita a la violencia. 

El PDM es un apéndice del PAN y sigue todos sus pasos. En cuanto a Ja i z

quierda, intentar imponer una ideolog!a que no va de acuerdo con nuestra forma

ción e historia, es algo ajeno y uno de ellos el Pin propone un cambio total a 

través de la violencia, en pocas palabras no hay de verdad un partido de oposi

ción que pueda luchar contra el PRI y si tienen curules en los órganos legislati·· 

vos es por negociación o porque el PR! Jos pierde. 

"Cuando los partidos sean pennanentes, cuar.do no son de cuadros sino de ma

sas, cuando postulan una ideolog!a firme, cuando pretenden el bien y la supera

ción no de su núcleo sino de toda la pohlación, la indiferencia para con los ciu

dadanos es criticable. Su pasividad e inactividad cotidiana y constante es prue

ba de desarticulación, de miedo a la participación general y de maquinaria fun

cional periódica o dependiente del interés de sus di rigentes; o bien, en otros 

casos testimonian control r!gido sobre miembros y fuerzas pol!ticas, cuando no 
expresión de inmadurez, incultura, ignorancin o pesimismo de 105 integrantes del 

pueblo" (34). 

(32} Jim'.rez Micr y Terén, F., q¡. cit., p. 200 
(33) lcbn; p. ID; 
(34) l'rulrio J.ir[dicn, qi. cit., p. 337 
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"Se observa que los cuadros de mando de los partidos pollticos se han en

tronizado pequeñas entidades compuestas por un número reducido de individuos que 

aislan de participación para la orientación y conformación de su doctrina a la 

casi totalidad de su memhrecla. Se expresa que independientemente de la imposi

bilidad de participar en la dirección del gobierno en cargos administrativos, 

cada vu es mAs di flci l hacerlo en el seno mismo de los propios partidos; que es 
dura, sólida e impenetrable la coraza que protege los comités directivos de 

estas .igrupacioucs. Esto, se afirma, produce un efecto negativo mayor y conduce 

en forma mAs seria al abstencionismo, que la misma imposibilidad de actuar pol!
licamente dentro de la Administración Pública" (35). En otras palabras, "la 

falta de interés pol ltico, de cultura pol ltica del ciudadano, la despol itización 

espontAnea o conducida, y el manipuleo o maniobra de los dirigentes para resolver 

o conducir, produce el abandono y auspicia la deformación no sólo del partido 

sino del propio Estado" (36). La poi itización debe encaminarse a la clase media 
y media baja que son las que más participan. 

"Lo que urge a los partidos polllicos es no una presencia esporádica, tran

sitoria -interesada- sino constante, permanente y fraterna en la conciencia de 
los ciudadanos. Si no se estimula esta participación ciudadana, los partidos 

polllicos podrán ser permanentes, pero-no por su membresla, sino por los dirigen

tes y para los dirigentes, en cuyo caso la masa ciudadana es sólo masa, base, bo

rregos, baterlas, pero no el alma ni los componentes del partido. El partido no 

es el total de miembros, sino sus lideres, sus dirigentes quienes se hacen reele

gir indefinidamente o se turnan para el desempeño de los puestos de elección, ha

ciendo dificil el ascenso y la nominación para los integrantes de la élite. Esta

remos en presencia de partidos para los dirigentes y no de dirigentes para los 
partidos" (37). "Por la no participación ciudadana, por la no constante simpatla 

de los partidos hacia los electores, por su estructura elitista, los procedimien

tos de nominación son de ordinario, autocrAticos, de caucus, centrifugas, de cen
tralismo (aunque se le agregue democrático)" (38). 

El sistema debe "ret'slructurarse como asociación de humanos y no sobre Jos 
mismos, luchar por la democracia externa y vivirla en lo interno, ver en el 

ciudadano no a su p11pilo sino a censores libres, convencerlos y no ordenarles, 

(35) lcb11; p. 75 
(l;) lmn; p. 75 
(37) l<bn; p. 342 
(ll) ld:m; p. 342 
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lograr su espontánea adhesión y no tenerla por centrales, sindicatos o asociacio

nes, tener puerta única y ancha y no entrada exclusiva y académica, prdcticar 

asambleas generales e igualitarias y no de simple adhl!sión y silenciosa sumisión, 

tener por objetivo no el poder sino la auténtica práctica de la democracia, tal 

es el desafio que frente a si tienen los partidos politicos" (39). 

Los partidos de oposición dehen vigilar y criticar los actos del poder; 

informar a la opinión pública de los puntos ele vista de quienes no comparten las 

tendencias o las aplicaciones prácticas de un gobierno; lograr una asociación de 

ciudadanos para por la vla legal obtener una integración de los órganos básicos 
del gobierno con el Fin de sustituir, no s6lo en forma personal, sino programáti
camente, a los partidos o grupos que lo integran en un momento dado. 

"Cuando exista conciencia ciudadana, cuando los partidos sean asociaciones 

de hombres conocedores de sus derechos, cuando la critica sea por todos compren

dida, cuando los ciudadanos sepan auténticamente no sólo votar sino deliberar y 

reflexionar pollticamcnte, no tendrá importancia relevante el sistema electoral 

que se adopte: sea mayoritario puro y simple, sea de representación proporcional, 

sea a una o dos vueltas, con métodos sene i i los o sof i sli cadas de reparto de 

restos, el ciudadano sabrá calibrar la eficacia de las elecciones, comentará en 

el partido y no se callar~ el conocimiento de irregularidades observadas, podrá 
hacer, a través de los medios diversos de su partido, sugerencias de cambio, de 

reforma y de perfeccionamiento, contribuir~ al bien comün, no permitirá impo.'<i

ciones, contaril con el pilrtido, impedir~ arbitrariedades, será y pregonará con 
orgullo ser miembro ele su partido, no será engrane sino motor de su asociación, 

tendrá conciencia, responsahi 1 idad y participación voluntaria y entusiasta. Se

rá soldado defensor y no emisor del sufragio; no paciente de la autocracia o dic

tadura, sino arquitecto de la democracia" (40). 

"Para politizar los partidos deben: 

a} Sacudir a las masas generalmente indiferentes e inherentes, para interesarlas 

en los problemas de la vi da pública. 

b) Educar politicamente al pueblo, informando las conciencias, mediante los 

(39) lcbn; p. 3-12 
(40) Jó:rn; p. :>.12 y :>.13 
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escri Los y 1.1 propaganda oral, sobre los grandes problemas del pals y del mun

do, dando a conocer su programa e impulsando al pueblo a cumplir con sus debe

res clvicos y polllicos" (41), es decir, que los partidos politices deben 

estudiar los problemas sociales, económicos, jurldicos y pollticos para bus

carles solución partiendo de diversos principios y, tales soluciones deben 

ser presentadas al puetilo, para que este, pueda elegir libremente a los repre

sentantes. 

"Apoyados en un sistema electoral perfectible, el ciudadano común influye 

notablemente en las decisiones bAsicas en todos los aspectos, aún en el de la 

sucesión presidencial, a partir del voto hasta el contacto directo con el funcio

nario público y el propio presidente de la llepúbl ica. Sólo aquel que no lo quiera 

hacer por renuncia personal o por voluntad propia estA ausente de ello" (42). 

En conclusión, debemos participar en las decisiones politicas fundamentales 

porque ello ser~ la pauta y tenn6metro de las pollticas gubernamentales, ya sea 

de aceptación por parte de la ciudadanla o de rechazo, pero si no participamos 
ellos sabrAn que no hay interés y harAn lo que ellos quieran y no habrA un termó

metro que les indique los limites y caminos a seguir durante el peri6do del 

gobierno de los funcionarios. 

Respecto a los grupos de presión que también influyen e intervienen en el 

acontecer social por ahor.1 diremos que son los sindicatos, los comisariados eji
dales, burocracia, Iglesia conservadora, empresarios y ejército. 

El régimen estA estructurado bajo un esquema de controles totalitarios, los 

obreros estAn agrupados e incorporados en lo colectivo como organización y como 

disposición de los estatutos, lo mismo para la incorporación de forma individual. 

Los campe¡·;nos pertenecen al partido oficial estatutariamente, de no hacerlo asl 

se loparAn con todo tipo de problemas al realizar sus trAmites. La burocracia 

tiene el mismo problema que el campesinado, estatutariamente pertenecen al parti
do oficial, aunque la mayorla no sólo no se identifica con el mismo sino que re

niegan del gobierno y del partido, y por si fuera poco se les descuenta obligato

riamente su cuota para el partido. 

(41) Jil1Úl2 Micr y Tm'ln, F., qi. cit., p. 1f6 y 187 
(42) fmario J.ir!dioo, qi. cit., p. M 



- 119 -

El sector popular que está fonnado por los que no son asoliJriddos, burócra

tas o campesinos, debe estar afiliado al partido o p;ira con,cguir un permiso de 

entrada se les dice que la afiliación es obliuatoria porque de una forma u otra 

tendrá que tratar con las autoridades. 

La Iglesia por su parte es otro grupo de presión, el clero tradicionalista 
representa una de las fuerzas más vivas y actuante de la pol!tica mexicana que 

lucha por recuperar bienes y privi lcgios e influencias perdidas y conservar las 
que tiene. 

El sector empresarial o empresa privada son órganos de consulta del Estado 

para la satisfacción de las necesidades del comercio y la industria nacionales, 

y en la realidad pol ltica funcionan como una especie de congresos patronos que 

tienen influencia decisiva en la legislación y en la administración. 

Los grupos de presión no se encuentran al servicio de las personas que los 

forman, sino al menos la mayorla de ellos son incondicionales al PRl-Gobierno, 

por lo que entorpecen por su juego la poi i tización del ciudadano. Sólo la libe

ración polltica de organizaciones gremiales ayudará a 1a politizaclon, ya que 

toda organización controlada y manipulada es una oruanización despolitizada y 

desorganizada pol lticamente. 

* * * * * 



PARTICJPAC!ON ELECTOHAL OPOSICJON Y l\BSlEtlC!OlllSMO 

EN REU\CION CON EL DESA!(ROLLO ECONOM!CO Y SOCIAL 

la oposición fortlhll en México la integran: Pertido de Acción Nacional, Par
tido Demócrata Mexicano, Partido Popular Social is ta, Partido Revolucionario de 
los lrahajadorcs, Partido Auténtico de la llevoluci6n Mexicana, Partido Mexicano 

Socialista antes PSUM y el Partido del frente Cardenista de Reconstrucción Na

cional antes Partido Socialista de los Trabajadores. Pero "la vida politica de 
los partidos de oposición ha sido muy precaria, tanto en lo que respecta a su 

¡1arlíci¡h1ción en el Poder Legislativo y Ejecutivo, como por su debilidad interna 
y falta de collsistencia ideológica" (43). "El obst~culo principal para los par

tidos de oposición es qlle ninguno de estos ha penetrado en la conciencia politica 

de los grandes grupos de la población de alguna clase social especifica que los 

apoye íntegramente en sus propósitos. A lo anterior habrla que agregar las l imi

taciones culturales de gran parte de la población, sobre todo en cuanto a la fal

ta de una tradición partidaria, pero indiscutiblemente, lo que más pesa sobre la 

oposición es la influencia real que el partido en el poder ejerce mediante su 

acción, sobre la m.iyorla de las organizaciones intermedias del pa!s y los dife

rentes grupos sociales" (44). 

"Es un hecho muy conocido el alto porcentaje del total de votos que obtiene 

el Partido llevolucionario Institucional. Sin embargo, otro hecho caracter!stico 

de las elecciones en México es el elevado abstencionismo, tanto de la población 
que estando en capacidad de votar no se empadrona, como de la que habiéndose 
empadronado no ocurre a emitir su voto" ( 45). 

1.- NIVELES Y EVOLUCION DE LA OPOSlClON 

A nivel nacional la fuerla del PR! es contundente pero a nivel de entidad 
federativa hay c.1sos en que la oposición adquiere relevancia, de igual forma hay 

diferencias en el grado de abstencionismo entre dichas entidades. 

"En las elecciones presidenciales de 1964 de un total de 9.4 mil Iones de 

votos emitidos, el 89% (8.4 mi! iones) lo obtuvo el PRI con O!az Ord.lz como can-

(43) Oslrio r~1rt.Jn, Mi~I. Parlirbs y Organizacicres f\Jl!ticas m fl!xico, talleres gráficos el:! la 
C<'oora d? Dirtrtil<lis, H2x. D.F., 1®, p. 105 

(44) ló:Jn; p. ICIJ 
(45) Raros Ord!ÚJy, R., Las Elecciam en M?xico, Siglo XXI, fo&., l'Hí, 1• ed., p. 163 
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di dato, el t ti ( t millón aproximada111cnte) favoreció a Gonzálcz lorres c<1mlid,1-

to del PAtl y único opositor (cuadro 1). E11 el 11iv0l regio:ial dcstílcaron pnr s11 

apoyo al PRI 13 entid.1des feder"Livas: Tabasco, Chiapas, Tl.i<e.da. llida1go, So

nora, Sinaloa, Guerrero, Vcracruz, Baja California Sur, Quintana Roo. Oaxaca, 

lamaul ipas y Campeche, con votaciones favorables a ese partido en má> de 95% 

de los votos registrados. Por otra parte, se dislill\JUieron como oposicionistas 

10 entidades: Distrito Federal. Chihual1ua, Baja C.1lifornia fiarle, Zacalccas. 

Guanajuato, Nuevo León, Yucatán, Micl1oacán, Jalisco y Colima, tollas ellas con 

votaciones en favor de la oposición por arriba de la media nacional del 1 \'); 

(mapa 1)" (46). Vemos que la oposición se registró en estados de centro-occi

dente, de la frontera norte y en Yucatán. Por el contrario en los estados de 

mayor pobreza apoyaron al PRl (a excepción de Sonora y Tamaul ip.1s). 

Para 1970 la oposición ganó terreno quizá debido al movimiento del 68 y 

aumento a 14.2i logrando casi dos millones votos, el incremento se dió en en

tidades de votación contra el PIH en las elecciones anteriores. La distribución 

regional se mantuvo igual. Pero lo curioso es que "el número de estados que ap.Q_ 

yaron al PRl con más del 95'.t de sus votos se redujo a B: Chiapas, Tabasco, 

Quintana Roo, Campeche, IHdalgo. Oaxaca, Nayarit y Guerrero; estos estados se 

caracterizan por sus elevados Indices de rural idad, población indlgena y altos 

niveles de marginación en extensas áreas de sus territorios" (47). 

"En las elecciones de 1976 la oposición cayó dramáticamente, la decisión 

del Partido de Acción Nacional de no postular canrli<lato influyó decididamente 

en el ·tot,11 de votos por los candidatos no registrados ascendió a 222 000; sin 

embargo, los votos anulados fueron 900,000 nueve veces más que en 1964. Las 

entidades que más votos anularon fueron precisamente las de mayor oposición en 

las elecciones anteriores- La votación en favor del PRl apareció como contun

dente: sólo en dos entidades Chihuahua y Distrito Federal, la participación en 

favor del PRl bajo de 90% (89_3 y 80..11 respectivamente). Sin embargo, a pe

sar de la escasa votación opositora, cinco estados se m:1ntuvieron, desde 1964, 

votando por arribo del promedio nacional de oposición. Ellos son: El Oistrito 

Federal. que mantuvo siempre el liderazgo, Chi 11uahua, Baja California, Nuevo 

León y Yurat,\n. Destacó también el Estado de México, que ya era opositor en 

(46) lcbn; p. 1ffi 
(47) hbn; p. 169 
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1970 y apareció More los (mapa 3). Disminuye la oposición en los estados de 

occidente" (48). 

P,1ra las elecciones de 1902 hubo cambio contendieron 7 candidatos, esto 

influyó en la ciudadan!a "De un total de 23.6 millones de sufragios, el PRI ob

tuvo 16,748,000 incluidos Jos votos que a traves del PPS y del PARM consiguió 

el candidato Miguel de la Madrid. Esta cantidad significó una disminución real 

de 19 000 votos con respecto a los logrados por el PRI en 1976 ( 1~767)l00). Des

de otro ~ngulo, del incremento de 5.7 millones de votantes efectivos entre 

1976 y 1982, el PRl no captó uno sólo de el los y por el contrario perdió al

gunos miles. La proporción en el total de votos disminuyó de 93.6% en 1976 a 

71% en ese último año; la participación m~s baja desde la creación del PRI" 
(49). 

Los votos de la oposición alcanlaron 5.8 millones (24.5% del total), 

cifra casi seis veces superior a la registrada en las elecciones de 1976 y si

milar a la m~s alta alcanzada en 1952. Si a esos votos se agregan los obteni

dos por candidatos no registrados y los votos anulados, la cifra se eleva a 

6.8 millones, que representan el 29% del total de sufragios. En cuanto a la 

distribución regional, la oposición se concentró de nuevo en entidades del 

norte: Baja California, Chihuahua y Coahuila, esta ültima por primera vez 

considerada como opositora debido, al parecer, a los sucesos cercanos a las 

elecciones de 1982 relacionados con la desti tuclón del gobernador del Estado. 

En centro-occidente, volvieron a destacar Jalisco y Guanajuato; apareció por 

primera vez Aguascalientes y se mantuvieron el Distrito Federal y el Estado de 

H6xico, aunque perdió oposición Morelos (mapa 4)" (50). 

En cuanto a la distribución geogrMica de la oposición Roge.! io Ramos ci

ta a Segovia, m~s que una participación ideológica definida, la oposición en 

el norte (basicamente del partido de Acción Nacional) debe entenderse "como 

una actitud de enfrentamiento con el centro, en quien se ve a un defensor de 

los estados subdesarrollados de la Repí1bl ica ... Considerados un lastre para el 

desarrollo y pujanz,1 norteños". Para el caso de la oposición en el centro y 

occidente, especialmente en aquéllas entidades de mediano desarrollo la expli-

l48l [(bn; p. 169 
49 lcbn; p. 169 

(50) Icbn; p. 169 y 171 
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cación ha sido asociada con una Iglesia fuerte donde "la oposición cfvica tien

de a identificarse con la oposición de uno de los factor~s tradicionales de po

der" (51 l. 

El porque Jos estados men~s desarrollados tienden a votar por el PRl y si 

esta es participación consciente o se trata corno algunos señalan, de control 

pol!tico. "Al respecto, se han apuntado diversos mecanismos a través de los 

cuales se supone es ejercido ese control: la utilización (o coopt<lción) de 

organizaciones como sindicatos, p.1rtidos minoritarios y burocr.1cia; la absor

ción de nuevos elementos, disidentes o no a la estructura polltica, y el mane

jo de ciertos valores como la disciplina, la aceptación del órden y expectati

vas de movilidad polltica renovadas cada 3 o 6 aílos, según el tipo de eleccio

nes" (52). 

Las eleccioues de 1982 dispersaron la participación relativa de la oposi

ción entre las entidades: el Distrito Federal disminuyó su proporció11 de 50.li 

en 1976 a 26.9i en ese año. De nuevo como en 1964, se requirieron 8 estados pa

ra cubrir poco m~s del 70% de los votos opos i lores (ver cuadro 2). Respecto a 

la evolución de votos de oposición por entidades federativas, el comportamiento 

es errAtico con altibajos entre los periódos (ver cuadro 2). 

2.- NIVELES Y EVOLUClON DEL ABSTENCIONISMO 

"El abstencioriismo significa en última instancia el acto de no votar por 

parte de aquellas personas f acul ladas para hacerlo, obedece a múltiples 

causas: desde el desconocimiento del proceso electoral, enfermedad el dla de 

elecciones, incapacidad mental y asi la1111e11Lo yeuur.\fico, hdStd el aclo con>

cientc de no participar bien sea porque no se tiene una mejor alternotiva o 

porque no existe confianza en dicho proceso. El primer conjunto de causas con

duce a lo que podrla denominarse un abstencionismo pasivo e involuntario. El 

segundo caso serla un abstencionismo consciente m,\s cercano a la acción de 

abstenerse" (53). Aunq11e a veces se da el Laso de qur, la población empadro

nada excede al total de ciudadanos en edad de volar. A partir de 1982 no se 

esperó a que la gente se empadronara sino que se acudió a sus hogares, lo que 

sisni fica que a muchas personas ya ni siquiera les inleresa e1npad.-oo1arse, pero 

(51) lilv~le7 Casa1ma, PoJblo, La llmxracia m Mjxico. Ed. Era, 14° O"l., 1976 •• 
K~ •• p. 19.l 
Nl Rilms Orilll11y, R., qi. cit., p. 171 

· (53) lrun; p. 174 
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se hizo la propaganda de que se querla tener un padrón completo. 

"En las elecciones de 1964 de un total aproximado de 17.5 millones de 

ciudadanos mayores de 20 años, el p;iclr6n electoral captó 13.6 millones (el 

77.7$}, de los cuales vot.u·on sólo 9.4 millones. Esto se tradujo en un absten

cionismo general del 46.0%. Casi la mi tílll de la población en edad de votar no 

participó en modo alguno en las elecciones. En el nivel regional en 24 de las 

32 entid,1cles el abstencionismo fue superior al 50$ y en tres estados, Campe

che, Guerrero e llidalgo, Ja abstención general rebasó el 70%" (54). (ver 

cuadro 3). 

"La población empadronada no acudió a votar (abstencionismo real), ascen

dió a 4.2 millones lo que representó el 30.6% respecto al total de empadrona

dos. Los estados con mayor abstencionismo, esto es, los que superaron la media 

nacional: Nayarit, Chihuahua, Colima, Sonora, Nuevo León, Michoacán, Jalisco, 

Morelos, Guanajuato, Distrito Federal y Veracruz. Por el contrario Quintana 

Roo, Hidalgo y Campeche tuvieron los niveles más bajos de abstencionismo, con 

1.9, 13.6 y 15.2% respectivamente (mapa 5)" (55). El abstencionismo se localiza 

en el norte y centro-occidente. 

"Para las elecciones de 1970 ocurre un cambio importante. La edad minima 

para volar se redujo de 20 a 18 años, con Jo que se elevó sustancialmente la 

cantidad de ciudadanos con derecho a voto, llegando a 22.8 millones aproxima

damente, cifra superior en más de 5 millones respecto a 1964. El abstencionismo 

real, por su parte se elevó a 7.6 millones, lo que representó el 353 con res

pecto con la población empadronada. En el nivel regional hubo un aumento 

sustancial en el número de entidades que registraron un abstencionismo mayor 

al promedio nacional. El mapa 6 muestra en forma muy clara como 16 estados que 

cubren toda la frontera nortP y el centro-occidente del pais tuvieron niveles 

superiores al 35'!. de abstencionismo re¡¡J" (56). Es importante destacar que 8 

de los 9 estados que en 1970 representaron mayores niveles de oposición se 

destacaron tamhi6n como abstencionistas. 

Para 1976 el abstencionismo llegó a 8 millones con respecto a la población 

(54¡ 10011; p. 175 
(55 icbTI; p. 175 
(56) kbn; p. 100 
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empadronada, lo que significó el 31% inferior a 1970 que tenfa 35% pero supe

rior a 1964 que tuvo 30.61.. En cuanto a su distribución geogr.Hica no se 
registraron cambios importantes. Quince entidades rebasaron la media nacional 

de abstencionismo; de ellas 13 ya lo hahfan hecho en 1964 o 1970 (mapa 7). Si 

acaso, vale la pena mencionar la aparición de Chiapas que nunca en los años 

anteriores habfa sido cal ific.1da entre los de mJyor alJstencionimso u oposi
ción. Por entidades federativas 14 de ellas superaron la media nacional de abs

tencionismo: Coahuila y Chihuahua (que fueron también opositores ese año), Ta
maul ipas, Durango y Si na loa en el norte; Nayari t, Jalisco y M1choac~n en 

centro-occidente; Guanajuato y San Luis en el centro; Guerrero y Oaxaca en el 

Pacifico Sur; Yucat~n y Campeche en el sureste. Cabe destacar que San Luis 

Patos[. Guerrero, Oaxaca, Yucat~n y Campeche no hablan sido calificados como 

estados abstencionistas en las tres elecciones que fueron anal i1.Hlas anterior
mente (mapa 8). 

"En números absolutos el abstencionismo aumenta a una veleidad m.ls r~

pida que el crecimiento de la población. Mientras que en 1964 la cantidad de 

personas que habiéndose empadronado no votó fue de 4 .2 mi llenes, en 1982 ascen

dió a 7.9 millones, lo que se traduce en una tasa media anual de crecimiento 

del 3.7%. Entre 1964 y 1970 y entre 1964 y 1976, las tasas de crecimiento 

fueron obviamente mayores y llegaron a 10.6 y 5.5% anual. De 1964 a 1992, 14 

entidades mantu\'ieron o superaron sus niveles de abstencionismo. Entre ellos 

destacan Coahuila, que pasó de 22.2 a 50.91 y Guerrero de 23.5 a 47.4'.t. Por su 

parte 11 entidades podrlan calificarse como persistente~en el abstencionismo: 
Cilih•1al1my Miclloacán, que repitieron en las CJMtro elecciones analiz.idas, Nd

yari t. Colima. More los, Guanajuato, Llistri to Federal, Duranyo, Tam,rnl ipas y 

Puebla que representaron niveles elevados en tres de las cuatro elecciones" 

(57). 

Durante las pasadas cuatro elecciones presidenciales, 26 estados fueron 

calificados como abstecionistas en una o m~s de ellas. Los estados menos abs

tencionistas: Baja California Sur, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco y Tlaxca

la. Los estados m~s abstencionistas: Distrito Federal. Cl1ihuallua, Jalisco, 1'.é

xico, Michoacán, Nuevo León, Puebla, Sinaloa, lamaulipas y Veracruz. 

(57) lcbn; p. 1ffi 
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3.- PARTlClPACION ELECTORAL Y DESARROLLO ESTATAL 

Hasta aqul se ha visto que la distribución geogrHica de la oposición y 

del abstencio,1i !.r.;o w las elecciones presidenciales se encuentra muy local izada 

en entidades del norte. centro y occidente del pals. También se ha observado 

que una buena parte de' estas entidades repiten su condición de opositoras o 
abstencionistas a través del tiempo. Acerca de la oposición coincide en afirmar 

que entre mayor es el grado de desarrollo, mayor es la proporción de votos 

contra el partido en el poder •. La población rural que vota es la que menos 
oposicivn presenta y que los estados mAs pobres son los que menos oposición 

registr<ln en las elecciones. 

Las posiciones acerca de la relación entre abstencionismo y desarrollo 

est~n divididas. "Para unosautores el nivel de participación electoral de un 
pals est~ estrechamente vinculado, en sus grandes ! !neas maestras, a la parti

cipación de los ciudadanos en la difusión global del progreso •.• en las zonas 

agrarias suele disminuir el porcentaje del voto, o en otros casos, los grandes 

caciques controlan el sugragio al margen de la participación real. En las 

sociedades urbanas, al contrario, la proporción de votantes aumenta por que el 

grado de participación en el progreso '(y en la protesta social} se incrementa 

por vla de la organización pol!tica, sindical o moral de la infraestructura" 

(58). Para otros autores como Ames, "la proporción de votantes (o su contrapar

te, el abstencionismo) no es afectada por el nivel de desarrollo de las entida

des federativas en México" (59). Para otros autores como Cornel ius "en una 

encuesta dirigida a colonias pobres de la ciudad de M~xico, que los inmigrantes 

(provenientes de ~reas rurales) votan m~s que los nacidos en la ciudad. Adem~s. 

según la encuesta, los inmigrantes tienen una mayor percepción de la importan

cia del gobierno y de la polltica para la satisfacción de las necesidade>, 
participan m~s en las actividades para resolver los problemas de la comunidad" 

(60). A continuación nos auxiliaremos con unos indicadores que son: ingreso 

medio de las familias; grado de industrialización; grado de urbanización; y 

alfabetismo, para medir el desarrollo económico y social. Asl el grado de 
oposición y de abstencionismo de las entidades varia en función directa del 

grado de desarrollo de estas aunque con diferente intensidad. "Por lo que se 

(58) lcl:m; p. 187 
(59) Icbn: p. 187 
(ffi) lcbn; p. 1ffi 
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refiere a la oposición,_ los datos son claros y confirman las conclusiones de 

estudios anteriores; sus correlaciones de .fil con ingreso medio familiar ele 

.72 con industrialización, de .69 con urbani1dción y de .43 con alfabetisrno 

indican que a un incremento de esos indicadores de desarrollo corresponde un 

aumento similarmente sustancial en el grado de oposición. En cuanto al absten

cionismo, el signo positivo de sus correlaciones con ingreso medio familiar 
(.24). industrialización (.24). urbanización (.39) y alfabctisrno (.39) índica 

que. ef;,.:tivarncnte, la proporción de ciudad,111os no votantes varia en función 

directa del grado de desarrollo de las entídarles. Sin embargo, el reducido va

lor de los coeficientes indica también que la intensidad de la variación en 
el abstencionismo es menos sensible que la oposición a al intensidad en que 

varia el nivel de desarrollo" (ver cuadro 8) (61). 

"El cuadro 9 muestra las '32 entidades federativas del pa!s ordenadas de ma
yor a menor grado de marginación, y el grado promedio de oposición y at>stencio
nismo de las entidades en los peri6das 1964-1976 y 1964-1982. Los resultados 

son claros y consistentes con los obtenidos en el cuadro anterior; oposición y 

abstencionismo presentan correlaciones de - .59 y -.48 con el grado de margi

nación para el primer periódo, respectivamente. y de -.71 y -.41 para el se

gundo. Esta relación, que representa una tendencia general del conjunto de es

tado, se observa claramente en el caso de las entidades ubicadas en los 

lados opuestos de marginación. As! por ejemplo, para el periódo 1964-1976 

mientras que en Oaxaca, con el nivel m~s alta de marginación, la oposición 

sólo obtiene el 3.2~ de los votos (96.Bi para el PRI) y la población que se 

abstiene de vot,ir representa el 25.11 de los ciudadanos empadronados en el 

Distrito federal con el grado menor de marginación, los partidos de oposición 
obtienen el porcentaje mas alto de votos (25.St) y la abstención alcanza el 

35.4$. Es evidente sin embargo que la relación se ve mas clara en el caso de 

la oposición que del abstencionismo. Y en esle mismo sentido, los coeficirnLos 

de correlación parecen mostrar que mientras la oposición se hace cada vez mjs 

sensible al grado de desarrollo, votando proporcionalmente cada vez menos por 
el PR! las entidades m~s desarrolladas, el abstencionismo tiende hacia una 
mayor dispersión, incluyendo como abstencionistas tanto estados ricos como 

pobres, aunque con el predominio, todavla de los primeros" (62). 

(61) lcbn; l!ll 
(62) !<En; 1<)) 
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Existe una relación clara y directa entre desarrollo y oposición; esto 

es, los estados m~s desarrollados tienden, en general, a ser m~s opositores. 

La explicación tradicional al sentido en que se da la relación oposición-de

sarrol lo es que el incremento. en la urbanización y sus efectos en el desarrollo 
de los medios de comunicación, Ja mayor escolaridad de los pobladores urbanos 
y su localización en los centros de decisión politica generan una mayor con

ciencia ciudadana y conocimiento respecto a las elecciones. llabrla que agregar 

la relación costo-beneficio de la propaganda de los partidos de oposición en 
~reas urbanas es menor que en localidades pequeñas y dispersas. Ya que son muy 

inferiores los recursos de los partidos de oposición en comparación con los 

del PRI, aquel los deben canal ilar sus esfuerzos hacia donde sean escuchados, 

pero también hacia donde m~s población los oiga. 

De acuerdo con la proporción de votos obtenidos en las elecciones presi
denciales, los partidos de oposición en su conjunto no han llegado a represen

tar, hasta ahora, un problema serio al PRI (ver cuadro 10). Por otra parte la 

información anal izada señala que la oposición tiende a acentuarse a medida que 

se registran avances en el desarrollo socio-económico de las entidades. Aun

que con menor intensidad que la oposición, el abstencionismo varia también en 

forma directa al grado de desarrollo tic las entidades. En este sentido, y en 

contra de algunas posiciones, los estados menos desarrollados registran, en 

términos generales. menores niveles de abstencionismo. Esta relación tiende, 

sin embargo, a debilitarse sobre todo consider~ndose los datos de las últimas 

elecciones, en que varios de los estados menos desarrollados presentaron una 

al ta abstención. La distribución regional del abstencionismo presenta una cier

ta semejanza con la de la oposición y es consistente con el comportamiento 
general de la oposición y del abstencionismo en relación con el grado de 

desarrollo: votan m~s y por el PRI las entidades m~s marginadas que las de 
menor marginación. 

Las elecciones presidenciales de 1982 produjeron efectos importantes en 

el comportamiento electoral en el nivel regional. En términos absolutos 19 en

tidades incrementaron sus cifras de abstencionistas en comparación de 1976; la 

oposición registró aumentos en todos los estados y en 18 el PRl disminuyó sus 
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votos en relación con las anteriores elecciones, es decir, se redujo la canti
dad de votantes efectivos con respeclo a 1976, situación que podr!a calificarse 
como de franco rechazo al proceso electoral, y en un futuro no muy lejano se 
prevee una etapa caracterizada por una tendencia a un menor desequi 1 ibrio en
tre las fuerzas electorales de oposición y el partido en el poder. 

***** 



VER01\0CRI\ OPOS!C IOtl; EL Pl\RTIOO DEL SILENCIO 

rara empezar, definamos qué es el abstencionismo; es la negativa del ciu

dadano a ejercer su derecho de voto, teoricamente esta actitud es atl"ibuida a 

varia's causas; algunos sostienen que la apat!a ciudadana es una forma de desa

probación t~cit.a por parte de quienes no participan y para otros se debe a la 

conformidad imperante. El presente trabajo trata de establecer que este No 

Ejercicio de 1111 derecho se debe a la desaprobación al sistema electoral de Mé

xico. Aunque Miguel Osario Harban, miembro del partido en el poder califica a 

los que se inclinan por esta opción de "pereza mental" (63), pero en Jo que sl 

estamos de acuerdo con él es en que "los responsables del abstencionismo elec

toral son todos y cada uno de los partidos pol!ticos que cuentan con registro 

electoral y desde luego los organismos electorales creados exprofeso, por Jo 

tanto nadie, absolutamente nadie debe sentirse alegre o satisfecho, ni mucho 

menos ajeno y ver con indiferencia que un porcentaje considerable de mexica

nos, no ejerzan sus derechos, ni cumplan con sus obligaciones ciudadanas" 

(6~). sólo que le faltó decir que también se debe a la mala actuación de nues

tros gobernantes y funcionarios menores que se ven mezclados en corrupción, 

abuso de autoridad, incumplimiento de sus promesas y plan de trabajo, etc. 

Adem~s. no se preocupan por la concientización del ciudadano en el actuar po

l!lico. Pero lo m~s grave es que el abstencionismo se ha ido incrementando en 

los últimos 25 años "ante la falta de opciones y alternativas" adem~s de la 

"falta de motivación y de posibilidades de selección, ya que se llegó a pensar 

que no tenla caso votar por tal o cual partido, pues de cualquier forma siempre 

gílnaba el partido oficial" (65). 

A1Jnque. los lideres del f'Rl pregonan elecciones justas ellos siguen con su 

polltica de "c,1rro completo" como se vió e11 Coahuila en las elecciones de 

1987. Por este tipo de acciones "el ciudadano co~en76 a perder convicción en su 

voto duranle los últimos Juslros, ya que sentf,1 todo aquello de las elecciones 

como una simple cer<?monia electoral, al cabo de la cual ganarla el candidato 

del partido en el poder y Qlle a la oposición se Je otorgarlan por su cooperación 

dentro del juego unas curules que de ninguna manera representarían un peligro 

(63¡ OsJrio ~llrlJ..ll, Migd, q:i. cil., p. 119 
(61 lcbn; p. 119 
(fó) tm1rio J . .'!'[dim, q:i. cit. p. 2&1 
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para el gobierno, pues de antemano se ejerc!a un control sobre las Cámaras a 

través de la disciplina r!gid.1 del p.1rti<1o oficial" (66). "La apal!a pol!tica 

no se hizo esµerar. los l"l'pre.sent.;rntes Ci!da YP/ rt~prcsc-ntJban ll menos gente y 

el gobierno ve(a deteriora,1a su legitimidad, ya que el abstl'ílClOnlsmo electo

ra 1 fue creciendo y en \ 973, de 26 mil J ones de el ecto1·es, m~s de 11 millones 

evadieron su obligación, es deci1·, el 42'1 aumentó a 451 en 1976, ya que de 33 

millones se abstuvieron aproxim:idamente 16 millones. En las ültimas elecciones 

la Comisión federal Electoral seílaló que hay 21 millones de empadronados, aun

que existen aproximadan;entP 35 millones dt> rr.exicanos en eda:J de votar. Oe 

es los, m~s del 50% no acudió a las urnas" (67). 

La abstención es el reflejo de una sociedad indecisa, estratificada en 

clases, donde las clases TIX!dias se niegan a dirigir el siste1M. Es una oposi

ción latente que forma el enorme partido del silencio, Que cuestiona la legi

timidad de un sistema que no expresa sino una parte de las fuerzas sociales en 

juego. "El abslencionis~ en general en nuestro pa(s obedece a múltiples cau

sas, desde el desconocimiento del proceso electoral, sobre todo entre la pobla

ción marginada, en provincia)' en las grandes ciudades; como por enfermedad el 

dla de la elección; por viajar fuera de la jurisdicción distrital; por incapa

cid.1d mental y aislamiento geJgr~fico; DOr apat!.1; por conformismo; por falta 

de conciencia ciudadana y desde luego por un acto consciente de no participar, 

ya sea porque no le satisfacen al votante las alternativas de candidatos parti

cipantes en la elección o porque desconfii1 del proceso electoral" (66). !\par

te son los votos anulados que no siempre por error son c1;iitidos de esa forma. 

Por otro lado existen instituciones y ho;nllrcs Qne no cwoplen con su res

ponsabilidad de beneficiar a la población paru lograr el equilibrio entre la 

sociedad y por el lo, los peligrosos indices de abstencionisr..o en los procesos 

electorales. La ausencia de votantes en los co~icios electorales se ha ac~ntua

do ante la faltíl de cred1h1l1dad e11 l~1s fnstit 1!cinnp; pol\ttcas. que primero 

pidieron el apoyo y luego ol»idaron al elector sin rcpresenturlos dignarr~nte 

en el Congreso. l\dern,\s, la crisis económica I" descubierto importantes re7,;

gos y lacerantes situJciones que ponen en entredicho los más importantes 

valores de nuestra derr<icracia. 

(ffi) ltbTI; p. a;i 
(@) Icho; p. rol 
(fil) Q<.YiO fhlU1, f\ig.c\, qi. cit., p. 122 
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llay que disminuir los Indices de abstencionismo, mediante la concienLi

zación ciudad,rna, ya que éste es un acto de protesta silencioso a un algo que 

no está claro ni explicito, ya que es el resultado de la frustración y desa

hogo por no encontrar cauces propicios que respalden sus intereses. Debemos 

fortalecer los sistemas de los parLidos pol!ticos. "Para que los electores in

fluyan en el sistema verdaderamente, es una condición necesaria que sean pro

pietarios y usuarios de una cultur,1 politica" (69). Esta no se logra porque el 

sujeto no participa porque el individuo probablemente valora poco las recom

pensas que puede ganar de implicarse en asuntos pol lticos en comparación con 

las recompensas esperadas en otro tipo de actividad humana; porque piensa que 

la probabilidad de influir en el resultado de los acontecimientos y de cambiar 

el equilibrio de las situaciones por medio de su actitud poli ti ca es baja; y 

porque cree que el resultado será satisfactorio para él sin su intervención. 

Además, que el decir que se participa en polltica ha cobrado un sentido peyo

rativo ante la sociedad. Por eso para l>orrar esas falsas ideas debemos parti

cipar en polltica, "el grito de; yo no les tengo fe a los prilstas, sé que las 

elecciones van a ser un fraude y por eso no voy a empadronarme ni a votar. no 

es una actitud valiente, sino una cobardla y una irresponsabilidad: si alguien 

está harto del partido que gobierna, la obligación que tiene para con el pals 

en que nació y en que vive, para sus njjos y quienes lo rodean, es la de ins

cribirse en el registro, decir lo que piensa, juntarse con otros que tengan 

las mismas Ideas o actuar sólo. de acuerdo a su conciencia, y a volar contra el 

PRl, pero en favor del candidato que les parezca mejor. Si el régimen les pa

rece malo o simplemente les disgusta, su deber es contribuir a que México ten

ga uno que esté m~s ele acuerdo con lo que ellos quieren" (70). Aquellos que se 

niegan a enterarse o participar en la actividad polltica porque se les hace su

cia y no quieren percudirse renuncian a su derecho a censurar, a denunciar y a 

pedir que se rr.ancje mejor. No olvidemos que la conciencia ciudadana no se ad

quiere de un momento a otro, sino que es fruto del tiempo consecuencia de una 

participación continua y permanente. 

"La nación requiere de cientos, de miles, de millones de hombres y muje

res enterados de lo que pasa, interesados de la forma como se desenvuelve el 

pals en que viven ellos y vivir~n sus hijos, capaces de arriesgar su comodidad 

(69) G:nzálCl lb:Jrlg•:oz. Mi~I A., fctit11.hs Ela:tcrales anw altJ:>rmtivas pol!licas, l\.TISi.t11ic.1to 
Polltico. Vol. XIII, tb. 50, J.n. 1973, ~- p. 159 

(70) Eire;to JJlio Teisscr, ~>1isld lrrfocto, tb. 1~. ~- 10, 1'll7, p. 5 
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o su conveniencia para gritar que est~ mal y cómo deberla mejorarse, testaru

dos para no confonnarse con nada menos que lo m~s perfecto que sea humanamente 

posible, inconfonnc hasta que se logre y entonces ambiciosos para pedir tocta

v!a m~s. pero siempre J impíos de intereses personales" (71). 

Se debe lograr que los l!.deres vivan como el grupo de personas que repre

sentan, que el partido en el poder se tome más en serio su papel y que sus mi

litantes entiendan que de seguir as! lesionan y defonnan la aplicación del 

poder, que se reconozca a la oposición sus triunfos electorales gane donde ga

ne. tener una actividad de concientilación permanente a trav~s de todo tipo de 

actividades por parte de los partidos pol!ticos (~sla debe empezar desde que 

el niño tiene noción hasta el final de sus d!as), tener un verdadero juego de 

partidos pol!ticos, exigir un buen funcionamiento del gobierno, que se respete 

el voto y los valores de la .nación como ejemplo para las generaciones venide

ras e impedir a toda costa que llegue a darse una desconfia11ld en las institu

ciones pol!ticas que son base de nuestro sistema pol!tico que se traduce en 

una democracia perfectible, y si de verdad queremos mejorarla debemos partici

par en las decisiones pol!ticas fundamentales "para que se promueva la parti

cipación pol!tica, a fin de asegurar as! el proyecto nacional, el propósito de 

una sociedad abierta y democrática para nuestro pa!s, que todos ambiciona

mos" (72). 

* i.• * * * 

(71) ldem; p. 5 
(72) H¡ya Palcrr.ia, Jollrio, ll:Jm:ra::ia y Participación, ln'H, l'éxim, 1'B', p. 45 



- 134 -

MA?A No. 

ENTIOAOES CON MAYOR PORCENTAJE OE VOTOS DE OPOSICION 1964 

DISTRITO FEDERAL 25.1 
CllJHU/\llU/\ 21 .3 
8/\JA CALIFORNIA 20.8 
ZACATEC/\S 20. 5 
GUANAJUATO 20.4 
NUEVO LEON 15. 7 
YUCATAN 14.2 
M!CflOACAN 14.0 
JALISCO 13.0 
COLIMA 12.7 

MEDIA tlAC!ONAL 

VOTOS DE OPOS 1 C ION 11 % 
VOTOS PRI 89: al ¿NT!DAOES POR ARRIBA DE LA MEDIA NACIONAL 



M f\ P f\ No. 

DISlRITO FEDERAL 
CHIHUAHUA 
NUEVO LEON 
MOl!ELOS 
BAJA CALIFORNIA 
YUCATAN 
M[XICO 

VOTOS DE Ol'OSICION 
VOTOS PRI 

- 1:>~ -

ENTIDADES CON MAYOR PORCENTAJE DE VOTOS OE OPOSICIOH 1976 

19.6 
10.7 
9.5 
7 .8 
7 .6 
7 .4 
ó.7 

6.41. 
93.61. 

a ENTIDADES POR ARRIBA DE LA MEDIA NllC!OHAL 
DE OPOSIC!ON 
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MAPA No. 4 

ENTIDADES CON MAYOR PORCENTAJE DE OPOSlCION 1982 

DISTRITO FEDERAL 48.2 
BAJA CALlFORNlA 4ó.1 
MEXiCO 41.8 
J/ILISCO 4 L 5 
CHIHUAHUA 38.0 
GUl\Nl1,JUf,TO 33.4 
COAHU 1 Ll1 31. 7 
AGU/ISCJ\LJ ENTES 30 .O 

MEO 1 A NACIONAL 

VDlOS Ü<~ OPOSICION 
VOTOS PHI 

29.0'1. 
71.0'I. iii ENT!D/101'.S POR ARRIBA DE U\ MEDIA NACIONAL 

DE OPOSIC ION 



;-:A''A No. 5 

NAYARlT 51.4 
ClllHUl\HUA 43.4 
COLIMA 42.5 
SONORA 42.3 
NUEVO LEOll 42.3 
MICHOACAN 41.4 
JALISCO 40.5 
MOl<ELOS 36.4 
GU,\NAJUA10 33. 1 
DlSTRITO FEDER,\L 31.5 
VERACRUZ 30.9 

1\0S TENC [QN I SMO 
NIVEL NACIONf,L 30.6'1. 
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ENTIDADES CON MAYOR NIVEL DE ABSTENCIONISMO 1964 

• ENTIDADES POR ARRIBA DE LA MEDIA NACIONAL DE ABSTENCIONISMO 



:Ji,; iJ A No. 7 

COLlMll 56.2 
S!NllLOll 53.8 
CI\ HIUl\l\Ull 50. ó 
Tl\MAULlPll~ 47.1 
NUt:VO LcON 4ó.2 
llGUllSCAUENTt5 44.3 
ZACl\T iCllS 36. 7 
l'UcHLll 37 .3 
MOHi:LO'.·, 37. 1 
il!SlHl lO ·'cü.:HAI. 34.ó 
Nl\Yl\Rl T 34.6 
DURllNGO 34. 1 
MlCHOACM{ 
CHIAPAS 

llllSTiNClONISMO 
NlViL NACIONAL 

3:L9 
32.5 

S1 .O<;:. 
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t:NT!DAOES CON MAYOR NJVt:L DE ABSTt:NClONISMO 1976 

~ ENTIDADES POR ARRIBA DE LA MEDrA NACIONllL DE ABSTENCJONlSM• 
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Mf•PA 8 

ENTIDADES CON MAYOR H!VEL DE ABSTEHCION!SHO 1982 

COAI IU J LA 50. ~ 
GUERREllO 47 .4 
MlCllOACAtl 41.4 
NAYARI 1 36.3 
Cll 1 llUAllUA 37. 7 
DURANGO 37 .4 
GUllNllJUr.TO 36.4 
YUCt.lAN 34.5 
OAXACA 32.2 
SAN LU!~ POTOSI 31.3 
IAMAULIPAS 30.1 
JAU SW 29. 3 
SINALOA 28.9 
CAMPEClll: 26.2 

ABSltNCiONISMO 
IH Vt:L NAC 1 ONAL 25.2% ~ENTIDADES POR ARRIBA DE LA MiODIA NACIONAL DE ABSTENCIONISMO 
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CUADRO ' t',\RT\Clr.>.C•ON 0( u.s r.N"TIDl\O(S H:OEltATl\'AS EN tA orOS!ClúN TOTAL, '"""·l'i&l 

r;;;¡;¡;¡;;¡;¡;,ori~·¡J~ _____ !YM _____ !~!l!__ ______ _!!~-----'~f!!. 
Tolll tn.cional 100.0 100.0 100.0 IOC.0 

/\gllasc.1!icn1ci 0.6 0,6 0.6 0.9 
íl:\j3. California l.7 3.7 2.6. 3.6 
B:ija Californil Sur 0.1 0.1 O.J 0.4 
C;rn1pcche 0.2 0.1 O.J 
Coahuila 1.7· 1.6 0.1 1.6 
Colima O.l 0.J 0.2 0.2 
Chi3pa.s' 0.4 0.2 0.2 0.9 
Chit\11;1hua l.7 4.J ·U J.3 
Diilrito Federal 34.l 36.1 S0.7 16.9 
Ouranso l.2 l.l 0.4 1.l 
Guln:tjtnto 8.2 l.l 1.4 4.3 
Guerrero 1.2 LO 0.6 1.l 
Hidalgo O.l 0.7 1.6 1.1 
hlisco 7.4 B.6 l.8 B.7 
Mt~ico 4.0 6.9 12.4 16.6 
\JidiOO\Cin l.) 4.2 1.l 2.7 
More!ol 0.6 0.9 1.l 1.2 
Na)·arit 0.6 0.2 O.l 0.6 
Nuevo León 4.1 3.l l.2 3.l 
Oa-.:acn 1.4 1.2 0.2 1.3 
Puebla 3.4 4.9 l.1 4.6 
Qucr!taro 0.9 0.7 0.6 0.9 
Quintana Roo 0.1 0.1 0.1 
S;rn Luis Potosi 2.l 1.8 1.0 1.2 
Sinaloa 0.4 0.8 O.l 1.8 
Sqnora O.J 0.8 0.2 2.1 
Tabasco 0.1 0.1 0.1 O.l 
Tamaulip.u 1.0 1.8 1.6 1.l 
Tlax.cala 0.2 0.4 0.7 
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~¡[~ít CuJdro l. 
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lt.i;,r ..• o 10 
t\'OLU(IÓN m: vmos l'OR El PRI y LA OPOSICION EN LAS ELECCIUl"'ES P~ESIDENClAlES --------· 

Votos 1•1a 
(millnnes) 

Votos o¡iosiddn 
Añor .''1"ti•111njt _______ !_!.11illo.!.'!_:l_ _____ Porctnrajt 

1964 6.<0 89.0 1.0 
19JO 1 J.90 Rl.8 2.0 
19J6 16.7J 93.6 1.1 
196~ 16.75 71.0 6.8 

ll.O 
14.2 
6.4 

29.0 -------------------------------
flJ[NT~ CuJd10 l. 

CUADRO 11 
EVOLUCIÓN [l':I AltSHl'ICIONtSt.,fQ G[NERAL Y DEL A8'ioTENCIQ.'4lS"10 K~AL 

~~~~~~~~CIALES~~!~--------
A bstf'nnonismo grnerol AbSftncionismo real 

A b.rofu/os Rtlali11os Absolutos Rrlativos 

~~~~---- _______ (mitlone_s) ir, (millonu) ~' 

1964 B.O 46.0 4.2 30.6 
1970 8.7 JB.3 7.6 JS.O 
19J6 9.9 Jl.l B.O JI.O 
198! 12.1 ll.9 7.9 2l.2 

rurmt · Cua-:!rc¡ ), .C, S y 6. 



CAPITULO IV 

E L O O E R 

A.- CONCEPTO EVOLUCION 

B.- LEGITIHACIOH UEL. POO~R 

C.- EL PODER Y EL ESTADO 

D.- EL PODER: UN MAL NECESARIO 



CONCEPTO DEL PODER 

Empezaremos por definir que es el poder; para llohhes el poder del Estado 

es "el mayor de los poderes humanos que es el que se integra con los poderes de 

varios hombres unidos por el consentimiento de una persona natural o civil" 

(1). En realidad el poder no se deriva de un contrato entre los integrantes ele 

un pueblo, ni tiene. como únicos fines el aseguramiento de 1.1 pal y defen3·t del 

pueblo. 

Para Max Weber el poder es "la probabi 1 idad que tiene un hombre o una 

agrupación de hombres, de imponer su propia voluntad en una acción comunitaria 

inclusive contra la oposición de los demás mic'"bros" (2). La dominación es un 

caso especial de poder. 

Para el Diccionario de la Academia de la Lengua Español.1 el poder es el 

"dominio, imperio, facultad y jurisdicción que uno tiene para mandar o ejercer 

una cosa". 

Para el Diccionario de Sociologla de llenry Pratt Farchild indica que 

poder es "la capacidad o autoridad para dominar a los hombres, refrenMlos y 

controlarlos, obtener su obediencia, coartar su l 1bertad y encauzar sus acti

vidades en direcciones determinadas"(3). Se es lima el poder como requl si to de 

dominación de quien ejerce dominio sobre sujetos y grupos. 

Para Alain Birou estima que "a nivel sociológico la noción del poder es 

compleja, es una zona de relaciones desiguales entre dos realidades con una 

simetrla entre las dos y en donde uno ejerce una influencia sobre otro" (4). 

Para Gi lberto Giménez el poder "no es solamente la capacidad de hacer 

algo por si mismo. Es también la capacidad de hacerlo por medio de otros, la 

posibilidad de disponer de la capi!cidad de acción par<l lograr determinados 

fines. Lo que supone alguna fonna de dominio sobre los otros y la emergencia de 

disímetrlas y desequilibrios en las relaciones sociales" (5). La mayor!a de las 

definiciones de poder contiene la idea de dominación y obediencia. 

( 1) ltrdiet,3 y llfcz Lu::io, S:x:iolo;ila rul Po:\:<r, M"x. lll'\'I, 2' ed. 1976, p. 15 
(2) lcm; p. 16 
(3) !cm; p. 16 
(4) l<bn; p. 16 
(5) GlnuEZ GiUrrtD, fub-, EsWJ y Diroirso, W'M.~i!< ., 1'61, p. 13 
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Para Lucio Mendicta y Nuñez el poder es "la posibilidad de una persona, ex

cepcionalmentP de reducido número de personas en cada pals, de actuar so1>1·e los 

elementos del Estado µar medio de la organización politica, jurldica. burocrá

tica y militar del mismo con el objeto de realizar los fines estatales" (6). Va 

de acuerdo con la realidad polltica, jurldica y social de una sociedad, el po

der es una posibilidad reiterada en todo momento. 

DL' las anteriores definiciones concluimos que el poder es la capacidad de 

una persona o un grupo para detenninar, condicionar, dirigir o inducir la con

ducta de otros. Que basicamente es una relación humana aunque en determinadas 

circunstancias, sobre todo derivad,1s de su institucionalización, puede presen

tar el car~cter de una sustancia suceptible de ser poseldo CO/llO tal (el poder 

es una cierta medida una posesión y en cierta medida una relación), pero su 

naturaleza fundamental es ser en mayor medida una relación que una posesión y 

que norm.1lmcnte el segundo carácter deriva de una rutini1ación o instituciona

lización de las relaciones de poder. 

EVOLUCION DEL PODER 

El origen del poder est~ en 1,1 fuerza, los grupos primitivos estaban diri

gidos por el m~s fuerte, adem~s dei valor. "Antiguamente, los individuos logra

ban la sumisión por Uíl<l fuer¿a flsica superior, lo que equivale a decir la apti

tud para infligir castigo de lndole flsica al recalcitrante o no conformis

ta" (7). Quiz~ por las hazañas realizadas por el líder, se crey6 que tenla 

cualidades sobrenaturales y se le consideró al jefe como dios. "Las formas m~s 

frecuentes de autoridad suelen ser, en este caso, las que rigen la estructura 

familiar, las jefaturas de las bandas y de las tribus primitivas y, finalmente 

las jefaturas de estructura segmentaria y piramidal, con fundamento re! igio

so" (B). Este pen,emiPnto llegó a su climax con el cristianismo nada m~s que 

con la separaci6n de a Cesar lo que es del Cesar y a Dios lo que es de Dios. Pe

ro con el manejo de los padres de la Iglesia admitieron que si Cesar no era 

Dios, podrla considerarse ministro de Dios. Con el tiempo cuando se acrecentó 

el poder de los papas, se entabló una lucha entre monarcas que defendlan su de

recha divino, en tanto que los papas se consideraban superiores a todo mandato 

(6) Mnlieta y tlfcz LLdO, op. cit.' p. 1B 
(7) Ki.rrctll G.1llnitll J:ln, frotanla 021 ~. fíl. EDIV!Slal, M'.'x., 1%, p. 55 
(B) Gilrérez Gil~rto, op. cit., p. 29 
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como representantes de Dios sobre la tierra y dec!an estos últimos que los 

monarcas cst<lhan sometidos a sus subditos, esto marca una trascendencia social 

importante puesto que abre el C<lmino de la democracia y de las responsabi 1 idades 

de qu lenes mJndan. 

Pero no sólo hubo lucha por el poder entre reyes y papas, sino también 

entre la monarqula y la nobleza feudal en los principales paises de Europa. Des
pués de la muerte de Cario Magno se desencadenó en Francia y Alemania el feuda

lismo, cM1a señor se convirtió en independiente para no obedecer mAs que a sus 

intereses o caprict1os. Asl con tal de conservar su poder los señores feudales 

fortalecieron su poder uniendose con otros. Asl se empezaron a formar las ciuda

des y en el las surgieron artesanos y comerciantes que no estaban sujetos a ser

vidumbre, de estos saldrla la base de la nueva clase social la burguesla. El po
der estaba fragmenta¡1o entre muchos nobles terratenientes que lo ejerclan sin 

limitación algun,;. 

Esa lucha termina con el triunfo de los reyes y como fue conseguido por 

la fuerza da lugar al absolutismo, asl los feudos se unen y se convierten en Es

tados monArquico> durante tres siglos. Pero la nueva clase social que estaba 

surgiendo se une a las masas campesinas explotadas y a la clase popular de las 

urhes, para frenar los abusos de la nobleza y de los reyes, teniendo como con

secuencia un enfrentamiento que tendrla como resultado la limitación de actos 
de los monarcas por medio de una constitución aprobada por representantes po

pulares y después transformando al Estado en una República, o conservando las 

tradiciones pero depositando el poder en un primer ministro electo por la ciuda

danla. 

Por otr.1 pJrte, "con el advenimiento de la economla mercantil, las condi

ciones del ejercicio del poder se madi fican sustancialmente: los sistemas pol 1-

licos especializados pueden desarro 11 arse ahori1 plenamente; la 2utoridad-poder 

ya dispone de medios p;ira infonnarse y hacerse respetar, porque puede edificar 

burocracias administrativas y hacerlds vivir gracias a la recepción regular de 

impuestos. Como se hecha de ver f áci lm'"nte, l i1 emergencia del Es ta do moderno se 

ha! Id ligada al proceso t~cnico, pero precede a la revolución industrial en la 

;;~di da en que basta la comercialización de la economla para proporcionar al 
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poder los recursos de que carec[a hast,1 entonces" (9). Cuando existe una orga

nización compleja tenninan por ser algo aparte del hombre que lus tiene en sus 

manos. Este los hace suyos y se vale de esos instrumentos. ,1rtí1a sohre el Esta

do y puede proyectar sus fueu.is econ6rnic.1s, pol!Licas y militares. "Anterior

mente el poder se hallaba en enormes cantidades en posesión ünicamente dei prin

cipe, el barón y el sacerdote. Para 1,1 ciudadanla en general. la sumisión a él 

era algo naLUral, automático y completo" (10). 

"En realidad el proceso histórico de la lucha por el poder entre monarcas 

papas es un proceso de concentración que se prolonga hasta nuestros cl(.is en 

los EsL,1clos modernos. Pero para equi l il1rar las fuerzas dentro del Estado se es

tableció la división tripartita en poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Pe

ro en la realidad el ejecutivo predomina sobre los otros dos: quien lo posee, 

representa al Estado, es su .cabeza visible y tiene a su disposición la fuerz,1 

militar y los procedimientos coactivos de la fuer¿a pública, as! como otros ele

mentos y factores sociales que aseguran su preeminencia" (11). Esto ha llegado 

a lal extremo que en los paises mls adelantados, no votan todos los ciudadanos 

con derechos c[vicos para hiicerlo el número de los que se abstienen <le ir a las 

urnas electorales a depositar su voto llega a veces, a más del 50t de 1<1 ciucla

danla y en los pueblos subdesarrollados el porcentaje de abstencionistas es 

enonne. En el caso de votar el 50'.t se divide entre los ¡"1rtidos existentes, de 

manera que el ejecutivo y legislativo sólo es la mayada de los que votan, pero 

esta mayor!a es una m1nor[a frente a quienes votaron en su contra, sumados a 

los abstencionistas, y en consecuencia no pueden asumir la representación de la 

totalidad del pueblo sino por ficción de la ley. Además, el ejecutivo a través 

del partido que lo llevó al triunfo, obtiene 1ma mayor!a en el congreso que apo

ya sus decisiones. Todas las leyes son fonnuladas por comisiones administrativas 

que nombra al ejecutivo y las cámaras las modifican levemente y las aprucll<lll. 

El poder que implica la primera magistratura no admite competencia ni se 

comparte, a los oponentes no se les admite en pues tus pf1l>l ico;, no tienen in

fluencia en el gobierno y las instituciones se hallan suprrlitad»s al ejecuti

vo. Ahora bien, la necesidad que da origen a la concentr.ir.ión del poder pollti

co es de carácter social. Ya que si estuviese dividido el porler entre varios se 

(9) llbn; p. 29 y ll 
(10) trrrcU1 Cx1llxaiU1 Jj11, qi. cit., p. 199 
(11) M.:n:licta y tul:>.z Lt.Cio, qi. cit., p. ll 
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producir!an situaciones contradictorias generadoras del c.10s. Aunque h<1y ciertas 

~reas de poder que actúan con cierta autonom (a dentro de limites lega 1 es def i

dos, est~n de hecho coordinadas de tal forma que no interfieren y coadyuban a 

la concentración del poder pol!lico en el ejecutivo. Por eso nos ddmos cuenta 

de lo importante que son las elecciones para legitimar un poder que se impone 

de manera total a la sociedad en todas sus actividades. A continuación veremos 
la legitimación del poder pero desde el punto de vhLa de las elecciones que es 

lo m~s relacionado con este estudio. 



LEGlTlMAC ION DEL PODER 

To<los nosotros hl'll<OS tenido alguna vez la ocasión de vot.1r, la elección 

constituye en la actualidad la forma m.\s extendida para designar representantes 

pollticos. "Las elecciones son el camino efectivo de acceso al poder, aunque 

evidenll~nente no son el (mico existente. Implica que el pueblo participa plena

mente en la gestión de sus propios asuntos. Esto en la práctica es imposible de 

realiz.ir a gran escala; por ello, la democracia representativa mediante la cual 

el puehlo encarga libremente a ciudadanos elegidos que le representen en el po

der" (12). Pero también las elecciones son "parte del discurso jusliflcador, 

aunque no siempre legitimador de los que la organizan. Sólo se puede apreciar 

su senli<\o, su alcance. su función, entcndi6ndola como pieza o mecanismo dentro 

de un marco nonnativo y de un sistema de organización pol!tica" (13). esto en 

los casos en que los sistemas se alejan de Ja democracia. 

Por otra parte la institucionalización del proc<~so mando-obediencia a 

través de la fijación de nonnas obligatorias constituye lo que denominamos de

recho, este último se consli luye as! en un factor cohesionantc de la sociedad. 

La relación entre poder y derecho es de carácter dialéctico en una sociedad 

constituida y organizada donde el poder y el derecho se implican reciprocamente, 

el poder es fuente del derecho pero simultfineamente el derecho es fuente del po

der. 

El derecho es uno de lro; factores mfis importantes del Estado ya que da a 

su poder el titulo de l~~1ti<0t6ld y de organización. Este poder "consiste en la 

obediencia habitual que recibe por parle de sus súbditos" (14). por virtud del 

derecho. Los detentadores del poder no pueden prescindir de un orden juridico, 

"dado que aunque las normas son impuestas por los grupos má> fuertes, requieren 

del reconocimiento de los grupos minoritarios para legitimar el régi.men exis

tente, el crear un comcnso soriol de que el sistema es justo" (\5). Pero este 

"legitima al poder polltico en cuanto que lo organiza según criterios de justi

cia. El valor justicia es, pues, en términos absolutos, el principio de legiti

mación del orden politice soci.11, lo que har.e de él un orden juridico" (16). Y 

al mismo tiempo "limita el alcance de ese poder, porque tal alcance est~ defini

do, detenninado, delimitado por el derecho y, consiguientemente no puede ir mfis 

(\2) Q-il11 [rcicic¡ulia Lhiversal Q.iid, loro 15, !ll. Prurexa, 11ix., 1~. p. Wl 
(13) uiy lbrl!Et Afain lb.QJie, Para c¡cc sirvm las elecci<:res, tr. Oiil'll l. Galuk, f\jx., FU:, 1'W, 

p. 15\ 
(\4) lb:asrns Sietes Luis, Scx:iolCl)la, mx, úl. Porrúa, 1971J, \7 ed., p. 5EJ1 
(\5) Sfirdcz Azo:m Jln]!, esl.u:lio sociol6]ím O;l p:m-, ~- f\mmlimto Polltim, tl.m. 71, 

Vol. Vll, JJlio 1971, P. 3!Q 
(\6) ll!..>easms Sidl25 Luis, C\J. cit., p. 587 
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lejos de lo establecido en el derechos, en tanto quier¡¡ pernkrnecer como poder 

jurldico y no quiera inlenl.ir ser un poder arllilrario" (17). 

llsl basados en un sistema jur!dico que rcguli• por el conduelo respectivo 

y que tiene una "legitimdción electoral como instrumento privilegiado de control 

y de prudente sus ti Lución de los gobiernos" ( 1U). trae como consecuencia que 

"la inculcación de un sentido de legitimidad es prob.iblcmenle el más efectivo 

de todos los procedimientos para regular la fluencia de apoyo difuso tanto en 

beneficio de las autoridades como del régimen. El apoyo más estable derivar,\ de 

la convicción por parte del ciududano de que es correcto y conveniente para él, 

obedecer a las autoridades y consentir a los requerimientos del régimen" (19). 

Entonces, "la legitimidad es un ingre<licnlc del po(ler que proviene de dos 

circunstancias sociales; la fundamentación ele la voluntad de poder que la justi

fique en quien la posee ani.e si mi5nrJ y la necesidad concicnte o inconciente 

sentida por los sometidos a ese poder de justificdfse a. tal sometimiento" 

(20). Que "se basa en los principios de fundamentación del poner generalmente 

aceptados en cada pals y en cada una de sus etapas históricas; tiene un caracter 

interno sustentado en la soberanla de los pueblos; aunque en la realid,1d social 

son interferidos estos principios por influencias ext.•?rnas" (20). 

Ahora bien, la legitimidad derivad<J de las elecciones es muy relativa, 

pues los fraudes electorales y las imposiciones se realizan, con frecuencia, 

bajo la presión de sus gobiernos. Da origen a conflictos internos y es imposible 

demostrarla plenamente y siendo "tan débil aún la basada en las elecciones, to

dos los gobiernos tienden a obtenerla porque aunque la legitimidad no garantiza 

la estabilidad de un gobernante; pero hace mucha falta, a pesar de su relativo 

valor, esa carencia constituye una sempiterna amcnaLa que mina su poder y acaba 

generalmente, por aniquilarla" (21). Pero tamhién es cierto que "ningun sistema 
puede durar, por lo menos largo llempo, ;in la presencia rle cierta moderada 

creencia de legitimidad" (2?). 

Existe "la tendencia de todas las legitimaciones a hacerse ideológicas, a 

justificar un sistema de dominación por un ensamble r.ollerenle de convicciones 

racionalizadas" (23). Y el "Estado es la ideolog!a institucionali7alla, es la or-

(17) km; p. srn 
(IB) Qiy lrnret lllain ihqlie, qi. cit. p. 19 
(19) Jbll <E J\lu1 Carlos, le<Jilimidad, /'PJ)l'.l y Pül2r f\Jl!tico, futl1cilr1 ail\J1ral uiivcrsitaria, 1-l'.x. 

1969, 1' o:J., p. 13 
(3l) ftrdiet<J y rtfu> lu:io, op. cit., p. 39 
(21) lclJn; p. '10 
(22) Jbll <E Mkl Cilrlos, op. cit., p. 13 
(?1:\ lr\n.· n rn 
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ga11izació11 nonnativa de los valores humanos concebi<los y real izados a partir de 

los inl•~rcscs pol!lico-económicos vigentes en una sociedad. Las ideolog!as 

racionalilan y justifican el dominio pol!tico. Son el Indice del grado de cohe

sión social y sus contenidos detenninan el régimen pol!tico" (24). 

Y "el gobierno es el pu11co de convergencia de las instancias pol!ticas. 

Su principal objetivo es el mantenimiento de la estructura de poder; después 

del mantenimiento del grupo en el poder. La fortaleza de un gobierno depende de 

las fuerzas reales de poder que representa y concilia. no de las ideolog!as 

que lo justifican ni de la continuidad histórica. lvnbas son usadas como instru
mentos de manipulación y de legitimación del poder, cuyo ejercicio es fundamen

talmente cuestión de intereses" (25). 

Ahora bien, la legitimidad de las decisiones pol!ticas no puede ser plan

teada desde criterios cuantitativos; ya que las mayorlas son producto de repre

sión y manipulación. Entonces la legitimidad del poder no radica en la voluntad 

de la mayor!a, ni en las democracias, pues los gobiernos de minor[a, lejos de 

contravenir los principales democr~ticos son su consecuencia. 

En México las elecciones legitiman fonnalmente una decisión de fuerza en 

la cual el pueblo poco tiene que ver. "Los partidos de oposición presentan a 

sus candidatos en las elecciones; inclusive reciben ayuda del parlido oficial. 

Los medios del partido dominante para llegar a sus objetivos; atenuar la compe

tición y marginarla son múltiples: control de la infonnación, discriminación le

gal hacia los partidos impugnadores, ulilizaci6n exlcusiva de la legitimidad re

volucionaria, manipulación de las organizaciones de masa y el clientelismo de 

Estado" (26). 

Adem~s. "el aumento de participación pol!tica es uno de los objetivos de 

nuestros gobernantes para legitimar su poder pero no es la participación popu

lar el supuesto de su cargo ni el fundamento de su régimen pol!tico" (27). Tam

bién "la regulación jur!dica de la participación poi !tica beneficia primordial
mente a quienes detentan el poder, en condiciones ventajosas para cambiar las 

reglas según su propia convenlencia y unilateralmente" (28). Esto lo vemos en 

las refornJrts y beneficios sociales recientes, ya que no han sido consecuencia 

(24) ~l Palacio D!at Alejillrlru, los t'a:ilnisnns cbl !Ubr; la <brlxracia ficticia, Ed. B. Costa-1\nic, 
!ofu. 1975, p. 23 

(25) ld.Jn; p. 41 
(26) OJy le~t i\lain R:u-¡1ie, op. cit., p. 154 
(27) r>21 Palacio mas Meja<llro, op. cit., p. 5"I 
(í'S) lclin; p. &1 
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de la presión popular; sino de la estrategia de algunos grupos de pocler para 

mantener 1 a estabi 1 idad del gobierno" ( 29). 

As{, vernos que el poder politico, en cierta medida, queda fuera del con

trol juridico y que con frecuencia las decisione5 poliLicas fundamentales se 

dan al margen de toda regulación Juridicd, que el efecto legitimador de las 

elecciones se desmorona ante los triunfos ininterrumpidos efe! partido en el po

der, que 1 a eventual hegemoni a pasa a ser nuda dominación, y e 1 sufragio otra 

vez mera farsa comi c i 111 que el rechdLo al voto puede considerarse un compor-

tamiento de desconfianza frente al poder, sobre torio cuando toma un car~cter 

masivo y posee contornos coherentes, especi.ilrnent.r. en algunas regiones, que los 

gobiernos imponen cierto ofdhn social que modela un cierto tipo de hombre adap

tado a él en la medida en que de las relaciones humanas no emerge un gobierno a 

la medida del hombre, lo que· trae un conflicto entre la libertad y el poder, a 

menor cohesión social mayor centralización y extensión del poder polilico y sin 

cohesión socia 1 no hay fonnac i ón de obj eli vos y 1,1 ausencia de estos f ac i 1 i t.1 

1 a manipu 1 ación y esta conduce a 1 a complejidad de los mecanismos de control 

polilico y esta lleva a la apatia c!vica. 

As!, las elecciones garantizan en definitiva, según un proceder bastante 

habitual la preeminencia pol!lica y económica de las nuevas burgues!as naciona

les, o de Jas camoril las mililar y burocr~Licas que se reparten muy a menudo, el 

poder. 

lluestro gobierno adem~s. maneja las consultas controladas, una tutela 

electoral que frena el acceso popular e induce a la sociedad a un.1 actitud de 

recha10 a conductas sutiversivas, pero sin perjudicar a los grupos de poder exis

tentes y trata de cuidar las apariencids mf11llílúS de urr µlucdli!.!c.O ,¡prr,ciado por 

nuestros gobiernos. 

Volviendo a lds eleccione;, es necesaria la legitimación electoral aunque 

no es la única fonna de legitimar el acceso al poder, porque "si un Estado o 

grupo soctal cualquicrd desaparece el dcuerdu sohre un tipo de legitimidad, nos 

encontramos ante una situación revolucionaria; el poder es discutido, se hunde 

a menos que sus titulares empleen dccidid,imentc ia coacción pard hdccrse obede

cer" (30). 

(29) 1001\; p. 65 
(3l) Véase ¡x:rm:ia O:' Enriqe ~nu Elizcnb, Sislem re Particbs ~imrµ:!tilivus, lrnario Jir[di

co, Tmn JX, 1'E1, !Tx., U.\~, p. 2fQ. 
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Pero tdmbién, "la legitimación del poder se basa en el respaldo que la 

opinión µúhlica le otor~a. Pero este consenso noes espont!ineo en cuanto a su di

rección y contenido, sino todo lo contrario, es dirigida por la élite en el po

der. Esta requiere que los miembros de la comunidad, a través de la opinión pú

blica, brinden su apoyo al sistema y utilizan todos los medios de propaganda 

pdra configurarld y sostenerla. 

L,1 importancia del reconocimiento a la estructura del poder, es fundamen

tal para logrdr su institucionalización; el Estado manifiesta pub\icamente que 
se debe, en cuanto a su configuración, a la voluntad popular. A las personas se 

les hace saber que es por su participación y reconocimiento por lo que el Esta

do como representante de la dominación obtiene su legitimidad: esta se asienta 

en el reconocimiento popular otorgado en interés del bien común" (31). 

Siendo tan importante la opinión pública es por eso que buena parte de la 

energla de nuestro gobierno se derrocha en lograr una opinión pública determina

da. Aunque para ello "el hombre cotidiano es despolitizado constantemente, pero 
a la vez se le lidce sentir importante en la legitimación del si·;tema, se le con

figura un car~cler social adecuado a las necesidades sociales y se le obliga a 

actuar de acuerdo con este. Se trata as! a los ciudadanos como si fueran niños 

grandes incapaces de afrontar las dificultades. De es ta manera, en lugar de pre

pararles para Lomar sus responsabilidades, se les aleja de ellas" (32). 

Esta falla de poi i tizución llevarla a una estructura burocrAtica en la 

que el Estado se constituirla en el único poder centralizado, con un poder al 

que ningún grupv podrla oponerse. AdemAs, llay una tendencia creciente por parte 

de los gobiernos para despolitizar a las personas, lo que lleva de hecho a que 

la participación polltica se dé en una minarla, únicamente un pequeño grupo 

tiene la preparación y visión suficientes para sacar ventaja de las reglas del 

juego, que le permiten participar. Pero esto se limita en cierta forma porque 

"el Estado para ser considerado como órgano legl timo del poder debe someterse a 

los lineamientos que los valores imperantes de la sociedad le señalen" (33). 

Como hL'ffiOS vistocn los cap!Lulos anteriores de nuestro estudio el proceso 

(31) s.'trd<v. Azcrru ~. q:i. cit., p. 391 
(321 1<m; p. 393 
(33) lthn; p. 374 
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electoral deja mucho que desear y la no participación de la ciudadanla es enten

dida como un comportamiento de desconfianza frente al poder, entonces las elec

ciones en realidad no sólo son un ritual legitimador sino una pieza importante 

que ha senido para m.intener el dominio de un partido en detrimento del sistema 

poi! tico mexicano y la democracia del pals ya que el voto no es lo que repre

senta porque deben sufragar individuos conscientes de su decisión y sabedores 

de los problemas de su pueblo. En México existe un gran número de analfabetos, 

que no pueden abare.ir con su nnrada intelectual el contrastado panorama de un 

pal s en desarrollo. 

El voto debe ser emitido en forma espont~nea y como producto de la auto

nomla personai, en la realidad diferentes grupos presionan para sufr;;gar en de
tcrmin.1do sentido. 

El volante se debe encauzar a través de los partidos pollticos, es difi
cil concebir a un partido con las caracterlsticas de tal porque responden a exi

gencias reales que se lo impiden. 

Para que se exprese el pensar y el sentir colectivo deber~n votar el ma

yor número posible de individuos, como hemos visto anteriormente sólo vota a 

veces menos de la mitad de la población que deberla hacerlo. 

En México se le otorga una gran importancia al voto a tal grado que no 

sólo los partidos pol lticos se preocupan por obtener el mayor número de empa

dronados para conseguir as! una votación copiosa a su favor, sino que hastd los 
grupos de presión actíian de una manera que pide al pueblo se interese por cues

tiones poi lticas. 

Son un paso tan necesario las elecciones que el grupo en el poder las 

necesita tanto como el sistema polltico mexicano para legitimarse ante su pue

blo y el exterior. 

Es precisa una campaña a nivel nacional y permanente que eleve la cultura 

cívica del pueblo y le permita asumir plenamente sus deberes, para evitar una 
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defonnaci6n en la participación de los ciududanos en lus cuestiones pol!ticas. 

Cuando un ciudatlano se resiste a votar, detrAs de su indolencia se esconde 
casi siempre unu frustración callada, que escondida en su inlimidad se manifies

ta como un repudio inconsciente il un sistema que se repite tanto y con frecuen
cia demasiada, escuchando siempre los mismosiemus de propagantla, idel1tic.is pro

mesas, y renovadas uf i rmac iones que resultan contradichas por una situación de 

desigualdad social que las reduce a nada de tan cruda que resulta. AtlernAs, 
consideremos el factor económico, en sus maní festaciones de pobreza y abundan

cia, miseria y riqueza, y los naturales contrastes que de las mismas derivan. 

Porque debemos recordar que la si tuaci6n económica actual, que va en 

detrimento cada d!a m~s. ha logrado que el ciudddano se interese m~s en las 
cuesliones pol lticas y econ6'Jlicas del pa!s porque se ha dado cuenta que le afec

tan directamente y asi desde los m,,s humildes a los ricos y poderosos, sólo los 

olmos comentar sobre la situación económica . 

.. 'i ..... 



EL PODER Y EL ESTADO 

"Uesde la m~s remota antigüedad se ha reconocido al hombre agrupado, ac

tu.111do aún frente a la naturaleza, por medio de los grupos m~s primitivos, en 

los cuales necesariamente, hubo cierta organización y ciertos principios de or-. . 
den. La historia recoge 1 as primeras formaciones socia les permanentes en Egipto, 

y descle entonces se conoce corno polis, ciudad, imperio, república, a la agrupa

ción humana asent.1da en un territorio con cierto orden y una determinada acti

vidad y fines. 

Se puede afirmar que Europa ha sido el crisol del Estado moderno; sus or!

genes como actualmente se le concibe, los fijan los autores a finales de la 

Edad f'ledia y principios del Renacimiento. 

Las circunstancias del Estado Moderno. obedecen a causas que se aprecian 

a partir del siglo XV, como son la concentración de un poder central único fren

te a los dern~s, la lucha que se desarrolló entre e 1 poder feuda 1 , e 1 poder de 
las ciudades, el de los reyes, el clero representado por el papado y, por otra 

parle, el ernper.1dor del Sacro Imperio Romano Germ~nico que, a través de una 

serie de batallas, armadas e ideológicas, culminaron con la paz de Westfalia de 

16~8. Surgió as! el principio de que el Estado es soberano y tiene factultad pa

ra imponer su régimen jur!dico interno y establecer la pol!tica interna y exte
rior. La era de los descubrimientos geogrHicos, la imprenta, las nuevas concep

ciones filosóficas y la rev0l11ción protestante, también influyeron en el con
cepto del Estoclo. 

L.1 revolución industrial, el comienzo de los nacionalismos, el absolutismo 

mon~rquico, dieron la tónica del Estado en los siglos XVI 11 y XIX, aunados al 

colonialismo y a la idea ele hegemon!a. 

Las revoluciones francesa de 1789, la independencia de los Estados Unidos 
de América y las de las repúblicas latinoamericanas, dan un nuevo auge e impul

so a la formación de repúblicas en Mlórica. 
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La soberania pasa del monarca al pueblo, del p11oblo al constituyente y de 

este a la constitución. El siglo XIX observa el nacimiento inslit11cional cJ,,l IJe

recho Constitucional y de una nueva etapa <lel nacionalismo. la l~cvolución Indus

trial y el colonialismo europeo sobre América, llsi<l y llfrica; n.1cen las ideas 

sociales y la lucha de las clases débiles, fundament.1lmenle de los lrrlbajadores, 

por obtener un trato justo, lucha que va a significar lo creación del Estado 

socialista en el siglo XX, y en ~sle siglo s; encuentra al Estado creciendo en 

todos sus Órdenes: órganos.personal, medios materiales, actividades, finali

dades y perspectivas" (34}. 

Pero el poder ríldica en el Estado, pero el Estado no es el poder. El Esta

do como instrumento de dominación da lugar al poder sólo en cuanto se haya en 

manos de una persona. Debemos recordar de que antes de existir or9ani7,1ciones 

estatales el poder ya existla, y hasta podr!a considerarse el creador del 

Estado. Mem~s de que en los principios de grupos o bandas el poder de m.111do, 

de guia, de. dominio sobre la bílnda estaba en el hombre m~s fuerte y era absoluto 

y que debido al aumento de la población y la sujeción de otras b.indas menos 

fuertes el jefe necesi la ayudílntes y cierta organización elemental para mante

ner la unidad de su grupo y defenderse de ataq11es. De ah! en adelante se desa

rrollaron las sucesivas etapas del desenvolvimiento social. 

"Podemos decir que en el princi¡iio fue el poder, y que del poder surgió 

el Estado como consecuencia de una serie de actos de dominio en el interior del 

grupo y de los proyectados al exterior, por ese mismo poder individual. As!, el 

poder se va insLilucionalizando; pero nunca deja de estar c11 mdnü> de una sola 

persona, aún cuando se justifica en el derecho divino, o de sucesión, o electo

ral, en la realidad de las cosas, desde su origen el poder es un hecln y como 

tal ha estado y est~ m~s al I~ del derecho a pesar de todas las modernas aparien

cias legales en contrario" (35}. 

As! "La organización politica de la pohlación significa que vive y desa

rrolla sus actividades dentro de una estructura económica y jur!dicíl de car~cter 

coactivo. Y advertimos un doble aspecto: el primero, fonn.ido por un territorio 

y la población, y el segundo, por el apar<tlo coacli vo que obra sobre uno y 

otra. Pero ese obrar requiere de alguien que lo dirija. La estructuríl pol!tica -

(34) i'alsta lbiau Mig_el, Tex[a [(mol <El ~>ru:to Mninistrdli\IJ, Ed., PonúJ, ~·. C'I ., ~- \~1. 
p. 35 a JI 

(35} f4nlieta ~ L!r:io, op. cit., p. 44 
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es· un ílparat.o, un instrumento que se material iza en la burocracia, en el ejér
cito y en un arelen jur!dico, todo lo cual se convierte en poder cuando est~ en 
posesión de Ulhl sola persona y no antes. Quien tiene el poder es el que desarro-
1 lil su politica a través de los otros dos poderes y demás instituciones y en 
ornsiones puede nul i ficar a estos y crearse sus propios oi··ganismos auxiliares 
para la ejecución de su voluntad" (36). 

A continuación veremos de manera breve los distintos grupos de poder que 
se desenvuelven en la estructura politica. 

1) la burocracia es un grupo social formado por Jos servidores públicos 
que va desde los puestos claves y de cierta responsabilidad por científicos, 
profesionales y técnicos y por una gran masa de simples ejecutores que en mu
chos casos influyen en las decisiones de quien ejerce el poder, pues entre este 

la liurocracia se establecen una serie de interrelaciones de suma importancia. 

En la cúspide hay secretarias de Estado y departamentos encargados de rea
l izar los fines del Estado, correspondiendo a cada uno una especialidad. Dentro 
de las funciones de dichos organismos hay toda una división jarárquica a través 
de la que se transmiten las órdenes de· los jefes superiores para su ejecución. 

En todos los paises hay burocracia y ésta penetra en todos los sectores y 

en todos los niveles de la vida social, aún en los m~s Intimas desde el naci
miento hasta la muerte. No hay actividad económica y social en la que no se en
cuentre la presencia de la burocracia. 

Act(1a como instruménto de los int~reses dominantes de la sociedad, ya que 

"el gobierno forma sus cuadros administrativos de acuerdo con las fuerzas en 
que se apoya, colocando en los altos puestos burocrHicos a personas representa
tivas de esas fuerzas o que est~n dispuestas a obedecerlas" (37). As! se con
vierten en un aliado infalible del que posee el poder. Aunque esto se ve más en 
la burocracia de escalafón la que obra como verdadero instrumento porque ejecuta 

órdenes úe cualquier sentido, independientemente de su propio criterio, constre
ñida por el engranaje de que forma parle, por la mecanización burocr~tica basa-

(li) l<km; p. 46 
(37) l'mliela y IU-cz Lu::io, &x:iolcgla ~ la lillx;racia, LtW.I, f.fu., 1~1. p. 132. 
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da en jerarqulas y responsabilidades. AdemAs, claro esL~. el no cumplir con 

dichas órdenes de sus superiores tendrla como consecuencia la pérdida del em
pleo y de un futuro pr1J01isorio en su carrera. 

Pero la burocracia ejerce también como poder como lo hace cuando interpre
ta las leyes apartAndose del verdadero sentido d.e estas generalmente para obte
ner mayores recursos o para real izar determinados propósitos admi ni strali vos 
imponiendo su criterio y su voluntad. O en la forma de aplicar las leyes, ya 
que quedíln a su personal decisión la aplicación de la sanción y hasta a veces 
ni aplican la ley. O en la expedición de reglamentos que son expresión de poder 
propio, ya que a la realización de estos se confiere a la misma burocracia. O 
el tiempo de ejecución o de resolución, ejercen un poder discrecional para ha
cer o no hacer en cada caso lo que mandan las leyes, sin importar la fonna en 

que afectan al ciudadano. O -en aquellos actos que tienen efectos inmediatos y 
definitivos contra lo que los particulares sólo pueden exigir la responsilbili
dad, pero eso requiere tiempo y gastos por eso los particulares nunca la exigen. 

Y que decir del uso de la fuerza, su fuerza determina su naturaleza, le 

da un carkter de autoridad que predomina por sobre la de servidora del pue
blo. Pero la burocracia se nota mAs como poder cuando: un mandatario termina su 
periódo constitucional; y cuando es depuesto por un golpe de estado o revolu
ción, as! la autoridad del primer mandatario cesa sobre el Estado. En cambio el 
aparato burocrAtico sigue funcionando sin interrupción alguna. Y a nivel infe
rior los empleados públicos tienen un poder propio que les permite oponer a una 

pol!tica con la que no estAn de acuerdo variada suerte de resistencias. "El uso 
y la posibilidad del abuso de la fuerza es una caracterlstica universal de la 
burocracia, lo que tienen de común todas las organildciones burocrAticas y que 
a pesar de los lirismos de la democracia y de cualesquiera otros sistemas 
pollticos, hace de ella un poder incontrastable" (38). 

Pero este abuso <le poder y otra> prebendos como la corrupción se le es 
permitida porque corno quiera que sea la burocracia ha sido uno de los apoyos 

sociales de mayor trascendencia de la autoridad. 

(ll) 100n; p. 1ll 
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"Ser burócratas es pertenecer a una élite Ó mafia, como usted quiera, que 
crea sus feudos inexpugnables. Que ejerce su poder de manera arbitraria. Y es 
que por supuesto el montón de burócratas, por ser muchos aunque para otra cosa 
no sirvan, son muy útiles cuando de hacer presiones pol!ticas de parte de sus 
lideres se trata" (39). basta con ver Ja manipulación que hacen de ella el par
tido en el poder y el gobierno, ya sea para dar su voto en favor de ellos o re-
1 lenar los actos públ leos y dar una impresión falsa de apoyo y fuerza al gobier
no en turno. 

Otro aspecto en que hace sentir la burocracia su poder, es la inercia en 
¡¡.e se desenvuelve y que tiende a un importapoquismo del ciudadano que requiere 
sus servicios. Y es que la burocracia "descansa en la rutina, acepta las inno
vaciones muy lentamente y sin contar con criterios de valoración no subordina
dos a la fuente y a los canales de información y por la diferencia entre la 
velocidad con que Ja recibe y con ia que la procesa, decide y actúa provoca el 
embotellamiento de la administración" (40). Pero la maquinaria de la burocra
cia "pennite la flexibilidad necesaria para la regularidad administrativa a cam
bio de la consolidación de sus propios intereses. En ella se absorven los 
vicios de cada administración" (41). Y como no hay autoridad superior a ella 
abusa del poder. 

El peor castigo par·a la gente ocupada es el tener que real izar algún trá
mite para el cual haya que acudir a oficinas públicas. El ciudadano que requie
re sus servicios está completamente indefenso ante 1 a voluntad imponente de los 
que laboran en dichas oficinas, pero eso si son un engranaje muy importante den
tro de la eslructura poi !tica. 

En resumen la burocracia actúa de dos fonnas como instrumento de las cla
ses dominantes, entendiendo por estas el grupo de personas que posee o ejerce 
el poder, teniendo para con éstos una obediencia indescriptible de acuerdo a la 
estructura jer~rquica, perno olvidemos que sin la J_abor burocrática no podr!an 
ejercer el poder aquellos que lo poseen. 

Actúa también como poder mismo que ejerce sobrepasandose de las atribucio-

{39) ~ista In¡\lct.o, NJ. 1~1, 7 Ap.;to 1~. p. 76 
{40) !Rl Palacio O!az Al~llrlro. qi. cit., p. ~ 
(41) 100!1; p. 7B 
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nes u obligaciones pactadas o en su organización interna haciéndose sentir an
te la desprotegida sociedad, ante sus rivales que son otros grupos de poder y 
ante el gobierno que negocia prestaciones y otro tipo de cosas para mantenerla 
de su lado. 

La burocracia está presente en todos los trámites que haga una persona y 
se ha vuelto un pulpo que no puede desaparecer debido a las áreas que maneja y 
que si lo hicieran el gobierno perderla fuerza se provocarla un caos social 
la organización del Estado caerla para dar paso a otra diferente. 

2) El Ejército.- Se constituye por la gran masa del soldado organizado y 
doMinado por una cadena de jerarquías. En cada país forma parte de la vida y al
ma nacionales. El poder del ejército no se basa solamente en sus elementos des
tructivos. Subsiste como un. ingrediente material y moral indispensable en la 
composición de la sociedad. Puede servir como sostén o para derrocar a los go
biernos. 

"El respaldo a una poderosa defensa nacional es una expresión de p.1triu
tismo normal y ningún verdaderamente buen ciudadano disiente. No obstante este 
acondicionamiento sumamente válido y eficaz, es sólo parte de una manifestación 
de poder todavla mayor" (42), ya que el ciudadano que mira la enorme masa y com
plejidad de la tecnolog!a mi 1 itar moderna, se doblega ante aquel los que se su
pone lo dominan; o bien se somete a los sustitutos que se piensa están al man
do del detalle requerido. Y se le estimula vigorosamente para proceder as!. La 
consecuencia es un argumento entre expertos, del que se excluye al público, con 
el efecto que el acondicionamiento social del poder militar se conserva efecti
vamente intacto y sin desafio en el mundo civil. 

Pero aún tan grande como lo es, el poder militar no es plenario, porque 
las operaciones militares no podr!an sustentarse al enfrentarse, a la hostil 
opinión pública. "Por eso se da el control de Información y el resultante acon
dicionamiento social. Lo que entonces se <la a conocer puede ser considerable y 
hasta extensamente, lo que mejor sirva para fomentar la creencia pública que se 
necesita: el requerido acondicionamiento social" (43). Por lo anterior nada es 
más nocivo para el poder militar que una impresión pública de discordia y con
flicto interno. Porque le perderla la ciudadania el respeto a la institución 

(42) K!rreth Galbraith J:hl, qi. cit., p. 178 
(43) 10011; p. 1&1. 
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que.es y el míe<lo que impone, agregándole a esto la desconfianza del pueblo hacia 

el los ante los embales del exterior. 

Otro aspecto del poder militar lo vernos cuando el ej~rcito es usado como 

instru11H>nto de las ambiciones de los altos jefes de la rnis1ílil institución y lo 

hacen basAnclose sólo en la fuerza. El poder de !_os jefes mi litares es mAs bien 
una influencia permanente, en muchos c.1sos decisiva, sobre el poder civil. En 

el equilibrio de las fuerzas pollticas la amenaza potencial del ejército juega 

un papel importantlsimo porque obliga a los reglmenes civiles a prestigiarse 
por medio de la reclitud y en el acierto del gobierno en todas sus activida

desd. Su influencia es de gran peso en las decisiones del ejecutivo, y a veces 

el gobern.mte, est.\ gobernado por los militares. El resultado es que el poder 
militar se ha convertido en 1 a mayor amenaza pennanen le para el proceso ci vi 1 y 

democrHico por Lodo el mundo, pero desde luego, dicha amenaza depende de la si

tuación que existe en cada pals y de la fidelidad que le tenga el ejército a 

sus gobiernos, ya que no es lo mismo la situación que se vive por ejemplo en Ni

caragua o Argentina, a la situación que se da en los Estados Unidos, Inglaterra 

o en 1,1 Unión de Repüblicas Soviéticas Socialistas. 

En nuestro pals "en el periódo posterior a la Revolución Mexicana la pre

sencia e influencia de los militares en la polllica nacional ha ido disminu
yendo" (44). 

"M~xico ha cunl.roiado y superado la etapa del militarismo, es un h~cho in

negable. El milit.irismo ya no representa en la polllica mexicana esa amenaza 
permanente y organizad.1 que act(Ja en forma de cuerpo polltico, imponiendo sus 

condiciones con la fuerza y amenazando con romper Ja paz si no recihc pres

taciones especiales, fueros y privilegios, cu.110 grupo escogido y pod•ro~o den

tro de la nación. El control de los militares y de su actuación polltica se 

debe al impulso de los propios militares. Son, en efecto, el general Calles, el 

general Cárdenas y el general Avi la Camacho quienes ponen en prklica una serie 
de medidas para controlarlos. La profesionalización de los caudillos y jefes mi
li tares que lo integran, incrementa el control y la disciplina pol ltica; la 

desaparición del sector militar dentro del partido y su fusión con el llamado 

(44) G:nz,ílcL CdSillIJlla Pablo, La l);m:x:racia m 1-fuico, Ed. Serie i'qll\ar Era, 8' ed., !>fu. 1976, p. 50 
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sector popular es un paso m~s del control, que tiende a impedir los distingos 

entre civiles y militares dentro de la pol!ticd" (45). 

Pero al reducir la militarización del pals, los militares que fueron bene

ficiados con la revolución se convierten en empresarios o contratistas con las 

facilidades que ahora se les ofrecen, es decir, el antiguo militar se v,1 abur

guesando. 

Con esto "corno cuerpo polllico el ejército pierde fuerza; en lo particu

lar, una serie de jefes militares pierden belicosidad y se dedican a asuntos 

particulares, ampliamente tolerados y hasta fomentados" (46). 

Como vernos el cjérci to es el otro brazo del gobierno y que fue tan pe\ i

groso que se le tuvieron que.dar una serie de preferencias para calmarlos. pero 

después el ejército ha sido y es leal a\ gobierno en turno y Que bajo su res

ponsabilidad descansa el orden y la paz del pa!s. 

"Actualmente, la neutralidad de\ ejército favorece y es función de la 

consolidilción de la burguesla; sin embargo, como en el resto del continente. 

puede ser llamado a intervenir para proteger la legalidad (es decir, \a situa

ción vigente). lo ctrnl le abrir~ quiz~ el camino a un papel m~s activo en la vi

da nacional" {47). 

Ante la critica situación económica que viw: el pal>. es necesaria ahora 

m~s que nunca la presencia del ejército, como lo hace al ofrecer su apoyo en to

dos los actos pol!ticos que le es posible al gobierno. Ya que las autorid.id•!S 

civiles no est~n preparadas y son 1nsuficie11Le; p.ira una ,itui!ci(\n dr~stic,1, ya 

que ante la desesperación dél pueblo que sufre tle h.1mhrr, ele todos 1% servi

cios y de la corrupción y el abuso por parte de las autoridatle>, cada veL el 

pueblo est~ m~s agresivo y peligra a cada morn2n\o la pal social. 

El ejército al igual que \a burocrdcia es un apoyo para el sistema pero 

no me refiero en el aspecto militar sino en el uso que se hace de él al obli

garlos a votar por el partido en el poder y por si eso fuer,1 poco se le hace co-

(45) l\bn; p. 51 y 52 
(~.li) llbn; p. 52 
(.17) 1-bistcr Altot, El Sisl:ml ~iraro, 2• ol, Ed. Exturp:Jrárros, fex. 19TI, p. 1!:6 
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rrespons,1~lc del proceso electoral de una fonna especial al ser el encargado 

del traslado de las urn,1s y de la vigilancia de dicho proceso, y con el despres

tigio que tienen las elecciones porque nunca ser~n confiables el ejército para 

la ciud.idanla se vuelve cómplice. 

Mientras que por otro lado el gobierno se desvive por atender las demandas 

de los militares creandoles una serie de recursos como materiales, centros de 

deportes e instalaciones, unidades habitacionales, hasta llegar a las famosas 
condecoraciones y subir los grados de los cuadros medios para tenerlos confor

mes. 

Aunque la disciplino es más rlgida en el aspecto militar, no es pretexto 

para ser déspota con la ciudadanla, deben aprender a diferenciar el trato de lo 

mi 1 i tar con 1 o c i vi 1 , a menos que hagan uso de eso para hacer sentir su poder, 

es algo parecido a lo que hace la burocracia. 

Por otra parte en lo que respecta a los caudillos y caciques regionales y 

locales, "van desapareciendo o, por lo menos perdiendo influencia decisiva en 

la pol!tica de los estados y en la nacional" (48). 

Pero "la influencia del cacique subsiste sin embargo en los gobiernos lo

cales y las pequeilas comunidades de las zonas m~s atrasadas del pals, pero ·an

tes que contar en las decisiones de la poHtica estatal o nacional cuenta en 

las concesiones de los gobiernns estatales y federal, y soure todo, se hace sen

tir directamente sobre las propias comunidades. 

El proceso de control del caudillismo y de los caciques regionales se ini

cia en la presidencia de Obreg6n y se acentúa en la de Calles, mediante la pro
fesional ización del ejército, que busca impl,mtar normas nacionales de obedien

cia, sustituyendo a las personales. 

La historia del partido del gobierno es, durante todos estos años, una 

historia de cq~trol de los caudillos y caciques. Y esa es una de sus funciones 

principales. Y que junto con la concentraci6n del poder presidencial implican 

(48) G::nl..llez Casarova Pablo, qi. cit., p. 46 
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indirectamente la desJpJrición de los caciques. 

Ahora bien, si el gobierno central controla el caudillismo, al mismo tiem

po establece con los caudillos una especie de contrato pol!tico de la més di

versa !ndole; si les qui ta el mando de fuer la les otroga otros JJO~ere,, nonores 

o prestaciones. De entre los caudillos surgen as[ pol!ticos de pro que trabajan 

al lado del presidente, o surgen empresarios, o naco un tipo de cacique-revolu

cionario" (49). 

"A su vez el cacique-revolucionario, anticlerical, agrarista mantir,ne for

mas de gohierno y relaciones personales de mando, iguales a las de sus predece

sores. Pero al hacer la refonna agraria y colaborar en el desarrollo del pa[s, 

él mismo se transforma. De caudillo y agrarista pasa a ser dueño de ranchos y 

propiedades, hasta de rnbricas y comercios. Sigue siendo cacique, l lam~ndose re

volucionario, y ya pertenece a lo que podr!a llamarse la al ta burgues!a rural. 

Afortunadamente "los caciques y jefes pal! ticos quedan l lmi tados hoy a 

los gobiernos locales y a las corrientes pol!ticas nacionales, vinculadas a su 

vez con otras fuerzas més operantes, como las finanzas, la banca, el comercio 
y la industria, que se interpenetran con aquel las en la poi !tica nacional, en 

una etapa de transición de los antiguos a los nuevos grupos de presión, y de 
los sistemas de agrupación personal a las formas caracter!sticas de los gru

pos de interés en la sociedad contemporénea" (50). 

Pero las relaciones personales dominadas por los caciques toclav[a existen 

y cuando busca obtener posiciones electorales supuestamente cumple con los ri

tuales y los s!mbolos del derecho, porque sabe que est~ apoyado por relaciones, 
poder económico y por el dpuyo de las persond> m<l' impurtdnte' úel lugar y que 

precisamente lo ponclr~n en una posición de autoridad para seguir gozando sus 

privilegios y los negocios que ali! realicen. 

"El caciquismo, desaparecido como sistema nacional de gobierno, deja una 

cu! tura de relaciones personales, del parentesco y los cornpdúrazyos, que sobre

vive en una estructura distinta y se mezcla, como estilo, cortes!a o fonna de 

(49) ló::m; p. 47 y 48 
(50) lcl:m; p. 49 
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conocimiento polltico, con las nuevas costumbres y agrupaciones en un México mo

derno" {51). 

La verdadera destrucci6n del cacique y de los caudi ! los, depende del de

sarrollo del pals porque al desarrollarse acaban con el dominio total y cerrado 

de ambos, por eso se oponen al progreso, ya que este último les ofrecerla otras 

opciones para el desarrollo del pueblo y ya los medios, las propiedades o los 

préstamos no serian i nd i spens,1bl es a grado ta 1 de quedar to ta !mente en sus 

manos. 

3) Empresarios.- Otro grupo de poder es el sector empresarial. 

"Con la reforma agraria, pasamos a ser un país de pequeños propietarios, 

de ejidatarios y de grandes empresas agrlcolas de tipo capitalista, en el que 

no quedan casi vestigios del antiguo latifundio" (52). Al fen6meno anterior se 

añade otro no menos importante: la industrial izaci6n del pal s. "El Estado ad

quiere nuevas funciones de empresario, y las clases dominantes -antes reduci

das a grupos minúsculos- juegan nuevos papeles de industriales, grandes comer

ciantes, banqueros. Es as! con,o e1 personaje polltico que viene a sustituir al 

latifundista es el empresario, y el t·ipo de relaciones sociales predominantes 

es el capitalist.i, que abarca el conjunto de las zonas desarrolladas del pals y 

domina el resto" (53). 

"L,1 empresa privada mexicana y extranjera, es as! una extraordinaria fuer

za en las decisiones económicas. Organizada en confederaciones, cAmaras, asocia

ciones, clubes, constituye el m5s novedoso y vigoroso conjunto de grupos de pre

sión, al que el gobierno debe tomar en cuenta en sus decisiones económicas y po

llticas. 

Todas estas organi?aciones designan a sus representantes, en un juego 

polltico plenamente consciente, en que el poder económico y politice de los can

didatos. y su posibilidad de ser eficaces en la defensa de los intereses patro

nales, determinan su elección. 

Poderos.is en el terrena económico, organizarlas y coordinada5 en el terreno 

{51) llkm; p. !'j) 
{52) loor; p. 62 y fi3 
{53) kbn; p. fi3 
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polltico, estas agrupaciones, por ley, son órganos de consulta del Estado para 

satisfacción de las necesidades del comercio y la industria nacionales, y en la 

realidad pol!lica funcionan como una especie de congresos patronos que tienen 

influencia decisiva en la legislación y en la administración" (54). 

Casi todos esos organismos poseen un cuerpo de asesores que proponen al 

gobierno las modificaciones que creen oportunas. Si las sugestiones de una pro

puesta son perjudiciales para los intereses de la sociedad mexicana en general 

y para dichos organismos, el gobierno reconsidrra la iniciativa. En esa forma 

los negocios participan directamente en el sistema pol!tico de México, aunque 

con frecuencia no tengan representación formal en el partido o en el gobierno. 

"Es as! como encontramos en el Ml!xico de hoy un sector amplio y profunda

mente organizado, con financiamiento propio, con representantes propios elegi

dos democraticamente, con expertos y t~cnicos a su servicio que reciben los me

jores sueldos del pa!s y sirven para asesorarlo en el terreno económico, jurl

dico y pol!tico, con organizaciones que se coordinan entre s! y siguen una es

trategia común. 

El funcionamiento real, el sentido efectivo de defensa de los intereses 

de los ciudadanos, que buscaban desde la ~poca clasica los ideólogos de la de

mocracia, si se riuede aplicar al sector patronal de Hexico, con sus organizacio

nes representativas e influyentes en Ja decisiones gubernamentales" (55). 

Pero no conformes con lo anterior el sector empresarial se queja permanen

temente de la excesiva participación del Estado en 1,1 econorn!a, sin perder la 

esperanza de que algún dla sean de el los !d' e111pr~sas estrJttgicas qur m~nej,1 

el segundo. 

En primer lugar aparte de las empresas estratégicas, el Estado adquiere 

empresas de menor importancia porque sigue una polltica de protección al empleo 

y que el sector empresarial nunca harla algo por ellas. 

(Y.) !cm; p. fA a f6 
(55) IOOll; p. f6 y 01 
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El Estado opera as! en forma supletoria y relativamente independiente pro

moviendo la ocupación, el crecimiento y los ingresos. Su posición estratégica 

desde el punto de vista industrial y de los servicios es excelente. Los instru

mentos económicos de que dispone el Estado, la monopol izacion de la producción 
de energ!a la participación en transportes y comunicac'iones, en el créditÓ, en 
la posición estratégica que ocup.1 en las industrias extractivas y de transfor

m.ición, el car~cter y las posibilidades esencialmente pol!ticas de muchas ins

tituciones financieras, la posibilidad de hacer combinados económicos, todo 
ello ligado a la administración pública y a un régimen presidencialista har!a 

pensar que las criticas de la iniciativa privada a ur1a excesiva intervención 

del Estado son justas en ténninos de una economla capitalista, si no se reparara 

en algunos hechos de fundamental importancia para el an~lisis de la situación 

nacional y del desarrollo de México en particular. 

El sector público en México participa con una proporción del producto na

cional bruto muy inferior a la de otros paises de 1 ibre empresa. 

Debemos tomar en cuenta Ja situación específica de la intervención estatal 

y el contexto en que opera. As! la inversión estatal depende en gran medida de 

un financiamiento extranjero, principalmente de Estados Unidos, lo que reduce 
de manera notable el poder del Estado mexicano, de su régimen presidencial is ta 

y de su ap3rato productivo y financiero; y es un incremento del poder e influen

cia del Estado Horleam~ricano. 

As! Vl>mos COfilO el sector empresarial tiene una importancia e influencia 

decisiva en la polltica y economla del pals. No olvidemos que el sector empre

sarial participa en un partido pol ltico (PAN) en asociación con el clero, que 

es otro grupo de poder, y con apoyo del exterior, contra los que tiene que lu

char permanentemente el gobierno para no caer de nuevo en las causas que origi

naron la revolución. Por lo anterior el gobierno mantiene en su poder las empre

sas cstrdtégicas del pals, para que sigan sobreviviendo los gobiernos rel'olucio
narios. Pero de que el sector empresarial es poderoso e influyente es indudable 

y logicamente es otro de los factores principales de la estructura del poder de 

la polllica mexicana, lásti'!'a que tengan una manera demasiado egolsta de pensar 
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al sólo querer explotar los recursos y obtener las ganancias económicas, lo que 
es peligroso porque el capital no tiene nacionalidad y serian c.1paces de h.ista 

vender el pa!s en provecho propio. 

4) La Jglesia.- "Es el mAs grande terrateniente y prestamista del siglo 

pasado, después de haber perdido su inmenso poderlo en la reforma, que ter

minó con el latifundismo eclesiAslico, y de haber recuperado ¡hlrte de su fuer1a 

en l.i etapa porfirista, se sintió amenazada por la revolución mexicana y esto, 

engendró grandes conflictos con el Estado. Estos conflictos alcanzaron caracte
rlsticas de inusitada violencia con lil rebelión de los cristeros, y llegaron a 
su climax precisamente cuom1o el callismo fue menos revolucionario y sustituyó 

la µolltic.1 popular y nacional isla por la dernagoqia anliclt'rical. 

Posteriormente, con Portes Gil y L~zaro c.lrdenas. cambió 1.1 polltica y htJ

bo alianza y hasta apoyo del clero a la pol ltica revolucionaria. Con Avi la Cama

cllo la Iglesia va recuperando su influencia en la educación y en el propio go

bierno; grupos numerosos de cató! icos se org,rni?.an en partidos y movimientos 
con ideologlas conservadoras e incluso facist.is. As!, va aument,indo la activi

dad polltica del clero y de los grupos confesionales, qtJe re.1lizan peregrinacio

nes, manifestaciones y actos publicas cada ve1 m~s frecuentes y decididos" 
(56)_ 

Aunque el pueblo mexicano es profund.1mente cat61 irn, rJeberlarnos suponer 

que esos movimientos tomarlan gran fuerzo, pero sucedió lo contr.Jrio, en pri
mer lugar porque "la propiedad de la iglesia tamuié11 h<l decl jn.1rln considerable

mente en cuanto a importancia relativd c01110 fuente d~ poder" (57). En seg1mdo 
'lugar porque "hay una tendencia natural al aumento absoluto y relativo de la 

irrelígiosid.1d conforme las sociedades se urbanizan. Esto puede coincidir con 
presiones polllicas y psicológicas, conscientes o inconscientes, que tienden a 

ocultarlo, ya sea por parte de 1.1s autorid,1des o de la pobl.1ción indiferente o 
temerosa. 

"Por de pronto es necesario reconocer este primer hetho: la modernización 

del pa!s, la profanización consecuente de las costumbres y la aparición de un 

(57) Y<nl:!th GallraiUi J:JTI, q1. cit.. p. t~. 
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c.1tolicismo moderno, cada vez m~s alejado de los p;itrones pol!tícos medievales 

y de las tradiciones polftic;is oscurantistas de España, es un hecho en el Mé

xico contcmportineo. 

Cl,11·0 es que esta modernización no es p;¡reja en el pals y no impide que 

queden rey iones estancad<1s y de un tradicionalismo acendrado" (58). 

Lo que alguna ve1 fuera la organización interna (y relativamente) disci

plinada y monolllica de la crislianclad por la Iglesia católica, se ha convertido 

.ll1ora en cientos de grupos diversos y, en la mayor(a de los casos, laxamente es

tructurados, c.1da uno en cierta medida en competencia con todos los demtis. 

Actuolmente para la mayorla de Ja población el temor al castigo eterno co

mo ra1611 para evitar una conducta o pens,1miento inaceptable mientras se est~ vi

vo {es decir, para someterse a la autoridad de la lgiesia), es, cuando menos, 

de mucho menor fuerz,1. Aunque debemos reconocer que la promesa de recompensa ·Ce

Iestia l sigue siendo un incentivo para lograr la sumisión de parte de la pobla

ción. 

esto se deb<' a la obediencia ·que se le tiene al .Poder de la presencia 

divina, y que es invocada como rutina dominical. 

Lo que también ha deteriorado el poder úe la Iglesia es que la atención a 
la población en hospitales y escuelas, que Ja misma utilizaba para obtener la 

sumisión en las sociedades primitivas y se extendla en ocasiones a la compra di

recta. Tal ejercicio del poder compensatorio en la actualidad es de escasa im
porldncia en los paise~ >ubdcs¡¡rrollarlos y, en los industrializados, se ha vis

to reemplaza.do extensamente por el aparato de bienestar del Estado moderno. M~5 

que nada era b~sico para el monopolio del poder de la Iglesia el control sobre 

la educación. 

Como consecuencia de lo anterior el poder condicionado pe11t1anece casi 

como el único med10 confiable para ganar la sumisión religiosa. 

(51.ll fuu~lel CoS<Yl'.l'lil Pablo, qi. cil., p. 58 y 59 
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Otro de los factores que ha disminuido el pouer de la Iglesia se debe a 

las profundas incursiones que ha l1echo la ciencia en el monopolio religioso. El 

efecto ele esta sobre el poder condicionado de la Iglesia es enorme. "Como ma

nifestación de poder condicionado, el acondicionamiento de la ciencia es, en su 

totalidad, mucho m~s riguroso y muchlsimo m~s disciplinado que el de la reli

gión moderna. La mente religiosa se considera flexible y diversa; la mente cien

Ufica es un instrumento preciso y estrictamente canalizado" (59). Como ejemplo 

tenemos los descubrimientos f!sicos que antes se ten!an corno castigo o mi !agros 

de Dios. 

"lllguna vez también el sacerdote en un sennón semanal, tenla casi un 

total monopolio de acceso a la mente µública; ya a fines del siglo pasado sola

mente los libros (para los pocos que tenlan accesos a ellos) y los periódicos 

1 oca les, er<m sus rivales en. esta ~rea. Ahora la mayor! a de feligreses devotos 

retornan del sen·icio dominical para encender la televisión. Esto y la radio, 

los periódicos, las revistas, los discursos pol!ticos y los libros se nayan 

ahora f~cilmente accesibles en plena competencia con la religión para aceptar 

la atención pública" (60). 

Todas estas causas tienen corno consecuenci,1 la disminución de las fuentes 

e instrumentos del poder de la re! igión. 

"En el México aclual y en zonas relativamente vastas del pals se advierte 

una estrech,1 vinculación del clericalismo tradicional con la guerra fría del 

cristianismo politice con un anticomunismo que manipula los slmbolos primitivos, 

los tem,1res de la sociedad tradicional, para provocar verdaderos fenómenos de 

p~nico y de agresivilidd entre la pohlari6n más iqnoranle y fan~lica, sea campe

sina o de clase media. La manipulación de estos temores y fobias dr !,1 sociedad 

tradicional y su vinculación con la guerra fria, mediante campaiias de rumores, 

acusaciones, llamados alannantes; los cuentos y fanlaslas de miedo que se hacen 

circular en el campo, los pueblos y hasta las c111dades el uso de instrumen-

tos religiosos - amuletos, exorcisf11os y camp,1nas que tocan a rebato- de profetas 

y profes!as, de apóstoles y santos, de imágenes supersticiosas de lo monstruoso, 

y conceptos populares de lo demoniaco. vinculados y enfrentado, al comunismo co-

(!i'l) lemth CillbraiU1 J.:tn. q¡. cit.. p. 192 
(OJ) lthn; p. 193 
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mo entit!acl interndl y diabólica" (61). Todo esto ligado a una acción politica 

cada ve1 m.\s efectiva en que los sacerdotes van sustituyendo a los maestros 

como lideres de las comunidades y ejidos, lo que preocupa a los politices y go
bernantes. 

Oc to<los los factores tradicionales de poder puede decirse que la Iglesia 

es el único que ha sobrevivido a las grandes transformaciones sociales del Mé

xico conlt'lllporáneo y que incluso ha recuperado e incrementado su fuerza. 

lloy el clero tradicionalista represent,1 una de las fuerzas más vivas y ac

tuantes en la pol!tica mexicana y constituye uno de los grupos de presión nms 

poderosos y diversificados, al que los gobernantes deben tomar en cuenta en sus 

decisiones, unas veces como aliado frente a las demandas populares que hacen pe

ligrar su fuerza o sus intereses, otras como enemigo que intenta derrocarlos y 

sustituirlos. Esto lo vemos en la participación que hacen en el PAN, aunque es

té prohibido constitucionalmente y tambiln lo lleva a cabo desde púlpito y en 

todos los ~mbitos que puede, para favorecer a dicho partido, afortunadamente la 

historia nos recuerda los privilegios y posesiones que tenla y que quiere re

cuperar. 

Por otra parle, la Iglesia tiene la competencia de sectas o grupos re! i

giosos, que propagan el no tener respelo por nuestros valores, costumbres y 

creencias; que la Iglesia debe combatir y recuperar a todos esos creyentes que 

tenla. Debe dedicarse a lo suyo en lugar de meterse en lo que no le incumbe, si 
es qur, ~ll;.ere seguir teniendo fuerza. 

As!, vemos que el gobierno me•icano juega un papel de intermediario entre 

una serie de grupos con interés contrapueslo. i.o olvidemos Qll~ la posesión de 

diversas magnitudes de poder por los distintos grupos sociales, no tiene sentido 

si no considera fa dimensión de su ejercicio el cual se mide por sus efectos ob

jetivos en la organización social. 

"to el juego equil ibrddo y aparentemente fructlfero para todos estos gru-

(61) G:nz~lcz Casarova Pilblo, ~>.cit., p. 61 
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pos hum<H1os, de interés y de presión, as! como paru los factores reales de po

der económico, pol!tico y social reside -en buena partt'- la estabtltdJd y la 

fuerza del régimen pol!tico burocrático mexiano. 

Es decir, la estabilidad y el desplaZ<1miento pac!ftco de la estructura 

del po<ler en México radica en la satisfacción a los intereses de los factores 

reales del poder econ6mico y en el apoyo que se logra de los factores reales 

del poder social -b11rócrat.1s, empleados, obreros y sector agrario- que se con

sigue por medio de beneficios inmediatos y permanentes" (62). 

"El gobierno mexicano es un factor formal de poder al cual los factores 

reales de poder económico condicionan, cuando no determinan, la forma del ejer

cio del mando; ejercicio que es más o menos independiente en la medida en que 

la autoridad-hurocr-.1cia recibe el apoyo de los factores reales del poder públi

co y social, sobre todo de aquellos que se encuentran institucionalmente organi

zados y controlados por 11\i'Canismos dirigidos por el Estado o por el partido po

lltico en el poder" (63). 

El poder "dispone de los medios para imponerse. A menudo se aprovecha de 

la indefensión, incapacidaíl, indiferencia, complicidad o temor de aquel los a 

quienes se dirige. Elementos favorecedores de su acción son la corrupción, la 

ideologia, la insatisfacción reinante sohre determinadas circunstancias o si

tuaciones afectando a clases o grupos diversos y aclitudl's emocionales res

pecto al pasado más o menos glorificadas d~saprensivamente por los que maneian 

el poder o se aprestan a tomarlo" (64). 

La Iglesia viene a llenar una especie de vac!o ideológico: su situación 

minoritaria le otorga dina:nis:no y el rato! irismo social le proporciona un con

tenido, esto apoya el progreso de los movimientos católicos, la voluntad de ex

perimentar nuevas estructuras y la influencia de la prensa y sus portavoces. 

(b2) M:Jlina Pireiro Luis, Ü1Sil)IJS re :O::iol~!o l¡J\ica.:lií, t:~•'l, f'éA. \'l:Q, 3' al., p. 22 y 23 
(63) Irun; p. 28 
(64) Lq:ez~ y ilzTa,IJ 1'\ncl, Criminalidirl y #11so á:!l Fl:>:ler, flrJrid-Tecros, 1~. p. 41. 



El PODER: UN MAL NECESARIO 

El poder es alyo que viene dentro de todo ser vívo, esto lo vemos al ímpo
ncrse siempre el más fuerte, el más apto; el hombre no es la excepcíón, pues 
desde sus tiempos primitivos, el uso d9 lñ fuerza ha sido un rasgo caracterls
tíco para la sob1·evivencia del m1sroo en grupo y posteriormente en sociedad. El po
der se encuentra en toda organización social. 

1\ lo largo de la hístoría "no puede desconocerse, adem~s que la lucha por 
el pode~ ha traldo como consecuencia la cohesión de las poblaciones, la forma
ción de l.1s nacíones, el surgímiento de los Estados, el florecimiento de las di
versas culturas. 

Al poder se debe también grandes real izacíones; la organizacíón adminis

trativa que crea el orden sin el cual resulta imposible el progreso material y 

moral de los pueblos" (65). 

Y que la estructura Msica de las organizaciones sociales durante la exis
tencia del hombre, no pudo haberse realízado sín la presencia del poder. 

"La necesídad del poder, a pesar de que es un mal, est~ en que sín su 

existencia y acción es cuando menos hasta ahora, imposible la vida de las socie

dades humanas. La ausencia de poder, en cualquier pals, trae consigo el caos 

que resulta peor que todas las tiranlas, pues en aquél nada puede construirse 

en tanto que en éstas continúa el desarrollo de la vida social, a costa de las 

libertades humanas, es cierto; pero ese desarrollo hace posible la conquista de 
mejores situaciones para la colectividad y para el indivíduo y hasta el derrum
bamiento de goh1crnos dcsp6ticos" (66). 

Ahora bien, hemos dicho y establecido lo necesario que es, hasta en 

el supuesto de la tiranla. Pero le llamamos un mal necesario, porque el poder 
está depositado en una persona, que logicamente posee virtudes, defectos, pa
siones. preferenci.1s, etc. Todo lo cual refleja en sus actos gubernamentales y 

otros diferentes. Hasta llevar a cabo la opresión y aníqui !amiento de la liber
toJ del hoCT!brt>. 

(ffi) fl::nlicta y lh'bz L1do, !'a:íolo;¡!a cbl FtOO", q¡. cit., p. 121 y 122 
(f:6) lciln; p. 121 
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Aunque se ha tratado limitar el ejercicio del poder, la verdad es que es

to depende hasta ahora de quien lo ejerce y las circunstancias históricas y so

ciales en que actúa. 

"La realidad pol!lica nuestra es que por el sistema semi competitivo el 

presidente de la República es el 1 íder del partido en el poder y en virtud de 

una estricta disciplina partidista, el apoyo a la polltica presidencial es com

pleta. 

En efecto, los poderes del presidente de la República son amplios, pero 

esto no es casual, ya que tiene su explicación históric.1; durante el siglo pa

sado la inestabilidad y anarqula en que vivió el pals obligó al constituyente 
de 1856 a 1857 a fortalecer la figura presidencial, lo cual, aunado a un Congre

so monocameral, propició que. el sistema de pesos y contrapesos no funcionara. 

Con la Constitución de 1917, el constituyente de Querétaro planteó la ne

cesidad de que un presidente fuerte dirigiera la acción polltica del pals. 

En México, sin lugar a ninguna duda, el presidente es la pieza clave del 

sistema politice y tiene enorme predominio sobre los otros elementos politices 

que configuran al propio sistema" (67). 

As! tenemos en nuestro pals un presidencialismo que concentra todo el 

poder, tiene a su disposición a los poderes Legislativo y Judicial obteniendo 

de ellos la disminución de la oposición y la legalización de los actos de él 

para que no pierda fuerza. 

Adem~s. tiene la lealtad de los gobernadores, que hacen aumentar su fuer

za y que se logre la continuidad de su influencia en los primeros años del go

bierno que lo sucede. 

"En efecto, consideramos que no obstante el indudable poder del presiden
te sobre los gobernadores, el hecho de que éstos han sido designados durante su 

periódo y deban a él en gran parte su designación, o hayan sido designados en 

el periódo del ex-presidente, y sepan que s11 carrera polllica se inició con el 

(67) Nrnrio J.1rldim, C\l- cit., p. 258 y ¡sg 
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ex-presidente, cuentd, sobreto!lo, en los juegos politicos y en especial en la 

sucesión presidencial" (60). 

No olvidemos que "la dependencia de los estados respecto del gobierno cen

tral es un hecho politico, militar y financiero" (69). Asi, la federación con

trola al estado y este al municipio, esto pasa en todo el pais. 

Ahora bien, recordemos que el presidente· cuenta con el apoyo del sector 

público lo que le da gran fuerza politica para negociar. 

En México "hay un partido preponderante, dependiente y auxiliar del propio 

gobierno, que el movimiento obrero se encuentra en condiciones semejantes de de

pendencia, que el Congreso es controlado por el presidente, que los estados son 

controlados por la federación, que los municipios son controlados por los 

estados y la federación y en resúmen que no se da el modelo de los tres pode

res" (70). 

Sólo hay una gran concentración de poder en el presidente, pero este po

der se ve limitado por los factores reales de poder -ejército, burocracia, ca

ciques y caudillos, empresarios y latifundistas y el clero- y por la estructu

ra internacional que presiona permanentemente y en determinado sentido. 

***** 

(68) C?alZfüz Cdsarova Pablo, qi. cit., p. 40 
(69) lO:m; p. 4t 
(70) 100n; p. 45 



C A P I T U L O V 

PERSPECTIVAS DE HEXICO ANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL 

A.- REBELION POPULAR COMO PROTESTA V PRESION 

B. - EL VOTO COMO ARMA DE LUCllA 



LA REBELION POPULAR COMO PROIESTA Y PRES!ON 

Ante la situación elector<1l con el lriunfall>mo del partido en el poder Y 

la desesperación de los otros partidos que al parecer ganaron alguna posición, 

pr:íclic.:i que se ha venido incremenlando 1 aunado a la situación económica que ha

ce sobresalir los reclamos populares. Surge la rebelión popular como protesta y 

presión por pMte de la ciuda<lanla en contra de las arbitrariedades que se co

meten en las elecciones como la imposición de un candidato, fraude, robo de ur

nas, impedir a los representantes de los partidos estar presentes en la casilla 

el ella de la votación, etc. 

Y por otra parte el abuso de las autoridades en contra de la ciudadanla 

tal como si fueran estas dos causas una bota que aplasta y ahoga al pueblo en un 

affin de demostrarle constantemente el poder que sobre este último existe. 

Respecto a la cuestión electoral, la desesperación y la inconformidad ha 

tenido consecuencias como tomar alcaldlas, palacios municipales, impedir que 

tomen su puesto, bloquear caminos, incendio de inmuebles, hasta huelga de ham

bre. "Uno de los últimos recursos es el de dificultar la gestión de las autori

dades repudia das. Para esto se ut i 1 iza· la amenaza y, en su caso, el cumplimiento 

de la huelga ele pagos al municipio. 

El el im<1 de tensión ante estos acontecimientos es subido. Las denuncias 

traspasan el Ambi to local. han llegado a sesiones acaloradas en la CAmara de 

Diput.1dos y a la interrupción de un informe del presidente de la República" (1). 

Debemos hacer notar que estas rebeliones no han sido o producido los re

sultados que podrlan obtener porque la inmensa mayorla de los ciudadanos ni si-

quiera tienen organizaciones para manifestar pol lticamente su inconformi-
dad" (2). 

Y por lo general, en una actitud déspota y peyorativa se difunde que la 

oposición clvica tiende a identificarse con la oposición polltica quizA en parte 

tengan razón, pero general izar esto serla una fonna 5impl isla de ver las cosas 

( 1) V&;"'" µn:rria ~-,bn~ ~ansa. Mim:p:il!lica Electoral, Las Elt-::cicres en 1-fuico, &J. Sigio X"(J 
1 [d., M?.x, 11))5. p. )J\. 

(2) favfü'J f,:is.m1J Pablo, l1 !Xlro::racia m ffuico, Ed. :erie fl:\ular Era, ll' ed., 1-B<. 1976, p. 145 
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porque en realidad lo que sucee es un fenómeno mucl10 m,\s complejo, imporlanle, de 

mayor trascendencia ya que este tipo de acciones son la expresión desesperada 

de un sector o de la mayor!a de la población, actitud que hasla a veces los 

propios partidarios del partido en el poder toma. 

"La inconfonnidad, la desidencia de la> minorías, acaba por ser el motor 

que origina los cambios en las estructuras y en el modo de gobernar. 

Las grandes mentalidades pol!ticas no desprecian al disidente; tratan de 

comprender sus motivaciones y extraer de sus criticas los elementos fecun

dos" (3). 

El pueblo está cansado de medidas correctivas y negociaciones pol!ticas que 

sólo favorecen a unos cuantos, "al mezclar oposi lores en los cargos, no po

cos piden licencia, las gestiones de los incondicionales de los caciques suelen 

exasperar a la población que tiene que acudí r de nuevo a presiones poi !ticas me

diante manifestaciones y aún a la ya acostumbrada toma del palacio para intent.ir 

obligar a dimí ti r a los malos gobernantes acusados de arbitrariedades, despojo 

de tierras, encarcelamientos, intimidación y hasta asesinato de ciudadanos" (4). 

Un ejemplo claro lo vemos con "la mayorla de los campesinos, que sufren la 

explotación económica a través de la mediación caciquil {vieja y m0t1erni1ada), 

han soportado la imposición pol[tica, las m~s de las veces con una re~.i,tencia 

pr1slva; pero ya est~n encontrando c~miri0s par.i irr111Tipir no sblo cnn '?I de5t:"on~ 

tenlo que tennina en la invasión de los recursos arrebatados {tierra), sino con 

t~cticas políticas para sacudirse a sus gobernantes inncedialos" (5). 

Por eso "la Secretarla de Gobernación deber~ lom.ir en curnla que una cerra

z6n en el espacio pol!tico electoral, podr!a llevar al pueblo a abrirse paso por 

otras v!as en su af~n de alcanzar una vertl,J<h~ra de;nocracia en la que la sociedad 

pued,1 decidir libremente. sin riesgos y sin presión alguna" (6). 

(3) fol:rulJ 5Jtrez l'.ncl, Crisis JUl!tic.a m ~len, W. U:J1W>,w~s. S.A. 4• o:1. l'éA 1979, p. 12l 
(4) .bW AICI1SO, qi. ciL., p. l:i1 
(5) Icbn; p. Y'2 
(6) rtrrrcia el? "'1rt!ll:1~ Ass.xl Ayala, lils Eleccicn::s m ~1'.<ico, q1. cit., p. 3:fl 
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La Sccrclar!a de Gobernación debe luchar conlra la actitud que hasta 

ahora Liene la ciudadanla que es ap~lica y no participa en las cuestiones pol 1-

ticas, lo que es un alentado a l.1 democracia, por eso debe fomentar la partici

pación de eslas. 

Y que decir de las clases medias "a quienes se les pintó en el pasado in

mediato un hennoso panorama de bonanL<1, progreso y realización personal y aho

ra, sufriendo el engaño, afrontan una rNI idad crecientemente empobrecedora" 

(7). Ya estfin cansadas y molestas y empiezan a inquietarse. "Como consecuencia 

del castigo que esl~n recibiendo las clases medias emergentes, éstas buscan ya 

un cambio social y econ6mico de fondo" (8). 

Y es que la clase pol llica renunció a la autocrltica como ya se afinnó 

aqul mismo, lu que sucedió es que los gobernantes despreciaron la experiencia y 

sabidurla del pueblo. 

Lo que ha traldo como consecuencia la desconfianza del pueblo para con 

sus gobernantes y cada vez menos numerosos seguidores y muchos menos electores. 

El abstencionismo crecer& con mayor riesgo no para nuestra democracia, sino 

para quien ejerce el poder. 

Con hechos y no con palabras es el único camino para que el gobierno recu

pere la confianza del pueblo. 

Pero toclav!a estamos a tiempo porque "uno de los valores que a pesar de 

la crisis económica que todavla conservamos en México es la paz social; sin. em

bargo, el grupo gobernante est~ cerrando las condiciones tanto económicas como 

pollticas para destruir una paz social que la mayorta de los mexicaÓós buscamos 

preservar" (9). 

Es una consecuencia lógica que las presiones sociales se acumulen hasta 

desembocar en violencia, desórdenes y represión; pero que no se fonne la iclea 

que justifique estas reacciones, sino que las comprenda, porque sólo viviendo 

como se vive en las zonas de miseria de nuestro pals, pensartamos en la formJ de 

(7) flntuf.ir l\r<lujo Jiry.>, Cuicid\.J ... fu:hJ OJidilüJ <m las clasr..s m.'1ias CllEr<pites, follclo tb. 1 
Instituto f'exiCilfO <E Oo::iologla PolltiOl, l<fo 7, µólicociál 3, !'fu .• lnio l'lYI, p. 8 

(8) kl:Jn; p. 16 . 
(9) l'.uos l.uis, l}JJ1xr..::ia a la t-Exicam, &l. Diana, P ed., 1-0 .. , 1'6i, p. 113 
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canalizar toda esa agresividad en trabajo para un mejor futuro del par s. Este 

es tan sólo uno de los grandes retos del gobierno y del sistema. 

De seguir con las tensiones sociales ser~ necesario l lamur a las fuerzas 

armadas para conservar el orden a través de la represión, lo que serla el 

inicio de la desestabilización social. 

El pa!s quiere la 1 ibertad, pero no confusión. Est~ orgulloso de un orden 

público que le ha permitido crecer y progresar. 

"El derecho del pueblo a disentir de sus gobern<111tcs y a exigirles el aca

tamiento de la constitución y de las leyes, es la escencia de la democracia. 

Cuando la autoridad o los ciudadanos se apartan de él, sobreviene el caos" 

( 10). 

Basta con ver los discursos y las declaraciones de los funcionarios y 

pol!ticos para ver con que calma y facilidad hablan y describen una situación 

que todo el mundo se da cuenta que no existe. 

"Es admirable cómo en México la actividad de un pol!tico o funcion,lfio pú

blico es en base a su habi 1 idad para dar atole con el dedo y no en cuanto a lo 

correcto o útil de su gestión administrativa y la soluciones acertddas que de 

ella se pueden haber desprendido" (11). 

Como hemos visto la critica situación ha unido mr1s al pueblo, "aún en los 

tiempos diffciles que nos ha tocado pasar, a pesar de ciertas divergencias po

llticas c,ie muestran la integrid.1d del puehlo oe Mé>ico" ( 12). la unidad nacio

nal sigue finrie, pero no abusemos de el la. 

Debemos implement.1r una pol ftica que combat.1 privi lcgios y desigualdades, 

es decir, sea justa, porque sólo mantenientlo un nivel de vida aceptable mejo

randolo permanentemente es la solución para lourar lil pat so~ial (porque un ni

vel de vida aceptable es que para cada ciudada110 se le resuelvan todas las de

mandas como vivienda, comida, agua, elertricidi!d, trabajo, educación, servicios 

(10) Ectc\lrria A!vamz Luis, Cerraros el Canim a las rmi«irns el.>! p:iS<."'<b,~·1ist,1 fl:nsanimto Pol!
lim, lb. 21, Vol. VII, JJl-1971, f-ÉJ<., p. 4:\:' 

(11) Pcri(xliro El &>I, Alfmb F\Jrc¡¡)ll V~1ra, 10 JJJ. 1%. 
(12) Periáffro El Hralcb cb M?xiro, 5'cciá1 Editorial. 18 Emru 1crr,, p. 6 A. 
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médicos, transportes, etc.) mejorando los ni veles de vi da. 

"El gobierno debe organizar al pueblo y con el pueblo ir a la lucha; con 

e.I puehlo y al lado del pueblo hay que empeñarse en el esfuerzo y la contienda; 
con planes que el pueblo entienda, acepte y haga suyos, podremos salir adelan

te" ( 13), despertando la dignidad social que convierte a las masas en la fuerza 

vital de la historia de los pueblos. 

"En cierto modo esto equivaldrla a reconocerle al pueblo su mayorla de 

edad y a restituirle el verdadero respeto a su voluntad social que es el m~s 

importante valor polltico que posee, si consideramos que de él emana la exis
tencia misma de la sociedad civil" (14). 

Se debe recuperar la confianza de las masas populares, ya que la violencia 

empieza a convertirse en una amenaza real para todos, en forma proporciona\, a 

la medida que aumentan desempleo e inflación. 

Por su parte las clases medias saben que tienen una ubicación estratégi

ca dentro del cuerpo de valores de la sociedad, y que en los últimos años se ha 

abusado de ella a través de una proletarización depauperante de la que no ve la 
posibilidad de salir adelante, llevando a cuestas el peso de toda una sociedad, 

pero reitero el abuso est~ llegando al limite. 

Toda la población debe estar consciente que buscar una nueva opción irnpl i
carl a provocar una confrontación pol I ti ca de 1 as fuerzas organizadas, que nos 

llevarla inevitablemente por la vla pacifica o por la violenta a un nuevo sis

tema poll tico. 

Por esto el gobierno debe dejar de gohcrnar a un sector, para gobernar a 

todo ul pals, despojar de privilegios a un grupo de la población y distribuir

los entre los que verdaderamente los necesiten. V debe permitir una participa
ción polltica abierla, sin miedo a la oposición si es que quiere con>crvar la 
pa1 social evitando la represión y consecuentemente el caos. 

Desde luego, las medidas que se tomen deben ser parte de ur1 plan organiza-

( 13) fuJWfar llrnujo ,}Jrg!, qi. cit., p. 63 
( 14) l<bn; p. &1 
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do, canalizado de tal manera que pennita esos cambios sin que se altere la paz 
social y que no sólo sean medidas aislad,1s para buscar apoyo o legitimarse, los 

ciudadanos por su parte, deberán estar conscientes y prepararse poi lticamente 

para que sus decisiones se hagan valer y puedan luch<1r contra todos los obstá

culos que opongan aquellos que no quieran el desarrollo del pals y su democra

cia. 

Los partidos pol!Licos deben dejilr de ser simples grupos de presión y 

trabiljar como verdaderos partidos pol lticos para que puedan captar y canal izar 

a todos los ciudüdünos que quieren en verdad parLicipür, pero que desesperildos 
ante la criticil situación que vivimos y además desorientados buscan el camino 
de la violencia para hacerse escuchar. 

Por lo anterior, se debe canalizar su energia pero a la defensa del voto 

como anna de lucha para que de una manera madura hagan valer su voluntad de for

ma democrática con un pueblo verdaderamente participante. 

* * * * t 



EL VOTO COMtl ARMll DE LUClll\ 

En los últimos años ha crecido la desconfianz¡i del pueblo en los funciona

rios, en las elecciones y en el voto en si, consecuentemente la ciudadanla se 
ha alejado del ejercicio de participación en las decisiones pollticas fundamen

t.1les de nuestro pals. 

As!, "el abstencionismo ha dejado de ser un fantasma. Se transformó desde 

hace tiempo en la peor de las pesadillas reales que tratan de convertir íos ma

nipuladores de resultados electorales oficiales, en cifras alegres a los que 

sólo ponen dlgitos para inflar cifras y porcentajes" (15). 

"El abstencionismo es consecuencia de todos los errores acumulados que 
han vuelto ap,\tica y desconfiada a una ciudadanla harta de tantos problemas que 

debe enfrentar y sacar adelante" ( 16). 

Y cómo no hahrla de serlo si "los gobernantes de este pals le perdieron 

el respeto por completo a sus gobernados, ese respeto debe existir en múltiples 

aspectos, desde el cumplimiento de las promesas electorales y revolucionarias 

hasta la fonna de hablar y vestir" (17). 

"En tales condiciones, hasta la confian1a se pierde cada dla más y la cer

tidumbre de que lo que diga el gobierno es pura palahrerla hueca se fortalece 

minuto a minuto" ( 18). 

No obstante la apalla y el rechazo a lo propiamente electoral, corno se 

presenta actualmente, hay una veta en las !'lasas: un impulso contenido hacia una 

participación poi ltica, a la defensa de la auténtica soberanla popular. 

"Si las contradicciones electorales todavla se mantienen en el repudio es

pont~neo de las masas, si en el fondo el impulso democrático del pueblo se re

siste a morir masacr<ldo por las frustraciones, imposiciones y fraudes, dicho im

pulso est~ latente y puede vivir con fuer¿a si se incorpora a una lucha electo

ral vinculada con los intereses objetivos inmediatos y mediatos de las ma

sas" ( 19). 

(15) !Uú1 Villald:os P<Yllo, La n:rovociál se h.1 cuwerlicb Cl1 la lelra lllL'fla, Revista ln¡>1Cto, 
~. 1ffl'.l, JJI. 24, 1<ni, p. B3 

( 15) lron; p. 83 
(17) ll:!l Rio G"ilriel, L.1 a:nfülflza se pirnr cada dia m\s, 1"\'ista lnpx:to, tl1. 19.~. /llJril 23, 1'll7, 

p. 12 
( 18) Ici:m; p. 12 
(19) J:J1W Alcnso, q¡. cit., p. 374 
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lal vez lo que esté hoy en crisis es Id fonna que ha adquirido el voto. 

Sohre todo en comunidades campesinas y núcleos de pobladores urbanos depaupera
dos el voto tia venido a ser un valor intercambiable. No ha tenido la significa
ción de medio para elegir, para demostrar voluntad pol!tica. Se le ha fetichiza
do y se le ha incrementado con quien se ha mostrado capaz de este tipo de rela
ción: es una forma pol!tica que un candidato necesita por una forma económica 
que satisfaga ne ces id acles apremiantes l trabajo, terrenos, agua, mercados, escue-
1 as, transportes) . 

En este contexto, dicho voto se hace opositor en la medida en que el ofe
rente .1costumbrado ya no es cre[ble y la oposición se presenta como alternativa 
para el intercambio. Y cuando pierde su visibilidad de intercambio, deja el es
pacio de su pérdida como abstención. 

El voto como intercambio hace aparecer al votante como necesario en tiem
pos determinados y cuya fuerza se volatiza una vez emitido el voto. Sólo sera 
requerido, coqueteado, atra!do de nuevo, cuando vuelva el calendario electoral. 

Esto obviamente es una fuerza cargada de debi 1 idad y únicamente conf!a en 
el cumplimiento de lo prometido. Se sabe que lo que no se alcance en campañas, 
espacio privilegiado para el intercambio, después es aleatorio, cuando no per
dido. Esto posibilita el cambio de bando. As! el acceso a recursos, la posihi
lidad negociadora, es lo que da fuerza pol!lica. 

Por esto los minoritarios parecen condenados por esa v!a a seguirlo sien

do. La crisis restar~ al partido del Estado posibilidades de tener recursos pa
ra el intercambio. 

•Hay que hacer de nuevo del voto un arma pol[tica, una auténtica emisión 

de voluntad polltica que fortalezca un progama que consiga, por la fuerza orga

nizada, candidatos y alternativas que propicien nuevas vlas para el acceso a re
cursos necesarios. Hay que convertir al voto en una v!a auténtica de elección y 

no un intercambio clientelisla" (20). Por otro lado no debemos pennitir que la 
votación se real ice dentro de un ~mbi to de intercambio o de contrato y que lo 

legal sea lo que 11l<!nos importa. 

(20) ltbn; p. 373 
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"La luchn por darle un verdadero sentido al voto no es una cuestión que 

se quede en el simple hecl10 eleclor.11, circunscrito en sus marcos técnicos; en 
la lucli.1 por democratil<lf aut~nticamente la sociedad, porque los obreros, cam

pesinos, pobladores tengan de verdad la capacidad de elegir a sus representan

tes, de revocarlos, de participar en la conducción de sus organizaciones, de ir 

cre<10do y controlando una sociedad parLicipativa regida por un poder realmente 
popular" [21). 

No hay otro camino para transfonnar nuestra realidad social que el del de
recho y la polllica sensata, abierta y democratica. 

"No es poca cosa que un Estado sea de derecho, que el dere~ho gobierne a 
los gobernantes, que exista el principio de legalidad y la obligación de ajus

tarse a él, que no se dé el poder omnlmodo por su falta de división, que exista 

un fimbito de derechos de la persona ante la cual el Estado debe detenerse; que 

se pretenda que sea el pueblo quien resuelva sus problemas mediante el único 

sistema que hasta hoy conocemos, el principio de mayorlas y minarlas, respetan

do a estos últimos. No es poca cosa, no es nimiedad mantener un régimen plura

lista y dL'lílocr~tico en nuestro pals." (22). 

Por eso "al analfabetismo pol!tico se le temlr.~ que combatir con una 

intensa pr~clica de educación pol!tica, pues se requiere una auténtica alterna

tivíl democrfitica que pueda defender los intereses del pueblo mexicano en contra 

de los golpes cada vez mas hirientes en lo económico y en lo pol!tico" [23). 

El pueblo requiere una auténtica vida democr~Lica, un instrumento que de

sarrol lc Ja fuerza popular organizada y consciente. Cuando ha llegado a compren

der y a sentir el voto lntimamente vinculado con sus luchas, ha levantado Ja in
surgencia electoral. 

"Lo que no puede dejar de ser anguslioso es el l1echo de que aún donde es
tall,1 el descontento y Ja violencia, rJonde se manifiesta mfis participación po

pular con l.1s elecciones municipales, el abstencionisfílo es una fuerza espectral 

presente. Indiferencia, repudio y abstención van carcomiendo el consenso que ne

cr.sita el sistern,1 polllico" (24). Y es grave porque la célula del sist.em" es el 

(21) ld:m; p. 374 
(22) Estm.k1 Co!m1 Frarx:isco, La fblllica se ll1CC ero el flli.llo, !'-"lista Jnpacto !lJ. 1~1. l']JSto 7, 

1~.p.12 
(23) JJr\p Mcrri:i, q1. cit., p. 374 
(24) ló:ro; p. 3Tl 
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municipio, donde el pueblo vota por su inmediato gobernanlf', y si no lo hace por 

ésle menos lo har~ para votaciones federales. 

El abstencionismo es uno de los dolores de cabeza del parti<to del Estado. 

Quisiera mayor participación para legitimarse, pero teme a la participación cre

ciente opositora. No puede resolver las contradicciones económico-sociales ni 
secuelas pollticas, y va entrando en crisis pol!tica puesto que su democracia 
se va evidenciando cada vez como menos representativa. Y este problema no es 
tan lineal. Se podrla aducir que en cada proceso electoral los municipios que 
se han mostrado con alta conflictividad y los ganados (reconocidos o no) por la 

oposición de izquierda y de derecha no llegan a una proporción inquietante. 

"El Abstencionismo no sólo puede ser e•pl icado por el atraso de las masas, 

no sólo por la decepción de .los campesinos y obreros que est~n acostumbrados a 

no elegir ni a sus autoridades m~s próximas en sus organizaciones de masas. 

El problema tampoco estA en que la mnyor vigi lnncin de los partidos de 
oposición ha evidenciado, y todav!a no en tod,1 su magnitud, los alcances acos

tumbrados del abstencionismo de siempre. El actual es nuevo. Ciertamente no po
cos votan: unos esperanzados los más coaccionados; la milyorla no muestra el me

nor interés por las elecciones. De éstos, una gran cantidad por el anal fabelismo 

polllico en el que se encuentran sometidos: los que quisieran participar no sa

ben como; los más desencantados de un proceso donde la cúspide del poder repar

te los puestos sin importarle ni la opinión de la base. Pa1·a el partido del Es

tado, los mecanismos convocatorios, coactivos y fraud11\enlos en torno a 1.1s 

elecciones se han ido desgastando. Cada dla es más evidente que los argumentos 

justificativos de contar con la mayorla activo son menos convlcent.es" (25). 

Y se ha lleg.1do a tener tal desconfianza, que el pueblo en los úl Limos me

ses se ha organizado en frentes para la defensa del voto y otras actitudes simi

lares ante el abuso de las autoridades, lo cual es un signo de que el pueblo 
quiere participar en po!ltica a pesar de 1 as condiciones contrarias que a 

diario se le imponen. 

(li) !tbn; p. 372 
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Sólo logrando 1.1 concientización del verdadero significado y de la impor

tancia y trascendencia del voto, que es la expresion de la voluntad de ios ciu

dadanos para elegir a quien nos gobierna lograremos alcanzar la democracia. 

Se debe atacar la despol i Lización del mexicano con una campalia pennanente 

de politización por parle de los partidos pol!ticos y no sólo en las campañas 

electorales, para que podamos en un futuro no muy lejano inculcar a nuestros hi

jos l.a conciencia de cumplir con nuestros deberes como ciudadanos. Esto debe ha

cerse en todos los ámbitos y lugares, pero sin tratar de defonnar su conciencia 

por lograr una inclinación hacia detenninado partido, debe hacerse de una forma 

objetiva. 

El gobierno debe atacar la desconfianza con hechos y dejar los discursos, 

porque el pueblo ya no cree porque su fe la han venido arrancando a lo largo de 

la historia dejando a su paso desesperanza. 

Que el pueblo consciencilemente se di! cuenta que aunque gane un partido 
de fonna extraña, su gobierno y los que le sucederán, al ver en las elecciones 

un tenn6metro de descontento en su contra, en que cada votación disminuyan Jos 

votos a favor de su partido, tomarán un camino distinto en su manera de gober

nar. 

Es una lucha larga pero que conservará la paz social, hemos demostrado 
que podemos llevar a cabo elecciones en paz y lo hemos logrado en estados lla

mados conflictivos, sin violencia y sin represión, porque el pueblo· no es presa 
fácil de alborotadores mercenarios que sólo buscan desestabilizar al pals. 

Lo anterior es un ejemµlo y un llamado de alertJ para los partidos polí

ticos ya que la ciudadan!a los esl~ rebasando con sus demandas y ellos no quie

ren actual i1arse o no son capaces de poder canal izar dichas demandas, lo que po

ne en peligro la paz social y la estabilidad y sobrevivencia del sistema mismo. 

"L,1s elecciones pueden ser una v!a no la únicíl, para tener acceso a la 

dernocrocia o al menos para lograr una mayor parlicipaci6n polltica. El equili-
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brio entre la sociedJd y el Estado puede s0r g.mrntp dt' los intereses generales 

y no la ficción creada por refonnas parciaies y restringidas. 

La vla electoral puede ser fundamental en el futuro inmediato sólo si la 

sociedad puede optar libremente y sin presiones" (26). 

"Pueden ser la v!a para que la sociedad civil rürnpere los espacios gana

dos por la sociedad pol!tica, para ampliar la participación y lograr que el Esta

do garantice los intereses generales de la socie<lad" (27). 

Para que la democracia mexicana, de por si tan limitada, se abra paso, se

rA necesario que la refonna polltica (actualmente renovación polllica) influy.1 

en otros espacios de la sociedad y no se restrinja a legitimar una oposición que 

formalmente pudiera dar mAs -aliento al sistema. 

"La sociedad moslrarA mayor disposición al sufragio cuando las elecciones 

se orienten no sólo a reconocer las fuerzas polllicas que operan en el Estado, 

sino a lograr el reconocimiento sin temor de las opciones pol!ticas de los ciuda

danos. 

En estos momentos de fuerte crisis es indispensable, a fin de evitar cual

quier riesgo, que la· distancia entre la sociedad y el Estado disminuya" (28). Y 

a través de un gran esfuerzo y organización de todos los electores (población y 

gobierno) enfrentemos un futuro dificil para la nación mexicana pero con resulta
dos positivos par.1 nuestra democracia perfcccionandola dla con dla por el bien 

de nuestro pa ! s. 

*"' * * * 

(26) i'\lrt!rez Ass.Yl y !n'wla Ayala, q:¡. cit., p. ~ 
(Z7) 11lrtl.r:cz llssad DjrlosJ!eo:icres lEyislativas e Jlusioo !XmxrAUca, l.i\s Eleo:icrcs m fÜ<ico, 

W. Siglo XXI, ~. hn, p. 253 
(Zí.l) lcl:Jn; p. 253. 
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CONCLUSIONES 

l.- t:n los últimos años se ha evidenciado una a9uda crisis de le¡¡itimdción 

del yobierno que ha demostrado un fuerte clesu,1stc dci si sterna semi compe

titivo de partidos. 

11.- La mejor ley no podr~ surtir ios efectos indicados mientras exista un<l 

dificicnte aplicación por parle de las autori(lacles, organismos, o perso

nas representantes de los mismos que sean cornpelenlcs en icl materia. 

111.- A pesar del cambio en la integración de los or~,1nismos electorales los 
puestos de dirección siguen siendo para gente que simpalila con ,,¡ parti

do oficial. 

IV.- Conforme al establecimiento <le cada nueva ley las formas ele control de 

legalidad y 1,1 participación se ampliar~n porque el momento y la situa

ción del pals as! lo exigen. 

V.- Los partidos poi lticos no tienr,n la estructura y organización Guc abar

que un nivel nacional ya Glle por lo regular represent.in f11erza regionai, 

el partido oficial es el único que trahaja ,1 nivd nacional. Los dem~s 

son sólo grupos de presión. 

VI.- Debe existir una rnayorla de c•rnlquier partido en el Congreso de l.i Unión 

para asegurar la wnlin11idad y estabilidad clel sistema polllico. Oc lo 

contrario se corre el riesgo de caer en la alomiz.1c1611, es ctr:cir, peque

ños grupos que se unen para llcg,1r al poder pero dc>µu6; se fraccionJn 

poniendo en peligro la existencia del s1stcm,1 polltico. 

Vil.- Todo el proce~o electoral lo maneja la Secretarla de Gohern.1ción, lo 

coal cre.i desconfianla en el pueblo puesto qur. no se puede ser juc1 y 

parte al mismo tiempo. 

Vlll.- El pueblo no debe dejar que lo mr.n1rulen, debe anal ilar los documentos 

b~sicos y la plataforma electoral de los pilrlidu; pol!Licos para que vo

te de una manera consciente. 



!X.- C.Hla mexic.1110 debe conocer la problem.\lica social, económica y poilti

ca corno algo que resulver~n todos los ciudadanos, tornando medidas paíil 

cnfrent.1r sus hascs y resµons.1bi
0

l izandosc al mismo tiempo de ias medidas 

que se tomen. 

X.- [s casi imposible qu<~ se dé una educación que no ten~a aigo GUe ver con 

l.1 polílica, pero la existencia <!el sistema de¡1cnde de hombres pensantes 

y no de muñecos dirigidos. Por üSG se t1ebe dar una educación objetiva, 

!,in ap11sion11mienlos ni fanatismos. 

Xl.- l.a pren>a debe ere.ir conciencia en el indivi<1uo sobre su realidad indi

vithi.1l y social, y no servir a detenninados intercs~s que deforman íos 

hechos. 

Xl!.- t:I intelect•rnl debe ser crftico constructivo de acuerdo a la realidad 

existente, debe salir de su mundo teórico, apoy.\ndosc en la ciudadanla 

para real i 1ar su labor. 

Xl 11.- La Iglesia debe dejar de producir polémicas en la polltica y dedicarse a 

rernpcrar a sus ficl~s que pierde dla con dla a causa de sectas scudo

rcl igios.1s dirigidas por extr'anjeros y que predican la devaluaci6n de 

nuestras costumbres y valores n;1cionalcs y <le la religión cató! ica. 

XIV.- Los partidos polllicos deben democratiz,1rse en su interior, porque de io 

contrario traer,\ un efecto negalivo que conduce al abstencionismo. 

XV.- los estados m~s <les.irroll.1dos se inclinan más por ia oposición y el abs

tenc ion i srno con una tendencia cree i ente muy o•orcaóa. 

XV!.- El f11ncion.1miento del gobierno debe rncjornr inmediatamente si es que no 

quiere que el ciudadano, que ya le llene desconfianZ", le pierda et respe

to,, las instituciones pollticas que son la base de nuestro sistema poll

lico. 

XVII.- El poder es la capacidad de una persona o un grupo para de\.crminar, con

dicionar, dirigir o inducir la conduela <ic otro;. 



XVI!!.- El abstencionismo es la negativa del ciuda<ldno de ejercer su derecho de 

voto. 

XIX.- El poder del gobierno se manifiesta en tanto es el punto de equilibrio de 

los grupos de poder de la estructura polltica del sistema mexicano. 

XX.- La dificil situación que vive el México de hoy tanto en lo politico, eco

nómico y social est~ haciendo sufrir al puel>lo, el cual, desesperado, 

est~ tomando el camino de manifestaciones, brotes de rebel iónes populares 
para hacer saber y sentir al gobierno que no est.1 dispuesto a soportar 

más abusos y mentiras. 

XXI.- El voto en México, principalmente en zonas de miseria se ha convertido en 

un intercambio cliente! is ta. 

***** 



PROPUESTAS 



PROPUESTAS 

!.-.Prohibir en las campañas electorales la utilización de todos aquellos me
dios sean del sector oficial o privados, que son necesarios para el desa

rrollos de la actividad cotidiana del lugar en que se lleven a cabo. 

11.- Designar un lugar especial para el desarrollo del mitin para las campañas 

electorales con el fin de evitar la para! izacíón parcial o total del lu

gar. 

lll.- Al candidato que presuma de vencedor o se llame electo antes de la reali

zación de los comisios y del anuncio oficial de los resultados se le san

cionará con la anulación de su candidatura para cualquier cargo de elec

ción popular. 

IV.- Respetando la autonom!a y organización interna de los partidos pol!ticos, 
establecer una fonna finne pero ver!dica para que a través de elecciones 

internas elijan democráticamente los miembros de cada partido a su repre

sentantes. 

V.- Los magistrados y jueces del poder judicial se seleccionarAn por medio de 

un riguroso examen de conocimientos de la materia respectiva y por méri
tos de carrera para elevar el nivel de estudios de los mismos y fortale

cer la autonom!a del poder judicial. 

VI.- La Secretaria de Programación y Presupuesto dependerA directamente del 

Congreso dela Unión, porqu~ como representante del pueblo deben conocer 

la problemática nacional y partiendo de esta base podrá disculir, apro
bar y canal izar la aplicación del presupuesto de acuerdo con las necesi

dades del pa!s. Esto le dará autonom!a y forlñlecerá al poder legislativo. 

V [l.- Integración de los organismos electora les: 

a) Comisión Federal Electoral: Un presidente, que será el secretario de 

Gobernación. Seis comisionados del poder legislativo, tres senadores y 

tres diputados: uno que represente a la corriente de derecha, otro a 

la corriente del centro y otro a la corriente de izquierda. Los repre-· 
senlantes serán elegidos por su propia Cámara. 

los anteriormente mencionados no tendrán voz ni voto sólo actuar~n para 



vigilar el curnpl imiento de las disposiciones del Código Federal Electoral, 
agilizar trArnites administrativos y vigilar el suministro de lo necesario 
para el trabajo de todos los organismos. 
llabrA también comisionados de los partidos pol lticos nacionales con regis
tro de acuerdo con los términos del articulo 165 fracción 111 de dicho có
digo, estos si tienen voz y voto. 

b) Comisión Local Electoral: Un presidente y un comisionado secretario 
nombrados por el presidente de la Comisión Federal Electoral, estos no 
tendr~n voz ni voto. 
La integrarAn también comisionados de los partidos pol !ticos naciona
nales en los términos del articulo 165 fracción 111 del Código Federal 
Electoral, estos tendrAn voz y voto. 

c) Comité Dlstrital Electoral: Un presidente y un comisionado secretario, 

nombrados por el presidente de la Comisión Federal Electoral. Estos no 
tendrAn voz ni voto. 

Lo inlegrarAn también comisionados de los partidos pollticc-s nacionales 
en los términos del arllculo 165 fracción 111 del Código Federal Elec
toral, estos tendrAn voz y voto. 

d) Hesas Directivas de Casilla: Un presidente y un secretario designados 
por el Comité Distrital por insaculación de las listas que le presen
ten los parlidcs pollticos. 
Dos escrutadores designados de la misma forma que se llevó a cabo para 
el presidente y secretario de Ja casilla. 
Para todos los presidentes, secretarios, comisionados y para los escru
tadores se les nombrarA sus respectivos surnplentes de la misma forma 

en que se designaron a los titulares. 
En caso de empate en la votación en cualquiera de los organismos ante
teriormente rr.encionados, el Tribunal de lo Contencioso Electoral resol
ver~ con su voto de calidad para decidir con justicia y honestidad. 
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